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Introducción

v

En todo tiempo y campo del saber hay conceptos que delimitan el 
debate sobre un cierto tema, sin ellos la cacofonía imperante repre-

senta el riesgo de escuchar todos los discursos sin posibilidades de discri-
minación alguna, de yuxtaponer propuestas contradictorias o de aislarse 
en una posición ventajosa fincada en las restricciones individualistas de 
una institución o en una ingenuidad que valida cualquier propuesta de 
mínima coherencia con nuestras creencias.

El debate sobre la formación de profesores no escapa a esta lógica, 
hoy parece inevitable discutir sobre la formación (inicial y continua) uti-
lizando como eje estructural el concepto de profesionalización y es que, 
debemos recordar, ya desde los años ochenta del siglo pasado se hicieron 
evidentes los esfuerzos por profesionalizar a los profesores, lo mismo en 
el continente europeo que en la América del Norte. Pocos años después 
esta tendencia apareció con fuerza en los países de Latinoamérica, es-
pecialmente luego de que los resultados de evaluaciones internacionales 
mostraran la necesidad de modificar los sistemas de enseñanza y la for-
mación de los profesores.

La trama conceptual que se teje en torno a la profesionalización, como 
lo ha mencionado A. Hargreaves, incluye al profesionalismo, al profe-
sional y a la profesionalización y desde luego, también, juegan un papel 
importante en los marcos conceptuales las nociones de oficio y profesión.

El profesionalismo es un término que se ha utilizado para referirse a 
la calidad del trabajo que realizan los profesores, al modo y estilo de con-
ducirse y a los estándares que enmarcan su actividad. Lo profesional por 
su parte es un concepto estrechamente ligado a la forma como el maestro 
siente que lo perciben otras personas: el estatus que le asignan, la posición 
que tiene en la estructura social, el respeto y el nivel de reconocimiento 
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social que se le otorga como profesional. En el intersticio entre profesio-
nalismo y profesional se encuentra la profesionalización y no pocas veces 
se ha visto que el profesionalismo, en tanto mejoramiento de la calidad y 
estándares de la práctica, y la profesionalización, como el mejoramiento 
del prestigio y la posición social, se presentan como proyectos antagó-
nicos. Esta contradicción se muestra generalmente cuando  se definen 
estándares de evaluación profesional utilizando criterios técnicos y cien-
tíficos que se expresan en ciertos niveles de conocimiento y competencias 
pero que ignoran el componente afectivo de la labor del maestro, esto es 
la pasión por enseñar y la preocupación por la vida y el aprendizaje del 
educando. 

En esta misma trama, las nociones de oficio y profesión juegan un 
papel fundamental porque en las grandes tradiciones investigativas de 
América del  Norte y Europa no se les asigna el mismo sentido, el signi-
ficado de profesión como actividad fuertemente autónoma en el mundo 
anglosajón no es compartido cabalmente en la tradición europea, espe-
cialmente en el mundo francófono. De ahí que los cuestionamientos ver-
tidos sobre el concepto y los procesos de profesionalización tengan su raíz 
en la  contradicción, esto es, en la diferencia de matiz que unos y otros 
le dan al oficio y a la profesión, diferencia que también tiene relación 
con  los significados que en el pasado se le ha dado a ambos términos. 
Precisamente en el intento por construir respuestas desde el pasado se 
han construido tipologías que dan cuenta de las “edades” o paradigmas 
de la profesión del profesor y, aunque no son pocas, nos parece que las 
que dominan el debate en el campo educativo están representadas por las 
ideas de A. Hargreaves,1 M. Tardif2 y L. Paquay.3 En el siguiente cuadro 
se observan las tipologías de estos autores.

1 Ver Hargreaves, A. (1999). Cuatro edades del profesionalismo y aprendizaje profesional. B. 
Ávalos y ME Norden fly cht (Coord.). La formación de profesores. Perspectiva y experiencias. Santiago: 
Santillana.
2 Ver Tardif, M. (2004) Los saberes del docente y su desarrollo profesional. Madrid, Ed. Narcea.
3 Ver Paquay L. y Wagner, M. C. (2012). Formación continua y videoformación: qué habilidades 
se deben priorizar. En L. Paquay, M. Altet, E. Chaerlier y P. Perrenoud (Coords.) La formación 
profesional del maestro, estrategias y competencias. (pp. 222-264). México: Fondo de Cultura Eco-
nómica.

Cuadro no. 1. Las edades de la profesión docente

A. Hargreaves M. Tardif L. Paquay

La edad del  pre-profe-
sional La edad de la vocación El maestro ilustrado

La edad del profesional 
autónomo La edad del oficio El maestro técnico

La edad del profesional 
colegiado La edad de la profesión El practicante artesano

La edad postprofesional El practicante reflexivo

El actor social

La persona que está en 
relación con los demás y en 
desarrollo personal

Más allá de sus divergencias, el punto de inflexión en estos tres modelos 
lo representa la transición que plantea M. Tardif respecto del paso del 
oficio a la profesión, en su decir, significa dejar de considerar al profesor 
como un especialista de la pedagogía y la enseñanza y una formación ba-
sada en la transmisión, para considerar el dominio de competencias prác-
ticas para el trabajo docente. En ese contexto, el saber de la experiencia 
debe ceder el paso al saber experto, a aquel que deriva de la investigación 
lo que implica, finalmente, pensar en la docencia como una actividad que 
no se ejecuta simplemente, sino como una práctica sobre la que se debe 
reflexionar, problematizar, objetivar, criticar y mejorar.

El profesor reflexivo o como diría D. Schön,4 el profesional reflexi-
vo, es el paradigma dominante en el discurso de la profesionalización 
del profesor, pareciera una paradoja puesto que D. Schön postula su 
propuesta en un tiempo que, él mismo reconoce, se caracteriza por la 
crisis de las profesiones. Así, en un paradigma que no se construye es-
pecíficamente para los profesores y con un postulado para la reflexión 
de la práctica que se distingue por la generalidad de aquello que en ella 

4 Schön, D. (1992), La formación de profesionales reflexivos. Hacia un nuevo diseño de la enseñanza y 
el aprendizaje de las profesiones. Barcelona, Ed. Paidós.
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se ha de reflexionar,5 se funda la utopía de la profesionalización de los 
profesores.

En este punto cabría decir entonces, como lo menciona P. Perre-
noud,6 que el proceso de profesionalización de los profesores tiene que 
verse como un proceso estructural, fundamentalmente anclado en el ofi-
cio docente, es decir, este proceso significa la profesionalización del oficio 
del profesor y requiere entonces partir del  de la existencia de un oficio (el 
del profesor) maduro y consolidado. La profesionalización entonces es un 
proceso de largo plazo que requiere de los esfuerzos continuados de las 
diversas instituciones que confluyen en los sistemas educativos, se trata 
no tanto de la modificación que puede provocar una reforma, es más que 
todo —como lo dice el mismo P. Perrenoud siguiendo a P. Bourdieu — 
la construcción de un habitus, de la configuración de unas disposiciones 
duraderas y útiles sobre la práctica. Sin embargo, nada garantiza que di-
cha profesionalización, a pesar del tiempo y de los esfuerzos empleados, 
pueda darse de manera  cuasi automática, en el trayecto puede, en lugar 
de profesionalizarse, “proletarizarse al profesorado”, esto es, en lugar de 
llevarlo a las posibilidades de la reflexión, puede a ubicarlo como el téc-
nico que simplemente ejecuta los dictados de las diferentes instancias del 
sistema.

Ahora bien, a pesar de los esfuerzos que se han realizado en di-
versas latitudes para formar a ese profesor reflexivo, el paisaje actual  
está más dominado por las preguntas sin respuesta que por los logros 
alcanzados. 

Considerando las condiciones que se requieren para la profesio-
nalización del profesor debemos preguntarnos: ¿Es el paradigma del 
profesor reflexivo la única alternativa para ello? ¿Qué otras posturas 
existen respecto de tal profesionalización? ¿Este paradigma ha sido un 
referente efectivo para la formación de profesionales con oficio distinto 
al del profesor? Y si de lo que hablamos es de la profesionalización del 
oficio docente, podemos cuestionar si en los países latinoamericanos 

5 Aunque Perrenoud asume que este vacío es precisamente la riqueza de este paradigma porque 
lo mantiene abierto y flexible, esta idea no está exenta de polémica.
6 Véase al respecto Perrenoud, P. (2004) Desarrollar la práctica reflexiva en el oficio de enseñar: Pro-
fesionalización y razón pedagógica. Graó.

el oficio de ser profesor llegó a la madurez necesaria para anclar en él 
procesos de profesionalización. Por otro lado, si el paradigma del profe-
sional reflexivo no plantea sobre qué aspectos específicos de la práctica 
se deben reflexionar, entonces, ¿cuáles son los aspectos fundamentales 
de la práctica docente que configuran el oficio del profesor? ¿Cuál es el 
bagaje de conocimientos o saberes que lo caracterizan? ¿Cuál es su sello 
distintivo, desde el cual se debe matizar “la reflexión sobre la práctica”? 
¿Cuáles son las formas específicas mediante las cuales se debe conducir 
tal reflexión? En su estado actual, ¿las instituciones formadoras de do-
centes tienen las condiciones para formar profesores reflexivos? Si bien 
es cierto que en el pasado se privilegió la transmisión de contenidos 
disciplinarios en la formación de profesores hoy se debe hacer énfasis 
en descubrir cuál es el rol que juegan los saberes disciplinarios en la 
formación de profesores. 

Estas y otras preguntas suscitaron la provocación inicial desde la que 
partimos para emprender procesos de reflexión sobre el presente y el fu-
turo de la formación de profesores y en los intentos por responder algunas 
de estas cuestiones, aunque sólo fuera de manera relativa o provisional, es 
que se construyeron los textos que dan cuerpo a este libro. 

La formación de los profesores en la encrucijada.  Entre el oficio y la profe-
sión, es un libro que pretende provocar imágenes diversas: una encrucija-
da alude a cruce de caminos, a rutas encontradas, a un jardín de senderos 
bifurcados, a una rosa de los vientos dislocada, a una brújula en perpetuo 
movimiento… En síntesis, la encrucijada clausura la posibilidad del sen-
dero único para aludir a la multiplicidad de caminos posibles. Por ello, los 
textos que dan contenido a este libro exploran desde diferentes ópticas 
las distintas posibilidades de formar —en el oficio o en la profesión— a 
los profesores.

En el primer capítulo <De la profesionalización normativa a la profe-
sionalización construida. Un análisis del contexto educativo mexicano> Eli-
zabeth Aguilar Cruz abre el debate sobre la profesionalización, dando 
cuenta de los dos modelos que, a su juicio, permanecen en pugna. Profe-
sionalizarse como norma significa negar la construcción de una profesio-
nalización construída por y para sí, en los intersticios de esta dicotomía 
es que la autora de este texto hilvana sus análisis sobre las nociones, las 



14 15

percepciones, las causas del fracaso de la formación y también en ellos se 
da tiempo para bosquejar algunas posibilidades alternativas. 

En <Profesionalismo y formación docente: proceso contracultural de saber 
y práctica> Víctor Manuel León establece la diferencia entre el sujeto 
especializado y el profesor quien debe aprender no sólo el contenido sino 
también todo aquello que deriva de la organización social y del movi-
miento de los procesos socioculturales, con esta base el autor plantea las 
posibilidades de que los procesos contraculturales de formación de profe-
sores puedan reconvertir la institucionalidad de las escuelas en las cuales 
se forman. Más allá de la formación inicial, Víctor León apuesta por el 
trabajo colegiado de profesores en servicio y detalla de manera sucinta las 
posibilidades de que los Consejos Técnicos Escolares puedan recuperar 
prácticas de formación que se dan en las márgenes informales de las ins-
tituciones.

En el tercer capítulo <Las Comunidades de Aprendizaje en la escue-
la multigrado: una posibilidad para el desarrollo profesional>, Juan David 
González  continúa con la deliberación sobre las posibilidades del Con-
sejo Técnico Escolar en la profesionalización de los profesores, sólo que él 
focaliza su reflexión sobre las escuelas multigrado en tanto que, a su juicio, 
históricamente no han tenido propuestas pedagógicas consistentes para 
su desarrollo. Estas ideas se desprenden de la mirada retrospectiva que 
hace sobre las políticas educativas para el medio rural y, desde este análisis 
histórico recupera algunos elementos para ensayar sobre las posibilidades 
de instaurar comunidades de aprendizaje que coadyuven en desarrollo pro-
fesional de los profesores que laboran en escuelas multigrado.

Por su parte, Enrique de la Torre Camacho en sus <Reflexiones sobre  
la profesionalidad del profesor>, desde las posibilidades que le brinda una 
perspectiva fundada en Castoriadis y con un preciosismo en el análisis 
del lenguaje, va desvelando las palabras hasta detonar en ellas los signifi-
cados muchas veces olvidados, pero indispensables para la comprensión 
de aquello que quieren decir. Con esta lógica, el autor teje su trama con 
términos como  educación, formación, autonomía y heteronomía y al es-
cudriñar en sus viejos significados, construye una estructura fundamental 
para hacernos comprender las cinco formas de entender la profesión do-
cente que proponen Goodson y Hargreaves (el profesionalismo clásico, el 

flexible, el práctico, el expandido y el complejo). Al final, el autor documenta 
su optimismo sobre los procesos de profesionalización que se dan en la 
Universidad Pedagógica Nacional y que, en su opinión, son una alter-
nativa viable para los profesores “atados” por los procesos de formación 
basados en la escolarización.

Empero, si lo que destaca en el trabajo de De la Torre es el pre-
ciosismo en el análisis de los conceptos, en el quinto capítulo <Los 
nuevos maestros y la nueva escuela. Paradojas, utopías, tensiones y posibili-
dades> Víctor Manuel Fernández sostiene a lo largo de su texto un uso 
riguroso y agudo de los conceptos para prevenirnos contra una mirada 
simplista, ahistórica y mecánica sobre la profesionalización docente, 
mirada que, en su decir, es propia de una realidad que se apresta para 
incidir en la proletarización de los profesores. Sin otorgar concesiones 
al simplismo conceptual, el autor asume que la profesionalización es, 
sobre todo, una búsqueda que pasa por analizar las complejidades de 
la realidad social, de los nuevos retos que ésta le impone a la escuela 
y al profesor. Su trayecto analítico no deja fuera la discusión sobre la 
“profesionalidad” desde la sociología, tampoco la relación entre el tra-
bajo y el aprendizaje. El suyo es un trayecto sinuoso, pero no exento de 
importancia, ni de interés,  que al final -siempre provisional-, renuncia 
a considerar la profesión como objeto o producto acabado y nos la 
postula como horizonte, como una construcción que se fragua en el 
tiempo lento y alejado de cualquier vacío social.

Por su parte Hugo Ávila Gómez en <La investigación de la experien-
cia:  buscando vestigios en la formación> recupera la idea de un nuevo pro-
fesionalismo, de aquel que pasa por recuperar lo más cercano, la propia 
experiencia y la realidad que se vive en los centros educativos, para luego 
lanzar una mirada a los profesores y estudiantes que comparten con él 
sus experiencias en una escuela preparatoria del estado de Zacatecas. Lo 
que documenta esta mirada, en primer lugar, es el desconcierto de los 
profesores, frente a una realidad que parece rebasarlos, sólo atinan a mirar 
dos elementos en su horizonte: una reforma que no arroja los resultados 
esperados y unos alumnos que no quieren aprender. La mirada sobre sí 
mismos, documenta el autor, permanece ausente o es una pensamiento 
marginal y esporádico sin otra posibilidad que la ingenua culpabilidad. A 
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partir de estas percepciones, el autor junto a sus compañeros profesores, 
ensayan una nueva profesionalidad, los primeros aciertos y dificultades de 
este proyecto dan contenido a la parte final de su texto.

Siguiendo la lógica de explorar el pensamiento de los profesores, en 
el séptimo capítulo <Notas sobre la identidad de los docentes de la Unidad 
241-UPN> José Javier Martínez cede la palabra a los formadores de do-
centes. Después de un breve análisis de las condiciones histórico-sociales 
en las que surge la Universidad Pedagógica Nacional entrevista a algunos 
profesores de la Unidad San Luis Potosí para buscar los rasgos de identi-
dad que los distinguen. En las palabras de los formadores, las disyuncio-
nes parecen más profundas que las conjunciones; los profesores “de base” 
versus los “contratados”; los antiguos versus los jóvenes; los universitarios 
versus los normalistas; los universitarios antiguos versus los nuevos uni-
versitarios. Todas, parecen ser dicotomías que obturan la construcción 
de una identidad, de un horizonte común que permita pensar colegiada-
mente las mejores formas de  profesionalizar a sus estudiantes: los profe-
sores de educación básica.

Finalmente, en el capítulo ocho <Los saberes y conocimientos  del 
profesor. Una mirada a la reforma curricular en secundaria> Raymundo 
Gerardo Elizondo Ríos se pregunta sobre las posibilidades del maestro 
de secundaria frente a la  reforma 2011. Los conocimientos del profe-
sor, nos dice, son elementos fundamentales no sólo para comprender 
una reforma sino también para concretizarla en las aulas, empero si se 
analiza críticamente el concepto de competencias en tanto eje estruc-
turador de la reforma, se podrá ver que una reforma sólo es posible 
con la participación activa de los profesores. Sin embargo, el análisis 
que hace de los Planes de Estudios 2011, con los que se forma a los 
profesores y las estrategias con las que se les actualiza, no le deja lugar 
para el optimismo, la lejanía de las instituciones formadoras de docen-
tes de la práctica de los profesores y la actualización de los profesores 
mediante cursos en extremo formalizados, no parecen ser prácticas que 
estén dispuestas a desaparecer.

Como se podrá apreciar, lo que aparece en los textos no son de nin-
guna manera respuestas puntuales, completas o categóricas para las pre-
guntas de partida, de hecho tal vez los textos generen menos respuestas 

que preguntas y  al final, quizás se tenga un mayor número de cuestiones 
de las que originalmente se partieron. Si ese fuera el caso consideramos 
que el libro ha cumplido con su cometido, introducir al debate sobre las 
diferentes rutas y posibilidades de la profesionalización a los formadores 
de docentes.

Para cerrar estas notas introductorias sólo me resta agradecer a todos 
y cada uno de los autores su colaboración, sin ella no hubiese sido posible 
este libro colectivo cuyos textos son una oportunidad para reconstruir 
y profundizar debates que hoy dominan en el campo educativo. Debo 
agradecer también las discusiones personales que tuvimos en torno de 
las ideas que se expresan en cada capítulo, en mi caso, esta interacción se 
constituyó como fuente de múltiples aprendizajes.  

 Luis Manuel Aguayo Rendón
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De la profesionalización normativa
a la profesionalización construida.

 Un análisis del contexto educativo mexicano

Elizabeth Aguilar Cruz

Nunca antes el éxito, quizá incluso el éxito de las naciones y de la gente, 

estuvo tan fuertemente ligado a la capacidad de aprender. 

Nuestro futuro, por tanto, depende ahora como nunca antes

 de nuestra capacidad de enseñar 

Darling-Hammond 

Los cambios que han acontecido en los últimos años han transfor-
mado algunos aspectos que influyen y afectan nuestra forma de vi-

vir, de organizarnos, de comunicarnos, de relacionarnos, de conocer, de 
educarnos, de trabajar y para el caso que nos ocupa, de aprender. “El 
derecho de aprender es más importante ahora que en cualquier etapa 
previa de nuestra historia, las escuelas y los profesores que eduquen a sus 
estudiantes en niveles altos de competencia social, intelectual y práctica 
siguen siendo, en el más amplio sentido de la palabra, algo excepcional” 
(Darling-Hammond, 2001:37).

Desde el siglo pasado y más recientemente, la educación es conside-
rada una herramienta para enfrentar los desafíos que presenta la sociedad; 
en México es un derecho constitucional que todo individuo reciba educa-
ción. En la Ley General de Educación, se plantea como una facultad para 
niños y jóvenes brindar educación y favorecer el desarrollo de capacidades 
para adquirir conocimientos, así como la capacidad de observación, análisis y 
reflexión crítica. 

Al respecto se han realizado varias reformas en el ámbito educati-
vo, a mediados del s. xx, para asegurar el acceso de todos los niños a la 
educación y dar cuenta de ese derecho, se amplió la cobertura escolar, la 
construcción de espacios educativos y la aplicación de normas institu-
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cionales para asegurar la asistencia a las aulas. A finales del mismo siglo, 
en la época de “la modernización del Estado, dados los cambios globales 
económicos, sociales, culturales y económicos, resultó insuficiente sólo 
leer y escribir” (Vaillant, 2009: 29) era ya necesario que los individuos 
pudieran ser autosuficientes en la mejora de la calidad de vida personal, 
familiar y social.

En las recientes reformas realizadas, los maestros siguen considerán-
dose clave para mejorar la educación pública y lograr la transformación 
social en México. Ante los resultados poco favorables logrados hasta el 
momento, se han realizado acciones legales para favorecer su desarrollo 
profesional. En la Ley General del Servicio Profesional Docente se in-
cluyen las normas y reglas para que los profesores “cuenten con nuevas 
oportunidades y experiencias de crecimiento profesional, además de que 
protege y respeta sus derechos laborales” (sep. 2013: 13). En este sentido, 
el desarrollo profesional se ha convertido en un tema trascendental en la 
mejora educativa para el Sistema Educativo Mexicano (sem).

Desde el marco legal, son definidas las políticas y acciones necesarias 
para el desarrollo profesional que serán promovidas por el Sistema de 
Profesionalización Docente, las administraciones estatales y las institu-
ciones dedicadas a la formación de los profesores. El foco de esta política 
es centrar todos los esfuerzos para situar a la escuela y los aprendizajes de 
los alumnos en el núcleo del sem, incluyendo los que se realizan desde la 
formación inicial y en las modalidades de formación que refuerzan el de-
sarrollo profesional docente impulsadas fuera de la escuela (sep, 2013: 44). 

Como podemos considerar, es evidente la preocupación del Estado 
por institucionalizar la profesión docente y su formación: ha contemplado 
para ello, un marco normativo que regula las acciones de la formación de 
profesores y su desarrollo profesional, que establece condiciones para im-
pulsar su desarrollo profesional, creando normativamente una institución 
que los evaluará para apoyarlos en su superación y desarrollo profesional. 

En estas políticas de apoyo a la profesionalización de los docentes 
basada en acciones y condicionamientos, ¿qué concepción de la profe-
sión permea? ¿Qué implican esas concepciones? ¿Están incluidas en sus 
planteamientos las aportaciones que la investigación ha hecho al campo 
educativo por décadas? ¿Sólo parten de las recomendaciones que los or-

ganismos internacionales como la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (ocde)  han hecho al sem? 

En las dos últimas décadas los profesores y su desarrollo profesional 
han sido ubicados como uno de los elementos centrales en el análisis de 
las políticas, reformas y estrategias destinadas a elevar la calidad de la 
educación. Intelectuales del desarrollo profesional y quienes diseñan las 
políticas educativas a partir de resultados de investigación han introduci-
do iniciativas específicas destinadas a fortalecer la profesionalización de 
los docentes –principalmente desde la época de los noventa-, el foco de 
atención de las políticas en las reformas fueron los profesores y su desa-
rrollo profesional1 (Torres 1998, Vaillant 2005, Vezub 2007, Novoa 2009, 
Martínez 2009). Al respecto la ocde menciona que “la educación es la 
base para un futuro exitoso de nuestras sociedades. Del mismo modo, 
los docentes son la base del éxito del sistema educativo de una nación 
(…) los docentes son indispensables, por lo que muchos gobiernos ponen 
ahora una mayor atención al papel que juegan” (2011: 5).

El exigente escenario de modernidad requiere un esfuerzo mayor 
del docente para desarrollar en los niños y jóvenes herramientas cogniti-
vas que le permitan pensar el mundo y actuar en él de manera razonada 
(Chevallard, 2013). Desde este punto de vista, la mejora de la enseñan-
za sigue siendo el principal reto de los docentes, ante los cambios de la 
modernidad las formas pasadas de enseñar quedaron obsoletas porque la 
sociedad, los alumnos y el conocimiento ha evolucionado; la escuela no 
es más el único espacio para el aprendizaje, el acceso a la información ya 
no es sólo en una vía, las posibilidades de comunicación e interacción 
en el mundo es mayor, “un cambio civilizacional de gran envergadura ya 
comienza a manifestarse” (Chevallard, 2013: 4).

Con este reconocimiento explícito del papel clave de los profesores 
para el logro de mejores resultados educativos se implementaron políticas 
que impulsaron el perfeccionamiento docente a través de la capacitación: 
“Se buscó mejorar el conocimiento y las habilidades pedagógicas de maes-

1 Álvaro Marchesi (2013), Secretario general de la oei menciona al respecto que, aunque se con-
sidera como elemento clave para mejorar la calidad de la enseñanza al profesorado, no se puede 
mejorar la acción educativa de los docentes sin mayores niveles de calidad en el funcionamiento 
de las escuelas y por supuesto con políticas públicas que tomen en cuenta los contextos sociales y 
culturales en donde se desenvuelven, así como las condiciones educativas y laborales específicas.
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tros mal preparados, se intentaron integrar conocimientos especializados 
en las materias en donde había mayor deficiencia (…), hubo reformas al 
currículo, nuevas técnicas o nuevos textos de estudio (Vaillant, 2009). 

Estas propuestas impulsaron el desarrollo profesional de los profeso-
res a través de programas y proyectos para capacitar, actualizar y formar, 
modelo de formación que no se concretó en lo medular de sus plantea-
mientos, Finocchio (2006) y Martínez (2012), en evaluaciones sobre las 
políticas de formación de maestros, reconocen  que, a pesar de los esfuer-
zos importantes el aprendizaje realizado por los profesores a través de 
una década de cursos no tuvo impacto visible en el de los alumnos; en 
el mismo sentido Vaillant (2009) menciona que los recursos invertidos 
no lograron el impacto deseado en las aulas.A pesar de las buenas inten-
ciones hubo serias críticas para el desarrollo práctico de las acciones de 
la reforma; maestros, especialistas en la materia y de otros sectores de la 
sociedad, en particular, Ramírez (2002) advertían sobre el modelo de for-
mación basado en cursos y talleres, que si bien pudieran responder a las 
necesidades del trabajo docente lograban apenas mejorar las cualidades 
individuales de los profesores –nada despreciable–, pero frecuentemente 
se enfrentaban mayores dificultades cuando intentaban renovar la prác-
tica docente en escuelas sujetas a costumbres y prácticas poco propicias 
al trabajo disciplinado y riguroso, a la acción colectiva y al cambio de 
tradiciones y rutinas preestablecidas.

El balance de esas reformas, desde la luz de la primera década del si-
glo xxi, muestra que, muy a pesar de su fuerza y de los cambios que indu-
dablemente propiciaron, no consiguieron su propósito central: asegurar 
mejores aprendizajes en condiciones de equidad creciente para niños y 
jóvenes. Tampoco fortalecieron la profesión docente y no sería descabe-
llado señalar que algunas decisiones de la época contribuyeron incluso a 
su menoscabo (Martínez, 2009: 86).

Respecto de las ideas anteriores la ocde en el documento “Estable-
cimiento de un marco para la evaluación e incentivos docentes” (2011: 
5) acota que, aunque el Sistema Educativo Mexicano ha aumentado su 
matrícula estudiantil y construido un marco institucional para evaluar los 
resultados de aprendizaje de los alumnos, debe reformarse para mejorar 
su planta docente e implementar prácticas de capacitación y contratación 

a través de un sistema de compensaciones, incentivos y salarios adecua-
dos y diferenciados. La intención es mejorar las prácticas pedagógicas 
y conseguir “que el prestigio de la profesión docente iguale el de otras 
profesiones más valoradas” .

Para el Sistema Educativo Mexicano permanecen en la agenda pun-
tos sin resolver que se arrastran desde hace varias décadas como: calidad, 
equidad, deserción, gobernabilidad, fragmentación, entre otros.  A más de 
dos décadas de modificaciones en la formación de maestros las acciones 
implementadas no han tenido el efecto deseado. ¿Por qué han fracasado 
estas reformas dirigidas a la formación y al desarrollo profesional de los 
docentes? ¿Las políticas implementadas en la formación de los maestros 
realmente se han apegado a los resultados que la investigación educati-
va y didáctica han construido por siglos? Para buscar respuestas a estas 
interrogantes habremos de analizar lo que se ha hecho en torno a la for-
mación de docentes así como las concepciones que predominan en ese 
campo en específico.

1. El significado de la profesionalización:
dos modelos en pugna

A finales del siglo xx investigadores educativos de todo el mundo, los 
Movimientos de Renovación Pedagógica, instituciones como Banco 
Mundial, el Fondo Monetario Internacional, la unesco; los Sistemas 
Educativos de los diferentes países del mundo, entre otros, pusieron de 
relieve la importancia y la trascendencia de la formación del profesorado 
como factor determinante para que los niños y jóvenes que acudían a la 
escuela, lograran los aprendizajes necesarios para desarrollarse en la vida 
con plenitud. 

Sin embargo, las políticas implementadas en torno a la formación 
docente no han estado a la altura de los desafíos que hoy plantea el ejer-
cicio de la docencia, desde hace ya dos décadas las políticas de mejora 
de la educación han recorrido diversas fases, una que tiene que ver con 
propuestas de arriba-abajo, otra de rediseño de la organización escolar 
en donde se le delega la responsabilidad de la mejora a la escuela y en la 
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profesionalización docente; en estos últimos tiempos se pone el acento en 
el aprendizaje de los alumnos, con ello en el rendimiento y la eficacia del 
desarrollo profesional docente sin la cual no hay calidad […] una salida 
postburocrática en los sistemas de formación docente es brindar una am-
plia autonomía para controlar al final los resultados (Bolívar, 2010, p. 11). 

En el debate sobre la profesionalización de los profesores se distin-
guen entonces posturas y orientaciones que han realizado planteamientos 
respecto a cómo mejorar la enseñanza de la escuela pública y que han 
estado en disputa sobre lo que los profesores necesitan saber y aprender 
para ser profesionales de la educación. 

Para efecto de análisis, en este apartado se retoman dos grandes postu-
ras2 sobre la profesionalización de  la enseñanza: un enfoque que ha esta-
do presente en las reformas educativas desde hace tres décadas en nuestro 
país para establecer una profesión con mayores alcances en los índices de 
eficiencia en la mejora de la calidad de la enseñanza y, una posición crítica 
que se intensificó en los años sesenta y setenta con los llamados Movi-
mientos de Renovación Pedagógica y los Movimientos de Reconceptua-
lización sobre la Didáctica como base de la discusión teórica del “movi-
miento de la profesionalidad” de la época de los años ochenta y noventa. 

La primera tendencia, considerada por algunos críticos de la educa-
ción3 de carácter técnico,4 representa el hilo conductor de los sistemas de 
educación en el mundo, surge como una reacción a las críticas sobre los 
resultados educativos en los Estados Unidos de Norteamérica. 

2 Con estas dos posiciones no se agota el tema, se retoman en este escrito porque dan sentido 
y orientan el análisis sobre formación de los profesores; si bien es cierto, cuando el docente fue 
el epicentro del fracaso de la educación, se desarrollaron grandes posturas epistemológicas, so-
ciológicas, económicas, políticas, educativas etc., que realizaron investigaciones al respecto. Así 
cada una de ellas adopta diversos significados e implicaciones según su corriente de pensamiento. 
García y Porlán (1990) las ubican como dos tendencias generales de intervención política y social.
3 Esta perspectiva para algunos críticos (García y Porlán, 1990; Carr, 1991; Tadeu, 2005; Ángulo, 
Barquín y Pérez, 1999) por sus planteamientos economicistas es llamado “modelo racional técnico 
de la educación”.
4 Esta postura la encontramos en el paradigma positivista que plantea un profesional que respon-
de a las problemáticas que se le presentan en el aula de clase haciendo uso de los saberes adqui-
ridos y que ha de transmitir mediante procedimientos racionales para desarrollar instrumental-
mente estrategias efectivas que garanticen los resultados de aprendizaje que se requieren. En este 
enfoque hay expertos –reflexionan y diseñan- que se encargan de determinar la orientación de 
la enseñanza, determinan los fines y los medios para que el maestro los aplique, esto convierte al 
docente en un técnico que domina y que sigue procedimientos detallados por otros.

Las reformas educativas de los años ochenta dieron un giro hacia la 
excelencia, diversas investigaciones al respecto señalaban que las escuelas 
no alcanzaban los niveles académicos establecidos lo que representaba una 
amenaza para la economía del país ya que disminuiría la productividad 
del trabajador, al respecto las recomendaciones fueron: aumentar la efica-
cia de los profesores y vincular la instrucción eficaz con la eficiencia social 
(Labaree, 1999: 15).

El movimiento de profesionalización de la enseñanza, aunque emer-
ge en el contexto norteamericano se expande rápidamente en los países 
anglosajones, años después en la Europa francófona y en algunos países 
latinoamericanos, “la profesionalización de la enseñanza y de la forma-
ción para la enseñanza constituye por tanto, un movimiento internacio-
nal” (Tardif, 2009: 182) que considera que la clave para una buena edu-
cación es establecer una profesión acorde con la función que la sociedad 
del conocimiento exige.

En México, la formación continua de los docentes se institucionalizó 
bajo el primer modelo a través de la actualización, capacitación y la supe-
ración profesional. Las estrategias en tal sentido se centraron en el diseño 
y masificación de cursos y talleres generales, nacionales y estatales para 
maestros de educación básica en servicio que se han ofertado al nivel por 
diversas instituciones. No olvidemos los proyectos de escuela destinados 
al “cambio de la gestión escolar y en apoyo de su autonomía” (Ramírez, 
2002 y Martínez, 2009).

Desde los más cortos, de algunas horas, hasta los más especializados con 
credenciales de posgrado. Desde los más serios, con fundamentos en la in-
vestigación educativa, hasta los que responden a algunas de tantas modas. 
Desde los que abrevan en las neurociencias a los que lo hacen a los estantes 
de autoayuda en las tiendas de la educación” (Martínez, 2009: 80).

Todas estas propuestas formativas contienen actividades de reflexión, aná-
lisis de casos, lecturas de textos para profundizar los conocimientos sobre 
aspectos específicos de los campos formativos, discusión e intercambio 
de experiencias, así como sugerencias de situaciones didácticas para apli-
carse y favorecer con ello las competencias establecidas en los programas. 
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En lo general se puede afirmar que la mayoría de estos dispositivos 
y estrategias de formación continua técnicamente son buenas y se podría 
deducir que por ello, los impactos en las modificaciones de las formas de 
hacer de los profesores podían cambiar, pero los resultados son de todos 
conocidos, no hay evidencia de avances en lo que aprenden los educandos. 

Podemos decir que en el terreno de los hechos no se han modificado 
las concepciones ni las prácticas de enseñanza, los resultados en el terreno 
educativo hasta el momento lo evidencian.5 “Nada ha prometido tanto y 
ha sido tan frustrantemente desperdiciado como los miles de talleres y 
conferencias que no condujeron a un cambio significativo en la práctica 
cuando los maestros regresaron a sus salones de clases” (Fullan, 1997: 265). 

2. La “profesionalización” y sus implicaciones
en las políticas de  formación de docentes

En las reformas educativas de las últimas décadas del siglo xx, las políti-
cas de profesionalización docente “buscaron transferir al sistema educa-
tivo los modelos de organización de las profesiones” (Tenti 2002: 344), 
lo que significó que la docencia como profesión tendría que construir su 
campo sobre la base de la tipificación de las profesiones ya existentes6 y 
su caracterización.7En este contexto, el profesionalismo en el marco de la 

5 De ello da cuenta la subsecretaria de educación Alba Martínez en su ensayo “Vino nuevo en 
odres nuevos” en http://www.educacionfutura.org/vino-nuevo-en-odres-nuevos/
6 Abbott (1988) identifica cuatro sistemas profesionales con características y modalidades que 
tienen que ver con el mundo de la economía: El mundo de la función pública. Su ámbito se 
encuentra en la administración pública del Estado, tienen un estatuto y una estructura piramidal 
legitimada por los gobiernos. Ingenieros y puestos directivos del sector privado, estos se ajustan 
a las reglas del juego del sector económico/empresarial en la búsqueda de la competitividad y a 
las formas de organización de la producción. Las profesiones independientes y liberales reguladas 
por las reglamentaciones públicas sobre el mercado de trabajo, que plantean marcadas autonomías 
de los distintos grupos profesionales, según se rijan por la lógica del mercado o por la lógica me-
ritocrática. Los asalariados regulares que cuentan con contratos dependientes del mundo de las 
empresas y de sus disposiciones económicas.
7 Desde las profesiones llamadas “independientes liberales”, los profesionales desarrollan activi-
dades intelectuales asociadas a una gran responsabilidad individual. El conocimiento base de su 
tarea es retomado de la ciencia y de su saber teórico. El saber teórico que poseen es práctico y útil. 
Los saberes, producto de su profesión, son transmitidos a través de la enseñanza formalizada. Se 
asocian en organizaciones autónomas reguladas por parámetros de ética profesional. Tienen una 
función altruista (Abbott, 1988).

docencia “implica dominar una serie de capacidades y habilidades para 
ser competentes” (Imbernon, 2002: 15);  capacidad de resolver problemas 
complejos, trabajar en equipo en base a proyectos con intenciones claras 
y específicas, sin tener que seguir los procedimientos detallados por otros; 
en lugar de ser solamente ejecutor y operador,8 el profesor sería autónomo 
y responsable por los resultados de su tarea. Pero además y, muy impor-
tante, si la reforma cumple su cometido, sólo hasta entonces, la enseñanza 
dejará de ser un oficio para convertirse en una profesión equivalente a las 
profesiones independientes.

En las políticas de formación en nuestro país, la exigencia de una 
posición profesional tiene que ver “con la transición de un profesional 
técnico, a un profesional con una formación amplia […] rica en saberes 
[…] que obliga aumentar sus conocimientos, saberes culturales y profe-
sionales” (ocde, 2004; citado por sep, 2008: 40). Las estrategias al respec-
to implican: fortalecer la formación docente, formalizar los saberes y las 
habilidades pedagógicas necesarias para ejercer la docencia y transformar 
el sistema de autoridad en las escuelas para la autonomía y el control pro-
fesional del proceso de enseñanza.

De esta manera “los profesores conseguirían mayor prestigio, más 
oportunidades para promocionarse […] condiciones de trabajo estimu-
lantes, un salario más alto […] la sociedad se beneficiaría con un grupo de 
profesionales competente y entregado” (Labaree, 1999: 19) que lograría 
la eficacia en el aprendizaje de los alumnos para que la escuela cumpliera 
con su misión en la sociedad. 

Durante las tres últimas grandes reformas educativas en México -en 
los noventa del siglo pasado; la del 2008 y la última de 2013-, en las polí-
ticas de formación de profesores una constante ha sido situar los disposi-
tivos de formación que promuevan la profesionalización de los docentes. 
A partir de las reformas de los años noventa, con la firma del Acuerdo 
Nacional de la Modernización Educativa en 1992, se han puesto en mar-
cha programas de actualización, capacitación del magisterio y superación 

8 Torres (1993: 21) menciona al respecto que en el marco de insatisfacción y crítica del desempe-
ño del docente, el moderno discurso ha dejado de lado los términos con que eran caracterizados: 
“apóstol, guía, conductor” y, ha pasado a otros como protagonismo, autonomía, revalorización 
(empowerment), profesionalización, nuevo rol del docente, etc. “del apostolado al protagonismo”.
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profesional9 como mecanismos para fortalecer la profesión y avanzar en 
la profesionalización del docente.

Estos programas se propusieron mejorar el carácter profesional 
del trabajo docente como una estrategia para fortalecer su autonomía 
y responsabilidad frente a los resultados logrados con los alumnos. La 
profesionalización en las últimas reformas fue configurándose como una 
necesidad de los docentes para mejorar su desempeño y su acción, como 
una nueva cultura profesional generada por expertos y técnicos.10Aunque 
las reformas educativas y las políticas de formación de profesores fueron 
proyectadas como procesos de largo alcance, no podemos pensar que su 
evolución en los últimos años haya contribuido a la profesionalización de 
los docentes; por el contrario, dados los planteamientos anteriores, “el ofi-
cio del enseñante se orienta más hacia la dependencia […] los enseñan-
tes han sido ejecutores de instrucciones […] procedentes de una alianza 
entre la autoridad escolar tradicional y la noosfera” 11 (Chevallard, 1991, 
citado por Perrenoud, 2007: 9).

En la búsqueda del status de profesión de alto nivel, la reforma educativa 
estructural de 2013 en México retoma las recomendaciones en torno al 
fortalecimiento del desarrollo profesional que plantea la ocde al Sistema 
Educativo Mexicano (2012: 32) y que tienen que ver con “mejoras a la ca-
pacitación inicial y a la formación continua, revisar los procesos de selec-
ción e ingreso para asignar los docentes a las escuelas y crear conciencia 
de que la actividad es una profesión […] acción que va acompañada de un 
sistema bien diseñado e implementado de evaluación de los docentes.” 12 

9 De 1992 al año 2008, el Programa Emergente de Actualización del Magisterio (peam), el 
Programa de Actualización de Maestros (pam), el Programa Nacional para la Actualización Per-
manente de los Maestros de Educación Básica (Pro nap) y el Sistema Nacional de Formación 
Continua y Superación Profesional de Maestros de Educación Básica en Servicio (snfcsp).
10 Al respecto, la subsecretaria de educación expresó en conferencia: “En las reformas pasadas 
-1992 y 2008- se cambio lo más sencillo de cambiar: cambiaron las orientaciones educativas de lo 
pedagógico -planes, programas, enfoques de enseñanza, libros de texto materiales educativos-, la 
actualización, capacitación y superación profesional; es lo más sencillo porque de alguna manera 
basta con conjuntar a un grupo de expertos y técnicos que tomen un conjunto de decisiones para 
que lo hagan posible” (Martínez, febrero de 2014).
11 De acuerdo con Chevallard (1997: 28) la noosfera se entiende como el espacio de especialis-
tas –externos al aula- en donde se idea el funcionamiento didáctico (programas, libros de texto, 
organización del trabajo, medios para la enseñanza) para los enseñantes.
12 Al respecto, Shulman (2005) menciona que los responsables de las políticas retomaron los 
aportes teóricos de la investigación educativa y buscaron en ella definiciones de una buena en-

En esta condición, la profesión de los docentes se asocia a una 
enseñanza eficaz determinada por estándares coherentes y alineados 
que determinan conocimientos, las habilidades y los valores centrales. 
Así que ante el bajo rendimiento escolar –demostrado por el sistema 
de evaluación establecido– los profesores están llamados a redefinir sus 
prácticas en relación con los saberes de la enseñanza, a hacer manifies-
to su compromiso con la sociedad y la escuela para enseñar ef icazmente 
a los alumnos.

3. Algunas razones para explicar el fracaso
de las reformas en la formación de los docentes 

Podríamos abordar estos cuestionamientos desde ángulos y dimensiones 
diversas, pero para efectos de análisis del presente trabajo lo haremos des-
de las políticas de formación de profesores –que es el tema que nos ocupa.  

De acuerdo a la investigación sobre políticas de la formación de pro-
fesores, en el desarrollo profesional es posible visualizar dos perspectivas 
en pugna: desde la práctica de las acciones, un enfoque práctico burocrá-
tico-administrativo de orden y control que subordina las declaraciones 
institucionales de autonomía y respaldo hacia los profesores a una cadena 
de mandos y resultados; y, desde los fundamentos teóricos de las acciones, 
una postura que tiene que ver con un proceso de formación profesional 
continuo desde donde se reivindica la autonomía de los profesores en la 
toma de decisiones sobre su quehacer educativo para hacer posible su 
tarea de enseñar y el derecho de aprender de niños y jóvenes (Vaillant, 
2009; Nóvoa, 2009; Ávalos, 2006; Bolívar, 2010; Eirín et al. 2009; Dar-
ling-Hammond, 2005; Pérez Gómez 1998; Fullan 1997).

Desde la primera orientación, bajo la concepción de desarrollo pro-
fesional, se han impulsaron proyectos y programas utilizando a la capa-
citación como dispositivo de formación, su propósito: que los docentes 
conozcan los contenidos y enfoques de planes de estudio, así como im-
pulsar “la utilización de nuevos métodos, formas y recursos didácticos 

señanza que fueron consideradas para definir los estándares y fundamentar la evaluación de los 
profesores.
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congruentes con los propósitos formativos del curriculum” (Martínez, 
2009: 81).

 Desde esta perspectiva, la panacea del desarrollo profesional se radicó 
en actualizar y capacitar a través de ofrecerles cursos a los profesores, 
como estrategia masiva, se ubicó como el mejor camino que llevaría a la 
mejora y calidad de resultados educativos lo que no se ha visto reflejado 
en las prácticas de los profesores, en los aprendizajes de los alumnos ni en 
los indicadores de la evaluación, como se ha señalado líneas arriba. 

Diversas investigaciones respecto al desarrollo profesional y la eviden-
cia empírica han demostrado que los cursos por sí mismos son limitados, 
pueden ser un fuerte detonante para el desarrollo profesional siempre y 
cuando sean cuidadosamente diseñados para desplegar transformaciones 
únicas (Fullan, 1997; Hargreaves, 2009; Martínez, 2009).

La lógica del curso en cascada diseñada por externos es tanto en 
contenido como en desarrollo, muy generalizada por lo que no reditúan 
en las particularidades y contexto de la práctica del docente. Aunque 
algunos están orientados en términos de campos específicos especia-
lizados y temas vanguardistas cuidadosamente seleccionados, en oca-
siones no es lo que el docente requiere en situaciones particulares, por 
lo tanto, muchas grandes ideas, producto de las investigaciones educa-
tivas vertidos en los mismos, quedan ahí en el desarrollo de la sesión 
sin un seguimiento práctico y redituable a la hora de los aprendizajes y  
por tanto de la evaluación.

En el mismo sentido la modalidad en cascada que en estas propuestas 
formativas se presentan a los docentes, provoca que el enfoque y la con-
cepción de quienes los diseñan queden a esa altura y no lleguen a sus des-
tinatarios. Si no hay una formación adecuada y un entendimiento claro 
de lo que el autor quiso transmitir, los fundamentos se distorsionan cuan-
do pasan por el camino de la capacitación de los autores a “formadores de 
formadores”, de estos a “los formadores” y finalmente a los docentes como 
último eslabón de la cadena de capacitación. Lo anterior deviene en las 
dificultades que se presentan a la hora de la planeación e implementación 
de los programas que llegan a las escuelas, elementos bajo los cuales se 
asegura o no su efectividad (Fullan, 1997; Aguilar y Ortiz, 2013).

Además de los factores anteriores, Pink (1989, citado por Fullan, 
1997) encontró doce factores que obstaculizaban una capacitación efecti-
va de entre los cuales se destaca:

•	 El	desfase	entre	los	tiempos	de	capacitación	y	los	momentos	en	los	
que los docentes requieren de apoyo para incorporar esos aprendi-
zajes a sus formas de enseñanza.

•	 Las	modas y soluciones sobre las que se ofertan los cursos, proyec-
tos y programas no coinciden con las necesidades, los procesos y el 
contexto de la enseñanza.

•	 Falta	 de	 seguimiento,	 financiamiento,	 asistencia	 técnica	 y	 “otras	
formas de capacitación intensiva del personal”.

•	 La	 sobrecarga	 burocrático-administrativa	 y	 su	 incompatibilidad	
entre los requerimientos del proyecto –formatos– y la organización 
de la escuela.

•	 No	se	toman	en	cuenta	los	procesos	formativos	que	en	no	pocas	es-
cuelas se viven, de igual manera no hay vinculación académica con 
las instituciones formadoras de docentes, es decir, los cursos para 
profesores son únicos, incuestionables y no requieren aportación y 
modificación alguna.   

•	 La	modalidad	individual	y	aislada	de	la	capacitación,	actualización	
y  toma en cuenta al profesor, sus capacidades y lo que ahí pueda 
aprender pero al llegar a la escuela no tiene efecto deseado ya que 
se circunscriben a las rutinas imperantes en la misma. 

Aunado a esta problemática encontramos –para no dejar de lado– la parte 
sociopolítica que determina y trastoca el sentido y la vida cotidiana de la 
escuela. La estructura burocrática resultante de los procesos históricos 
limita las posibilidades de los profesores de cumplir la misión social que 
les fue concedida. A pesar que desde el discurso educativo se afirma dar 
autonomía a los profesores y a la escuela para mejorar la calidad de los 
aprendizajes de los alumnos, no dejan de estar subordinados y atados a 
una estructura de mando de lo que hay que hacer y cómo hay que hacerlo.

Al pensar a los profesores como elementos insustituibles no sólo 
de hacer posible el derecho de aprender de los niños y jóvenes sino 
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de la construcción de ciudadanos que respondan a los desafíos que la 
sociedad plantea (Fullan, 1997; García, 2005; Vaillant, 2009; Novoa, 
2002; Aguerrondo, 2007; Murillo, 2007; Zorrilla, 2007; Hargreaves, 
2010; Darlin-Hammond, 2005; Bolívar, 2010), tenemos que reflexio-
nar en torno a si es posible que sólo los docentes sean el centro de las 
reformas y no su estructura burocrática y los intereses que imperan 
sobre la educación.

Uno de los grandes fracasos de la reforma –en los hechos– ha sido 
pensar que la calidad de la enseñanza (y por ende de la educación) de-
pende única y exclusivamente de la escuela y del desarrollo profesional 
de los maestros. “Si se la fiamos solo a ellos seguiremos fracasando y 
deteriorando más la imagen y la autoestima profesional de los docen-
tes y generando un círculo vicioso de pobreza de resultados y falta de 
confianza en la escuela pública” (Martínez, 2009).

Se tiene claro que una escuela que busque aprendizajes para todos, 
exige que sean todos los implicados en el hecho educativo quienes asu-
man ese objetivo. La garantía en el establecimiento de una buena edu-
cación requiere concentrar en la escuela pública decisiones sociopolí-
ticas, compromisos y capacidades institucionales entre los docentes así 
como otros actores, al respecto Escudero (2005), menciona que uno 
de los pilares fundamentales es el docente, éste tiene grandes posibili-
dades, muchas pero limitadas por las condiciones laborales, políticas, 
sociales, culturales en donde se mueve, es sólo un actor que contribuye 
efectivamente a esta meta tan ambiciosa, utópica pero tan necesaria, a 
condición de que se cuente con una serie de aliados y condiciones que 
lo hagan posible.

Nos resulta claro que los profesores no son ni pueden ser los únicos 
artífices de la mejora de la educación, pero indudablemente un profe-
sor que promueva experiencias valiosas de aprendizaje que trabajen de 
manera colaborativa en la escuela, con un ambiente que haga posible 
ese aprendizaje, puede hacer la diferencia.

4.  La formación de profesores: nociones y percepciones

Como hemos dicho, capacitar a los profesores ha sido el gran reto de 
la educación, una buena docencia requiere de buenos maestros, los que 
a su vez necesitan una buena formación, destaca Vaillant en su obra 
“Formación de docentes en América Latina” (2005: 27) este señalamiento 
ha sido una constante durante las últimas tres décadas, en las refor-
mas educativas el peso atribuido a la formación ha sido predominante 
para el desarrollo profesional docente. ¿Cómo se forman los maestros? 
¿Cuáles son las concepciones que subyacen a la formación de docentes 
de educación básica? 

Desde finales de los años ochenta y principios de los noventa,13 las 
grandes discusiones argumentaron sobre la posibilidad de una profe-
sionalización de nuevo tipo. The Holmes Group14 (1986: 24, citado por 
Labaree 1999: 16) señalaba en sus informes sobre la situación de la edu-
cación en Estados Unidos de Norteamérica, que “la formación de pro-
fesores era una parte muy importante en la creación de una nación y por 
lo tanto sólo se podía mejorar la calidad de la enseñanza si la enseñanza 
se transforma en una profesión de pleno derecho”. La profesionalización 
hace su aparición como una vía fundamental para la mejora educativa y la 
formación como impulso del desarrollo profesional de los docentes.

La profesionalización para la mejora de la educación se convirtió en 
el slogan de la  última década del siglo pasado, en el elemento clave de las 
reformas de los sistemas de formación de los profesores para desarrollar 
“una auténtica formación profesional que permitiera construir una nueva 
identidad en términos de habilidades y de estatuto de maestro profesio-
nal” (Altet, 2005, p. 1). 

La formación, en este contexto profesionalizante, aparece por de-
creto como la gran solución para mejorar la calidad de la educación y 

13 En la década de los años 80ª y 90ª la crisis económica marcó una ruptura en la evolución de 
las profesiones a partir de “la desregulación de la economía y la mundialización de la cultura”. 
Confrontan la dinámica histórica de las profesiones con la economía de mercado que culmina en 
la burocracia  y en las grandes firmas económicas, en ese sentido, ser profesional tenía que ver con 
calificación, competencias, empleo (Labareé 1990, p.p.16)
14 El nombre del grupo Holmes Group, de acuerdo con Labareé (1990), se debe a su fundador 
Henry W. Holmes decano de la escuela de Educación para graduados de Harvard.
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en términos declarativos, ha sido el eje fundamental en las reformas 
educativas desde la época de los noventa. En la Declaración Mundial 
de Jomtien Educación para Todos (ept, 1990), los profesores son reco-
nocidos por su función en el logro de una educación básica de calidad 
y se plantean acciones para mejorar su formación, perfil profesional y 
condiciones de trabajo.

En esta dirección, en los albores del presente siglo, se ha plantea-
do acciones decisivas para la formación de los profesores como “una 
condición para el desarrollo profesional e institucional perfeccionada  
a través de formación pedagógica de alto nivel académico, vinculada 
con la investigación y la capacidad para producir innovaciones en con-
textos socioeconómicos, culturales y tecnológicos diversos” (prelac, 
2004). Desde esta condición profesionalizante de la formación –sujeta 
a un marco normativo–, el docente eficaz es distinguido como un in-
telectual, un profesional  reflexivo, investigador y transformador que 
trabaja en colaboración con sus colegas para mejorar el aprendizaje de 
los niños y jóvenes.

En México, desde las reformas de los años noventa, la formación ha 
sido definida como un proceso “formativo que se da mientras los profesores 
están en servicio y que atiende a las necesidades del mejoramiento de su prác-
tica docente […], un proceso de actualización y capacitación cultural, hu-
manística, pedagógica y científica con el fin de mejorar permanentemente 
su actividad profesional. 15En la ley recién aprobada del Servicio Profe-
sional Docente (2013: 3) el concepto de formación implica “un conjun-
to de acciones diseñadas y ejecutadas por las Autoridades Educativas y 
las instituciones de educación superior para proporcionar al personal del 
Servicio Profesional Docente las bases teórico prácticas de la pedagogía 
y demás ciencias de la educación”. A la capacitación se conceptúa como 
“acciones encaminadas a lograr conocimientos, capacidades o habilidades 
complementarias para el desempeño del servicio”.

Las estrategias que se proponen a través del sistema básico de mejora 

15 Una política, un modelo formativo y un sistema académico para la actualización permanente 
de maestros en servicio (pronap 1994-2000). Sistema Nacional de Formación Continua para 
Maestros en Servicio (2008).

educativa,16 materia de formación para fortalecer el desarrollo profesional 
docente centrado en la escuela y el alumno, son: 

•	 Fortalecer	 la	 profesionalización	 docente	 en	 la	 educación	 básica	
mediante la ejecución de las acciones previstas en la Ley General 
del Servicio Profesional Docente.

•	 Diseñar	e	impulsar	esquemas	formación	continua	para	maestros	de	
educación básica según lo previsto en la Ley General del Servicio 
Profesional Docente” (pse, 2013: 43).

Cobijadas por estas dos acciones prioritarias del Sistema Educativo Na-
cional, la estrategia para la formación como impulso del desarrollo profe-
sional de los docentes es el fortalecimiento del Consejo Técnico Escolar 
como espacio colectivo y colegiado para que los profesores aprendan en 
la escuela y, de esta manera, se convierta en un espacio para la toma de 
decisiones a favor de los aprendizajes. Se pretende que los profesores se 
reúnan y analicen los retos que tienen como centro escolar, los resultados 
que obtienen sus alumnos y a partir de ello, se propongan mejorar los 
aprendizajes bajo el liderazgo del director y con el acompañamiento del 
supervisor.

Como complemento, se propone para el desarrollo profesional del 
maestro “Impulsar las modalidades de formación fuera de la escuela, 
creación y fortalecimiento de redes de escuelas y docentes y crear condi-
ciones para que el trabajo en las escuelas sea un quehacer estimulante, un 
reto cotidiano de enseñanza y algo que disfrutar” (pse, 2013: 43).

Son las líneas de acción en torno a las cuales se define la formación 
de los enseñantes y que deben apropiarse para alcanzar las metas educa-
tivas de este sexenio. Este modelo de formación centrado en la escuela 
con modalidades fuera de ella, al que se alude, aparece en el lenguaje 

16 El Sistema Básico de Mejora para la Educación Básica es un nuevo enfoque de trabajo que 
atiende tres prioridades mínimas para que el aprendizaje se cumpla: normalidad mínima escolar, 
mejora del aprendizaje y retención de los alumnos. El fundamento es: “la única manera de que el 
derecho a la educación se cumpla es si hay aprendizaje de calidad logrados que les permitan a las 
personas hacer el ejercicio pleno de todos los demás derechos –aprendizaje esperado– “(Subsecre-
taría de Educación Básica, 2013).
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oficial desde hace una década; por un lado se adscribe conceptualmente a 
referentes legitimados por la investigación educativa como: aprendizaje, 
colaboración, reflexión sobre la práctica, redes de profesores, autonomía, 
etc.; por otro, está centrada en los resultados escolares y un sistema de 
evaluación a los docentes, inmerso entre el control y compromiso: Una 
lógica de control y rendimiento de cuentas y una lógica profesional de 
autonomía (Bolívar, 2010).

 Esta metamorfosis que hacen de la formación la hace aparecer como 
“un advenimiento ineludible de un orden de cosas, no como una acción 
de la que convendría apropiarse […] sino como una ley natural que debe 
satisfacerse para lograr ser reconocido profesional y socialmente (Ferry, 
1987: 45).  

Desde este contexto, la significación de la formación remite sólo a 
actividades formativas para el logro de los aprendizajes, esto nos enfoca 
a la unificación de la concepción en torno a un sistema de pensamiento 
institucional, es decir, la formación de educadores remite a un conjunto 
de actividades racionales a realizar por decreto, que en consecuencia nos 
llevan a la profesionalización, al éxito institucional y por lo tanto a una 
buena educación para la sociedad. 

Al docente se le ha exigido no sólo que ejecute tareas que le son 
demandadas, sino que se capacite, que se forme para cumplirlas. Por lo 
tanto, su formación se convierte en el centro del cambio socioeconó-
mico; por ello podemos asumir que las  actividades de formación que 
se proponen están impregnadas por una significación social y política 
muy importante. Honoré (1980: 17) es muy claro al respecto: “La pa-
labra formación, tal como se emplea hoy en día se refiere principal-
mente a actividades, su número va creciendo desde que la formación 
constituye el objeto de textos legislativos cuya finalidad es favorecer su 
desarrollo pero cuyas condiciones de aplicación dejan ver con claridad 
que limitan su significación prospectiva encerrando su ejercicio en las 
instituciones ya existentes”. Si la formación se remite a un proceso, a 
acciones diseñadas por otros y pensadas para los maestros en procesos 
que tiene que ver con una gran diversidad de cursos y, si la normativi-
dad nos demanda su cumplimiento, entonces, como antaño, la forma-
ción por decreto sigue delimitada en términos de programas, acciones, 

tiempos y evaluación de desempeño; visto desde este referente, la for-
mación no es más adquirir conocimientos en un momento determina-
do, no obstante los aportes de la investigación respecto al concepto, la 
formación de docentes sigue adhiriéndose a un enfoque institucional 
que se remite a capacitación profesional, “un proceso de afuera hacia a 
dentro que implica enseñar a, formar a, de alguien que sabe a otro que 
no conoce; pensada como modelar a, ilustrar y adiestrar al otro […]. El 
docente en esta perspectiva “aprende y asimila conocimientos que le 
son transmitidos […] conocimientos que no sabe pero que debía saber” 
(Da Ponte, 2012: 89).

Desde esta idea, se implica una concepción externa al sujeto y un 
planteamiento de formación como mecanismo de control y regulación e 
incentivos salariales, un sistema instituido, sujeto a contenidos, propues-
tas preestablecidas desarrolladas fuera de la escuela y del contexto, en un 
tiempo determinado. Lo que se plantea es una formación desde la exte-
rioridad, “algo que se tiene, se adquiere […] se conquista, se aprende, se 
compra, se da o se vende”. En esta lógica posmoderna17 la formación ha 
entrado en el mundo del “mercado”; se remite a una formación <<para>> 
o <<en algo>>  (Honoré, 1980: 20).  

En este contexto, la noción de formación es polisémica, se le  asignan 
demasiados significados y esto la hace confusa entre los destinatarios, en 
este caso los profesores. La formación es más que el dominio de conoci-
mientos para desempeñarse en una función profesional, no es algo que se 
tiene o se adquiere, es “una actitud o una función que se cultiva, y puede 
eventualmente desarrollarse, es la capacidad de transformar en experien-
cia significativa los acontecimientos cotidianos generalmente sufridos en 
el horizonte de un proyecto personal y colectivo (Lhotellier, 1974: 77, 
citado por Honoré 1980: 20).  

La tarea de formarse implica una ocasión para formarse desde un tra-
bajo sobre sí mismo […] una trayectoria personal de búsqueda en sí mis-
mo. Esta concepción remite a la centralidad e importancia fundamental 
que tiene el sujeto al momento de pensar la formación, más que la adqui-
sición de conocimientos, habilidades y actitudes para el desarrollo profe-

17 Hargreaves (2006) especifica el término por la denominada crisis de las instituciones mo-
dernas.
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sional, representa una acción reflexiva para sí, un trabajo sobre sí mismo, 
libremente imaginado, deseado y perseguido; realizado a través de medios 
que se ofrecen o que uno mismo se procura […] cada uno se forma a sí 
mismo con la ayuda de mediaciones que sólo posibilitan la formación” 
(Ferry, 1990: 42).

Estas orientaciones nos remiten a entender que los profesores apren-
den fundamentalmente de su actividad “de hacer de la profesión cosa 
propia” y de la reflexión en torno a ella; a pensar en el docente como pro-
tagonista fundamental del hecho educativo que transformar su entorno 
inmediato a través de un proceso de mejora continua. La concepción de 
formación docente refiere a realizar una revisión de la propia práctica; 
historia, experiencias, sentidos, dificultades, aspiraciones; una tarea apa-
sionante por cuanto demanda el reconocimiento de nuestras dificultades, 
pero en sí misma un compromiso hacia nuevos aprendizajes; una respon-
sabilidad ética y profesional con uno mismo y con los demás. Si formarse 
implica responsabilizarse por aprender, por construir un camino profesio-
nal propio; en la formación de docentes estamos hablando del desarrollo 
profesional como un proceso medular, aunque no el único, desde donde 
el profesional puede ayudar a formarse.

Lo anterior obliga a pensar que los procesos formativos no se garanti-
zan por el grado de exigencias institucionales o por las bondades teóricas 
que presenten los programas de formación, capacitación, actualización y 
superación profesional; más bien, en el asunto de la formación tendrían 
que estar inmersos los involucrados en la complejidad de las tareas pe-
dagógicas, en la riqueza de las prácticas desarrolladas “como sujetos que 
tienen la oportunidad de aprender en un espacio de reflexión, formación, 
innovación, una formación integral […] orientada a aprender a pensar, a 
reflexionar críticamente, a identificar y a resolver problemas, a investigar, 
a aprender, a enseñar” (Torres, 1998).

5. Hacia una  alternativa de perfeccionamiento profesional

En la segunda tendencia señalada al principio del presente escrito, se 
agrupan a profesores, investigadores y asociaciones –movimientos– preo-

cupados por mejorar su enseñanza y la escuela pública como un proyecto 
democrático y cultura definido a partir de:

Una escuela pública investigadora y crítica […] que promueve la reflexión, el 
debate y el intercambio de experiencias […] que favorece en lo interno y en lo 
externo la formación permanente y la renovación pedagógica[…] que utiliza la 
autoevaluación interna y acepta la externa como un proceso de comunicación 
para el cambio y la mejora educativa, estableciendo siempre medidas compen-
sadoras y no sancionadoras […] con un cuerpo de enseñantes que favorezca 
su coherencia pedagógica y su autonomía profesional (Llorente, 2003: 3).

Aunque desde hace tres décadas la profesionalización del oficio del do-
cente se encuentra en crisis, para este enfoque el interés sobre la educa-
ción y la docencia como una preocupación por mejorar al hombre y a la 
sociedad, tienen sus orígenes siglos atrás. 

En el pasado más reciente, en esta orientación, grandes investigadores 
del tema educativo18 han desarrollado teorías sobre aspectos críticos de la 
profesionalización de la docencia a partir de investigaciones realizadas en 
las aulas e instituciones de profesores que experimentan nuevas formas 
de enseñar y aprender en la docencia. Proyectos en los “que la experimen-
tación curricular, la formación del profesorado y la investigación escolar 
son tres dimensiones imbricadas en un mismo proceso de cambio real y 
significativo desde la escuela” (García y Porlán, 1990: 25).

Sin pretender ingenuamente que permanezca una sola escuela de pen-
samiento derivada de esta tradición19, se puede decir que la profesionali-
zación del profesor tiene que ver con  “desprenderse de la idea de que los 
docentes son sólo transmisores del saber, técnicos profesionales, implica 
plantear la enseñanza como una profesión intelectual orientada “por valores 
éticos en lugar de por objetivos instrumentales o utilitarios” (Carr, 1990: 10).

18 Podemos citar, por ejemplo, algunos teóricos en lo general sin olvidar lo específico de las didác-
ticas: Dewey, Donald Shön, Stenhouse, Carr, Kemmis, McTagrart, Elliott, Sykes, Day, Shulman, 
Elmore, McLaughlin, Fullan, Hargreaves, Perrenoud, Porlán, Lieberman, Miller, Tardif, etc.
19 Al Respecto, Fullan (1997: 273) señala que en la selección de acciones en el desarrollo pro-
fesional, el docente –junto con otros– debe tener la capacidad de integrar ideas diferentes en el 
ánimo de reducir la probabilidad de soluciones parciales y unilaterales, lo que proporciona un 
equilibrio integrado y propicia decisiones más útiles.
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Se trata de una perspectiva de largo plazo, un proceso estructural, 
una lenta transformación (Perrenoud, 2004; Altet, 2005; Darling-Ham-
mond, 2002). Ser un docente profesional implica desarrollar habilidades 
para resolver situaciones problemáticas que se le presenten en el aula, la 
escuela; en lo profesional y en lo personal “por medio de la reflexión so-
bre su conocimiento práctico y usando los resultados de estas reflexiones 
para hacer juicios moralmente informados sobre cómo estas situaciones 
deberían ser entendidas y resueltas” (Carr, 1992; 9) sin tener que seguir 
los procedimientos establecidos por otros: en lugar de la ejecución, la 
autonomía y la responsabilidad (Perrenoud, 2004).

Un aspecto central lo ocupa la incorporación de la dimensión per-
sonal, humana, social y ética; una comprensión crítica y reflexiva de la 
realidad educación en el contexto social y político en el que está inserta. 
Reflexionar sobre la enseñanza implica, desde esta perspectiva, una pre-
paración exigente en la construcción del saber profesional que orienta el 
ejercicio de su práctica. La reflexión no se ocupa sólo de la reconstrucción 
de las situaciones donde se produce la acción docente, es también “una 
forma de analizar críticamente los intereses individuales y colectivos que 
subyacen a los principios y formas dominantes de concebir la enseñanza” 
(Pérez Gómez, 1992: 42).

Bajo estos preceptos, el desarrollo profesional implica mejorar la ca-
pacidad de los profesores para reflexionar críticamente sobre su propio 
conocimiento; “la enseñanza es una profesión porque los profesores tie-
nen la gran responsabilidad de la mejor dirección de la educación en la 
sociedad” (Carr, 1990: 10).

Con base en estos planteamientos, desde hace algunas décadas en la 
mayoría de los países se han realizado propuestas de profesionalización 
de la enseñanza,20 los hallazgos de la investigación al respecto han mos-
trado que en la recuperación de su práctica, los profesores construyen 
habilidades para aprender de ella, la mejoran, construyen conocimiento 

20 Se puede señalar al respecto los esfuerzos que ha realizado Shulman como uno de los precur-
sores más importantes en la construcción de una ciencia de lo educativo, en el esfuerzo por hacer 
de la docencia una profesión; además de Brousseau en el desarrollo de la Teoría de las situaciones 
didácticas que posteriormente daría origen a la Antropológica de lo Didáctico (tad) como mode-
lo de referencia para las didácticas específicas (las ciencias experimentales, matemáticas, sociales, 
de la lectura y escritura).

al respecto y pueden desarrollar la capacidad de responsabilizarse no sólo 
de su aprendizaje sino del aprendizaje de sus alumnos (Shulman, 1987). 

Un principio fundamental al respecto es que los profesores son los 
que mejor conocen las debilidades, fortalezas y las necesidades específi-
cas de su práctica y por lo tanto son quienes deben encontrar soluciones 
viables para proponer alternativas que les permitan resolver las problemá-
ticas que enfrentan en el aula. 

De acuerdo a esta postura de perfeccionamiento profesional, el aprendi-
zaje se realiza en la interacción constante entre colegas y el intercambio 
de experiencias, conocimientos, actitudes, estrategias, con el contexto in-
terno y externo en el que desarrolla su actividad profesional. El aprendi-
zaje cooperativo y la reflexión colectiva se vuelven pilares fundamentales 
para transformar y cambiar las prácticas educativas en el aula, las institu-
ciones y las estructuras sociales más generales.

El aprendizaje tiene que ver con la actividad permanente que el 
profesional realiza en la experimentación de su hacer cotidiano, en la 
observación, en el análisis la reflexión crítica de lo que ahí aconte-
ce; así como a través de la escritura, el diálogo y el cuestionamiento” 
(Shulman, 1987). Esta indagación e interpretación es la que facilita la 
acumulación de experiencias y la construcción, sobre la base de la re-
flexión, de nuevos conocimientos y formas de actuación, construcción 
que se realiza en colaboración con el resto de profesionales del contex-
to institucional y social.

Los docentes aprenden fundamentalmente de su actividad de hacer 
de la profesión y de la reflexión en torno a ella cosa propia; a pensar como 
protagonista del hecho educativo que transforma su entorno inmediato 
con sus colegas, a través de un proceso de mejora continua. 

La formación docente como base del desarrollo profesional implica 
realizar una revisión de la propia práctica; historia, experiencias, sentidos, 
dificultades, aspiraciones; una tarea apasionante por cuanto demanda el 
reconocimiento de nuestras dificultades, pero en sí misma un compromi-
so hacia nuevos aprendizajes; una responsabilidad ética y profesional con 
uno mismo y con los demás.

El aprendizaje desde estas ideas, además de valioso, es eficaz y está ga-
rantizado para producir efecto duradero en los profesores y en los alum-
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nos. “El aprendizaje autentico se produce cuando los maestros comparten 
la pasión […] son emocionalmente comprometidos […] la emoción, el 
entusiasmo y la pasión son fundamentales en estos esfuerzos” (Shulman, 
1987: 5).

En el mundo se han desarrollado diversas propuestas, desde corrien-
tes alternativas, en el intento de definir una base de conocimiento alre-
dedor de lo práctico; las tendencias de la reflexión de la práctica con sus 
diferentes enfoques al respecto y la orientación de la investigación de las 
didácticas específicas. En la búsqueda de una nueva ciencia de lo educati-
vo como base para la enseñanza, retoman el enfoque de la epistemología de 
la práctica21 para desarrollar conocimiento científico de la enseñanza; las 
preocupaciones de los docentes, sus inquietudes y percepciones de cómo 
realizar una enseñanza efectiva para que los alumnos aprendan. 

Ambas posturas desde diversos frentes, se esfuerzan por la construc-
ción colectiva de un conocimiento y saber específico que guie la enseñan-
za, “[…] hacen aparecer lo cierto de lo incierto, construyen una ciencia a 
partir de un oficio, responden a un problema con una solución moderna 
(reinventar la certeza científica como una aspiración a un conocimiento 
básico de un orden mayor)” (Hargreaves, 1999: 68).

Un aspecto en el que coinciden todos estos esfuerzos que se han 
realizado por décadas es que las experiencias de mayor éxito se han de-
sarrollado al margen de lo instituido por el sistema educativo –por el 
estado– y por la tradición imperante. La escuela, el aula y la enseñanza son 
espacios marginales adecuados para profesionalizar la enseñanza, ámbitos 
privilegiados para impulsar la profesionalización de los profesores desde 
un trabajo colaborativo con el involucramiento en este esfuerzo, de in-
vestigadores, centros universitarios y sobre todo con apoyos sostenidos.

Los espacios universitarios también son considerados caldo de cultivo 
para desarrollar dispositivos que favorezcan el desarrollo profesional de 
los docentes en la idea de colaborar y trabajar junto con los profesores; 
Hargreaves (1999) los designa como espacios marginales para la inventi-
va; para crear, imaginar, pensar y repensar propuestas transcendentales que 
desencadenen nuevos preceptos a la ciencia educativa. Asimismo señala 

21 Es el estudio del conjunto de saberes utilizados realmente por los profesionales en su espacio 
de trabajo para desempeñar todas sus tareas (Tardif, 2004:188).

que la marginalidad física de las instituciones puede ser el espacio perfec-
to para la formación, periférico y protegido para que las personas lleven a 
cabo ahí las transiciones más estresantes, las más apasionantes de su vida. 

Ese es precisamente el reto para las universidades y en particular para 
la Universidad Pedagógica Nacional en México.
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Profesionalismo y formación docente: 
proceso contracultural de saber y práctica

Víctor Manuel León Rodríguez

En este nuevo mundo, de entre todas las tareas 

que son profesionales o aspiran a serlo, la enseñanza es 

la única a la que se le ha encargado la tarea formidable 

de crear capacidades y destrezas que permitirán

que las sociedades sobrevivan y tengan éxito 

en la edad de la información

L. Shulman

Recién escuchaba al maestro Savater aludir a la educación que se nece-
sita, no como lo que se puede hacer, sino como lo que se debió haber 

hecho hace mucho tiempo, haciendo una analogía sobre aquel sujeto al 
que se le dan instrucciones de cómo aprender a nadar una vez estando 
en el agua. Resulta interesante observar un fenómeno similar en la for-
mación docente. Para Shulman (2005), el conocimiento debe sostenerse 
como base de la formación del profesorado; pero entonces se asume que 
existe un catálogo de saberes iniciales que dan perspectiva al contenido 
curricular a promover en formación inicial del profesorado, y aún más, 
que deben existir estándares reguladores del sujeto para con su formación. 

Sin embargo aún es ambiguo establecer criterios claros sobre cuáles 
son esas ideas básicas, procesos y habilidades a poseer por parte de los 
educadores, además de quedar el vacío sobre cómo se puede dar conti-
nuidad a esta formación ya en el ejercicio práctico profesional, que es por 
demás nutrido temporalmente en comparación con el tiempo que pasa el 
docente formándose.

Podemos considerar entonces que la enseñanza va más allá de un 
ejercicio académico, es un esfuerzo epistémico tanto como operativo. Y 
como tal, se pueden tener referentes de acción generales que se logran 
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adquirir en las aulas de preparación del magisterio. Sin embargo, el ver-
dadero trasfondo de la educación, el saber técnico instrumental, operativo 
y dinámico no está en el conocimiento de contenido, currícula y base 
social-histórica del escenario de trabajo.  

La formación de la disciplina se aprende, es concreta, en su mayoría 
estable. Así mismo, los materiales y recursos evolucionan pero mantienen 
su lógica, su orientación y sentido. La sabiduría de la experiencia es un 
cúmulo que se va moldeando y perfeccionando; pero la organización so-
cial, los procesos socioculturales son dinámicos, se debe aprender mucho 
más de ellos y sus movimientos. Esto es lo que diferencia el sujeto espe-
cializado en el contenido, área del conocimiento o campo disciplinar, y 
el docente, que no sólo debe poseer el componente de conocimiento del 
contenido, sino de las condiciones sociohistóricas, contextuales, contin-
genciales que regulan el momento educativo en que se desea enseñar, y 
desde luego, de las modalidades instruccionales, de desarrollo y aprendi-
zaje que son más pertinentes en cada ocasión. 

Si bien, parte de este contenido puede revisarse en la etapa de forma-
ción inicial del profesorado, estas acciones sólo se pueden legitimar desde 
la acción docente. Las trincheras de la transformación no son escenarios 
controlados, sino que presentan avatares específicos a los que el docente 
habrá de responder más desde la experiencia, desde los principios éticos 
y las regulaciones de su actuar, que obedeciendo a manuales, esquemas o 
ideas preestablecidas. 

Desde esta perspectiva, el docente en formación inicial también ne-
cesita formarse en lo que Lourau (1985) llamaría la prevención ante la 
contingencia. Requiere más que la adquisición de contenidos, que después 
serán abordados en la experiencia; de un proceso de habilidades para el 
razonamiento y la búsqueda de la acción transformadora. De acuerdo 
a Shulman (2005) aportar al profesor razonamiento y principios para 
razonarlos debe ser antesala de la práctica educativa puesto que ya en el 
ejercicio de la docencia la necesidad de estas habilidades es apremiante, y 
dadas las condiciones del sistema educativo, el docente carece de tiempos, 
espacios, nociones y capacidades para potenciar estas habilidades, y aún 
más, se puede ver imposibilitado para sistematizar su práctica educativa y 
reconocer las potencialidades de su transformación. 

Esta transformación implicaría en el docente la habilidad de interpre-
tación y análisis crítico de contenidos, formas de acceder al conocimiento, 
habilidades a potenciar a partir de las nociones y las formas de proceder 
en función de los saberes. Así, la enseñanza como parte de la pedago-
gía estaría constituida por la convicción y principios de los profesores, 
apegados a las demandas sociales de conocimiento y acceso al mismo. A 
su vez el razonamiento pedagógico implicaría un saber especializado de 
carácter didáctico que legitimaría la acción docente y la distinguiría del 
saber del especialista en el área del conocimiento. Así, el saber didáctico 
del pedagogo es la forma especial del conocimiento que lo diferencia del 
especialista. La especificidad de la enseñanza está en su labor interactiva 
situada o contextualizada. 

Ante esta afirmación también podría hacerse la conjetura de que la 
función específica de un docente no se aprende propiamente en los espa-
cios de formación inicial, los aprendizajes en este sentido son tan espe-
cializados como los del experto en un área, y solo ciertos contenidos de 
carácter didáctico y pedagógico son propios del profesorado. La distancia 
entre el saber pedagógico y didáctico con el saber del especialista se con-
densa en la práctica profesional. 

El problema de la consolidación de estos saberes no consiste en su 
falta de ejercicio sino en el bajo nivel de sistematización de la informa-
ción para su aprovechamiento. Los procesos de reflexión en el desarro-
llo profesional docente son escasos y en ocasiones poco fructíferos. De 
acuerdo con Altet (2005) se requiere de un maestro profesional prac-
ticante reflexivo. Un maestro que logre condiciones para moverse de la 
práctica hacia la teoría y en sentido inverso, además de dinamizar su ac-
ción a partir del saber sobre el problema que enfrenta; y que en función 
de ese problema analice nuevos saberes y actúe. 

El problema lo refrenda Shulman (2005: 17) al afirmar que “Los 
profesores simplemente poseen un extenso bagaje de conocimientos que 
nunca han intentado siquiera sistematizar”, el trasfondo desde luego pue-
de ubicarse en las condiciones institucionales y formativas en las que los 
docentes se han movido a lo largo de la historia, sin embargo es prudente 
indicar que en esta ubicación contextual el escenario de presenta como 
viable para la reflexión y razonamiento docente a partir de la práctica. 
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Esto se puede hacer evidente en los intentos de autoformación reflexiva 
de los docentes en los Consejos Técnicos Escolares y otros escenarios de 
desarrollo de comunidad progresiva por parte de los colectivos docentes.  

Uno de los problemas fundamentales ha sido que no se sabe o al 
menos no se reflexiona sobre  lo que un principio o saber conlleva en la 
práctica. Así como tampoco sobre lo que las prácticas han de repercutir 
en el saber. Se requiere reconocer la diferenciación entre el conocimiento 
y el saber, éste último está íntimamente ligado a la práctica pues es la ma-
nifestación misma del saber, Chevallard (1998) menciona que los sabe-
res son hipótesis improbables o al menos provisionales. El conocimiento 
tiene un carácter más general y de negociación de significados compar-
tidos, es potencialmente epistémico. Tanto conocimientos como saberes 
son realmente necesarios como ejes de análisis de la práctica, tanto como 
insumos para ésta. Es decir, al tiempo que proporcionan información so-
bre cómo se puede desarrollar una actividad, al mismo tiempo proveen de 
cuestionamientos para el razonamiento sobre la práctica. Este es el reco-
rrido ya mencionado en el vaivén teórico-práctico en el que se analizan 
sujetos mediados por el conocimiento o el saber y la comunicación. 

Para Altet (2005) La pedagogía interviene en la transformación de 
la información en conocimiento mediante los intercambios cognitivos 
y socioafectivos que el profesor realiza a través de interacciones. Estos 
procesos se hacen evidentes sólo en la práctica cotidiana, si la información 
es exterior al sujeto y de orden social, y el conocimiento es integrado por 
el sujeto, y es de orden personal, las regulaciones entre ellas, que corres-
ponderían al saber, son elementos que deben alimentarse justamente de la 
negociación dialógica con los otros y con la propia introspección sobre las 
condiciones y posibilidades educativas que se enfrentan. De esta manera, 
el saber es un complejo constructo de información y conocimientos regu-
lados que ha de adquirirse en la práctica cotidiana, pero que tendrá como 
base la formación inicial, y como campo de legitimación, el contexto en 
el que se forja el desarrollo profesional docente.

 El saber, siguiendo a Altet, se sitúa “entre los dos polos”, en la in-
terfaz o, según Lerbert (1992), “entre la interfaz del conocimiento y la 
información”. El saber se construye en la interacción entre conocimiento 
e información, entre sujeto y entorno, dentro y a través de la mediación. 

De esta forma, la propuesta educativa a través de modelos alternativos de 
formación de profesores en la práctica debe estar orientada claramente 
por la reflexión, la introspección, la narrativa, diálogo y transformación 
de los saberes tanto como de las prácticas. La acción educativa debe ser 
cuestionada primeramente desde los sujetos que la desarrollan, por tanto 
el profesionalismo se puede forjar en la acción docente y el desarrollo 
profesional.

Se pueden explicitar las prácticas de los sujetos y armar catálogos de 
experiencias exitosas mejorando las habilidades profesionales propias y 
sugiriendo a otros las que puedan resultar relevantes. La autoetnografía 
o biografía múltiple en los Consejos Técnicos Escolares pueden ser otros 
referentes para  analizar las prácticas e iniciar investigación sobre ellas. 

Es común preconcebir y apegarse a un paradigma establecido de for-
ma histórica y cultural, acerca de los procesos sociales, incluyendo los que 
conciernen al entorno educativo. Esto no exime la formación de profe-
sores. Usualmente se concibe que en preparación inicial así como en for-
mación continua, los docentes deben apegarse a criterios preestablecidos 
sobre los mínimos aspectos que debe poseer tanto como desarrollar el 
individuo frente a grupo. Si como asume Eirín (2009) la profesionaliza-
ción docente consiste en un proceso dinámico establecido más que en un 
estatus, en un continuo de conocimiento común y estándares comparti-
dos de práctica; no es de extrañarse que se le adjudique a la educación 
formal, curricular, estandarizada, la responsabilidad de preparar a los do-
centes tanto en la adquisición cognitiva de las habilidades de pensamien-
to necesarias, del dominio del acervo cultural y curricular apegado a las 
prácticas de enseñanza normadas, además de la adquisición de la pericia 
en el desarrollo de la técnica, la estrategia, el desarrollo del ambiente más 
pertinente para su ejecución.  Incluso se ha llegado a asumir, de igual 
forma en formación inicial que en continua, que la formalización permite 
al profesorado, capacitarse en el ámbito ético del profesionalismo, y por 
tanto se abordan aspectos axiológicos de tacto pedagógico y en la ense-
ñanza (Van Manen, 1991). 

Sin embargo, aun asumiendo que la formación inicial requiere in-
disolublemente de la educación formal para la práctica educativa y el 
aprendizaje profesional y que la formación continua demanda de espacios 
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de anclaje  teórico metodológico para elucidar procesos metacognitivos 
y metarrelfexivos que podrían condensarse en momentos formalizados; 
el desarrollo profesional en su integralidad compuesta por el profesiona-
lismo, el aprendizaje profesional y la profesionalización, generalmente se 
encuentra al margen de espacios formales. 

De acuerdo a Eirín (2009) la educación, incluyendo la que en el de-
sarrollo profesional se da en los docentes, compone dos elementos fun-
damentales a saber: por una parte la materialidad, es decir las metas al-
canzadas, los logros, la adquisición de conocimientos, de pericia en su 
manejo, y una forma de proceder ética y apropiada para el ejercicio de 
ambos. En un segundo momento la aspiración, que es la potencialidad 
para movilizar los elementos adquiridos y así manifestar, hacer evidente, 
dar cuenta de aquello que se ha aprehendido. 

Al hacer un análisis de estos aspectos fundamentales, puede interpre-
tarse que la materialidad puede alcanzarse en la formación inicial tanto 
como en la continua a través de ejercicios académicos de análisis teóri-
co y práctico, de reflexión, de discusión, negociación y consenso, pues la 
búsqueda está orientada hacia la puesta en común de significados sobre 
contenido y metodología aplicada en el aula y de los mínimos estándares 
a desarrollar y manifestar en la acción. Estas actividades son propias de 
un grupo formalizado, dirigido por un especialista, que coordina la acti-
vidad y se muestra como tal para ayudar a la regulación de la teoría, del 
contenido, de la habilidad. 

En formación inicial esto lo dan los curricula de educación normal, 
en formación continua, se han realizado históricos esfuerzos por conti-
nuar con ello a partir de cursos de capacitación y actualización docente 
que atienden a las demandas de la política educativa en boga. Muchos de 
estos esfuerzos han sido evidenciados como infructuosos y el mismo sis-
tema educativo ha reconocido la baja operatividad que han tenido estos 
elementos formativos cuando se trata de reflejar resultados en aprendiza-
jes y aprovechamiento escolar de las alumnos. 

La aspiración, la búsqueda por reflejar en la práctica lo aprendido, la 
movilidad de conocimientos, destrezas, procederes, es una cuestión que 
no puede darse en espacios destinados exclusivamente a la formación. 
Este elemento no puede darse en un laboratorio de ambiente controlado, 

corresponde a la imprevisibilidad de la vida cotidiana en los espacios de 
acción, los escolares. La aspiración se manifiesta en la situación, en la 
contingencia, es producto del problema pedagógico, metodológico espe-
cífico que se enfrenta. No es una cuestión meramente de profesionalismo 
donde solamente se manifiesten el sentido ético, la capacidad de respues-
ta ante el conflicto socioeducativo del alumno, a la asertividad ante la 
diversidad cultural; también corresponde al aprendizaje profesional coti-
diano y desde luego a la profesionalización y el desarrollo profesional, al 
ejercicio útil y responsable de la práctica educativa. 

Por tanto, los espacios formales de poco sirven cuando la acción do-
cente requiere del aprendizaje y desarrollo profesional en y desde la prác-
tica. Es por ello que en ocasiones es complejo para el docente encontrar 
nexos entre sus vivencias cotidianas y las propuestas de la política edu-
cativa. Entre más se formaliza la capacitación de los profesores, tiende a 
perder significancia para ellos. Procesos de normalización, acreditación, 
certificación, de orden y secuencia curricular, no son del todo del gusto de 
los docentes. Mas no por ello son siempre ajenos a procesos de formación. 
Los profesores gustan de procesos no formales que les representan ma-
yor significatividad. Esto es, procesos horizontales que plantean debate 
y dialogicidad reflexiva disfrazados de pláticas comunes sobre problemas 
cotidianos del entorno escolar. 

Las prácticas formales pierden significancia por dos razones: por una 
parte debido a la distancia que encuentra el profesorado entre su acción 
cotidiana, los resultados que ésta tiene, y las propuestas emanadas de la 
política pública que distan de la práctica conocida y no parecen responder 
a las necesidades ni de alumnos ni de los propios docentes. Otra razón es 
la común adversidad al dispositivo de control que representa el sistema 
educativo. El profesorado asume, y no siempre se equivoca, que su expe-
riencia está por encima de las propuestas educativas que contravienen las 
prácticas anquilosadas, mas no por ello equivocadas. La práctica formal 
de formación continua docente pierde relevancia desde esta perspectiva. 

Un aspecto más que es digno de análisis tiene que ver con la inten-
ción de la profesionalización y el desarrollo profesional docente. Ya se 
ha mencionado que la acumulación de un acervo teórico metodológico y 
prácticas comunes discursivas y en la acción, además del sentido ético del 



54 55

desempeño docente, proporcionan un panorama general de lo que se pre-
tende. Sin embargo deben observarse los matices con los que se presentan 
estas pretensiones. No toda educación es formación, ni es la formación 
el último objetivo de la profesionalización docente, más aún esta última 
posee más tintes de instrucción. 

Es posible observar una distancia marcada entre formación e ins-
trucción: la primera como un proceso de enculturación, o bien proceso 
de formación social orientada a la búsqueda del bien común; la segunda 
como un medio de ilustración, de carácter científico, tecnológico y filosó-
fico, apegada en ocasiones, a los modelos instruccionales establecidos por 
la política pública. La educación, al ser un proceso dinámico que puede 
comprometer el uso de formación e instrucción, no necesariamente las 
incluye a ambas, aunque esta sea una perspectiva ideal del concepto (Ro-
thblatt y Wittrock,1996).

La formación docente podría tener menos de formación que de ilus-
tración, al menos en el ámbito formal, puesto que éste establece criterios 
de regulación de contenidos para el aprendizaje orientado hacia la au-
torrealización profesional en el sentido de la adquisición de nociones y 
capacidades para el desempeño práctico, un poco en detrimento de su uso 
para el servicio común, más enmarcado en el dispositivo de poder que en 
la esencia del fin último de toda formación: el bienestar social. 

Al observar las distinciones sustanciales que Kant realiza sobre la edu-
cación profesional y la liberal, y la importancia de esta última, trasciende 
la idea o la cuestión de qué tanto puede regularse en educación en los 
distintos niveles, la práctica de un saber regulado por los dispositivos 
de poder y la enseñanza del pensamiento crítico emancipatorio, sobre 
todo en una actualidad aplastada por el control empresarial y los intereses 
gubernamentales. La educación social, la enculturación, parece estar 
desapareciendo cada vez más de los curricula, siendo sustituida por mayor 
desarrollo en el ámbito de la ilustración, más de carácter instruccional 
que propiamente de formación.

La adquisición de cultura es necesaria desde la perspectiva socioló-
gica del sentido de formación, la interacción y experiencia social no sólo 
sirven para la adquisición de posiciones como capital en la élite cultural, 
sino que es el empoderamiento social para colaborar en la emancipación 

social. Ahora resulta evidente la tendencia bajo la cual los sistemas educa-
tivos no suelen priorizar la formación sobre ilustración sino que es justo 
la instrucción la que prevalece sobre la promoción de la cultura. La edu-
cación formal encuentra su sentido en la legitimación de la postura oficial 
en materia pedagógica; por tanto, el sistema educativo corre el riesgo de 
carecer de la completitud al formar  docentes, si es que aún es válido el 
concepto de formación en este sentido. 

La práctica profesional docente dista mucho de consolidarse en esce-
narios escolarizados para profesores, no se puede encontrar con plenitud 
en sistemas formales sino que su esencia parece emanar más de la prác-
tica cotidiana. No con ello se defiende una postura netamente empírica 
sino que alude a  los espacios formativos para el aprendizaje, desarrollo 
y práctica profesional que poseen un lugar mayormente legítimo al inte-
rior de los centros educativos. Desde luego y, siguiendo a Freire; tanto la 
reflexión sin la legitimación de la acción corren el riesgo de proporcionar 
las prácticas formales de profesionalización docente, lo mismo una acción 
no reflexiva de la práctica cotidiana en los espacios escolares, puede con-
vertirse en un mero activismo. Sin embargo, una propuesta viable puede 
plantear la posibilidad de aprovechar las instituciones educativas como 
el medio de regulación de la profesionalización docente y el aprendizaje 
profesional, puesto que son estos mismos espacios los que dan cuenta de 
la práctica profesional docente. 

Para que esto se lleve a cabo, es preciso que se realice un desplaza-
miento epistémico, un hiato en el paradigma para recurrir a un modelo de 
autoformación profesional docente. Más que proponerse una alternativa 
bajo la cual el docente atienda sus necesidades de formación y con ellas 
recurra a trayectos formativos de propio diseño cursados por sí mismo y 
legitimados de igual manera; se trata de modificar el sistema ordinaria-
mente vertical que se acostumbra en formación docente. 

Esto implicaría recurrir a procesos que primeramente llevarán a la 
autoconsciencia o consciencia de sí en el espacio y tiempo como elemen-
tos socioculturales, la autorregulación para poder situarse en la realidad 
que enfrenta, el autoconcepto o la visión de sí como sujeto proyecto, la 
construcción de autoconceptos, o percepción de nociones y significados 
que se le da al mundo y la emancipación crítica del ego en relación a alter, 
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a fin de propiciar la formación autónoma y promover la de otros. Puede 
asumirse que sólo entonces se está en condiciones idóneas para autofor-
marse. 

Autoformación se resignificaría más allá de la formación de uno mis-
mo. Ocuparía de manera fundamental la experiencia e interacción for-
mativa (Navia, 2006) es decir, más que un trabajo meramente autónomo, 
consiste en un trabajo colaborativo de los miembros de un centro escolar 
que asumen la responsabilidad de formarse, recurriendo para ello a la re-
flexión dialógica conjunta de voluntades mediadas por la negociación de 
significados en cuanto a perspectivas y problemas referentes al momento 
socio histórico vivenciado. Este ejercicio no se formaliza curricularmente 
en espacios destinados a la formación, sino más bien hace uso del espacio 
de desarrollo profesional para legitimar la formación a partir de los inte-
reses propios del docente por el aprendizaje, por alcanzar la profesionali-
dad y, en ese dominio de saberes y habilidades, dar inmediata respuesta al 
escenario educativo que se enfrenta. 

Para este momento puede quedar a debate qué tan formal o no for-
mal puede ser el sistema propuesto dadas las condiciones institucionales 
propias de los centros escolares. Un espacio educativo se encuentra regu-
lado por el sistema educativo, y por tanto porta la característica de formal, 
sin embargo los destinatarios de su formación culturalmente han sido los 
alumnos. A pesar de que los modelos instruccionales han llevado a que 
los docentes aprehendan en la práctica, adquieran experiencia, y por tan-
to, se formen; este sólo es un efecto colateral de la intención fundamental 
de las instituciones educativas: la formación de los alumnos. 

El docente, como servidor público, presta un servicio, y la retribución 
a su labor no está enmarcada en el ámbito de la formación, sin embar-
go la experiencia adquirida sí obliga desde la ética profesional, a que el 
docente aporte su experiencia y conocimiento adquiridos en la práctica 
al servicio de las generaciones que forma. Por tanto, el desarrollo profe-
sional docente reflejado en su práctica profesional, debe ser asunto que 
incumba de manera relevante al sistema educativo. La formación dentro 
de los centros escolares, si bien no es formal, puede considerarse legítima 
debido a su aporte en el desarrollo profesional y su impacto en la profe-
sionalización. 

La autoformación en los centros escolares, como una formación de 
aprendizaje autónomo ligado a la experiencia dialéctica compartida, pue-
de abarcar los elementos antes mencionados de enculturación e ilustra-
ción, por sus características de libertad y democracia, puesto que al ser el 
colectivo docente quien determine, con base a las experiencias de la vida 
cotidiana escolar, cuáles son las áreas en las que desean formarse y con 
base a ello instruirse por sí mismo, regulando esta instrucción a partir de 
los escenarios de colaboración dialógica.  

Los grupos formados en las instituciones educativas pueden destinar 
tiempos y espacios para abonar a los acervos de su profesionalismo o a su 
profesionalización, para usar su aprendizaje profesional en las experien-
cias de desarrollo profesional y atender al acrecentamiento del conoci-
miento, al dominio de la estrategia, al análisis de las prácticas cotidianas, 
al debate dialéctico sobre la ética docente, entre tantas actividades como 
puedan abarcar sus necesidades formativas. 

Si bien las prácticas autoformativas emanan de un contexto endóge-
no, desde la neurobiopsicología, del interés propio por formarse, y de las 
condiciones para que esta formación se dé en cada sujeto; estas prácticas 
aterrizan en procesos socioeducativos complejos en los que la formación 
sólo se condensa al manifestarse en la mejora de la práctica, la puesta en 
escena de un conocimiento y de las formas en las que se procede al hacer 
uso de estas nociones y acciones. Por tanto es necesario resaltar que en su 
no formalidad, la autoformación en sus diferentes momentos metodoló-
gicos tiene mucho de formal. 

Puede encontrarse que un problema fundamental de la profesiona-
lización docente consiste en la falta de definición en sus criterios, esto 
debido a que no están claramente marcadas las fronteras del desarrollo 
profesional docente. Los tipos de profesionalismo propuestos por Eirín 
(2009) clásico, flexible, práctico, expandido y complejo dan una referencia 
de la heterogeneidad inherente en la configuración docente y por tanto 
en su práctica. Podemos comprender cómo es que existe una amplia gama 
de docentes asumidos como buenos maestros, con una diversidad de cua-
lidades reafirmando la ambigüedad de la profesionalización. Es preciso 
tener parámetros que orienten hacia dónde puede estar encaminado el 
desarrollo profesional docente que sean lo suficientemente claros para 



58 59

ser un modelo formativo, pero lo necesariamente flexibles para aportar 
libertad y democracia a los procesos de formación docente. 

Esta diversidad de aspectos que aportan al profesionalismo docen-
te reivindica el hecho de que la verdadera profesionalización no puede 
aportarse en espacios netamente formales, si no que es un continuo di-
námico que en su complejidad se refleja en la no formalidad y hasta en la 
informalidad. Los espacios formales de formación son efectivamente ne-
cesarios pero no determinantes en el aprendizaje profesional docente. La 
complementariedad para que esto se lleve a cabo lo da la reflexión sobre 
la práctica, la evaluación de los procedimientos metodológicos aplicados 
y la transformación dialéctica mediada en espacios de formación colegia-
da tales como los Consejos Técnicos Escolares. 

Otro problema básico que se revela al proponer un panorama de for-
mación y aprendizaje para los docentes tiene que ver con la necesidad 
de responder a diversas demandas desde la figura e imaginario docente 
(Anzaldúa, 2004). Se debe tener claro en qué medida la función profesio-
nal docente responde a demandas de la política pública y qué tanto ha de 
responder a la expectativa social con relación a la labor magisterial. Para 
ello es preciso esclarecer cuánta estrechez existe entre las intenciones del 
estado hacia la educación con relación a las necesidades sociales, particu-
larmente las que se refieren al desarrollo educativo. 

Este es un debate provisionalmente inagotable, sin embargo plantea 
la situación problemática de la labor docente como una profesión de Es-
tado, que responde a política educativa regulada y que por tanto, es una 
profesión sujeta. Y si las condiciones de los actores a los que se dirige 
la educación no corresponden a las propuestas del sistema educativo se 
crea una grieta divisoria que sitúa en medio a la labor del magisterio. La 
formación profesional docente está sujeta, no es libre, no se eligen acree-
dores y proveedores, por tanto el producto no es diseñado artesanal-
mente por el docente, sino regulado por los otros. Tanto los proveedores 
regulan un sistema de nociones, conceptos y hasta creencias, imponen 
ideologías o formas de pensar, proveen con base en lo que consideran 
pertinente; a su vez los “clientes” demandan recibir una educación que 
los sitúe en condiciones del mejoramiento de su bienestar social, de la 
mejora en localidad de vida. Estas dos demandas no siempre son con-

gruentes entre sí, y por tanto producen dislocamiento en la práctica pro-
fesional docente. 

La formación docente en espacios formales inclina la balanza hacia 
el lado de la normatividad institucional, cursos y trayectos formativos son 
ofertados por el sistema educativo y por tanto, obedecen a los intereses 
establecidos por las autoridades educativas. Históricamente es poca la 
oferta que forma la enculturación social del profesorado y la mayoría 
tiene por tendencia instruir e ilustrar en los modelos instruccionales que 
mejor convienen al gobierno en el poder. De tal forma que los profesores 
más que formarse profesionalmente,  obedecen a los mandatos institu-
cionales para hacer valer sus condiciones de preparación, capacitación y 
actualización, buscando con ello movilidad en su realización profesional 
o económica. Así, el contenido, noción, método o aprendizaje suele que-
dar en segundo término. 

De esta manera resulta poco trascendente buscar la formación desde 
un marco legal que sujeta al docente en vez de formarlo, y que si bien logra 
la adquisición de algunos contenidos y perfila en ocasiones para la mejora 
de la práctica educativa o el desempeño profesional, éste pierde relevancia 
en el centro de trabajo o se convierte en un mero proceso condicionante 
de la actividad docente, limitando el profesionalismo (Hargreaves, 1996) 
y con ello el desarrollo profesional docente. La apuesta puede ser distinta. 
La búsqueda de la formación en términos de la relevancia que posee la 
práctica cotidiana y sus problemas, es una alternativa viable para que el 
docente desde el espacio formal educativo a partir de prácticas no for-
males, pero sí legitimadas por el centro escolar y la comunidad educativa, 
logre avanzar en el ámbito profesional e impacte de manera más relevante 
en los problemas educativos. 

De acuerdo a Vázquez Sánchez (2013: 3) “el proceso socio educativo 
de la formación profesional y la profesionalización de los docentes ha 
exigido la búsqueda y la consolidación de la identidad de esos profe-
sionales, como condición para lograr el reconocimiento para su labor”. 
Sin embargo, la identidad docente es coartada por los procesos forma-
les. Desde la formación inicial se enseña al docente qué hacer, más que 
cómo formase una identidad de ser profesional. La educación docente en 
entornos formales enseña lo que es y lo que debe ser, olvidando lo que 
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podría ser, las alternativas de elección para ser y hacer. Cabe preguntarse 
qué tan profesional, hermenéutico y reflexivo puede ser aquel a quien de 
manera academicista, o apenas con suerte de manera tecnicista eficientis-
ta le muestran lo que debe ser en su labor profesional. 

Para que el profesional docente lo sea, requiere fundamentalmente 
del autoconcepto, del conocimiento de sí mismo como profesional, al 
margen de lo que se ha regulado en educación formal, sino con las bases 
de la práctica reflexiva y los principios que orientan su labor, en el recono-
cimiento de los elementos que desde su individualidad orientan su cons-
trucción profesional y le permiten aprender y desarrollarse en este mismo 
sentido. Este espacio de reflexión debe estar alejado de la normatividad 
asignada por el sistema educativo, aunque no debe mantenerse al margen 
de la práctica cotidiana sino alimentase de ella y de las confrontaciones 
que ésta tiene con la teoría y con los postulados de planes y programas de 
estudios y de todo el curriculum escolar.  

 El espacio formal para la profesionalización docente es un espacio 
de dominación y resistencia, ambas fuerzas tensionan el ambiente y limi-
tan la construcción pertinente de modelos teórico-metodológicos para el 
aprendizaje profesional. El docente suele asumir la postura de inconfor-
midad ante los procesos de imposición de sistemas y estándares, dándose 
poca oportunidad a la formación que provee la vida escolar cotidiana. La 
escuela en sí misma se ha asumido como un mecanismo de regulación, de 
orden y hasta de control del sistema social y su estructura. Los docentes 
en los espacios formales de formación continua son los sujetos en resis-
tencia, pero en el aula se convierten en los entes de dominación; en este 
panorama paradójico el desarrollo profesional no tiene lugar o al menos 
su manifestación difícilmente puede ser plena. 

La cultura institucional ha dejado de ser el espacio que posibilita el 
pleno desarrollo profesional docente y con ello la profesionalización, si 
es que este espacio alguna vez lo ha sido. Los docentes buscan espacios 
pragmáticos para su crecimiento laboral (entiéndase no necesariamente 
el profesional) mientras que el aprendizaje profesional y la profesionali-
zación se manifiestan, aun en su escasez, en el centro educativo a través 
de la confluencia de las interacciones y experiencias docentes en prácticas 
dialógico reflexivas bajo distintos momentos de la cultura escolar. 

La propuesta que se promueve es una alternativa al desarrollo profe-
sional docente y la profesionalización. Una de carácter contracultural, de 
formación en el espacio escolar a través de mecanismos no formales, pero 
formalizados por los propios docentes en espacios que en cierta medida 
están orientados a este propósito: los Consejos Técnicos Escolares. Éstos 
brindan la posibilidad de ser un marco de reflexión y diálogo desde la 
práctica docente en el sentido del intercambio empírico además de las 
prácticas de interacción. Los consejos pueden servir para estos propósitos 
en un sentido amplio, logrando establecer trabajo desde la revisión teóri-
ca, la confrontación y el acercamiento epistémico. 

Incluso, estos espacios pueden permitir que los docentes se incor-
poren a un ámbito claramente abandonado del ejercicio profesional que 
ejercen: el de la investigación. La profesionalización en la práctica puede 
estar orientada por la investigación desde una perspectiva más noble, una 
que permita convertir los objetos de aprendizaje y práctica, en objetos de 
estudio investigativo, sin abandonar el rigor metodológico que implica la 
indagación, pero con los acercamientos pertinentes que puede lograr el 
docente en los escenarios escolares, tales como la innovación, la interven-
ción y la investigación-acción.  

La institución escolar puede considerarse un espacio no formal para 
la profesionalización del docente en formación continua, sin embargo 
justamente es el escenario donde convergen las características de profe-
sionalismo, profesionalidad, profesionalización, aprendizaje, desarrollo y 
práctica profesional. 
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Las Comunidades de Aprendizaje en la escuela multigrado:
una posibilidad para el desarrollo profesional

Juan David González Fraga

Introducción

Pensar la formación docente desde su naturaleza ha permitido la bús-
queda y reflexión de información con respecto a un campo poco es-

tudiado en México, la educación rural multigrado; ésta, que tiene sus 
orígenes con la Secretaría de Educación Pública (sep), fue impulsada 
fuertemente durante los años 1920 a 1940 hasta lograr su uniformidad 
con la implementación de un proyecto nacional definido en un solo cu-
rrículo para la educación primaria.

De esta forma, al lanzar una mirada retrospectiva sobre la educa-
ción rural en México, se observa la formación técnicista de los profesores 
quienes, desde esa perspectiva sólo necesitaban tener el conocimiento del 
programa y algunas técnicas grupales para  aplicar en las aulas los ma-
teriales editados por la sep, por lo tanto, fue necesario transitar a una 
formación docente que integrará los conocimientos académicos, con-
cepciones personales y el conocimiento práctico para que los profesores 
construyeran su propio conocimiento didáctico sobre los contenidos y 
abordarlos en el currículo (Mellado, 2003). El propósito del  presente en-
sayo es describir algunos elementos de la política educativa mexicana que 
permitan coadyuvar al desarrollo profesional de los docentes multigrado 
mediante la adopción de Comunidades de Aprendizaje como medio para 
favorecer la atención a la diversidad de los estudiantes en el medio rural.

En el primer apartado se describe el origen y la naturaleza de la es-
cuela rural mexicana para  reflexionar sobre su legado a la escuela actual y 
la tendencia al modelo de formación de profesores. También se analizan 
los cambios en los planteamientos pedagógicos y metodológicos para es-
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cuelas unigrado direccionados y reorganizados para la atención de grupos 
multigrado, planteamientos que daban cuenta del tipo de ciudadano que 
se pretendía formar en cada periodo.  

En el segundo apartado se analiza la necesidad de los docentes mul-
tigrado de formarse continuamente a través de un sistema que permita su 
desarrollo profesional, en este caso se propone la formación de Comuni-
dades de Aprendizaje1 como el espacio idóneo para el análisis y reflexión 
de la práctica docente, por lo que, se específica el papel de la asesoría 
académica ejercido por cualquier miembro del colegiado al asumir de 
manera colaborativa la participación activa y la relación dialógica para la 
mejora de los aprendizajes de sus estudiantes.

Por último, en el tercer apartado se reflexiona sobre algunos aspectos 
básicos que son necesarios atender en el Consejo Técnico Escolar para 
contribuir con el desarrollo profesional de los docentes en las Comuni-
dades de Aprendizaje.

1. Naturaleza de la escuela rural mexicana:
su legado a la escuela actual

En el periodo de Álvaro Obregón (1921-1924) en la presidencia de la 
república y como producto de la Revolución Mexicana, comenzó la reor-
ganización en la formación de los profesores en México. Se establecie-
ron las primeras dos Normales rurales, una en Tacámbaro, Michoacán y 
la otra en Molango, estado de Hidalgo, posteriormente la normal rural 
de Acámbaro en Guanajuato e Izúcar de Matamoros en Puebla. Estos 
acontecimientos se vinculan con el impulso de la educación popular, fun-
damentalmente en la alfabetización de las localidades rurales para la uni-
ficación cultural del país mediante la Secretaría de Educación Pública 
fundada en 1921, siendo secretario de educación José Vasconcelos.

1Al hacer referencia a la formación de Comunidades de Aprendizaje, se piensa en el Consejo 
Técnico Escolar como un espacio integrado por docentes con diversas formas de pensamiento y 
sus experiencias prácticas que pueden ayudar a desarrollar la comunidad que existe aunque sea de 
forma embrionaria (Vásquez, 2010). Además debe recordarse que las Comunidades de Apren-
dizaje se establecen en el marco normativo de la sep como guía para el trabajo de los Consejos 
Técnicos Escolares.

El gobierno inició su programa escolar en el medio rural en los años 
veinte con la creación de centros educativos en las entidades federativas 
llamados “Casas del Pueblo” (Loyo, 1985:10), es decir, centros educati-
vos donde se enseñaba la alfabetización, las cuentas, diversas materias 
de ciencias sociales y se ofrecían talleres de artes y oficios. La política 
educativa tenía como foco fundamental de atención la enseñanza pri-
maria para alfabetizar al pueblo en elementos básicos de lectura, escritu-
ra y matemáticas, estableciendo numerosas escuelas rurales o Casas del 
Pueblo. El principal obstáculo de este esfuerzo era la inexistencia del 
número   suficiente de profesores formados como tales para atender un 
gran número de nuevas escuelas, además, los profesores normalistas con 
un pensamiento más conservador y afín hacia el antiguo régimen porfi-
rista se concentraban en las capitales de la república y de los estados: “El 
reclutamiento de maestros rurales privilegió, por encima de los de mayor 
escolaridad, a quienes conocieran la región y tuvieran capacidad de lide-
razgo en las comunidades donde se establecerían las escuelas” (Arnaut, 
1998: 57), la gran mayoría de estos maestros, sólo habían estudiado la 
primaria elemental de cuatro años.

De esta manera se configuró una diferencia entre los maestros ru-
rales y los urbanos, estos últimos eran mayoritariamente normalistas y 
contaban con mayores niveles de escolaridad, eran considerados como 
conservadores y renuentes a la introducción de nuevos métodos de ense-
ñanza, mientras que los maestros rurales, reconocidos como revoluciona-
rios, eran partidarios de la educación popular y aliados a la obra del nuevo 
régimen (Arnaut, 1998). 

El gran ideólogo Rafael Ramírez, promotor de la Escuela Rural 
Mexicana promovió inicialmente una serie de medidas y métodos que 
favorecerían una reorganización de la enseñanza (Weiss, 2007), propuso 
que cada maestro  estableciera su propio programa centrado en proyectos 
vinculados a la comunidad, de esta forma, los maestros rurales, “casi se 
confundían con la escuela –generalmente unitaria-” (Arnaut, 1998: 60), 
teniendo mayor libertad de acción, aunque su trabajo docente, el de ense-
ñar a leer, escribir y contar, era una función secundaria. Su papel predo-
minantemente era social y político ya que  incorporaban a los campesinos 
e indígenas a la vida nacional, mejorando  la higiene en la comunidad y 
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contribuyendo en la mejora de las formas de producción y comercializa-
ción de productos, sistemas de comunicación y transporte. 

Sin embargo, a pesar de que prácticamente se confundían con la co-
munidad, “los maestros rurales, padecían una intensa rotación por la ra-
pidez y el carácter masivo de reclutamiento, por sus bajos sueldos, por 
el medio adverso en el que trabajaban y la influencia política externa” 
(Arnaut, 1998:59). Actualmente la intensa movilidad de docentes rurales 
se sigue presentando, por lo general quienes laboran en estos lugares son 
de nuevo ingreso al servicio y sólo esperan tener la  antigüedad mínima 
necesaria para poder cambiarse a una escuela o zona escolar cercana a su 
lugar de origen.

Para 1930, en la presidencia de Pascual Ortiz Rubio, el secretario de 
educación Aarón Sáenz promovió la educación posrevolucionaria que,  
además de igualitaria y nacionalista, daba prioridad al utilitarismo por 
encima de lo abstracto del antiguo régimen,2  para lograrlo, intentó depu-
rar el personal docente, sobre todo de las escuelas rurales que por su esca-
sa preparación, por su conducta moral poco edificante y su poco espíritu 
de servicio, no garantizaban el progreso y bienestar de las comunidades 
rurales, mismo que no se concretó, pues aun sin ver resultados lo sucedió 
José Ma. Puig Cassuranc quien ya había sido Secretario de Educación 
en el periodo de Calles (1924-1928). Puig duró unicamente un mes en 
el cargo, lo sucedió Narciso Bassols quien concebía a la educación como 
“una […] extensión de la cultura de la comunidad, hecha por la comu-
nidad misma, con sus propios ideales, mediante su propia técnica y para 
lograr un propósito de integración de los seres nuevos” (Loyo, 1985: 49).

 Bassols propuso cambiar las tendencias y hábitos de los adultos 
para la transformación real de las costumbres y modos de vida de las 
poblaciones, es decir, se intentaba romper los órdenes anquilosados que 
condujeran al campesino a cambiar los sistemas de producción y distri-
bución de consumo de la riqueza, participando de manera cooperativa 
para elevar su capacidad productiva tomando conciencia de su hacer en 

2 El cambio de enfoque abstracto al utilitarista se refiere al remplazo que hubo de contenidos 
intelectuales, morales y artísticos por la enseñanza de la lectura, escritura, matemáticas y talleres 
para el aprendizaje de oficios que los estudiantes podían desarrollar de manera productiva en su 
localidad.

el mundo. En este contexto, el 11 de noviembre de 1932 Bassols pre-
sentó un proyecto para reformar el Consejo de Educación apenas esta-
blecido en 1929 pues se consideraba que incluía actividades demasiado 
ambiguas y además que era dominado por las agrupaciones sindicales. 
La idea de Bassols era convertirlo en un Cuerpo Consultivo de la sep sin 
atribuciones administrativas ni ejecutivas, sólo se encargaría de fijar las 
tendencias generales a las que se quería ajustar la acción concreta de los 
administradores y fijar los métodos y sistemas que debían de observar los 
maestros (Arnaut, 1998), estos cambios se justificaron al mencionar que 
los Consejos no debían de ser una asamblea de carácter gremial, tam-
poco un lugar apropiado para que el magisterio afianzara sus derechos 
personales ya que había otros sitios para defenderse y otros medios más 
eficaces para conquistarse.

Posteriormente, a finales de 1934 se reformó el artículo tercero cons-
titucional sustituyendo la educación laica por socialista, empero, la po-
lítica educativa marcada por esta orientación ideológica fue perseguida 
por la Iglesia, algunas sociedades de padres de familia, grupos de clase 
política y del propio magisterio, puesto que sus nuevos objetivos estaban 
encaminados a organizar y adiestrar a los trabajadores para emanciparse y 
asumir la dirección de la producción en el campo, “la escuela rural debería 
capacitar al campesino para administrar sus tierras, defender sus derechos 
y luchar contra las fuerzas conservadoras” (Loyo, 1985:13). Para 1935, en 
la presidencia de Lázaro Cárdenas del Río, la inclinación sociopolítica de 
las escuelas normales se asumió socialista, por lo que las Escuelas Norma-
les Rurales se trasformaron en Escuelas Regionales Campesinas. 

El objetivo de la educación socialista era liberar al alumno de co-
nocimientos inútiles o contraproducentes de la escuela burguesa y en 
su lugar, de manera directa y simplificada, transmitirle conocimientos 
indispensables para ser un buen trabajador, un productor consciente de 
sus derechos, como es de apreciarse, la educación socialista se inspiraba 
en sistemas pedagógicos sociales y de trabajo propuestos por “Pesta-
lozzi, Froebel, Tolstoi, Kerscheteiner, Natorp” (Loyo, 1985: 61), además 
estaba centrada en las ideas de John Dewey al hacer del niño ‘niño’ y 
proponer darle lo que necesita como tal, educarle los sentidos y darle 
los conocimientos que intervinieran en la realización de sus proyectos, 
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aprovechando sus propios instintos manifestados en el juego y demás 
actividades espontáneas (Loyo, 1985). En el sentido de la pedagogía ac-
tiva, de lo que se trataba era de que los niños desarrollaran una praxis 
de la acción y la reflexión, como medio para su liberación como parte de 
las masas oprimidas desarrollando el pensamiento crítico para aprender 
a aprender. 

Ya en el primer periodo de Jaime Torres Bodet como secretario de 
educación (1943 a 1946) se planteó una nueva orientación ideológica, 
se suprimió la educación socialista y se moderó el contenido ideológico 
al reformar los planes y programas de estudio de primaria y al unificar 
los planes y programas de las escuelas normales federales con los de las 
normales rurales y urbanas, además de incorporar una campaña alfabeti-
zadora de carácter nacional.

La sep reorientó el trabajo de los maestros poniendo énfasis en los 
contenidos clásicos de la educación, como lectoescritura, cálculo e his-
toria cívica, por esta razón los maestros rurales sufrieron una transfor-
mación radical al tener que cumplir primordialmente su función como 
docentes en un nuevo contexto político nacional y local; su acción social 
se vio restringida por la multiplicación de agencias gubernamentales y 
organizaciones oficiales en el campo (Arnaut, 1998).  

De esta manera, fue necesario capacitar a los docentes para que res-
pondieran a una política de unidad nacional con contenidos clásicos de 
la educación, también fue necesaria la regularización de la condición pro-
fesional de los maestros sin título, hechos que dieron origen a la creación 
del Instituto Federal de Capacitación del Magisterio en el año de 1944 
durante el gobierno de Manuel Ávila Camacho. 

A partir de los años cincuenta y en las siguientes décadas la profesión 
docente se asumió como un asunto de Estado y del sindicato de maestros, 
se federalizó la enseñanza primaria y normal para mejorar los sueldos y las 
condiciones de trabajo de los maestros municipales y estatales y, aunque no 
había unidad ideológica para la atención de problemas analógicos, cada una 
de las instituciones formadoras asumía sus propios ideales. Los siete tipos 
de instituciones federales eran: escuelas normales de educadoras, prima-
rias, superiores, de especialización, de educación física, de educación mu-
sical y el Instituto Federal de Capacitación del Magisterio (Arnaut, 1998).

Fue hasta el sexenio del presidente López Mateos (1958-1964) 
cuando se ejecutó el Plan de Expansión y Mejoramiento de la Educación 
Primaria, mejor conocido como el “Plan de Once Años”, como parte de 
este plan se expandieron las escuelas primarias federales, se mejoraron las 
condiciones de trabajo y los sueldos de los docentes, con ello crecieron las 
expectativas de los profesores para lograr un ascenso lo que repercutió en 
la ampliación del mercado ocupacional y las probabilidades de movilidad. 
Bajo estas condiciones se modificaron los centros de trabajo, muchas es-
cuelas pasaron de ser unitarias a escuelas incompletas o completas, ade-
más también se hizo posible el cambio de adscripción de los profesores, a 
partir de entonces podrían cambiarse de una región o estado a otro, o de 
un subsistema a otro.

Sin embargo, los efectos de la movilidad concedida comenzaron a 
verse muy pronto, por ello en los años setenta la sep impulsó el arraigo de 
los maestros en las comunidades rurales como un medio para disminuir 
la creciente  urbanización del magisterio causado entre otros factores por 
la expansión del sistema de enseñanza normal. Para fomentar tal arraigo 
se otorgaban compensaciones salariales a los profesores, se construyeron 
casas para el profesor anexas a las escuelas rurales y para que no se queda-
ran las comunidades sin maestros se adjudicaron plazas que “pertenecían” 
no a los maestros sino a las comunidades, así, cuando un profesor deseaba 
obtener los beneficios otorgados para el arraigo, los tendría sólo mientras 
trabajara en aquellas localidades.

Durante este periodo, diversas acciones de profesionalización del 
magisterio continuaron desarrollándose sin modificaciones estructurales, 
sólo  hasta la publicación del acuerdo del 23 de marzo de 1984 donde 
el presidente Miguel de la Madrid estableció que, teniendo como an-
tecedente el bachillerato obligatorio, todos los tipos y especialidades de 
educación normal se elevan al grado de licenciatura (Arnaut, 1998), se da 
uno de esos cambios de gran envergadura en la formación de profesores. 
De esta forma, la profesión docente elevada al rango de licenciatura, pasó 
de ser un oficio o una carrera técnica a un nivel profesional, aunque con 
ciertos problemas que surgieron entonces, por las diversas concepciones 
sobre su profesionalización.

Esta mirada retrospectiva sobre la naturaleza de la educación rural en 
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México, permite analizar la formación docente y su transición a través de 
diversos modelos con sus características particulares, es decir, si en el pe-
riodo de  implementación y expansión de la educación se define al docen-
te bajo un modelo práctico-artesanal que lo esboza como un reproductor de 
conceptos, de hábitos y de los valores de la cultura, cuando la preparación 
profesional se eleva al grado de licenciatura se aprecia la transición del 
modelo, ahora aparece un modelo academicista desde el que se piensa al 
profesor como alguien enfocado al conocimiento de las disciplinas que se 
enseñan (De Della, 1999).

En el modelo academicista un elemento fundamental para el profe-
sor es el conocimiento de los contenidos además de la comprensión acer-
ca de las habilidades y disposiciones que deben adquirir los estudiantes. 
Por esta razón, el profesor “academicista”  se apoya en la bibliografía, en 
los estudios acumulados en cada disciplina y en el saber académico his-
tórico y filosófico sobre la naturaleza de las áreas de estudio (Shulman, 
2001), por tanto, es posible considerar que los docentes formados hacia 
los años ochenta se sometieron al conocimiento y dominio de las diversas 
disciplinas enmarcadas en el currículo, dejando a un lado la técnica y la 
didáctica para la organización del trabajo en el aula, de los aprendizajes 
de sus estudiantes y de la atención a la diversidad.

2. Cambio en la formación docente:
la escuela rural multigrado desde la perspectiva actual

A treinta años de haberse establecido el grado de licenciatura, la forma-
ción de los estudiantes normalistas ha transitado dos planes de estudio, el 
Plan 84 que pretendió formar un profesor investigador y el Plan 97 que 
se basa en la idea del profesor reflexivo. Lo destacable es que en ninguno  
de los planes se incluye una vertiente para el trabajo en las escuelas rura-
les multigrado.

El plan de 1984 se centró en la incorporación de contenidos cien-
tíficos provenientes principalmente de las ciencias de la educación en la 
formación del profesor de acuerdo al contexto social (rural o urbano), con 
ello, a decir de Oikión (2008), se pusieron en juego dos concepciones o 

visiones sobre la formación profesional, “una fincada en la tradición nor-
malista, que se ha sustentado en la didáctica (saber práctico-normativo) 
y de otra parte la universitaria, ligada al conocimiento teórico” (p.138), la 
idea entonces era fusionar las culturas normalista y universitaria para que 
los docentes pudieran ser reconocidos como cualquier otra profesión. Asi, 
el normalismo de los ochenta puede considerarse como una pedagogía 
universitaria que resulta congruente con una visión de la formación de 
profesores en la que los referentes teórico metodológicos son esencia-
les para su preparación profesional. Este normalismo trajo como conse-
cuencia la aspiración de los profesores para cursar estudios de posgrado 
(Oikión, 2008) y el énfasis en la formación para el dominio de disciplinas 
provenientes de las ciencias de la educación para el desarrollo de la prác-
tica en el aula. 

Por su parte, el Plan 97 (aún vigente para las generaciones 2014 y 2015)  
se implementó en dos vertientes, licenciatura en educación primaria para 
quienes desearan laborar en escuelas primarias de carácter general y la li-
cenciatura en educación primaria indígena para quien deseará trabajar en 
las escuelas incorporadas a la Dirección General de Educación Indígena. 
A decir de los documentos de este plan, “los rasgos del perfil de egreso es-
tán estrechamente relacionados, se promueven articuladamente y no co-
rresponden de manera  exclusiva a una asignatura o actividad específica” 
(sep, 1997: 31), también se establecen criterios y orientaciones para los 
futuros profesores, tales como  la definición general de formación inicial 
y su flexibilización para la comprensión de la diversidad regional, social, 
cultural y étnica del país; y el aprendizaje de la teoría vinculado a la com-
prensión de la realidad educativa y la definición de acciones pedagógicas.

A diferencia del Plan 84, éste responde a un modelo de reflexión 
sobre la práctica docente, esto permite la construcción de conocimien-
tos a través de la solución de problemas para la toma de decisiones me-
diante la utilización de estrategias y métodos para innovar (Shön, 1998). 
Las técnicas construidas a través de la organización de los contenidos de 
enseñanza, la didáctica y conocimiento de las asignaturas vinculadas al 
contexto laboral, se implican en la transformación y aprendizaje de los 
estudiantes, por lo que se concibe a la enseñanza como una actividad 
compleja en donde, según De Della (1999), desde un modelo herme-
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néutico-reflexivo donde no sirven las reglas técnicas ni existen recetas de 
la cultura escolar,3 el docente se enfrenta a situaciones imprevisibles que 
requieren de soluciones inmediatas 

Mediante esta propuesta la formación se acercó a las realidades del 
contexto educativo, sin embargo, para el contexto rural existen diversos 
problemas aún pendientes puesto que sólo se ofrece a los estudiantes 
normalistas una asignatura regional durante dos semestres, en la que se 
propone el análisis de diversos temas como:

•	 La	enseñanza	en	grupos	multigrado.
•	 Factores	lingüísticos	y	culturales	de	la	enseñanza	en	zonas	indí-

genas.
•	 La	 atención	 educativa	 a	niños	de	 zonas	urbanas	 en	 situación	de	

riesgo.
•	 La	atención	educativa	en	zonas	de	migración	y	para	niños	de	gru-

pos migrantes.
•	 La	atención	educativa	para	alumnos	“extraedad”.
•	 La	utilización	del	patrimonio	cultural	y	natural	de	la	región	como	

recurso educativo.

Los temas son definidos por la política y características de cada institu-
ción por lo que no satisfacen las necesidades nacionales de formación de 
los profesores que se enfrenten directamente con un grupo multigrado, 
aunado a que cada vez, los maestros son más urbanos por su origen, su 
formación o sus aspiraciones, por lo que “el sistema educativo carece de 
profesores de origen, formación y arraigo rural, dispuestos a ir a trabajar 
y a permanecer en esas zonas” (Arnaut, 2004:17). 

Tomando en cuenta esta problemática, es importante reflexionar so-
bre la actual reforma educativa en el modelo de formación inicial de pro-

3 Aunque el plan de estudios 1997 promueve la reflexión sobre la práctica, es necesario decir que 
“un exceso de reflexión bloquea la acción” (Paquay, 2005:10), por lo tanto, el practicante reflexivo 
que actúa e interactúa en tiempo real y no después de un tiempo de reflexión requiere transitar a 
un practicante investigador desarrollando habilidades y estrategias complementarias entre diver-
sos paradigmas del conocimiento centrados en los saberes como en la práctica para el desarrollo 
de un saber de la experiencia teorizado que permita analizar situaciones, analizarse en situación, 
evaluar dispositivos y crear instrumentos innovadores (Paquay, 2005). 

fesores y su vínculo con la atención a las necesidades reales del sistema 
educativo, esto significa pensar la formación docente desde la persona, 
desde el desarrollo profesional del “yo” como sujeto, de su toma de con-
ciencia y estilo personal (Paquay, 2005);  experimentar nuevas maneras de 
interactuar con los estudiantes en el aula, con los colegas, avanzar desde 
el énfasis en la transmisión de los contenidos hacia la construcción de un 
aprendizaje grupal, centrando al niño como sujeto activo y participativo 
en su propio proceso de aprendizaje (Colbert, 1999), sobre todo en las 
escuelas de organización multigrado donde se requiere desarrollar una 
metodología específica para la atención a la diversidad de  sus integrantes.

2.1. Propuestas pedagógicas para la atención de grupos multigrado

Para el caso de escuelas multigrado4, la sep ha editado diversos materiales 
complementarios al currículo nacional con planteamientos pedagógicos 
y metodológicos para la atención de los estudiantes en este contexto, los 
más recientes datan del año 2005 a la fecha.

La Propuesta Educativa Multigrado 2005 (pem05) surgió como resul-
tado de un estudio exploratorio realizado entre 2002 y 2003, resultado de 
ese estudio se observó que menos del 50% de los contenidos del plan y 
programas de estudio vigentes eran abordados,5 que había un tratamiento 
superficial de los contenidos, que los profesores tenían dificultades para 
organizar el trabajo con varios grados,6  que el tiempo para recibir apoyos 
e indicaciones era prolongado, que la planeación resultaba compleja por 
los diversos materiales, que los profesores tenían un conocimiento insufi-
ciente de los enfoques, propósitos y recomendaciones didácticas, además 
de dificultad para diseñar actividades congruentes con los objetivos.

4 El multigrado, más que respuesta y estrategia pedagógica, fue el resultado de una operación 
administrativa que, para brindar el servicio educativo, encontró la solución de reducir el personal 
en concordancia con la cantidad de alumnos (Ezpeleta, 1997).
5 De los 200 días señalados por el calendario oficial, se observa que no hay clases en 50 o más, 
debido a las distintas tareas administrativas y de gestión (sep, 2005:12). 
6 Se aborda un tema diferente para cada grado o la misma actividad para todos, sin atender la 
especificidad del grado (sep, 2005).
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Ante estas dificultades la pem05, plantea como método didáctico un 
tema común con actividades diferenciadas, el aprendizaje cooperativo y 
agrupamientos flexibles, actividades permanentes, el uso del lenguaje oral 
y escrito como eje transversal y aprender investigando, por lo que pro-
pone el uso de diversos recursos didácticos como los rincones de trabajo 
por asignatura, la conferencia infantil, la asamblea escolar, la correspon-
dencia escolar, la elaboración de libros artesanales, álbumes y antologías 
y el periódico mural. Esta propuesta de carácter nacional formó parte del 
proceso de fortalecimiento a los programas del plan de estudios 1993, 
sin embargo, con la Reforma Integral de Educación Básica (rieb)  para 
la educación primaria en el año 2009, la pem05 se vio desfasada por los 
contenidos que proponía abordar ya que las páginas de los libros de tex-
to y las temáticas de las diversas asignaturas se modificaron e incluso se 
omitieron.

Un ejemplo son  las matemáticas a través de la resolución de proble-
mas, en el plan 1993 se organizaba en seis ejes que marcaban el rumbo de 
la asignatura,7 mismos que se modificaron con la rieb para definirse en 
cuatro ejes, dando pie a ocho temas principales en donde se definieron los 
contenidos para favorecer los aprendizajes esperados. 

Otra propuesta fue el Modelo Educativo Multigrado 2009 (mem09) 
que se promovió como una alternativa encaminada a la actualización de 
la pem05. Se planteó como un Modelo Educativo que recupera elemen-
tos pedagógicos y didácticos que favorecen el logro de los objetivos, al 
poner en práctica sus principios, procedimientos y procesos en el logro 
de oportunidades de éxito de los estudiantes, considerando la atención a 
la diversidad desde las características individuales de cada persona para 
su desarrollo integral, al asegurar la equidad en la práctica escolar (sep, 
2009).

El modelo educativo define dos principios esenciales para el aula 
multigrado:

7 Los ejes temáticos del plan 1993 de educación primaria fueron: los números, sus relaciones y 
sus operaciones, geometría, medición, manejo de la información, predicción y azar, y procesos de 
cambio, los cuales se reorganizaron en cuatro: sentido numérico y pensamiento algebraico; forma, 
espacio y medida, manejo de la información, y actitud hacia el estudio de las matemáticas.

•	 La	pertinencia	de	las	acciones	bajo	los	principios	en	los	que	el	pro-
fesor reconoce y domina los contenidos que se estudian, conoce las 
características del estilo y nivel de aprendizaje de sus estudiantes y 
asume el rol de tutor antes que de fuente principal de información 
y de control de la dinámica grupal.

•	 La	relevancia	de	los	apoyos	del	docente	bajo	los	principios	de	ayu-
da en la resolución de conflictos, tutorando para que el mismo es-
tudiante construya la respuesta al emplear referentes textuales para 
resolver conflictos de lectura y escritura, a través de la organización 
de la jornada escolar en una secuencia didáctica ordenada en tres 
etapas: actividades de inicio, actividades específicas y actividades 
de cierre mediante siete momentos didácticos.

El mem09 se promovió en el marco de la rieb como elemento detonante 
hacia la construcción de un nuevo esquema metodológico que permitiría 
el trabajo por proyectos para el desarrollo de competencias, sin embargo, 
para el 2011, mediante el acuerdo secretarial 592  que establece la Arti-
culación de la Educación Básica, se define un nuevo plan y programas de 
estudios en donde se hace explicita la necesidad de contar con un modelo 
de gestión que permita el desarrollo curricular de las escuelas multigrado.

El Plan de Estudios 2011 establece que la rieb busca recuperar el 
papel relevante de la escuela pública para dar respuesta a una sociedad 
que demanda ciudadanos competentes para el siglo xxi, es decir, po-
sicionando a la escuela como un espacio idóneo para la ampliación de 
oportunidades de aprendizaje, ambientes propicios para la atención a la 
diversidad y el favorecimiento de la convivencia armónica, el respeto, la 
solidaridad, la salud y la seguridad (sep, 2011). Respecto de la problemá-
tica de las escuelas multigrado hay un reconocimiento de la importancia 
de  considerar modelos de gestión específicos para cada contexto, ya que 
“las escuelas multigrado ofrecen un servicio educativo completo en aulas 
donde el docente atiende a alumnos que cursan distintos grados, hasta 
ahora con materiales y recursos didácticos diseñados para aulas unigrado” 
(sep, 2011: 71). 

Con base en este reconocimiento, se afirma que existen avances en 
la atención de estos servicios, por ejemplo, una articulación curricular 



76 77

especial y apoyo mediante redes de asesores itinerantes para asegurar que 
los docentes de escuelas multigrado cuenten con apoyo académico y no 
realicen su función de manera aislada, sin embargo, estas acciones forman 
parte  del esfuerzo de las entidades para atender sus problemáticas parti-
culares, como el caso de la reorganización curricular que solamente unas 
cuantas entidades se han dado a la tarea de atender8 o la incorporación 
de los asesores itinerantes que dependen del presupuesto federal y sólo 
se contempla en los estados con mayor influencia de escuelas multigrado.

En las líneas anteriores se ha visto como desde la oficialidad se reco-
noce la necesidad de atender a los docentes multigrado en la complejidad 
inherente a una labor que es diametralmente distinta a la de los docentes 
que atienden un solo grado, además de definir una política educativa na-
cional que unifique los criterios para la atención de este tipo de pobla-
ción, como por ejemplo, un currículo nacional adaptado para las escuelas 
multigrado y el diseño de libros de texto y materiales interactivos para los 
estudiantes en este contexto.

Partiendo de los principios pedagógicos que sustentan el plan de es-
tudios 2011, para la planificación se recomienda la selección de estra-
tegias didácticas que propicien la movilización de saberes, el reconoci-
miento que los referentes para su diseño son los aprendizajes esperados 
de los programas de estudio y la generación de ambientes de aprendizaje 
colaborativo que favorezcan experiencias significativas, además de cen-
trar la atención en los procesos de aprendizaje de los estudiantes, poner 
énfasis en el desarrollo de competencias y el uso de materiales para favo-
recer el aprendizaje, aunque como refiere Torres (1998: 13), el énfasis en 
el aprendizaje “ha sido entendido exclusivamente desde el punto de vista 
del alumno y como “rendimiento escolar”, con lo que se ha descuidado el 
aprendizaje necesario de quienes enseñan”. Por tanto, la formación conti-
nua, necesita desarrollar esquemas en la complementariedad para el desa-
rrollo profesional de los profesores, promover colectivos que establezcan 
el diálogo profesional acerca de nuevas estrategias y métodos de mejora 
conectados con el conocimiento básico existente ya que en las prácticas 

8 La más reciente adaptación curricular se realizó en el estado de Zacatecas en el 2012 como ini-
ciativa de la entidad, por lo que se difundió al territorio nacional como una propuesta para facilitar 
la planificación didáctica de los docentes multigrado.

de lectura los maestros aclaran y analizan sus explicaciones sobre la en-
señanza y las yuxtaponen con explicaciones derivadas de la investigación 
(Fullan & Hargreaves, 2001).

En este contexto, aunque algunos estados han implementado diversas 
acciones para fortalecer el trabajo de los docentes multigrado9 así como 
la reorganización curricular para favorecer el manejo del currículo y el 
uso de los libros de texto, los casos siguen siendo aislados y los maes-
tros multigrado siguen trabajando de forma heterogénea partiendo de 
sus referentes, habilidades y de su propia formación como estudiantes 
o profesionistas. Lo anterior, aunado a un modelo técnicista-eficientista 
(De Lella, 1999) que consiste en bajar a la práctica el currículo prescrito 
por expertos externos, priorizando la técnica de transmisión, subordinado 
al conocimiento científico de la disciplina el pedagógico y psicológico, y 
un sistema que valora el logro educativo a través de pruebas estandariza-
das midiendo la eficiencia del aprendizaje como producto del proceso de 
enseñanza. 

Como puede inferirse, en este escenario “no basta con sugerir estra-
tegias a los maestros, es necesario pensar en una alternativa para la trans-
formación de la práctica docente que responda a las demandas sociales, 
que integre no sólo los conocimientos teóricos del docente, sino también 
los saberes prácticos con los que puede desarrollarse profesionalmente, 
en otros términos, se requieren apoyos concretos mediante un programa 
integral y específico” (Weiss, 2000:74) que contemple la articulación de 
elementos básicos como los materiales, la capacitación, el seguimiento, la 
supervisión y la gestión; y que además se enfoque directamente al con-
texto multigrado.

La visión sobre la enseñanza del docente necesita incluir la trans-
formación para la comprensión y las habilidades para desempeñarse, “se 
trata de formas de expresar, exponer, escenificar o de representar de otra 

9 En los estados con mayor índice de escuelas multigrado han incorporado Asesores Pedagógicos 
Itinerantes (api) para atender el rezago educativo en algunas localidades, éstos son contratados 
por el Consejo Nacional de Fomento Educativo (conafe) brindando apoyo extraescolar a los 
estudiantes en riesgo de reprobación. Otra de las estrategias es la capacitación de los docentes en 
servicio por medio de la formación continua a través de cursos, talleres y diplomados que impli-
can la reflexión de la práctica para teorizar las reflexiones que llegan a generar como medio para 
construir su propia metodología didáctica en el aula multigrado. 
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manera ideas, de suerte que los que no saben puedan llegar a saber, los 
que no entienden puedan comprender y discernir, y los inexpertos puedan 
convertirse en expertos” (Shulman, 2001:173); el proceso de enseñanza 
necesariamente inicia con la comprensión por parte del docente sobre lo 
que se ha de aprender y cómo lo va a enseñar, por lo tanto, es necesario 
desarrollar un espacio colegiado donde se privilegie la formación de los 
docentes, se externe y construya la metodología didáctica para la atención 
de los estudiantes en el grupo multigrado a partir de las necesidades de-
tectadas que permitan la toma de decisiones oportunas.

3. Las Comunidades de Aprendizaje como estrategia
para el desarrollo profesional de los docentes multigrado

Como se señaló en el apartado anterior, la formación inicial de los do-
centes es limitada si se toma en cuenta la complejidad que representa 
la atención a la diversidad de los estudiantes en las escuelas primarias 
multigrado, por esta razón, cuando los profesores enfrentan esta tarea 
encuentran problemas diversos para cumplirla, sobre todo las dificultades 
se manifiestan con mayor fuerza en los primeros años de servicio debido 
a que el profesor novel debe conocer, adaptar  y aplicar  el currículum 
oficial y además, debe planificar estrategias de enseñanza y actividades 
de gestión y participación de la comunidad escolar. La complejidad de 
esta tarea, como se ha señalado, precisa de la participación colectiva de 
los docentes que laboran en contextos similares para el intercambio de 
experiencias de enseñanza y de formas de colaboración que se integren a 
la formación continua y a la práctica educativa.

El reto fundamental de la formación continua es asegurar la perti-
nencia de los programas a las necesidades del fortalecimiento de la fun-
ción esencial que impacte en la docencia y la calidad de sus resultados 
(Arnaut, 2004), por lo tanto,  hablar de la formación docente implica 
pensar en los diversos significados que puede adoptar y las condiciones 
que pueden estar supeditadas “al papel que, en cada caso, se asigne a la 
educación y al sistema escolar” (Torres, 1998: 8). La formación docente 
puede referirse al proceso personal de construcción de identidad, “a la 

construcción de la base conceptual necesaria para enseñar y a la construc-
ción de un repertorio de formas docentes apropiadas para las situaciones 
de enseñanza que deberá enfrentar” (Ávalos, 2005:1), en este sentido, no 
sólo es importante rescatar la formación de los docentes, sino reflexionar 
sobre su profesionalismo y desarrollo profesional para que logren mejores 
oportunidades tanto personales como para sus propios estudiantes.

En el sentido de la idea anterior, Hargreaves (1996) afirma que el 
profesionalismo está encaminado al mejoramiento de la calidad y los 
estándares de la práctica docente, mientras que la profesionalización se 
refiere al mejoramiento del prestigio y la posición social, por ello, si los 
profesores de las escuelas multigrado reflexionaran junto con sus colegas 
acerca de sus experiencias y formas de enseñanza estarían desarrollando 
un proceso rumbo al profesionalismo. Empero, con la incorporación de 
los padres de familia y  la comunidad en general, se ampliarían las po-
sibilidades para posicionarse como un líder académico que transita de 
ser un profesional autónomo (aislado a las características de su entorno) 
hacia un profesional colegiado ya que debe reconocerse que actualmente 
“el rol del maestro se ha expandido para incluir asesorías, planificación 
colaborativa y otros tipos de trabajo realizado en conjunto con colegas” 
(Hargreaves, 1996:14), por ello las visiones del profesionalismo docente 
necesitan tomar en cuenta el conocimiento práctico, la construcción de 
un conocimiento pedagógico de las asignaturas y su puesta en acción 
(Ávalos, 2006).

Ahora bien, una alternativa para favorecer la formación continua y 
permanente de los docentes es el trabajo en colectivo dentro de la mis-
ma escuela o con colegas cercanos a la propia realidad que se vive en los 
centros escolares,  esto es necesario para romper con la vieja concepción 
de la enseñanza que la asume como una tarea rutinaria, al contrario de 
esta concepción, en el trabajo colectivo se apuesta por la reestructuración 
en el ámbito escolar y a la generación de  múltiples innovaciones, esto es,  
“se intenta reconocer que la enseñanza es una tarea compleja que tiene en 
cuenta las necesidades y diferencias de los alumnos” (Torres, 2007: 516), 
lo que implica que, en el desarrollo de su profesionalismo, el docente 
articule procesos de enseñanza y aprendizaje, comparta significaciones y 
recupere experiencias de aula y de su vida cotidiana para generar conoci-
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miento en colectivo, intercambiando diálogos entre pares y con expertos 
que lo acompañen en el mejoramiento de su práctica profesional.

Desde el sistema educativo, el Consejo Técnico Escolar (cte) es el 
espacio normativo que regula el trabajo colectivo de los docentes para la 
mejora de los aprendizajes de los estudiantes, para el caso de las escuelas 
multigrado por el pequeño número de profesores se le denomina Consejo 
Técnico Escolar Sectorizado, está integrado por el supervisor (como pre-
sidente), los directores de escuela comisionados10 y los docentes de una 
misma zona escolar. 

El cte es un espacio que sesiona periódicamente como órgano 
colegiado para la toma de decisiones comunes (sep, 2013) donde se ex-
plicita su impacto en tres ámbitos de la propia escuela: en el aula a través 
del análisis de procesos de enseñanza y aprendizaje, en la gestión escolar 
de la institución y en la participación social en favor de los aprendizajes. 

La sep define a un buen Consejo como aquel que logra poner en el 
centro de la reflexión la situación que guarda el aprendizaje de los ni-
ños y jóvenes; al analizar, compartir experiencias, estrategias, materiales y 
lecturas para su atención. “Con ellas, se va al salón de clases y se regresa 
al cte a conversar los resultados” (sep, 2013: 4). Esta característica en la 
modalidad del colectivo necesita despertar el interés de los docentes no 
sólo en el análisis de sus resultados, sino en la toma de consciencia de sus 
necesidades de formación, las carencias con las que diariamente tiene que 
lidiar en el salón de clase, la participación de los padres de familia y las 
condiciones socioeconómicas y culturales de los estudiantes.

El cte es el espacio idóneo para tomar consciencia sobre la necesidad 
de una educación humanista, modificando la práctica de la educación 
bancaria11  hacia el aprendizaje dialógico donde todos aprenden de todos, 
donde la acción y la reflexión sobre el mundo se conjugan, se problema-
tizan para llegar a sujetos cognoscentes que sustituyen el conocimiento 

10 Los directores comisionados son los docentes multigrado que tienen la responsabilidad admi-
nistrativa de todo el centro escolar, además de cumplir con el trabajo pedagógico frente al grupo 
de alumnos asignado. Se les denomina “comisionados” porque no ostentan una plaza formal de 
director de escuela.
11 En la educación bancaria el educador conduce a los educandos a la memorización mecánica 
de los contenidos narrados, la narración los transforma en vasijas o recipientes que deben ser 
llenados por el educador. El único margen de acción que se ofrece a los educando es el de recibir 
los depósitos, guardarlos y archivarlos (Freire, 2005).

del nivel de la doxa por el conocimiento verdadero, que se da al nivel del 
logos (Freire, 2005), es decir, se necesita la conjugación de la acción y la 
reflexión como una verdadera praxis que despierte en el colectivo la ne-
cesidad de aprender por cuenta propia, generando conocimiento a través 
de sus problemáticas para lograr superarlas, y no únicamente mantener 
un estatus de trabajo en equipo artificial que pondera los procedimientos 
formales y burocráticos que privilegian la planificación conjunta entre los 
docentes, la consulta entre ellos y diversas formas de colaboración (Fullan 
& Hargreaves, 2001), al existir un horario formalmente establecido, con 
definiciones claras de roles y la existencia de guías para el desarrollo de 
las sesiones enmarcadas en el calendario escolar que de alguna manera 
dictan lo que hay que hacer y cómo hacerlo.

En los cte sectorizados quien tiene la responsabilidad de llevarlos a 
cabo, según las normas y lineamientos para su organización, es el supervi-
sor escolar responsable de la zona quien, dependiendo de sus habilidades 
y capacidades para conducir al colectivo se genera la dinámica de trabajo. 
En este escenario, cualquier integrante del consejo puede adoptar según 
sus intereses en las temáticas particulares, el rol de conductor partiendo 
de sus conocimientos y experiencias que ofrece al grupo de docentes.

Existen diversas concepciones sobre la asesoría académica, en oca-
siones se asume un papel de expertos en la materia, en otras existe la 
colegialidad para compartir y debatir experiencias o también como el 
ejercicio del poder al exigir de manera autoritaria la aplicación de diversas 
tareas o aspectos pedagógicos que no conllevan a la reflexión en la tarea 
misma, contra estas ideas, en el cte es necesario desarrollar un modelo de 
colaboración en donde indistintamente de quien realice el rol de asesor12 
se tomen acuerdos y se consensuen acciones para resolver problemas del 
centro escolar o para satisfacer las necesidades educativas de los estu-
diantes. Nieto (2004) plantea los siguientes elementos como base para la 
colaboración: 

12 En un colectivo, la relación horizontal entre sus miembros juega un papel preponderante para 
sus desarrollo en el aprendizaje, por lo que el papel de la asesoría puede implicarse por cualquiera 
de sus miembros, es decir, puede ser el supervisor o cualquier docente que anime al grupo a la 
reflexión sobre las tareas educativas que les competen. 
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•	 Desarrollo	compartido	de	disposiciones	y	habilidades	cooperativas
•	 Observación	mutua	y	diálogo	crítico	
•	 Participación	en	disposiciones	sobre	contenidos	y	estructura
•	 Investigación	 cooperativa	 de	 situaciones	 educativas,	 liderazgo	

compartido con los docentes
•	 Conductas	 interpersonales	 operativas	 para	 su	 contrastación	 y	 su	

deliberación
•	 Asesor	y	docentes	asesoran	juntos	un	problema,	ambos	son	inter	-

de pendientes
•	 Materiales	diseñados	o	adaptados	conjuntamente

Entonces, la asesoría académica toma la forma colaborativa cuando se 
crean las condiciones y los espacios para que los sujetos aprendan, es 
decir, cuando el binomio enseñanza-aprendizaje se invierte (Imbernon, 
2007), por lo tanto, el trabajo colaborativo,  no se trata  solamente imi-
tar lecciones que hacen o hicieron otros colegas en situaciones similares, 
tampoco de la reproducción centrada en el tratamiento nocional13 subor-
dinado a la producción de conocimientos, a la separación de la teoría y 
la práctica y a la marginación de los problemas que se viven en las aulas, 
al contrario de esto, implica el involucramiento de todos sus miembros 
como asesores en situaciones de participación, elaborando itinerarios di-
ferenciados, proyectos de innovación y prácticas alternativas donde se 
aprende con los otros. 

La asesoría se orienta hacia procesos de reflexión y autonomía basa-
dos en la participación y que toman en cuenta el contexto para la solución 
de situaciones problemáticas que influyen en su naturaleza. “El factor de 
la contextualización será fundamental en la formación, ya que el desarro-
llo de las personas siempre tiene lugar en un contexto social e histórico 
determinado” (Imbernon, 2007: 5), lo que traerá como consecuencia la 
participación activa de los miembros integrantes del consejo que podrán 
transitar hacia una Comunidad de Aprendizaje.

En la Comunidad de Aprendizaje, una herramienta pertinente para 

13 Francisco Imbernon (2007) se refiere al modelo de asesoramiento académico en donde expone 
que si el docente sabe más cosas las sabrá enseñar, por lo que, la apropiación de conocimientos 
centrados en el currículo necesitan recuperar además el contexto educativo regional.

la animación de sus integrantes es el diálogo, el cual implica la motiva-
ción de los participantes para compartir desde sus experiencias en el aula 
multigrado hasta  los conocimientos teóricos que han construido durante 
su formación, aunado a las técnicas profesionales para el mejoramiento 
de su práctica educativa. 

En el colectivo docente, las Comunidades de Aprendizaje son una 
opción para la formación, puesto que “su objetivo es el cambio en la 
práctica educativa para conseguir la utopía de aquella escuela o de la 
educación que todo el mundo quiera tener” (Flecha, 2001:2). Desde esta 
idea, la transformación de la escuela supone la acción conjunta de los 
docentes, padres y madres de familia, de otros agentes externos a la ins-
titución y de los propios alumnos, ya que al involucrarse en las tareas de 
aprendizaje, todos se convierten en agentes del proceso. Respecto de la 
diversidad, desde las Comunidades de Aprendizaje se piensa que no es 
necesario adaptarse sino que a través de las múltiples estrategias que se 
proponen, se trata de que todos los estudiantes tengan las mismas opor-
tunidades, es decir, “cuando se da un proceso de coordinación, diálogo 
y trabajo en grupo, cuando se abre la gestión y la información en comi-
siones de trabajo y especialmente cuando hay confianza en las propias 
decisiones, los resultados (…) multiplican su eficacia” (Valls, s/f:12) y se 
construye la equidad.

En este sentido, “el trabajo con otros y el aprendizaje entre pares 
constituyen un motor para la profesionalización, en tanto conlleva –obli-
ga, en cierto sentido- a clarificar objetivos, valores, creencias, así como 
a identificar las divergencias” (Venegas, 2010:16), las Comunidades de 
Aprendizaje “reflejan una ‘cultura de aprendizaje’ en la que todos y cada 
uno de sus miembros se implican en un esfuerzo colectivo de compren-
sión” (Coll, 2001:7).

Reconocer la necesidad de participación de otros agentes externos a 
la escuela, como los padres de familia, exalumnos y personas de la loca-
lidad, significa rescatar la ideología de la escuela rural mexicana de los 
años veinte, puesto que en ella se planteaba que el profesor “considerara, 
para su trabajo educacional, como objeto, como motivo de actividad, a 
la comunidad como un todo y abarcara con su trabajo a niños, jóvenes y 
adultos” (sec, 1999: 55). Esta forma de concebir y desarrollar el trabajo 
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docente puede observarse en el siguiente relato de Moisés Sáenz (Subse-
cretario de Educación Pública en 1925): 

En el curso del día llegaron los padres a la escuela; vinieron también algunos 
de los hermanos y de las hermanas mayores. Como llegaban, se sentaban 
en el corredero o bien en alguno de los bancos desocupados en los salones 
de clase. Las  hermanas mayores, sobre todo, traían sus costuras, y como si 
a ello estuvieran habituadas, se ponían a trabajar o a bordar en unión de las 
niñas que allí habían pasado casi todo el día. Los vecinos del pueblo, mu-
chos de los padres de los niños, platicaban en grupos en el patio, unos entre 
sí, otros con los visitantes; todos ellos hablaban de su escuela y de lo que 
desearían que se hiciera. Al oscurecer llegaron los jóvenes para asistir a sus 
clases nocturnas. […] No había, pues alumbrado en esta escuela y los mu-
chachos todos traían cada uno su bujía de parafina y habiéndola encendido 
y colocado frente a cada uno de ellos, en su pupitre, leían diligentemente, 
hacían números y pequeños problemas y se preparaban para dar la lección 
ante los visitantes (Loyo, 1985: 20).

Analizar el pasado nos permite iniciar una nueva  tradición, una que sea 
más adecuada a las sociedades en que vivimos (Chevallard, 2013), por 
ello se requiere reflexionar sobre las diversas manifestaciones que a través 
de la historia ha tenido la participación de la comunidad como institu-
ción, para recuperarla para transformar la escuela del siglo xxi, se trata 
de construir una nueva escuela “orientada fundamentalmente a lograr lo 
que se pide obtener a los docentes con sus alumnos: aprender a pensar, a 
reflexionar críticamente, a identificar y resolver problemas, a investigar, a 
aprender, a enseñar (Torres, 1998: 20). Del mismo modo, transformar la 
comunidad escolar en comunidad de aprendizaje, implica transformar el 
concepto de escuela tradicional, de pensarla diferente, como un espacio 
donde cualquier persona se pueda involucrar, sin importar edades, sexo, ni 
funciones, lo mismo pueden ser estudiantes, exalumnos, padres y madres 
de familia, docentes y agentes externos, lo que los uniría es la participa-
ción activa en el aprendizaje. 

Se requieren estas modificaciones en las escuelas porque un conoci-
miento fragmentado de las disciplinas impide operar el vínculo entre las 

partes y las totalidades, así como recuperar los principios de un conoci-
miento pertinente “capaz de abordar problemas globales y fundamentales 
para inscribir allí conocimientos parciales y locales” (Morín, 1999: 1), 
para ello se necesita un conocimiento capaz de aprehender los objetos 
en sus contextos, complejidades y conjuntos. Por lo tanto, partiendo de 
la premisa que en las escuelas multigrado un solo maestro atiende a ni-
ños de diversos grados escolares y diferentes necesidades de aprendizaje 
y considerando que la propia estructura operativa e infraestructura de 
estas escuelas, se puede decir que, potencialmente son Comunidades de 
Aprendizaje, aunque para que lo sean en los hechos se demanda un cam-
bio en las formas de pensar y de hacer del docente, lo que significa que 
debe integrar de la mejor forma “el saber pedagógico, los conocimientos 
pedagógicos de la disciplina y el saber disciplinario en torno a situaciones 
educativas reales, antes y sobre todo durante los periodos de prácticas o 
experiencias de enseñanza en el aula” (Ávalos, 2005: 9), lo que traerá con-
sigo su desarrollo profesional (Eirín, 2009).

Reflexiones finales

Después de hacer un análisis general con respecto a la educación rural 
que desde sus orígenes impulsó al docente no sólo como alfabetizador 
sino como un actor social en el mejoramiento de la calidad de vida de las 
personas del campo y aunado a la transición de modelos de formación 
que han recuperado no sólo el conocimiento y dominio de diversas disci-
plinas, sino la técnica y desarrollo de la reflexión en su quehacer docente, 
es importante reflexionar sobre el ejercicio de su papel actual que le per-
mita desarrollarse profesionalmente e impulsar métodos de aprendiza-
je que incluyan un conocimiento global para que los estudiantes logren 
aprender a aprender.

De esta forma la historia de la formación docente ha dejado sellos ca-
racterísticos en la escuela rural, sobre todo la concepción de aquel docen-
te socialista que no únicamente se ocupaba por enseñar a los estudiantes 
a leer, escribir y contar sino que además se involucraba con la comunidad 
aportando en el desarrollo educativo, social y económico de las familias 
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rurales y que hoy en día, indistintamente de la preparación profesional, 
se les reconoce como buenos maestros cuando se involucran activamente 
en la participación comunitaria, promoviendo la cultura de las localidades 
mediante la formación de los estudiantes.

La transición en los diversos modelos de formación docente recono-
ce la necesidad de actualizarse constantemente en la profesión, asumien-
do la educación como una tarea compleja que demanda tanto el dominio 
disciplinar de contenidos como la construcción de técnicas que permitan 
transferir de manera didáctica los aprendizajes en los estudiantes, por lo 
que, el practicante reflexivo, el docente como investigador y el profesor 
transformador resultan posturas teóricas que sirven para concretar un 
modelo innovador de docente que aprende en colectivo y que, al igual 
que el maestro rural  de los años veinte,  se involucre  con las personas 
de la comunidad en una tarea alfabetizadora. En este sentido, recuperar 
la historia permite comprender el origen de muchos docentes que hasta 
hace algunos años eran en su mayoría de origen rural, por lo que, laborar 
en escuelas de organización multigrado no implicaba desconocimiento, 
además de estar dispuestos a arraigarse en la comunidad por estar cer-
cana a su lugar de nacimiento y ser retribuidos con una compensación 
salarial.

Aunado a lo anterior y con la ampliación del servicio educativo, se re-
conoce la necesidad de atender todas las regiones y lugares más apartados 
del país, para tal efecto, se reconocen las escuelas multigrado con caracte-
rísticas muy particulares pero que a su vez forman parte del sistema, por 
lo que, una de las causas que se puede identificar hacia una tendencia de 
crecimiento es la emigración, es decir, al disminuir la población escolar las 
escuelas de organización completa tienden a organizarse en multigrado.

La escuela rural multigrado se inserta en una tarea compleja que ne-
cesita modificar en los docentes la perspectiva de la educación tradicio-
nal, para convertirla en una escuela nueva con el aprendizaje como centro 
de interés. Pensar en el docente como persona, desde el sujeto que toma 
conciencia y presenta un estilo personal a través de su formación, es al 
mismo tiempo reconocer la necesidad de recuperar su praxis en la condi-
ción de un trabajador que requiere experimentar nuevas formas de inte-
ractuar con los estudiantes y colegas desarrollando aprendizajes grupales.

El cambio, en la formación docente se requiere el desarrollo de una 
metodología específica para grupos multigrado, en donde el niño como 
sujeto activo y participativo de su propio aprendizaje reciba materiales 
didácticos y libros de texto que permitan la interacción, ya que, a pesar de 
los planteamientos pedagógicos que la sep ha promovido, la intensa mo-
vilidad de docentes en las escuelas multigrado nos hacer ver que estas es-
cuelas son “zonas de castigo” y sólo funcionan como laboratorios para los 
docentes noveles que experimentan la docencia  a través del ensayo y error. 

El sistema educativo necesita desarrollar mecanismos sistemáticos 
para los docentes que se incorporan y los que permanecen a las escuelas 
multigrado, no basta con la reorganización curricular que algunos estados 
han diseñado o con los esfuerzos de acompañamiento en el aula si en el 
nivel nacional las políticas no favorecen la atención de este tipo de pobla-
ción y se siga manifestando un modelo técnicista-eficientista que única-
mente se dedica a medir la calidad de los aprendizajes como resultado de 
pruebas estandarizadas.

La formación continua necesita recuperar la pertinencia de progra-
mas que impacten en los docentes, por tanto, para los docentes multi-
grado, promover su profesionalismo en colectivo implica la articulación 
de procesos de enseñanza y aprendizaje en una praxis de recuperación 
de significados para la generación de conocimiento, transitar del trabajo 
en equipo artificial impuesto en el Consejo Técnico Escolar de manera 
normativa hacia Comunidades de Aprendizaje que despierten el interés y 
motivación de la profesión al aprender dialógicamente y entre pares sobre 
la propia docencia y su implicación en el aula para abordar el conoci-
miento de manera global tal como lo vive el estudiante en su cotidianidad 
con el mundo.

De manera colectiva, es imprescindible la asesoría académica cola-
borativa como estrategia de participación de todos sus integrantes hacia 
procesos de reflexión y autonomía para la solución de problemas espe-
cíficos del contexto rural, aunados a proyectos de innovación y prácticas 
alternativas para constituirse como Comunidades de Aprendizaje, apren-
diendo todos de todos.

En síntesis, la educación rural multigrado desde su naturaleza com-
pleja, demanda la participación de los docentes para atender un escena-
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rio de la diversidad, pero esto sólo es posible en la medida que se toma 
conciencia de las necesidades de participación de manera colectiva, de la 
dinámica que se genera a través de la acción y la reflexión de las prácticas 
y del papel del alumno como centro de interés para su aprendizaje, por 
lo que, el transitar de un Consejo Técnico Escolar a una Comunidad de 
Aprendizaje implica romper con paradigmas tradicionales, atender ver-
daderas problemáticas que surgen desde el seno del aula o la escuela y 
que otros pueden aportar e intervenir en su atención, estableciendo una 
comunicación entre pares que permite el desarrollo profesional desde los 
propios centros escolares. 
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Reflexiones sobre la profesionalidad del profesor 

Enrique de la Torre Camacho

Introducción

El concepto de “formación”, en el Diccionario de Joan Corominas, sólo 
aparece como una palabra derivada de forma, y dice lo siguiente: “for-

ma”, aparece entre 1220 y 1250, “tomado del latín forma, “forma”, “figura”, 
“imagen”, “configuración”, “hermosura”, de ésta han derivado  “formar”, 
entre 1220 y 1250, del latín formare, que sería idéntico a “formación”, 
“formativo”. Mientras que Martín Alonso dice que: “formación”, viene 
del latín formatio - onis, entre los siglo xvi al xx, significó “acción y efecto 
de formar”. Un segundo significado, de los siglos xviii al xx , “forma”, 
“determinación exterior de la materia”. 

En su origen el término de formación, también tenía la acepción de 
imagen, y ésta, a su vez, también tiene que ver con la imaginación.

Si consideramos lo que dicen estos investigadores de la lengua, la 
formación es un trabajo que consiste en una autoelaboración de imagen o 
de un proceso de configuración hacia el perfeccionamiento, en este caso, 
de la persona que se forma, y esta perspectiva tendrá mucho que ver con 
la definición de “formación” que ofrece Ferry (1990: 43): “Formarse no 
puede ser más que un trabajo sobre sí mismo, libremente imaginado, de-
seado y perseguido, realizado a través de medios que se ofrecen o que uno 
mismo se procura”. Como podemos ver, el concepto de formación, desde 
el origen del término, pasando por el significado definido por Ferry, tiene 
una relación muy estrecha con el concepto de autonomía. 

En el último cuarto del siglo xviii surgió en Alemania el concepto de 
Bildung, el cual en su contenido podríamos identificarlo con el concepto 
de “ilustración”, y del que Sven-Eric Liedman explica los avatares y dife-
rentes caminos que el concepto fue significando en la historia de la cultu-
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ra de algunos pueblos germanos, y cómo termina por tipificar el sentido 
de la formación universitaria que fue tomando en los diferentes países 
entre el siglo de la Ilustración y el siglo xix (Liedman,1996: 84-99).

Ahora bien, la aparición de un concepto en una lengua determinada 
implica la necesidad de nombrar o describir algo que no existía, o que no 
había sido percibido por la conciencia de los intelectuales de esa cultura. 
Por otro lado, un concepto como Bildung que (como el nuestro de “for-
mación”) es polisémico, está cargado de una serie indefinida de elementos 
de la cultura germánica, cuya búsqueda rebasa con mucho las exigencias 
de un trabajo como el presente.

¿Por qué, de entrada planteo que el concepto de formación tiene que 
ver con el de autonomía? Porque la formación tiene que ver con un pro-
ceso de subjetivación en el que se establece un diálogo  con el otro, pero 
de manera autónoma y libre, por ello son productos de un mismo trabajo, 
aunque para cada uno de los que participan es distinto y tiene distinta 
significación.

Para mí estos dos conceptos se refieren a distintos aspectos que 
conforman al individuo:  si analizamos ambos conceptos a la luz de la 
teoría del imaginario social de Cornelius Castoriadis, estos forman parte 
del  magma  de relaciones  histórico-sociales; ahora bien, si las analizamos 
como  significaciones sociales imaginarias, nos daremos cuenta que, como 
lo narra el artículo “En la búsqueda de Isis”, son categorías que ya han 
solidificado y se han concretado en instituciones universitarias, las cuales 
han ido cambiado durante estos doscientos años, y que en cada región, 
país, aldea o sociedad, cada uno de los dos conceptos han tenido diferen-
tes significaciones.  

Si ambos conceptos los analizamos bajo las categorías de “heterono-
mía” y “autonomía”, con el sesgo de la teoría de Castoriadis, podríamos 
coincidir en las siguientes consideraciones: tanto la educación como la 
formación se empiezan a dar en la familia y se continúan en la escuela; 
sin embargo la educación forma para tener un adecuado funcionamiento 
en un nivel más o menos amplio de la sociedad; mientras que la forma-
ción obedece a un carácter más subjetivo, que tiene que ver con el grado 
de desarrollo de la personalidad, y cuya preparación se relaciona con el 
funcionamiento en grupos mucho más reducidos de la sociedad, y los 

instrumentos de los que dota al individuo son para actuar en un campo 
mucho más reducido de las realidades institucionales. La educación for-
ma parte del instrumental con que el otro –entiéndase por “el otro” madre, 
padre, familia, escuela o sociedad– dota al individuo para que funcione de 
manera adecuada dentro de la sociedad, lo que quiere decir que la acción 
de este individuo está pensada para funcionar bajo los límites que impone 
la institución, o los rituales ya instituidos, es decir entra en la categoría de 
la heteronomía; mientras que la formación forma parte de las decisiones 
del sujeto, con el fin de dotarse de un instrumental –que puede ser de 
gran complejidad como, vgr. desarrollar una fórmula para poder describir 
el viaje de una partícula por el espacio, o bien, elaborar un discurso que 
nos ayude a explicar por qué surge una crisis social en la sociedad maya. 
Ahora bien, la formación entra dentro del concepto de autonomía, depen-
diendo del grado de formación, especialización y madurez intelectual de 
quien ha decidido formarse.

Si partimos del concepto de autonomía se puede afirmar que un in-
dividuo, primero educado dentro de los límites que impone la otredad y 
después formado sólidamente en la  autonomía, se dota al propio indi-
viduo para tomar de la sociedad aquello que le dé mayor instrumental 
para comprender y poder actuar, aun fuera de los límites impuestos para 
la sociedad instituida, e inclusive, tener la capacidad para trasformar sus 
propuestas, pensamientos y acciones  en un nuevo imaginario instituyen-
te, aprendiendo a lidiar con madurez con las presiones y tensiones a que 
se ve sometido el individuo que piensa y actúa más allá de los linderos de 
la sociedad instituida.

El sentido “ilustrado” de la educación
en el Constituyente de 1917  

Buscando y comparando lo que establecen, por un lado Joan Corominas, 
en el Breve diccionario etimológico de la lengua castellana, y por el otro Mar-
tín Alonso, en la Enciclopedia del idioma vemos que Corominas encuentra 
el término de “educar”, en 1623, que a su vez había sido tomado del latín 
de educare, y dice que el término está emparentado con ducere, cuyo sig-
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nificado es “conducir”, educere: “sacar afuera”, “criar”. De estos términos 
derivaron las siguientes palabras que ya se encontraban en 1604: “educa-
dor”, “educando”, “educativo”, y “educación”. Por su lado, Alonso dice que 
del siglo xvi al xx, la palabra educar  tiene los significados de “encaminar, 
doctrinar, desarrollar o perfeccionar las facultades intelectuales y morales 
del niño o del joven por medio de preceptos, ejercicios, ejemplos”. Lo 
anterior me lleva a señalar dos aspectos: primero, si analizamos el con-
tenido original del artículo 3°, acordado por el Constituyente de 1916, 
1917, es decir, antes de las reformas que se le empezaron a hacer desde la 
tercera década del siglo xx, nos daremos cuenta que el constituyente, es-
pecíficamente los diputados Múgica y Cravioto, redactaron su propuesta 
pensando en “el desarrollo de las facultades intelectuales y morales de los 
niños y jóvenes”(Palavicini, 1980, t.I: 221-273).Segundo, si nos atenemos 
al significado del concepto, el que educa es una especie de escultor cuya 
obra es el modelamiento del alma y el carácter del niño y del joven y lo 
escribo así porque para muchos “el docente es un modelo”. Pero esto sig-
nifica que el docente es el artista y el alumno es su obra, lo que coloca a 
la educación y al educando en una posición de “heteronomía”, lo que de 
acuerdo con el pensamiento de Castoriadis, coloca al niño o al joven, en 
“posición de dependencia del docente”, es decir, que su discurso y actua-
ción dependerán del discurso y actuación del docente, lo que significa que 
su pensamiento y acción, al ser heterónoma se mantendrá dentro de los 
límites de todo lo instituido. 

La formación docente

La docencia tiene una infinidad de ángulos para ser estudiada, desde su 
origen en la historia universal, en las culturas prehispánicas de México, 
pasando por el surgimiento de las normales en nuestro país y el análisis 
de la función que tiene el maestro en el campo social, político y econó-
mico de un país que responde a las políticas educativas de cada momento 
histórico. 

Y es aquí donde abordaremos la formación docente como la activi-
dad consciente que tiene un docente o maestro, que puede referirse a la 

“formación inicial” como la que se realiza en las escuelas normales del 
país, e inclusive a la  que permite continuar formándose en una disciplina 
científica, actualizándose, superándose, capacitándose o nivelándose.

Un maestro no siempre se forma en una escuela de formación ini-
cial, por lo tanto la docencia no siempre ha sido considerada como una 
profesión. Los oficios relacionados con la enseñanza son muy antiguos 
y se pueden identificar añejas concepciones a cerca del profesionalismo 
de los docentes y formadores. Perrenoud en 1993 (Altet, 2005) recuer-
da que los maestros son y han sido desde siempre, gente de oficio, “pro-
fesionales” de los que hay distintos modelos de profesiones docentes y 
que la “profesionalización” se agranda cuando la puesta en práctica de 
normas preestablecidas da lugar a estrategias guiadas por objetivos y 
una ética.

 En un contexto tradicional o “antiguo” (Ávalos, 2006), el oficio do-
cente ha luchado por su reconocimiento como profesión, y ha vinculado 
buena parte de esa lucha al mejoramiento de sus condiciones de trabajo; 
también la reivindicación de la docencia como profesión ha estado ligada 
al mejoramiento de la calidad de su formación inicial y de las oportuni-
dades de formación continua o formación en servicio. 

Lo nuevo surge de que aún en los contextos de mejores condiciones 
de trabajo, a la calidad del desempeño se superponen sistemas de asegu-
ramiento o control, que se viven como tensiones que afectan la identidad 
y el trabajo diario de los maestros (Ávalos, 2006). Desde esta perspectiva 
se postula un “nuevo profesionalismo” que por un lado reafirma aspectos 
importantes de la postura tradicional como es la calidad de la formación 
y por otra restringe los márgenes de autonomía que se entendieron como 
propios de toda profesión. 

Los maestros se reconocen como personas en proceso de formación, 
así como personas capaces de poseer y producir saberes orientados a la 
mejora y a la transformación de sus prácticas formativas y laborales.

Las propuestas de este siglo se parecen a las que se formularon en los 
últimos veinte años del siglo xix, los dilemas más importantes de la for-
mación docente tocan fundamentalmente el concepto de profesional que 
subyace a sus acciones y políticas, más que a las estructuras, contenidos y 
formas que la preparación docente debe tener. 
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Según la visión tradicional de las profesiones, éstas se caracterizan 
por tener un cuerpo de conocimientos específicos que se comunica a los 
aspirantes, adquirido en instituciones de nivel superior y que aumenta 
mediante la investigación “científica” y pública.

Los aspectos sustantivos para construir un “nuevo profesionalismo” 
de acuerdo a Hargreaves (2004, en  Ávalos, 2006) son por un lado com-
petencias que van desde la expresión de sentimientos y emociones hasta 
formas de comprender y enseñar que incluyen innovación, creatividad, 
flexibilidad y trabajo en equipo. Son importantes también los cinco fac-
tores que cubren tanto la formación inicial como al desarrollo profesional 
continuo: la identidad del docente como profesional, su base de cono-
cimientos, los formadores de docentes, las formas de su desempeño y la 
valoración social de su experiencia. 

- La identidad profesional

La identidad profesional se va forjando en las instituciones de formación 
inicial, aun cuando en la mayoría de los países, se exige o está en vías de 
exigir una escolaridad de 12 años de estudio anterior, una calidad diversa 
de la educación secundaria. Aun cuando muchos de los que ingresan a la 
docencia no la han elegido particularmente motivados por ella, sino por 
razones que van desde no tener otra opción laboral, o no tener otro modo 
de acceder a estudios de nivel superior o, posiblemente, con la intención 
de cambiar de área en cuanto esto sea posible. Reconocer esta situación 
conduce a ver la necesidad de otorgar  incentivos especiales a buenos 
candidatos que elijan la docencia, y buscar la reformulación de programas 
de formación docente. 

Aun cuando la identidad profesional se realice en una institución de 
formación inicial, es más difícil en una institución universitaria, donde 
la formación es compartida por facultades disciplinarias y facultades de 
educación. El mayor prestigio de las facultades disciplinarias y el interés 
por preparar a especialistas en la disciplina más que profesores, afecta 
la visión de sí mismos que asumen los estudiantes, según Téllez (cita-
do por Ávalos, 2006); sin embargo algo interesante ocurre, una vez que 
ingresan al ejercicio docente, esta percepción de especialista se modifica y 

gradualmente, se asume la identidad docente. Beijaard y otros (citado por 
Ávalos, 2006) especulan que la identidad profesional se va reinterpretan-
do a lo largo de su ejercicio. En un estudio anterior en el 2000, Beijaard y 
otros (citado por Ávalos, 2006) ya habían concluido que la autovisión de 
especialistas que tienen quienes egresan de la formación docente de nivel 
secundario, se torna, al cabo de algunos años, como una concepción más 
cercana a la pedagogía y a la didáctica. Lo mismo se observó en el caso 
de profesores que a los tres años de servicio se visualizaban a sí mismos 
más como educadores que como especialistas, aún cuando para ellos su 
formación disciplinaria había sido más potente que la pedagogía según 
Ávalos, Aylwin y Carlson (Ávalos, 2006), es decir que la identidad docen-
te no sólo la da la especialización en alguna rama científica o la formación 
inicial. 

   
- Los conocimientos profesionales

El conocimiento profesional docente es propositivo y tácito de habilida-
des y de “saber como”, y comprende conocimiento sólidos de las áreas dis-
ciplinarias que subyacen a currículo escolar y conocimientos profesiona-
les propiamente, tales que se vinculan al ejercicio de la labor específica de 
la enseñanza. Deben comprender los procesos de desarrollo psicológico y 
social de los niños, jóvenes y necesitan manejar un repertorio de formas 
de enseñar y de evaluar que les permitan orientar su trabajo y lograr los 
resultados esperados.

 
- Formadores de docentes

 Las reformas estructurales de organización dependen de quienes actúan 
como formadores y facilitadores de ese trabajo, en este sentido la inno-
vación y la calidad de los procesos formativos estuvo relacionada con do-
centes formadores de buena preparación, tanto conceptual como práctica, 
y también como carisma y liderazgo; mientras que el retardo y la dificul-
tad de cambio estuvo relacionada con docentes formadores de corte “tra-
dicional” que no habían querido o tenido la oportunidad de actualizarse y 
revisar sus estrategias de trabajo. 
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En sistemas concurrentes universitarios, incluyendo las universidades 
pedagógicas (Ávalos, 2006) no existe claridad sobre quiénes son propia-
mente  los formadores de docentes. Los futuros profesores van constru-
yendo su conocimiento pedagógico y su identidad profesional en el curso 
de cuatro a cinco años de estudio universitario y son partícipes en esta 
formación todos los docentes, tanto en la especialidad como en los cursos 
pedagógicos-prácticos. Los especialistas suelen no sentirse formadores de 
docentes y entre los que se dedican a la formación profesional se advierte 
mucha desigualdad en cuanto a la calidad. 

Formación docente y profesionalización

La relación que guardan  los conceptos de “profesionalidad” y “profesiona-
lización”,  es que todos ellos pertenecen a una familia lingüística derivada 
del latín, aunque en su origen, como veremos más adelante, provienen de 
dos verbos no familiares, “confesar” y “profesar”. Si pretendemos seguir 
históricamente el despliegue histórico conceptual, nos encontraremos al-
gunas cuestiones interesantes.

- Profesión

Empecemos primero por el término de profesión1: del siglo xvi al Si-
glo xviii, mantiene un cierto significado restringido, pero aún derivado 
del concepto de origen de “profesar”: “Protestación pública de alguna cosa”; 
mientras que a partir del mismo siglo xvi y hasta el mismo siglo xx: “Em-
pleo, facultad u oficio que cada uno tiene y ejerce públicamente”.

En este significado más abierto, nos encontramos dos términos muy 
importantes para entender el significado de la palabra “profesión”, estos 

1 Profesión (l. professio, -onis). f.s.  xviii  al xx. Acción y efecto de profesar. Fdez. de Moratin: 
Obr. Póst., I-328//2 s. xvi  la xx. Empleo, facultad u oficio que cada uno tiene y ejerce públicamen-
te. Laguna: Dioscórides, 1555., I. 1, Prefacio; Fdez. Moratín: Obr. ., III-429. // 3. S. xvi al xviii. 
Protestación pública de alguna cosa. Rivadeneira: Flos. Sanct. , 1599, cit. D-A., 1726.//”Hacer 
profesión de una costumbre o habilidad. fr. “Jactarse de ella”// cfr. Nebr., 1492; Valdez, 1535 A. 
de Molina , 1571; S. de la Ballesta, 1575; Casas, 1583; Perciv. , 1599; Palet, 1604; Oudin, 1607; 
Sobrino, 1705; Stevens, 1706; Quij., J-2, 4, 35. Alonso, Enciclopedia del Idioma, t.III, p. 3406.

son el de “facultad”, desde el cual entenderíamos que la profesión es una 
facultad adquirida, en este caso, por ejemplo a partir del siglo xix, el título 
profesional, faculta para dedicarse a  algo;  sentido del término que to-
mará una fuerza particular a partir del desarrollo de la educación superior 
durante todo el siglo xx. 

Ahora bien, el otro concepto importante es el de “oficio”, que viene 
del latín officium, cuyo significado es mucho más abierto: “deber”, //”fa-
vor”// “empleo”, o “cargo” (Parvus: 339), sería el trabajo o actividad que se 
tiene, o bien el cargo que se ostenta. Esta definición de la profesión está 
más relacionada con cualquier oficio; y si consideramos a las tendencias 
posmodernas de “desprofesionalizar” la docencia, estaríamos retrocedien-
do a la docencia –nuevamente- hacia un oficio como cualquier otro. Pero, 
¿de dónde viene “profesión”?    

    
-Profesar

De acuerdo con Joan Corominas, entre 1220 y 1250, aparece en latín 
profiteri (participio professus) “declarar abiertamente”, “hacer profesión“. 
Derivada fateri “confesar”. La idea con la que se empieza a usar el con-
cepto es la de <confesión> o <profesión de fe>. Y esto nos lleva a pregun-
tamos ¿por qué en su origen <profesar> aparece primero como confesión y 
después como profesión?, ¿por qué el concepto de “familia lingüística” no 
nos explica este doble origen del verbo profesar? Veamos la perspectiva 
de Cornelius Castoriadis respecto del lenguaje.

“La institución histórico-social es aquello en y por lo cual se manifies-
ta y es lo imaginario social. Esta institución es institución de un magma 
de significaciones, las significaciones imaginarias sociales” (Castoriadis, 
1989: vol. 2: 122), es decir, que lo imaginario social es fundamentalmente 
“creación de significaciones” y creación de imágenes o figuras que le dan 
sustento. La relación entre la significación y sus sustentos, o soportes 
–imágenes o figuras– es el sentido más preciso que se puede atribuir al 
término <simbólico>2 y continúa Castoriadis: “Las significaciones de una 

2 “El término <simbólico>, tal como lo emplean en Francia ciertas corrientes psicoanalíticas, 
corresponde en realidad a un componente de ciertas significaciones imaginarias sociales, su nor-
mativa instituida; aun cuando estas significaciones sean, en cada momento, instituidas con un 
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sociedad también son instituidas, directa o indirectamente, en y por su 
lenguaje”    

El lenguaje, en la actualidad, como parte de la realidad convenciona-
lizada ya instituida, tiene por lo menos dos perspectivas de análisis: por 
un lado, aquella que se basa en las reglas ya establecidas y que para hacer 
uso de dicha lengua, los puristas dirían cómo debe decirse y por qué Por 
otro lado están los que sostienen que mientras los miembros de la socie-
dad se comuniquen a través de los enunciados que hacen, importa poco 
que la pronunciación o el uso que se hace de determinados vocablos no 
sea el más adecuado, “lo importante es que el lenguaje sirva para comu-
nicar a los individuos”, por ello a este enfoque se le ha denominado el 
enfoque comunicativo. 

Si llevamos estos enfoques a la visión castoriadisiana, diríamos que la 
visión del enfoque purista pone el énfasis en la postura “conservacionista” 
y sin cambios del uso del lenguaje; mientras que la del enfoque comuni-
cativo se colocaría en la postura instituyente de la sociedad. Pero si nues-
tro acercamiento lo hacemos a través del concepto de “significaciones 
imaginarias” también desde la teoría del imaginario social de Cornelius 
Castoriadis nos podremos encontrar con situaciones interesantes.    

Muy probablemente la respuesta se encuentre en el proceso histórico 
que va desde que surge el cristianismo primitivo, su desarrollo en las cue-
vas y catacumbas dentro de los limites del  Imperio Romano, y en donde 
“la confesión de fe en el catolicismo” asumió una significación importan-
te, a la hora de diferenciarse de otras prácticas religiosas que pululaban 
dentro de los límites del Imperio. Dado  que pregonaba que “todos los 
hombres eran iguales en el ágape3 y en la Eucaristía4” (Kamen, 1967: 13), 
fue un culto que se desarrolló con cierta  clandestinidad. Sería hasta “el 
313  que el Imperio Romano, durante el reinado de Constantino, dio al 
fin tolerancia oficial a los cristianos” (Kamen, 1967: 12), fue entonces 

concepto particular, el término deja (y no deja) entender que, detrás de ella, se esconde una nor-
matividad a la vez materialmente definida y trans-o metacultural. Es así como se habla, por ejem-
plo,  de <<padre simbólico>> , lo que no quiere decir en absoluto más que <<padre instituido>> 
(Castoriadis, 122-123.)
3 “Comida fraternal de los cristianos primitivos”, Cfr. Corominas, p. 30.
4 “Sacramento que simboliza la última cena, cuando Jesús distribuyó el pan entre los Apóstoles 
dando las gracias a Dios”, Cfr. Corominas, p. 255.

cuando de ser la religión perseguida se convirtió en religión persecuto-
ria5. Desde esos tiempos, en lugar de ser una confesión, como respuesta 
a una pregunta, se hace como “una profesión de fe”, pues una vez que el 
catolicismo se vuelve religión oficial era mejor reconocerse como católico 
que ser confundido como practicante de cualquier otra forma de práctica 
religiosa, pues de manera inmediata alcanzaba el calificativo de pagano. 

El uso constante del verbo “profesar” daría origen a otras derivaciones 
como serían “profesante”, “profeso”; del latín professus, “profesión”. 

-“Profesionalidad”

El término, como tal, aparece –de acuerdo con Martín Alonso– en 1953 
con dos acepciones: en la primera hace referencia a la “la calidad pro-
fesional”(Alonso, 1988: 107) de un proceso determinado, o a la calidad 
profesional que una persona puede poseer. Para la segunda acepción: “Ad-
hesión a la profesión o práctica de la misma”, se hace referencia a la forma 
en que un profesional de determinada profesión asume la realización o la 
práctica de su profesión.

En el primer caso se habla de la calidad de alguien como profesional, 
mientras que en el segundo caso, se refiere a la forma en que se asume 
como profesional. 

 
-“Profesionalización”

Dado el carácter del término “profesionalización”, pues es una forma sus-
tantivada del verbo “profesionalizar”, no aparece en los diccionarios que 
manejo para estas reflexiones.

En las tendencias posmodernas para caracterizar la actualización del 
docente, o bien en los criterios para su evaluación, tiende a aparecer el 
concepto de “profesionalización”, lo que nos muestra, por otro lado, lo 
limitante del lenguaje a la hora de dar significación a nuevas tendencias y 
fenómenos que aparecen en la realidad histórico social.

5 “Pero esta igualdad era una conquista accidental de la libertad cristiana y de la Iglesia, cuando 
tuvo que enfrentarse con las realidades políticas, se convirtió en una fuerza potencialmente con-
servadora”. Kamen, p. 13.



104 105

-Reflexiones provisionales

El proceso de aparición y desuso de conceptos en la realidad histórico 
social, y en este caso el concepto de “profesión”, tiene que ver con el ima-
ginario del mundo grecorromano-occidental. 

Desde la perspectiva de las significaciones específicas que ha tenido 
el concepto son notorias cuatro acepciones: la primera, que tiene que ver 
con el verbo “profesar”, y que muy probablemente  su uso fundamental 
tuvo que ver con la “profesión de fe”, dado el papel  tan importante que 
tomó el catolicismo a partir del siglo IV en el Imperio Romano. 

Segunda, es la acepción relacionada directamente con “profesión”, y 
que se relaciona con  la actividad indiferenciada del empleo, o el oficio 
que se tiene, o se realiza. 

Tercera, aquella acepción que aparece desde el siglo xvi y que su uso 
se mantuvo hasta el siglo xx, y que tiene que ver con la “facultad” para 
realizar o desarrollar alguna actividad. Y finalmente la 

cuarta, en donde encontramos que “profesionalidad”, que aparece a 
mediados del siglo xx, tiene una doble significación: por un lado, aquella 
acepción que se refiere a  la “calidad profesional”, y por otro: “Adhesión a la 
profesión o práctica de la misma”.

Ante la diversidad e incierta ruta que siguen las significaciones ima-
ginarias representadas por el lenguaje, sólo me resta una pregunta: ¿Cuál 
será el concepto para denominar al profesional de la docencia en la era de 
la globalización?

Al respecto, Eirín Nemiña, Raúl; García Ruso, Herminia Ma. y 
Montera Mesa Lourdes, reflexionan sobre las relaciones entre la for-
mación de profesores, su desarrollo profesional y la profesionalización 
docente. Forma parte de un trabajo más amplio (Eirín, 2005) en el 
que indagan sobre el recorrido profesional de un grupo de maestros 
especialistas en Educación Física. Este escenario les ayudó a situar 
teóricamente los problemas y expectativas que caracterizan las vidas 
profesionales de profesores y profesoras, dialogando con los signifi-
cados atribuidos por los autores que han inspirado esta investigación. 
Esperan que les sea útil a los profesores involucrados en el desarrollo 
profesional de los docentes.

Un maestro profesional es una persona autónoma dotada de habi-
lidades específicas, especializadas, ancladas con base en conocimientos 
racionales, reconocidos. Su profesionalización se constituye a través de 
ese proceso pensamiento de los conocimientos puestos en práctica, pero 
eficaces en situación (Paquay, 2005: 36).

    
-La profesionalización docente 

En el ámbito docente “los términos profesión, profesionalismo, profe-
sionalización constituyen vocablos comodín cuando hablamos de ense-
ñanza, y sobre todo de personas que se dedican a enseñar, los profesores, 
dice Montero (1996: 63) “el campo semántico es muy amplio. Profesión, 
profesional, profesionalización, profesionalismo, profesionalidad; y de-
pendiendo de la utilización que les de quien los maneje, qué finalidad, 
etc., sus significados variarán enormemente.

El término “profesional” y sus derivados no son neutros, esconden  
opciones  y visiones del mundo y el papel de la educación. En “la ense-
ñanza” nos encontramos con la práctica real de los  docentes en sus aulas, 
pues como todo en educación se define por su aspiración y no sólo por su 
materialidad. El objetivo de la escuela es integrar a los nuevos miembros 
en la sociedad  y en esa medida mejorar  ésta.

Otro aspecto en la literatura sobre la profesionalización es su carác-
ter como proceso dinámico, de desarrollo y evolución de una ocupación. 
Parece oportuna la reflexión de Ruíz de Gaúna (1997) sobre la profesio-
nalización docente:

…no es un evento espontáneo o un estadio de gracia en el que se halla una 
ocupación (…) Describe puntos a lo largo de un continuo, representando 
el grado en el que los miembros de una ocupación comparten un cuerpo 
común de conocimiento, y utilizan estándares compartidos de práctica de 
ese conocimiento (…) permitiendo que socialmente sea aceptada más como 
profesión que como oficio (Eirín, 2005: 333).

Darling-Hammond señala que “…la profesionalización no constituye el 
estado final al que se encaminan las profesiones, sino (…) un proceso 
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continuo en persecución de un ejercicio útil y responsable de la misma” 
(Eirín, 2005: 375). Esta idea de proceso, alejada del concepto tradicional 
y clásico de comparación con las profesiones más valoradas socialmente 
(abogacía, medicina, etc.), reclama  atención hacia aspectos del desarrollo 
profesional de los docentes. Como adultos inmersos en la sociedad del 
conocimiento, más allá del rol tradicional de transmisores de contenidos, 
se demanda que los profesores actúen como guías del conocimiento de 
sus alumnos, orientadores del proceso de aprendizaje. Como dice Pérez 
Gómez (1998): 

…Lejos del concepto clásico de profesionalidad docente como posesión 
individual del conocimiento experto y el dominio de habilidades, la práctica 
profesional del docente es (…) un proceso de acción y reflexión cooperativa, 
de indagación y experimentación, donde el profesor aprende a enseñar y 
enseña porque aprende, interviene para facilitar y no imponer ni sustituir la 
comprensión de los alumnos, y al reflexionar sobre su intervención ejerce y 
desarrolla su propia compresión (p. 198).

Un aspecto interesante de la profesionalización docente, nos recuerdan 
Zeichner y Nofke (2001) tiene que ver con su relación con la investiga-
ción de los profesores. Advierten que si la profesión docente, en prima-
rias y secundarias, quieren abandonar la infancia y hacerse adulta como 
profesión, los profesores necesitan asumir la responsabilidad adulta de 
investigar, de forma sistemática y crítica, su propia práctica.

En su trabajo sobre la profesión docente Goodson y Hargreaves 
(1996), agrupan las diferentes acepciones del término en torno a cinco 
ideas o formas de entender la profesión docente.   

-Profesionalismo clásico

Se fundamenta en la comparación de la enseñanza con las profesiones 
con alto estatus (medicina, derecho, etc.) Éstas se caracterizan por tener 
un conocimiento profesional común o cultura técnica compartida, una 
ética hacia el servicio a los clientes y la autorregulación de sus propias 
organizaciones. Respecto a la característica de las profesiones de poseer 

una cultura técnica compartida, señala que los docentes de secundaria, 
en cierta forma cumplen este criterio, pues son expertos en la materia 
que enseñan. No es el caso de los profesores de primaria, al no poseer el 
conocimiento fuerte de una asignatura y apenas compartir concepciones 
técnicas y lenguajes sobre desarrollo de los alumnos o el aprendizaje. Ja-
ckson (1991) argumenta que el lenguaje que usan los profesores cuando 
hablan de su trabajo, es el lenguaje común. Además los docentes lo que 
valoran en su trabajo es la experiencia práctica, no la teoría científica en 
que se basa. Por tanto, la enseñanza ni es técnica ni compartida, y no 
cumple este requisito para ser una profesión.

Frente a esta situación se intenta articular un conocimiento propio de 
la enseñanza que pueda ubicarse en él su carácter práctico y experiencial 
en términos más científico-técnicos, paso necesario para su considera-
ción como profesión. Vgr. el programa de Shulman (1987) que busca el 
conocimiento esencial de la enseñanza, cuya principal aportación es el 
concepto de CDC, que Shulman define como “…la especial amalgama 
de contenido y pedagogía, exclusiva de los profesores y que representa 
su especial forma de comprensión profesional (p. 8). Este conocimiento 
diferencia a los profesores noveles de los experimentados, y ayuda a situar 
el conocimiento intuitivo y práctico de los profesores en forma codificada 
de conocimiento profesional.

-Profesionalismo flexible

Si en el modelo clásico la base de la profesión se sitúa en el conocimiento 
científico, en la concepción flexible de la profesionalización la clave está 
en la cultura de la colaboración que surge en las comunidades de prácti-
cos. Dado que es el conocimiento científico la base sobre la que descansa 
como profesión la educación plantea problemas epistemológicos, se pro-
mocionan comunidades de profesionales que trabajan colaborativamente. 
Estas comunidades profesionales trabajan en sus contextos particulares, 
sobre sus áreas específicas, compartiendo sus problemas e inquietudes de 
forma dialogada y con vistas a la mejora de su labor docente. Esta mejora 
se produce mediante la construcción compartida de los significados de su 
práctica profesional.
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Aunque a veces se han quedado en un mero intercambio de trucos y 
consejos prácticos, más que reflexión sobre su labor o han sido controla-
das y colonizadas por burocracias educativas encerrando a los docentes en 
una “colegialidad obligatoria” (Eirín Nemiña, 2009:3) –la antítesis de la 
idea de profesionalización dirigida por los propios actores– es cierto que 
los profesores que participan en comunidades con fuerte compromiso 
profesional, sean el departamento de su área o cualquier otra organiza-
ción docente, presentan mayores niveles de profesionalismo que aquellos 
que trabajan en contextos menos colegiales y más individualistas.

Es adecuado subrayar la importancia de la comunidad de prácticos y 
el contexto escolar –lo local frente al conocimiento científico– como ga-
rantías de la profesionalización docente. Aunque un excesivo compromi-
so hacia estas comunidades locales puede contribuir a una fragmentación 
de los docentes, unido al aislamiento de estas comunidades entre sí y de 
su entorno puede ocasionar la sustitución del criterio de acceso a la pro-
fesionalización desde el conocimiento, por el de élites profesionales como 
paradigma y reflejo de la actuación, pero no constituyen una comunidad 
en el sentido amplio del término. Tratar la profesionalización como tema 
principalmente local basado en el nivel de la comunidad escolar, sólo 
añadirá fragmentación y aislamiento creando contextos locales, pero sin 
un modelo común claro.

- Profesionalismo práctico

El profesionalismo práctico intenta dar dignidad y estatus al conoci-
miento práctico que las personas tienen de la tarea que realizan. La 
validez y pertinencia de la experiencia docente, en otros momentos 
vista como una debilidad de la profesión, es considerada como funda-
mental y una fuente válida de conocimiento, más allá de la oposición 
teoría – práctica.

Como recuerdan Elbaz (1990), Conally y Clandinin (1988), las ruti-
nas y el conocimiento de los profesores de cómo hacer su trabajo (explicar 
los contenidos, enseñar estrategias, crear un clima de trabajo en clase, 
relacionarse con los padres y otros compañeros, etc.) constituyen el cono-
cimiento práctico personal del oficio.

El concepto de enseñanza como práctica reflexiva Schon (1998), des-
crita como la capacidad y habilidad de emitir juicios razonables en situa-
ciones interactivas e inciertas, muestra la idea de profesionalismo desde la 
perspectiva práctica. El énfasis puesto en las reflexiones de los profesores, 
en el compartirlas y explicitarlas es el argumento principal de la profe-
sionalización desde esta orientación. Esta visión práctica y reflexiva de 
la docencia, desafía la idea de un profesionalismo basado en la posesión 
del profesionalismo académico —ubicado en las estructuras universita-
rias— como garantía de profesionalización de los docentes. En su forma 
más crítica conecta la reflexión práctica de los docentes con temas más 
amplios de igualdad y justicia social.

A pesar del interés y atractivo de estos argumentos, el profesionalis-
mo práctico plantea problemas a dos niveles: 1. No todo conocimiento 
práctico  personal es valioso desde la perspectiva educativa y social (vgr. 
imágenes de las experiencias del profesor como alumno). 2. El excesivo 
énfasis en la práctica diaria del profesor: “la práctica solo hace práctica” 
(Montero, 2001). Esto puede conducir a un abandono de los compromi-
sos morales amplios con proyectos sociales, para centrarse en aspectos 
como las competencias técnicas y las habilidades pedagógicas. Este ex-
cesivo alejamiento del enfoque hacia temas curriculares y el alejamien-
to del conocimiento universitario —con acercamiento a la investigación 
independiente, a la crítica intelectual— puede convertir el conocimiento 
práctico, en conocimiento “parroquial”.

- Profesionalismo expandido 

La cuarta idea sobre la profesionalización docente plantea una contra-
posición entre expansión y regresión. De forma maniquea se presenta 
la imagen de un profesional en regresión como limitado al aquí y ahora, 
con habilidades derivadas de la experiencia, con los acontecimientos de 
clase percibidos aisladamente, concibiendo la metodología como intros-
pección, valorando la autonomía individual, poca participación en activi-
dades distintas a las profesionales, poca lectura de temas profesionales, o 
limitada a actividades prácticas. La profesión de la enseñanza se ve como 
tarea de naturaleza intuitiva.
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En contraposición, el profesional expandido deriva sus conocimien-
tos de la relación entre teoría y práctica, la perspectiva del profesor va 
más allá de la clase,  para abrazar el contexto social más amplio de la 
educación; los sucesos de la clase se perciben en relación a otros aspectos 
de la escuela, compara su metodología con la de otros, da gran valor a las 
actividades profesionales, lee literatura profesional, asiste a actividades de 
formación teóricas y prácticas. En conclusión, la profesión de enseñanza 
es una actividad racional, no intuitiva.

Si bien las reformas educativas abogan de forma explícita por un 
profesionalismo expandido, no está claro si las actuaciones posteriores 
obtengan los resultados pretendidos. Goodson y Hardgreaves (1996, en 
Eirín Nemiña, 2009: 4) se inclinan más por el profesionalismo dilatado, 
producto de la participación más o menos obligatoria en mayor número 
de actividades y reuniones de planificación colectiva. 

- Profesionalismo complejo

Esta quinta orientación del profesionalismo docente se basa en que las 
profesiones deberían juzgarse por la complejidad del trabajo que realizan, 
situando a la enseñanza en esta categoría. Ya que se necesitan habilidades 
de resolución de problemas, la implementación de estrategias de apren-
dizaje cooperativo y habilidades de pensamiento complejo. Hay que ser 
líderes de sus estudiantes y conducir procesos de gran complejidad, como 
señala Sykes (en Eirín Nemiña, 2009: 4) “deben ser trabajadores eruditos, 
experimentados, reflexivos, comprometidos y enérgicos”. Para estimular y 
apoyar el trabajo de los profesores, en su afán por manejar la complejidad 
de su trabajo. La complejidad de la labor docente es un elemento clave 
para la profesionalización y además constituye la clave para prolongar el 
periodo de preparación profesional. 

Ante los retos que le plantean las transformaciones de la sociedad, y 
las exigencias desde las reformas dictadas por el exterior, al maestro no 
le ha quedado otro camino que seguir formándose en la práctica, ya que 
se ha visto rebasado por los nuevos conocimientos como las TIC´s, pero 
sobre todo por la forma de enseñar a las nuevas generaciones de alumnos 
que llegan con conocimientos previos, y experiencias heterogéneas en-

tre ellos. Navia (2006) argumenta que la autoformación es posible si los 
maestros se reconocen como personas en proceso de formación, así como 
personas capaces de poseer y producir saberes orientados a la mejora y a 
la transformación de sus prácticas formativas y laborales.

Navia le da una mirada antropológica al asunto; recupera la percep-
ción que los maestros tienen de su proceso de formación, a partir  de su 
relato formativo, tratan de atender a las prácticas de formación que ponen 
en juego, valorando a su vez en qué medida el sujeto se apropia de su pro-
ceso de formación y entra en proceso de autoformación. 

En el contexto contemporáneo, la autoformación se enlaza con la 
historia de la formación de adultos y las alternativas de formación que 
han emergido al margen del sistema educativo. Se retoma después de la 
Segunda Guerra Mundial por organismos como la ocde, la unesco y el 
Consejo Europeo, promoviendo una forma de autonomía, la indepen-
dencia de espíritu y la curiosidad.

Luego hace una visión panorámica de desarrollo de la autoformación 
en Europa, Navia considera que la autoformación puede ser vista des-
de dos perspectivas. Una primera como promotora del “individualismo 
ilimitado y hedonista” o a la inversa: dar los medios a cada persona de 
adquirir saberes, y condiciones para continuar con su doble apropiación. 
Llega en su recorrido a América del Norte donde la noción de autofor-
mación se ha convertido en un tema de investigación,  centrándose más 
en la noción de aprendizaje autodirigido, hasta América Latina, donde 
el concepto de autoformación ha sido, de acuerdo a Navia, poco estudia-
do. En el contexto mexicano, Alanís (2001) relaciona la autoformación  
con la formación permanente, pues favorece la formación de un sujeto 
autónomo e independiente como persona y como profesional. Yurén Ca-
marena (2003), sostiene que la autoformación surge en oposición a la 
normalidad de la heteroformación y a los límites que ésta impone a las 
experiencias de subjetivación. 

Es interesante el abordaje que hace Navia (2006) con respecto a la 
autoformación desde diferentes aspectos, uno de ellos y más importante, 
es el nivel <auto>, que abarca aspectos personales, afectivos, cognitivos 
y conativos de la formación. Es decir visto desde tres dimensiones vis-
tas por Carré en 1997 (Navia, 2006) como los niveles sociopedagógico, 
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técnico-pedagógico y psicopedagógico y encuentran su equivalente con 
la corriente sociopedagógica (que considera la formación como hecho 
social), la técnico-pedagógica (que aborda lo relacionado con las prácti-
cas de individuación de formación) y la bioepistemológica, propuesta por 
Galvani (en Albero, 2000) según la cual la autoformación es vista como 
un acto existencial de la persona. 

La autonomía vista como la “capacidad de bastarse a sí mismo para 
preservar la propia individualidad frente a los demás o frente a la colecti-
vidad, a los que necesita en buena medida”. El proceso de formación pue-
de ser autónomo, pero desde otro punto de vista puede ser compartido, 
es decir, considerado como coformación. La heteronomía sólo es posible 
a partir del momento en que uno asume y acepta la opinión del otro de 
manera justa y crítica. 

Para iniciar un proceso de autoformación, los maestros han tenido 
que desplazarse por un contexto altamente restrictivo, y el tránsito por 
este camino ha estado marcado por incertidumbres, elevados riesgos  y 
formas de control de la acción y formación del docente que condiciona-
ron de manera significativa su formación. El proceso autoformativo se 
inscribe a partir de un proceso que necesariamente tiene que ser vivido 
por los sujetos. 

De acuerdo a las proposiciones formuladas en esta investigación, se 
pueden destacar las siguientes:

Las disposiciones a la autoformación: experiencia

1. Es percibida como un proceso formativo,  los maestros tienen con-
ciencia de que ellos son los autores de su formación, con la expre-
sión: “Yo me formo a mí mismo”.

2. Las experiencias formativas tienen lugar en los primeros años de su 
ejercicio profesional y es autoformativo.

3. Los maestros consideran que el inicio de su formación inicia en el 
momento en que inicia su ejercicio profesional. Es entonces cuan-
do parecen <descubrirse>.

4. El maestro se percibe “desarmado en una batalla” al enfrentarse a 
una serie de pruebas, retos, riesgos, etc.

5. La autoformación experiencial se realiza fuera del marco de las 
instituciones formadoras de docentes.

6. El maestro entiende como formación tener más experiencia, “estar 
más despierto”, ser consciente, reflexivo, crítico.

  
En cuanto a la coformación <interacción formativa>

1. La coformación se realiza en la interacción formativa con los otros, 
con los pares, las autoridades escolares, con el medio magisterial.

2. Se realiza desde la soledad de sí mismo y del espacio cuasi privado 
que constituye el aula, el maestro busca nuevos espacios de inte-
racción formativa en el contexto institucional en el cual ejerce su 
profesión. 

En cuanto a la <autonomía>

1. Existen factores de la experiencia que movilizan al maestro en el 
sentido de la autoformación. 

2. En México no existe una cultura, ni condiciones para la autofor-
mación, porque las prácticas de formación se encuentran ligadas a 
la heteroformación. Lo cual se debe a que:

•	 Los	maestros	se	encuentran	<atados>	a	los	procesos	de	forma-
ción caracterizados por la  <escolarización del maestro>.

•	 Las	prácticas	pedagógicas	de	los	maestros	se	caracterizan	por	
ser prácticas heteroformativas.

En cuanto a la formación formal o informal

•	 El	maestro	considera	que	se	ha	formado	más	al	margen	de	las	ins-
tituciones, como del programa de actualización.

•	 En	la	educación	no	formal,	que	se	oferta	a	través	de	pronap, no 
reconoce ni tampoco integra la formación obtenida a través de la 
experiencia.

•	 Los	maestros	que	han	estudiado	en	la	upn, inician un proceso de 
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reflexión profunda de su ser. Es un proceso como un <despertar> 
que puede interpretarse como una posibilidad de formación. 

•	 La	autoformación	se	realiza	negando	lo	que	es:	“Me	formo	porque	
quiero ser alguien.”

•	 La	autoformación	del	maestro	 se	 revela	como	un	peligro	para	el	
sistema y la cultura magisterial. 
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Los nuevos maestros y la nueva escuela. 
Paradojas, utopías, tensiones y posibilidades 

Víctor Manuel Fernández Andrade 
 

Introducción

La humanidad asoma al tercer milenio de la era cristiana inserta en un 
proceso de vertiginosos cambios. La vida de los individuos es influida 

por transformaciones de índole, carácter y origen heterogéneo; la ciencia, 
la técnica, la cultura, la política poseen un extraordinario dinamismo, esta 
vorágine hace incierta la vida precisamente en la fase en la que la huma-
nidad ha acumulado mayor cantidad de conocimientos.

En las circunstancias actuales, la escuela y los enseñantes se encuen-
tran insertos en tensiones permanentes. La vida social les plantea exi-
gencias no pocas veces imposibles de cumplir; hay reclamos diversos, 
justificados a veces, malintencionados otras, pero más allá de su origen y 
contenido, esas voces dan cuenta de que la escuela y la actividad educativa 
precisan imbricarse en la discusión sobre el rumbo, pertinencia y posibi-
lidades de cambio.

Este texto parte de una sucinta reflexión sobre la escuela mexicana 
contemporánea, porque la institución es el territorio en el que discurre 
la actividad de los individuos que son el foco de atención del escrito: 
los maestros. “Los maestros son importantes”. Así lo la han expresado 
por igual Keneth Zeichner desde un posicionamiento sociocrítico, y la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico,  es obvio 
que las razones que cada quien tiene pueden ser distintas o contrapuestas.

Nosotros compartimos la idea de que el trabajo de los maestros es un 
factor fundamental en la construcción de una escuela comprometida con 
la democracia.  Pero en el México actual el oficio docente se desarrolla al 
seno de un conjunto de tensiones. El maestro se mueve entre la proleta-
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rización y la conquista de mayores derechos, entre la autonomía y la re-
gulación extrema, entre el reconocimiento de su saber y el sometimiento 
a prescripciones configuradas por fuera de sus prácticas. 

En esta realidad del profesorado, es falaz el discurso de la profesiona-
lización asumido de manera simplista, ahistórica y mecánica. Para argu-
mentar la anterior aseveración en el trabajo se analizan las cracterísticas 
de las profesiones, tal y como las ha concebido la Sociología, esto sirve 
de marco para problematizar el trabajo docente y siguiendo a Tardif y 
Labaré, sostenemos que la profesionalidad docente más que un punto de 
llegada es un trayecto de búsqueda.

Los maestros, para crecer profesionalmente (las negritas indican 
aquí cierta reserva), requieren enriquecer sus saberes mediante un esfuer-
zo de búsqueda y reflexión. La legitimidad profesional no es un asunto de 
simple retórica, es ante todo una cuestión de saber y el incremento de los 
saberes sociales propios del oficio implica reflexión, análisis y búsqueda 
para hacer mejor lo que ya se hace.  

Hay un estrecho vínculo entre el trabajo, la reflexión, el aprendizaje 
y la evolución del oficio de la enseñanza. La parte última de este trabajo 
discurre sobre esta relación y en ella argumentamos acerca de las posibili-
dades de desarrollo del saber docente a través de la reflexión de la práctica, 
porque es en ella, así pensamos, que pueden configurarse nuevos saberes 
y donde los sujetos de la enseñanza tienen posibilidades de apuntalar su 
crecimiento y vertebrar su aporte para la mejora de la educación del país.

1. La cambiante e incierta realidad contemporánea

Los habitantes del planeta en esta época testificamos y participamos de  
innovaciones que han modificado en forma sorprendentemente rápida la 
producción, circulación y distribución de riqueza. Habitamos un mundo 
afectado por mutaciones en diferentes órdenes de la vida socionatural, 
en esta realidad cambiante también se han modificado las creencias y las 
formas de ver y comunicar el mundo.  

Los mecanismos de relación a nivel mundial están permeados por 
entidades supranacionales que han reducido las posibilidades de los Es-

tados para definir las variables macroeconómicas y para la atención de 
las necesidades sociales de sus habitantes, el capitalismo mundializado 
implica una “transición hacia una economía cada vez más basada en la 
explotación intensa del conocimiento avanzado, mutación de las coor-
denadas espacio-temporales que traen consigo las tecnologías digitales 
de Internet, conformación de un mercado global cuyas transacciones es-
capan al control de los Estados nacionales” (Pérez Gómez 2010: 152); el 
cambio es global e influye el conjunto de la esfera social y los circuitos 
productivos. 

Son vertiginosos los trastocamientos en las pautas culturales de nues-
tros entornos, quizá por ello la sociedad globalizada es profundamente 
incierta y difícil de entender desde el contacto inmediato, pues genera 
experiencias sociales cada vez más separadas de los ambientes físicos a 
través del contacto virtual. La inercia de las transformaciones impone 
su sello en los contextos comunitarios y familiares; en nuestro tiempo se 
transita a una nueva concepción de la estructura parental, en ella se diso-
cia la conyugalidad y se modifican las relaciones entre padres e hijos.En 
el mundo del trabajo las transformaciones se expresan de forma traumá-
tica. El modelo “postfordista” de producción abandona la segmentación 
de responsabilidades en la cadena de montaje y la sustituye por el trabajo 
de equipo estructurado sobre fundamentos de flexibilidad, polivalencia, 
inestabilidad y el pago por rendimiento e individualizado (Fernández, 
Rodríguez y Rodríguez, 2010). 

Esta nueva circunstancia desde la que se define el sentido de la acti-
vidad laboral se ha reflejado en modificaciones jurídicas que convierten a 
la fuerza de trabajo en una mercancía sujeta a las leyes de libre competen-
cia, cada vez más desregulado y desprotegido, la Ley Federal del Trabajo 
aprobada recientemente en México y hecha pública el 30 de noviembre 
de 2012, contiene en su seno una ruptura conceptual y política con ju-
risprudencias anteriores; en ella se desvanece el espíritu de protección al 
trabajo y su lugar lo ocupa el libre juego de las fuerzas del mercado, la 
relación contractual se individualiza y desregula, la contratación a prueba, 
el outsourcing, la polivalencia, la facilitación del despido, el abaratamiento 
de la fuerza de trabajo adquieren estatuto legal, con estas medidas la so-
breexplotación y precarización masiva se han inscrito y validado en la ley.
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La cultura contemporánea ha hecho del individualismo un fetiche. 
El ciudadano global se pone a prueba compitiendo, demostrando la efi-
ciencia de sus dotes y estilo personal. No existen valores morales dignos 
de reivindicarse como patrimonio común, la ética se relativiza, el saber y 
el conocimiento se cosifican como un bien más a regular por las leyes del 
marketing (Contreras, 2010). En lo político prima la fatalidad, el confor-
mismo y los excluidos en la macabra danza de la “libertad absoluta” son 
sometidos por igual al desprecio que al olvido. El compromiso queda bajo 
sospecha escatológica y bajo el epíteto de “salvífico”.

En la vorágine del cambio de la sociedad de la información, arrasados 
por su velocidad, aunque sea en voz baja, son pertinentes preguntas de 
amplio calado, por ejemplo: ¿A dónde ir? ¿Qué deseamos ser como indi-
viduos, como sociedades y como especie? Si la incertidumbre es el signo 
de los tiempos, por lo menos, como lo sostiene Mayor (en Morín,1999) 
“debemos trabajar para construir un futuro viable. La democracia, la 
equidad, la justicia social, la paz y la armonía con nuestro entorno natural 
deben ser las palabras claves de este mundo en devenir”, esas respuestas 
son necesarios mientras no construyamos otros dignos de sustituirles y 
tocan profundamente la labor educativa, llaman a la puerta de la escuela.

2. La escuela, sus nuevos desafíos

El nuevo contexto plantea  un conjunto de retos para los sistemas educa-
tivos y las escuelas, instituciones que aun dentro de la “modernidad líqui-
da”1 tienen asignada la tarea de socializar a los individuos, de contribuir a 
la conformación de sus objetividades y subjetividades. 

Esta encomienda se vuelve cada vez más compleja dentro de la conti-
nuidad de cambios sociohistóricos, pues como lo sostiene Terigi (2013), la 

1Zygmunt Bauman (2003) analiza la sociedad capitalista, lo que ha permanecido invariable y lo 
que ha cambiado. El capitalismo moderno preserva y profundiza el individualismo, las relaciones 
entre los individuos en la formación social contemporánea son endebles, sutiles, casi etéreas, esta 
circunstancia configura una “modernidad líquida, los cuerpos sólidos se conservan –dice–, los lí-
quidos no poseen forma propia, cambian, como en el capitalismo tardío lo hacen la desregulación, 
la liberalización y los mercados.

cultura contemporánea “ha producido transformaciones en las formas de 
producción y transmisión de saberes, y frente a ellos, la escuela y la docen-
cia , estructuradas en otro tiempo, experimentan dificultades” (p. 27). En la 
vida actual resulta extraordinariamente complejo responder al cúmulo de 
exigencias planteadas a la escuela en contextos en los cuales ésta es profun-
damente cuestionada, como igualmente cuestionados son los educadores.

Están en la escena nuevas perspectivas sobre la tarea de enseñar, las 
formas de aprendizaje adquieren también otros matices, la transmisión 
de la cultura se vuelve problemática en una realidad en la que el signo y 
el estilo personal cobran más relevancia frente a las identidades compar-
tidas; estamos, lo dice Dussel (2005), ante una crisis de transmisión de 
la cultura, esta circunstancia se imbrica en las escuelas y el trabajo de los 
educadores.

Es en el marco de estos desequilibrios que la escuela contemporánea 
tiene que responder a múltiples tareas: contribuir en la formación de los 
sujetos para que puedan desenvolverse adecuadamente en los cambiantes 
entornos, coadyuvar a la búsqueda de sentido a las transformaciones y 
ayudar a manejar la complejidad de los procesos socioculturales. ¿No se 
agranda la dificultad del trabajo escolar en un entorno en que las identi-
dades individuales y colectivas discurren en buena medida al margen de 
la educación formal o contra ella?

Desde el imaginario social2 se somete a la escuela a múltiples obli-
gaciones porque se cree que el desenvolvimiento de los individuos en la 
sociedad del presente requiere de las personas una nueva actitud frente al 
conocimiento y un bagaje de saberes, actitudes y aptitudes imprescindi-
bles para adaptarse a realidades excesivamente móviles.3 

2 La categoría imaginario social remite al conjunto de valores y creencias que sirven como sustra-
to a las construcciones ideológicas de una formación social. El imaginario social es una construc-
ción colectiva, desde él la relación de los sujetos consigo mismos y con sus semejantes adquiere 
sentido; afirma De Moraes (2007: 1) “El imaginario social se expresa por ideologías y utopías y 
también por símbolos, alegorías, rituales y mitos. Estos elementos plasman visiones de mundo, 
modelan conductas y estilos de vida, en movimientos continuos o discontinuos de preservación 
del orden vigente o de introducción de cambios”. La escuela pública ocupa un lugar importante en 
el imaginario social mexicano, está presente en las aspiraciones colectivas e individuales, su huella 
se inscribe de diversas formas en las gramáticas sociales, es común la creencia de que ir a la escuela 
permite acceder a mejores condiciones de vida a pesar de que en el en entorno neoliberal esta idea 
funciona en no pocos casos como profesión de fe o mito.
3 El filósofo y epistemólogo francés Edgar Morín (1999) ha dibujado “siete saberes necesarios 



122 123

Políticos, académicos, intelectuales y gente común, pregonan hoy que 
el hombre contemporáneo precisa de capacidad creativa para entender 
y anticipar los cambios en los que estamos  imbricados, respetar y apro-
vechar de manera sustentable los recursos del medio ambiente, valorar 
identidades individuales sin menoscabo de los derechos de los demás, 
ponderar la democracia como valor y forma de vida, defender los dere-
chos humanos, educar para el consumo inteligente tanto de bienes ma-
teriales como de la información, este discurso (Morín, 1999, Perrenoud, 
2007) implica que la escuela no puede eludir la responsabilidad de desa-
rrollar en los alumnos estas y otras capacidades. 

Las nuevas socialidades precisan de cambios en la escuela, pero rum-
bo y contenido de estos últimos son controvertidos, no es claro el con-
senso el tipo de sociedad a construir, como tampoco lo es el modelo de 
individuo al que deba coadyuvar a formarse.  Yves Chevallard (2013), se 
ha pronunciado a favor de “un cambio civilizatorio” y lo explica como  
una nueva forma de entender la relación entre los individuos y entre éstos 
y el conocimiento, “un mundo posible de ciudadanos educados e iguales, 
con diferencias de capacidades que nunca dan lugar a dominación políti-
ca”, una sociedad en la que se democraticen las relaciones entre los suje-
tos y que además en la que democratización no significa dejar de lado la 
discusión en torno al saber, sus posibilidades y procedimientos de acceso, 
en otras palabras una escuela en la que perviven relación democrática y 
conocimiento.

Para quienes compartimos el ideal democrático de la escuela y la so-
ciedad quedan dibujadas varias tareas en el horizonte, son imprescin-
dibles un conjunto de cambios en la escuela mexicana: la pedagogía, el 
clima institucional, la gestión, lo que se enseña y cómo se enseña. Es 
precisa una redefinición de tareas para diversidad de actores cuyo trabajo 
tiene relación con lo que acontece al seno de las aulas y los centros esco-

para la educación del futuro”. El saber pensar tiene centralidad en su propuesta, la escuela en 
principio debe coadyuvar al desarrollo de esa competencia, pero ¿ A pensar se puede enseñar?  
Esta pregunta da cuenta de lo intrincado del trabajo escolar, pero igualmente complicado son la 
enseñanza de la condición humana, el desarrollo de la identidad, el desenvolvimiento frente a la 
incertidumbre, la comprensión y la ética; todos estos conceptos están en la propuesta de Morín 
e implícitamente dentro de las tareas de la escuela a construir según el teórico francés, todos son 
problemáticos vistos desde la realidad mexicana y latinoamericana. 

lares: profesores, directivos, tomadores de decisiones, padres de familia y 
entornos comunitarios.  

Asumimos que lo anterior no ha de pensarse teniendo como pers-
pectiva única el eficientismo mercantil predominante. En nuestro país el 
debate educativo no puede dejar fuera la idea de una educación humanis-
ta que sustituya los valores del mercado por la práctica de valores univer-
sales; que recupere y coloque en primer plano el respeto y la ampliación 
del derecho humano a la educación, el fortalecimiento de la educación 
pública y un proceso educativo sólidamente arraigado en las necesidades 
del desarrollo de las personas y de sus comunidades y regiones. La com-
petitividad, la estandarización, el premio al rendimiento, la evaluación 
reducida a mediciones, la escuela juzgada desde baremos gerenciales, son 
los parámetros que se han instalado  en México para adjetivar la calidad 
de la educación, evadiendo la complejidad del proceso educativo y la he-
terogeneidad social, económica y cultural del país. 

La escuela de contenido y carácter democrático en la realidad mexi-
cana es aquella que se encuentra fincada en la memoria histórica de nues-
tro pueblo, abierta a la cultura y al conocimiento universal, con una visión 
amplia de la ciencia y las humanidades. Una educación sólidamente an-
clada en la autonomía y la participación democrática4 dentro y fuera del 
aula. Una gran cantidad de educadores mexicanos, hemos hecho pública 
esta posición, y  deseamos:

Un proceso educativo que esté orientado a la formación de mujeres y hom-
bres sabios, autónomos, críticos, solidarios, preocupados por el bienestar de 

4 Desde principios de los años noventa del siglo pasado la “participación social en educación” ha 
formado parte de la reglamentación educativa (Cfr. ANMEB, 1992), Ley General de Educación 
(1993). En tiempos más recientes se instituyeron los Consejos de Participación Social, la Reforma 
Educativa promulgada en 2013 elevó a rango constitucional la autonomía de gestión, todas estas 
iniciativas se justifican en la idea de abrir espacios para que la sociedad civil exprese su voz en lo 
concerniente a la tarea educativa. Sin embargo la participación democrática en asuntos educati-
vos es un eufemismo, a ello contribuyen las formas mecánicas desde las que se concibe y alienta, 
los límites que establece la propia reglamentación, los controles y camisas de fuerza impuestos a 
los individuos y organizaciones que desean participar, el carácter burocrático de los organismos 
que se han creado; constreñimiento, jerarquías, dominación, escasa autonomía, rigidez y libertad 
reducida inhiben o anulan la democracia y la participación ciudadana en la educación mexicana. 
Un buen análisis del asunto puede revisarse en la obra colectiva publicada por el Observatorio 
Ciudadano de Educación (2008), incluida en las fuentes de consulta de este texto.
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todos y especialmente por el de su comunidad y familia. Una educación que 
no se finca en la separación clasista entre educación técnica y propedéutica, 
sino que integre ambas dimensiones en una sola formación de alto nivel y 
amplios horizontes. Se trata, además, de convertir al proceso educativo en 
un espacio de creatividad, exploración y participación, libre de rigideces y 
fincado en la curiosidad, el compromiso responsable de maestros, estudian-
tes y de la comunidad; y en el interés y compromiso solidario de los niños 
y jóvenes por lo que ocurre a su alrededor. Por otro lado, se busca que esta 
educación esté disponible a todos los habitantes del país, por lejana y pe-
queña que sea su comunidad y por enorme que sea el número de aspirantes 
a las escuelas e instituciones en las ciudades.  Y esta educación –creativa y 
para todos– es una responsabilidad de la sociedad que asume el Estado a 
través de la educación pública, gratuita y laica (cnte, 2013).

Entre miles de educadores de México, la refundación de la escuela no 
se objeta, se busca, se exige y se asume como horizonte utópico. Pero 
poniendo en el centro el interés mayoritario e interpretando que educar 
es obligación del poder público y derecho de ciudadanía irrenunciable, 
derecho que se vincula con el acceso de mejores niveles de vida, con 
más democracia para hacer posible la intervención de diversos sectores 
en su actividad, del incremento de los niveles de logro y satisfacción en 
relación con el desarrollo de los aprendizajes y de la superación de los 
ancestrales niveles de inequidad de acceso y permanencia en los que se 
han visto sumidos amplios sectores de la población mexicana. La edu-
cación, como decía Arendt (1961) “es el punto en el que decidimos si 
amamos al mundo lo suficiente para asumir una responsabilidad por él 
de esa manera salvarlo si no apareciera lo nuevo, lo joven” (citado por 
Dussel, 2010:19).

3. Los profesores

El maestro es uno de los soportes fundamentales en la construcción de 
una opción educativa acorde con la vida democrática. La democratiza-
ción de la escuela, de la sociedad y del conocimiento, el mejoramiento de 

los procesos de enseñanza y de aprendizaje, la satisfacción del derecho de 
aprender de todos los alumnos, son cuestiones que aunque no dependen 
de una causa única, están mediadas por el trabajo de los  profesores, por 
eso el debate acerca de su aprendizaje, desarrollo y formación no puede 
eludirse, la preocupación por estos procesos a nivel mundial parece ser 
omnipresente, incesante y creciente (Hargreaves, 1999: 120)  

Después que se ha elegido la escuela democrática como opción, habrá 
que escoger entre opciones formativas para los maestros, pues como lo 
sostiene Perrenoud (2001) “según el modelo de sociedad y de ser humano 
que se defiendan, las finalidades que se asignen a la escuela no serán las 
mismas y en consecuencia, el rol de los profesores no se definirá de la 
misma manera” (p. 3), esto significa que si la reivindicación de la sociedad 
democrática no es sólo slogan, los maestros y su formación deben enten-
derse en coherencia con el modelo de sociedad al que se aspira.

En las arenas movedizas de la sociedad posmoderna los practicantes 
del oficio están sujetos a numerosas tensiones e incertidumbres y no po-
cos motivos de insatisfacción. Heargreaves (1996, b) ha puesto el acento 
en el derrumbe de las antiguas certezas profesionales, la crítica a la actua-
ción didáctica, el cuestionamiento de la autoridad, las presiones laborales, 
la sobrecarga de responsabilidades y en la tendencia a la degradación sa-
larial y profesional de los educadores.

En este contexto, la tarea de enseñar y la formación del profesorado 
son  temas a debate. Desde diferentes ámbitos de la sociedad se sigue re-
conociendo la importancia del trabajo de los maestros para implementar 
toda suerte de  iniciativas de mejora de la calidad educativa. Los cambios 
en la enseñanza pasan por la mejora de la actividad de los maestros, por 
el fortalecimiento de sus saberes y autonomía, por la apertura de canales 
que posibiliten su crecimiento como individuos y como agentes impor-
tantes  del desarrollo educativo. 

El maestro del futuro, decía Latapí (2003:17) “será un gestor de 
aprendizajes significativos, animador, estimulador, y testigo activo de los 
valores humanos necesarios y de las utopías de un mundo en transforma-
ción”. La mediación  para el aprendizaje en la sociedad mexicana contem-
poránea conlleva a estructurar nuevas formas de interacción dentro del 
aula, en las escuelas y sus contextos  
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Una nueva cultura escolar es necesaria. La escuela no puede evadir el 
replanteamiento de los estudiantes con el saber, los contenidos a trans-
mitir, los fines y aspiraciones que pretenden alcanzarse, los recursos, los 
insumos y las condiciones socioeconómicas y culturales en las que la tarea 
educativa tiene lugar.

Mirar la complejidad del proceso educativo y más aún, desenvolverse 
en ella es posible cuando dentro de ella trabajan sujetos formados para 
plantear iniciativas, para revisar aciertos y errores, para diseñar interven-
ciones adaptadas a las necesidades de los alumnos, para comprender el 
conjunto de factores que intervienen en el acto de educar. 

La escuela no puede ya concebirse como una institución transmisora 
de saber, los profesores estamos lejos de la época en que la traducción 
del libro y la ejecución de planes permitía responder a los requerimien-
tos educativos de los estudiantes, como hemos afirmado líneas arriba, el 
mundo actual ha trastocado las formas de acceder a la cultura, el trabajo 
docente tiene por lo tanto que repensarse. 

Reconocemos que la escuela depende fundamentalmente de lo que 
acontece por fuera de ella, pero la renovación de las formas de interacción 
de los estudiantes para la construcción de conocimiento, la estructuración 
de las tareas del aula, en la perspectiva del desarrollo de los sujetos, está 
relacionada con la manera en que se concreta el trabajo de los maestros, 
quienes son importantes,  como lo ha dicho Zeichner: “No podemos con-
tar con buenas escuelas a menos que se permita a los profesores un papel 
primordial dentro de su funcionamiento y en el desarrollo de soluciones 
para los numerosos problemas a los que se enfrentan” (1999: 79).

Existe una inquietud socialmente compartida por lo que sucede en 
la escuela, por los resultados, por los aprendizajes generados (Zumwalt, 
1999). El foco de atención en las últimas décadas se ha mudado de la 
organización del sistema educativo y el diseño del currículum hacia la 
actividad docente. Maurice Tardif ha afirmado certeramente que: “Se exi-
ge cada vez más que los profesores se conviertan en profesionales de la 
pedagogía, capaces de afrontar los innumerables desafíos suscitados por 
la escolarización de masas en todos los sistemas de enseñanza” (2004: 85).

La Organización para el Desarrollo y la Cooperación Económica 
(ocde) ha elaborado un discurso que se ha convertido en  directriz de las 

políticas educativas entre sus estados miembros. Desde la visión de este 
organismo financiero internacional:

Schools are being charged with growing range of responsibilities. Their role 
is seen as central in helping societies adapt to profound social economic 
and cultural changes. Their capacity to fulfill these expectations, however, 
depends crucially on their ability to manage change. And in particular on 
whether teachers are able to develop positive and effective strategies to 
meet the needs of tomorrow´s schools (oecd, sf: 2).

Puede verse que en la perspectiva de este centro de poder financiero inter-
nacional, la escuela es una institución sometida a la exigencia de adaptar a 
la gente a los cambios contemporáneos, de ella se espera una importante 
contribución consolidar transformaciones económicas, culturales y socia-
les. Los profesores han de ser los estrategas de dicho cambio, por ello las 
escuelas precisan de profesores habilitados y competentes. 

Sin embargo, en escenarios como los de América Latina, en donde el 
atraso y la exclusión campean, el aprendizaje y formación de profesores 
son tareas deficitariamente atendidas. Robert Valls citando “la opinión 
experta” informa: “ningún país latinoamericano – exceptuando Cuba-, 
cuenta con un cuerpo de docentes públicos de alta calidad debido a po-
líticas educativas erróneas y a la defcitaria formación” (Diario El País, 
11/09/2014).

El trabajo bien realizado es una incuestionable necesidad de sistemas 
educativos como el mexicano. Pero las peculiaridades de ese tipo de tra-
bajo son controvertidas, difícilmente pueden establecerse leyes generales 
para juzgar una actividad tan compleja como la docencia. Sin embargo, 
durante las cuatro últimas décadas ha venido perfilándose una postura que 
intenta establecer un fondo común de saberes específicos de los educado-
res, su definición ha corrido a cargo de investigadores profesionales y ad-
ministradores de la educación, ese saber propio de la docencia se presenta 
como parámetro de la profesionalidad y en el que poco se toman en cuen-
ta los saberes realmente desplegados por los educadores en su práctica.

El discurso en torno a la profesionalización de los maestros es una 
expresión que atrae muchos adeptos en los campos académico, político y 
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gremial,5 hay una historia relativamente larga de alusiones al profesiona-
lismo de los educadores, más allá de que el término se usa muchas ocasio-
nes para constreñir el trabajo de los profesores (Smith, 1999). 

Ha escrito David Labaree (1999) que el movimiento para profesio-
nalizar la enseñanza parte de la premisa de que la educación de excelencia 
tiene una clave: “la creación de una profesión de profesores con buen 
nivel de preparación y dispuestos a asumir nuevos poderes y responsa-
bilidades” (p. 17), el académico estadounidense dice también que esta 
tendencia tiene el potencial para causar más perjuicios que beneficios a la 
educación, a los docentes y al alumnado por su inclinación a racionalizar 
el proceso de instrucción, de circunscribirlo dentro dentro de parámetros 
cientifistas y la lógica del mercado desde los que se naturalizan la merito-
cracia, la competencia y el individualismo a ultranza.

Asumido el discurso de la profesionalización docente sin problema-
tizarlo ni historizarlo se corre el riesgo de incurrir en una retórica irónica. 
Sucede en ocasiones que al tiempo que se insta a los profesores a que sean 
autónomos, competentes y hábiles para tomar decisiones, se les expulsa 
como sujetos de currículum toda vez que se les predeterminan resultados 
exigibles, se les indican las formas en que deben comportarse y se les 
somete a rígidos procesos de evaluación, cuyos criterios se establecen a 
partir de la medición del aprendizaje de los estudiantes a través pruebas 
estandarizadas.  

En el trasfondo de esta tendencia o movimiento hacia la profesio-
nalización docente subyacen cambios en la naturaleza del trabajo de los 
maestros y transformaciones en su identidad y definición jurídica. Este 

5 En México esta expectativa tiene una larga historia. En el primer Congreso Nacional de Edu-
cación Normal, Rafael Ramírez hizo expresa la necesidad de elevar los estudios de los maestros a 
nivel universitario, ello implicaba colocar a los docentes en el mismo rango del resto de las profe-
siones. Hernández (2013) da cuenta de que el constructo emerge en el periodo del Desarrollo Es-
tabilizador (1940-1970). En esa etapa, se dio impulso, desde el Instituto Federal de Capacitación 
del Magisterio (ifcm), a un proceso de titulación intensivo de profesores empíricos, se separaron 
también la enseñanza normal y la instrucción secundaria, se reformaron varias veces los planes y 
programas de estudio, se amplió la duración de la carrera y a los egresados de las escuelas norma-
les se les abrió la posibilidad de cursar estudios universitarios. La profesionalidad docente fue al 
mismo tiempo una exigencia institucional que una reivindicación gremial. Sindicato y gobierno 
la mencionaron por igual e impulsaron conjuntamente la creación de licenciaturas para profesores 
en servicio, la fundación de la Universidad Pedagógica Nacional y la reforma que en 1984 elevó a 
rango de licenciatura los estudios realizados en las escuelas normales. 

énfasis implica “el relativo abandono de la idea de los profesores como 
trabajadores” (Smith, 1999: 59), así se corre el riesgo de que la docencia 
bajo eufemismos profesionalizantes acabe en condiciones sociales pre-
carizadas.

La profesionalización docente es un campo contradictorio. Puede 
entenderse como una forma de instrumentalizar el trabajo despojándolo 
de contenido político, pero también como una actividad de reflexión y 
crítica sobre el trabajo escolar y las condiciones sociales en la que tiene 
lugar, una manera de producir conocimiento que permita a los educa-
dores trascender las creencias, el sentido común, los mitos e ideologías 
que impiden su propio crecimiento y el desarrollo de la educación (Carr, 
1990), el trayecto que se siga en esta encrucijada depende de varias cir-
cunstancias, pero es fundamental que desde la propia práctica del oficio 
se abran cauces al desarrollo del saber, a la reflexión y al debate, la pro-
fesionalización del oficio de educar no puede conseguirse sin esfuerzos 
intelectuales, prácticos, políticos y jurídicos.

3.El trabajo docente, tensiones y ambivalencias 

3.1. Las profesiones

En el debate contemporáneo sobre las profesiones (Popkewitz 1990, Im-
bernón 2002), se asume que el término es polisémico, ambiguo y con-
trovertido, y que  sus diversos significados dependen del contexto y el 
momento históricos en que se utilizan; hacer referencia a la profesión 
conlleva por lo tanto a tomar en cuenta que los discursos en torno a ella 
no son inmutables, que son dinámicos y que  están permeados por una 
carga conceptual, valorativa e ideológica.

Considerada la anterior advertencia y para analizar la profesiona-
lidad, partimos  de dos sospechas iniciales: ser profesional no implica 
simplemente tener  empleo y dedicarse de forma habitual a realizar ac-
tividades relativas a él. Sennett (2009) establece claramente la distinción 
recurriendo a la génesis lingüística de los dos tipos de práctica y aduce: 
“En inglés antiguo, career (carrera profesional) designaba un camino bien 
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trazado, mientras que job (empleo) se refería simplemente a una pila de 
carbón o una pila de madera que se podía llevar de un lugar a otro a vo-
luntad” (p.327). Asumirse como profesional lleva implícita la definición 
de un proyecto de vida, el profesionista es un sujeto que piensa y actúa 
con ciertos márgenes de libertad.

El trabajo profesional definido desde la tradición anglosajona conlle-
va la libertad para la toma de decisiones y quienes lo ejercen consideran 
inaceptable e imposible la imposición de dictados en sus formas de traba-
jo y sus determinaciones. En sentido estricto, de acuerdo con Fernández 
Enguita (2013)  “Las profesiones […] se caracterizan ante todo, por un 
alto grado de autonomía, o de control del objeto, el proceso y el ritmo de 
trabajo por parte del propio trabajador, es decir del profesional, una ele-
vada cualificación, incertidumbre contextual, reconocimiento económico 
y simbólico, organización corporativa y lenguaje propio” (p. 59).

La profesión desde la sociología no se define solamente por la ejecu-
ción de una tarea, por el cumplimento de los rituales implícitos en ella o 
por la satisfacción de un conjunto de requisitos de ingreso en una acti-
vidad regulada; en la distinción entre profesión y oficio está implícita la 
manera en que la ocupación se concreta. 

Pero la tarea de enseñar, no ha sido analizada solamente desde la 
sociología de las profesiones. Existen estudios que parten de marcos con-
ceptuales alternativos y que advierten sobre los riesgos de juzgar a los 
oficiantes de la educación únicamente desde la óptica de lo que deberían 
saber, hacer o poseer; se advierte desde estas posturas sobre la necesidad 
de estudiar la cuestión a partir de lo que “en realidad se hace”, de estu-
diar las peculiaridades del trabajo docente para identificar el bagaje de 
saberes inherentes a él y emitir opiniones razonables acerca de su status 
profesional.6 

6 Maurice Tardif (2004) discrepa del enjuiciamiento de la profesionalidad docente a partir de 
criterios estáticos (bagaje de conocimientos, reconocimiento jurídico, etc.). Sin minimizar la tras-
cendencia de los criterios enunciados desde la sociología de la profesiones como la posesión de un 
repositorio de conocimientos específicos para los enseñantes, advierte sobre su carácter poroso y 
dinámico, sobre la esterilidad de listados de atributos definidos desde las ciencias de la educación, 
la burocracia u otra instancia ajena al campo pedagógico. El trabajo docente y sus peculiaridades 
son, en la perspectiva del académico canadiense, el territorio desde el que han de nombrarse y 
también construirse la “tecnologías” que le son necesarias, de otra forma la tarea pedagógica se 
convierte en “el cometido de un técnico o un ejecutivo” y abunda: “La pedagogía no puede ser otra 

El trabajo profesional tiene como uno de sus atributos la capacidad 
de juicio y la posibilidad de quien lo realiza para discernir acerca de las 
cosas que son malas o buenas para la práctica, la facultad de elegir de en-
tre varias opciones, la que es más adecuada para proceder frente a dilemas 
que se  presentan en la tarea.

La libertad profesional, se entiende, está ligada a una base legi-
timada de saberes, al manejo de un conjunto de códigos de acción y 
pensamiento. El desempeño en la incertidumbre implica a su vez el 
reconocimiento personal, público y legal de un conjunto de capacidades 
y destrezas que son propias de los practicantes (Terigi, 2013; Elliott, 
2000; Vezub, 2010).

Vistas las cosas así, las profesiones se definen desde criterios intelec-
tuales, sociales, éticos y jurídicos. El status profesional no es una cuestión 
a definir en el plano retórico, es una construcción que se fragua larga-
mente en la práctica de un oficio, con el esfuerzo reflexivo de quienes lo 
realizan y en la perspectiva de dar respuesta a una parte de las necesidades 
de las sociedades complejas. Las profesiones establecidas y reglamentadas 
cuentan entre sus prerrogativas “el control sobre el reclutamiento, la for-
mación, los títulos y el monopolio de aquellos que la ejercerán” (Oliveira, 
2010: 103). Reconocimiento legal, social, corpus propio de saberes, nivel 
de vida, formación, autonomía y organización son pilares sobre los que se 
estructura una profesión, en el oficio docente todo esto es difuso.

3.2. Entre profesión y oficio. Cara y  cruz de las prácticas de enseñanza 

Cuando uno se asoma a la literatura especializada sobre el trabajo docen-
te podrá advertir que en ella perviven discursos diversos sobre el estatuto 
profesional de los educadores. Hay quienes sostienen que la la docencia 
es una profesión (Arnaut, 1994; Fernández Enguita, 2013; Ávalos, 2012);  
quienes la definen como oficio (Perrenoud, 2007; Dussel, 2005; Calvo, 
2006) o como  semiprofesión (Tenti, 2008; Etzioni, 1969).Esta diversi-
dad conceptual sobre una actividad es evidencia de su carácter problemá-

cosa que la práctica de un profesional, de una persona autónoma, guiada por una ética de trabajo, se 
enfrenta a diario con problemas para los que no existen recetas prefabricadas” (p. 112).



132 133

tico, no existe consenso en las definciones, tampoco lo hay acerca de las 
peculiaridades prácticas.

Los juicios que se establecen sobre el trabajo docente construyen sus 
sentidos de acuerdo a la perspectiva desde la que se emiten, hay visiones 
sociológicas, epistemológicas, antropológicas, sociológicas o políticas. El 
océano de explicaciones deja la impresión de que para referirse a la ac-
tividad de los educadores entendida como profesión es preciso adherirle 
algún elemento lingüístico auxiliar, así encontramos expresiones como 
“semiprofesión”, “profesión menor”, “nueva profesionalidad” o “profesión 
democrática”.

El carácter difuso de la expresiones, su polisemia, dan cuenta de que 
la definición del status profesional de los educadores tiene un estrecho 
vínculo con la dilucidación teórico-epistémica de la tarea y con temas 
relativos a su aprendizaje, condición laboral, ubicación social y regulación 
jurídica.   

Aludir a la profesionalidad docente sin problematizar sus elementos 
definitorios y su concreción práctica es vivir la ilusión o proferir galima-
tías tras los que se invisibilizan o dejan en el olvido componentes de la 
profesionalidad. Tenti (2008), ha propuesto una definición de profesio-
nalidad que puede resultar de utilidad para contrastarla con el trabajo 
docente, el sociólogo argentino ha escrito que el profesional:  

[…] se caracteriza por la posesión de una serie de conocimientos que por 
lo general requiere un periodo de formación más o menos prolongado, 
realizada en una institución especializada. Este componente cognitivo es 
dominante en la definición del profesional. Por otra parte, el profesional 
consagra la mayor parte de su tiempo de trabajo a esa actividad y obtiene 
de ella los recursos necesarios para su propia reproducción social. En otras 
palabras, una actividad profesional es una actividad interesada, sometida a 
una racionalidad medio-fin. Por eso se dice que el profesional vive del tra-
bajo que realiza (p.10).

Los trabajadores de la educación podríamos vernos difusos, como un cua-
dro de bifrontismo ante el que quedamos perplejos, la imagen es dual y 
podemos componerla en la imaginación. Pero la reconfiguración de un 

trabajo hacia la profesión indiscutida no es una abstracción, implica es-
fuerzos diversos, más en los tiempos que corren.

Porque en la actual coyuntura el trabajo docente se encuentra en un 
dilema: transitar hacia la profesionalización o hacia una proletarización 
cada vez más profunda. Perrenoud advierte sobre esta última posibilidad 
(en Charlier, 2010) y sostiene que “los maestros se han encontrado poco a 
poco desposeídos de su oficio, en beneficio de la noósfera de personas que 
conciben y realizan los programas, los enfoques didácticos, los recursos 
de enseñanza, de evaluación, las tecnologías educativas y que pretenden 
poner entre las manos de los maestros modelos eficaces de enseñanza” 
(p.142).

La prescripción del trabajo, el escaso margen para la elección de cur-
sos de acción frente a los dilemas provenientes de la práctica proletariza 
la docencia, la desprofesionaliza. Los impedimentos a la participación 
del profesorado en la toma de decisiones en torno a su formación, el re-
conocimiento de sus saberes, la regulación de su trabajo, la configuración 
de su ética gremial, son vueltas de tuerca adicionales de una tendencia 
minusvalizadora del quehacer docente que tiene su basamento en un ra-
cionalismo objetivista extremo sobre el trabajo educativo. Los sistemas 
escolares han perfeccionado sutiles formas de control del trabajo docente 
a través de los horarios, los materiales, los textos y las tecnologías, son 
producto de una transferencia hacia el campo de la práctica educativa de 
los modelos de acción provenientes de la esfera de la organización del 
trabajo, la técnica y la producción industrial (Tardif, 2004).

En los documentos oficiales sobre el trabajo docente subyacen juicios 
de corte eficientista asociados al rendimento estandarizado del aprendi-
zaje de los estudiantes.7 La tarea docente se asocia a la posesión de un 

7 La Ley General del Servicio Profesional Docente (DOF, fecha 30/11/2013)) hecha pública 
en septiembre de 2013 por el gobierno mexicano es un ejemplo de la visión reduccionista de la 
profesión docente. Vincula la profesionalidad a la posesión de saberes objetivables, estandarizados 
y medibles por sus impactos en el aprendizaje estudiantil, indicador que para los redactores de la 
ley depende casi únicamente de “la idoneidad de los conocimientos y las capacidades del personal 
docente”, el salario, el empleo, el reconocimiento jurídico de derechos laborales, la identidad y 
el status social se supeditan a la eficiencia demostrada por los alumnos entendiendo que ésta es 
resultado casi único de lo que haga el profesor, quedan fuera trayectorias y condiciones sociales, 
culturales o de cualquier otra índole por las que los alumnos caminan y que inciden fuertemente 
en sus resultados.
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conjunto de competencias  que pueden transmitirse a través de trayectos 
de formación (Terigi, 2013). 

A pesar de que la investigación especializada no dilucida todavía en 
profundidad los saberes presentes en las buenas prácticas educativas ni 
los procesos a través de los que esos saberes se configuran, se pone énfasis 
en el establecimiento de pautas y regulaciones de rituales que eliminan 
toda posibilidad creativa; la racionalidad técnica dicta la pauta y establece 
la valía indiscutible de un conjunto de ideas acuñadas, objetivadas, im-
personales, que circulan como objetos; ideas que se poseen, que se usan 
para hacer cosas con ellas (Contreras, 2010), pero dejando en el vacío la 
mayoría de los componentes de la profesionalidad.

El establecimiento mecánico y reduccionista de criterios reguladores 
y definitorios de la profesionalidad docente es propia de un empirismo 
positivista radical, una epistemología que concibe la práctica como pro-
ducto directo de la aplicación de saberes prescritos, a tono con las visiones 
neoliberales de la política y las relaciones sociales que en su expresión 
educativa pretenden expulsar de la docencia los conocimientos que no 
den cuenta de competencias. 

La negación del saber tácito, las técnicas tradicionales, los conoci-
mientos colectivos, la cultura sedimentada, la ideología que los ubica en 
los márgenes de la profesión docente estandarizada forma parte de “una 
nueva tecnología de vigilancia y control de las prácticas de los profesores 
en las aulas y las escuelas. En este contexto, el rol del docente corre el 
riesgo de desprofesionalizarse y reducirse al de un operario técnico su-
pervisado” (Day, 2000: 9). 

La censura, la negación, el silenciamiento de los saberes artesanales 
no son los mejores procedimientos en la búsqueda del desarrollo pro-
fesional de los educadores. Donald Schön ha tomado distancia de esta 
tendencia y ha advertido su preocupación por lo que considera “una pro-
fesión cargada de rituales en la que la racionalidad técnica elimina por 
completo el sentido artístico […] organizada en torno a una ciencia que 
desprecia por completo la formación de los profesionales para el arte” 
(1992: 270).

Estas posturas han dejado su impronta en los dispositivos de forma-
ción de maestros. En esencia se ha partido de creer que a los profesores 

debe enseñárseles lo que han de hacer, exponiendo o en el mejor de los 
casos investigando ejemplos de didáctica y pedagogía racionalmente pro-
bados para que los formandos los utilizaran en sus clases, en palabras de 
Perrenoud (2007) “Los formadores de enseñantes durante mucho tiem-
po han construido su identidad sobre unos conocimientos especializa-
dos concretos […] se han convertido en formadores para transmitir estos 
conocimientos o esas tecnologías, y si procede, su experiencia, y no para 
interesarse por las prácticas de sus colegas” (p. 22).

Los educadores, si aspiran a alcanzar de jure y de facto el status de pro-
fesionales requieren problematizar las posiciones que cosifican sus sabe-
res; asumir que el trabajo educativo es una de esas actividades complejas 
en las que son perceptibles “zonas indeterminadas de la práctica”. En esos 
intersticios para desarrollar cursos de acción correctos, inventiva, creativi-
dad, improvisación y capacidad reflexiva, son recursos de los que quien par-
ticipa el oficio para hacerlo bien ha de echar mano: la profesión no puede 
proyectarse sin recuperar su amplio bagaje artesanal; en palabras de Mills 
(citado por Sennett, 2010: 41) “El trabajador con sentido artesanal se 
compromete con el trabajo por el trabajo mismo […] el trabajador puede 
controlar sus acciones en el trabajo: la habilidad se desarrolla con el pro-
ceso de trabajo: el trabajo se relaciona con la libertad para experimentar”.

Desde la anterior perspectiva el tránsito de la actividad docente hacia 
la conquista de su status profesional se juega en muchas pistas: el saber, el 
poder, la ley, la libertad, la responsabilidad, la representación social y en 
todas ellas quienes educan han de asumirse y ser asumidos como sujetos, 
actores dignos de apropiarse reflexivamente de la materia de trabajo, por-
que como lo ha establecido Labaree (1992), el curso final de la profesión 
docente no está claro, está en entredicho, dentro de la disputa entre dife-
rentes tipos de saberes y formas de trabajo.

4. El aprendizaje desde el trabajo.
Sus posibilidades en el desarrollo del saber  docente

Desde hace cuatro décadas vienen emergiendo nuevos paradigmas en el 
terreno de la formación de profesores, estos referentes teóricos han cim-



136 137

brado el esquema tradicional, al que han cuestionado su teoricismo, su 
alejamiento de la práctica y su modelo de conocimiento pedagógico con-
cebido como ciencia aplicada.8 

En el mundo han surgido ideas, prácticas y estrategias que preten-
den subsanar las necesidades del profesorado pensando en su desempeño 
competente para la mejora del trabajo escolar y de la calidad de la educa-
ción que reciben las nuevas generaciones. La formación inicial y continua 
de los maestros está en la agenda del debate educativo contemporáneo, 
hay coincidencia en la necesidad de construir perfiles profesionales aptos 
para un eficiente ejercicio, pero no hay consenso sobre los procesos que 
posibiliten la construcción de esos perfiles.

No parece ser suficiente, para mejorar el trabajo en las escuelas, 
como lo revela la investigación educativa actual (Latapí, 2003; Terigi, 
2013; Perrenoud 2007; Domingo, 2013,) que los maestros asimilen con-
tenidos académicos, comprendan conceptos disciplinarios o sean entre-
nados para la aplicación de técnicas de enseñanza, pues la posesión de 
este tipo de saberes no garantiza su materialización en el terreno de las 
aulas, por eso desde diferentes ámbitos se llama la atención acerca de 
la necesaria conexión entre lo que sabemos los educadores y lo que en 
realidad hacemos. 

Rosa María Torres (1999) afirma que ante las múltiples demandas 
que se presentan en el trabajo docente la relación teoría-práctica significa 
una constante retroalimentación entre ambas, un proceso en el que se 
parte de las dificultades identificadas en el trabajo para reflexionarlas y 
superarlas arribando a una nueva práctica cualitativamente enriquecida.
Linda Darling-Hamond y Milbrey W. McLaughlin (2003), estudiosas 
del cambio educativo y la formación de profesores en los Estados Unidos 
de América,  sostienen que la implementación de los cambios escolares 
requiere que los maestros reflexionen sobre su trabajo y afirman además 

8 John Elliott (2000) afirma que en el Reino Unido a inicios de la década de los sesentas del siglo 
xx que tuvo su origen el movimiento de profesores en torno a la reflexión de la práctica. La in-
vestigación-acción, investigación de la práctica o movimiento de profesionales reflexivos fue una 
iniciativa de maestros de educación básica, Elliott narra con pasión su experiencia en una escuela 
secundaria del País de Gales a partir de 1962; su trabajo y el de su colega L. Stenhouse (1991) 
marcan un hito importante en la teoría y práctica de la formación de maestros y el cambio del 
currículum.

que no puede pensarse en la formación mediante recetas transmisivas 
ni con los métodos tradicionales de capacitación. Para ambas autoras la 
formación “significa proporcionar la oportunidad para que los maestros 
reflexionen de manera crítica sobre su práctica y construyan nuevos cono-
cimientos y conceptos sobre los contenidos, la pedagogía y los estudian-
tes” (p. 7). Reivindican de esta manera una figura del profesorado cuya 
formación se sustenta en la indagación, la reflexión y la experimentación 
colaborativas derivadas del trabajo de los maestros con sus alumnos.  

Para quienes se ubican en esta línea de pensamiento es evidente  que 
el profesor competente para asumir reflexivamente su trabajo no es un 
técnico a quien se prescriben procedimientos para la implementación del 
currículum escolar, es por el contrario, un sujeto que participa activa y 
críticamente en la contextualización y desarrollo del conocimiento profe-
sional desde su puesto de trabajo.  

El aprendizaje en el puesto de trabajo se está configurando ya como 
un nuevo paradigma en la formación, ahora el lugar para aprender es el 
lugar para hacer; el medio de trabajo profesional se ha colocado como 
un medio educativo y como lo sostiene Carr (1989), “los profesores se 
forman haciendo desarrollo curricular, lo que implica necesariamente una 
labor investigadora”. Todo apunta a que la formación de los profesores 
se debe hacer en contextos que faciliten aprendizajes grupales, activos y 
participativos, poniendo en el centro de la discusión las contradicciones, 
los problemas, las insuficiencias detectadas en la puesta en práctica del 
proyecto educativo en el que los maestros participan.

Como se podrá observar, en el ámbito de la formación de maestros 
hay un giro hacia la reflexión de la práctica y se pondera la indagación en 
torno a las problemáticas que de ella emergen. Este cambio de orienta-
ción forma parte de un profundo debate desarrollado entre diversos sec-
tores de intelectuales imbricados en los procesos sociales, debate que va a 
los fundamentos de la ciencia social polemizando acerca de la neutralidad 
y asepsia de los procesos investigativos, de la sociología retórica y libresca, 
de la incorporación mecánica de metodologías de raigambre positivista, 
del secuestro de los procesos de generación y uso del saber por parte de 
un selecto grupo de expertos; acudimos entonces a un replanteamiento 
teórico, práctico y metodológico en la investigación social y educativa.
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Estas miradas han incidido en la construcción de un marco refe-
rencial que define al saber en general y al conocimiento pedagógico en 
particular, como productos que no pertenecen exclusivamente a la mente 
experta, reconociendo que la acción consciente y reflexiva de quienes rea-
lizan tareas en la escuela es también fuente de conocimiento legítimo. Se 
interpreta también al saber sobre la escuela y los desarrollos educativos 
como proceso inacabados, en su despliegue participan de forma impor-
tante los practicantes de la profesión, en esta tarea aprenden, transfor-
man, se desarrollan y humanizan, se forman.

Pensada así la formación de docentes, se abre la posibilidad para que 
los profesores se conviertan en entes creativos, constructores de conoci-
mientos,  capaces de apropiarse de su materia de trabajo y de confrontar 
la problemática que la vida  escolar representa. A través de este procedi-
miento el sujeto de la formación también se constituye y se ubica dentro 
del contexto histórico-social al tiempo que dilucida y produce el nexo 
existente entre la práctica y la generación del saber, por eso el uso de me-
todologías problematizadoras implica la recuperación del espacio escolar 
como terreno propicio para la creación de conocimientos acerca de lo 
educativo a partir de la autorreflexión. 

El trabajo se convierte en un ámbito privilegiado para pensar, actuar 
y transformar las limitaciones de la actividad educativa, todo ello bajo la 
condición de problematizarlo y convertirlo en campo de construcción de 
saber, esto implica que los profesores abandonan el mundo de las certezas 
y que en sus identidades se desvanece la idea de que son depositarios y 
custodios de saberes inmutables, para asumirse como profesionales en 
permanente desarrollo. 

La reflexión y problematización de su realidad, la recuperación de la 
experiencia cotidiana, la interpelación del trabajo en las aulas, son ámbitos 
desde los cuales se pueden detonar procesos cognitivos que generen co-
nocimientos pedagógicos, pero contienen enormes retos e interrogantes 
sobre los que hay que trabajar. “La autoridad profesional hace referencia 
a un profesionalismo concebido como como compromiso con la reflexión 
y la investigación sobre la enseñanza” ( Jiménez y Perales, 2007: 15), pero 
lo que hasta ahora se ha dicho y hecho no es suficiente para concretar ese 
ideal tan cercano al desarrollo de la profesión docente.

La profesionalización docente no puede construir su legitimidad con 
explicaciones vicarias, construye su sentido, como dice Perrenoud (2007) 
“en el terreno, en contacto con los alumnos y alumnas y los enseñantes 
más experimentados” (p. 104). En el mundo del trabajo, recuperando e 
inventando procedimientos para realizarlo, construyendo significados, 
habitus, fundamentos éticos y objetivos para la educación.

Parece existir consenso en que los profesores aprenden, producen sa-
ber en su experiencia. Pero los saberes y aprendizajes están mediados por 
la actividad reflexiva. ¿Qué peculiaridades deben tener la práctica y la 
experiencia para convertirse en sustratos de la cognición y el aprendiza-
je? ¿Qué dispositivos internos se deben activar? ¿Cuáles arquitecturas de 
apoyo pueden desplegarse para mediar en el aprendizaje profesional do-
cente? Estas y otras interrogantes subyacen recurrentemente en los traba-
jos de académicos insertos en el debate contemporáneo de la formación 
y profesionalización docente, para imbricarnos en él, en los apartados si-
guientes aventuramos algunas ideas sobre las conexiones entre el trabajo, 
el aprendizaje y la reflexión.  

5. El trabajo y la reflexión. Sus vínculos
con el desarrollo del pensamiento y las prácticas humanas  

5.1. Trabajo, aprendizaje y desarrollo 

El trabajo ha sido entendido en la historia humana de forma diversa y 
contradictoria. En la tradición judeo-cristiana es una maldición, el precio 
a pagar por la desobediencia: “Con el sudor de tu frente comerás el pan, 
hasta que vuelvas a la tierra de la que fuiste formado”, dice la Biblia en Gé-
nesis: 3. 17. 19. Pero Jesús de Nazaret nació en el seno de  una familia hu-
milde y su padre fue  artesano, este acontecimiento también bíblico puede 
entenderse como una reivindicación metafórica de la actividad manual. 

En economía política marxista la categoría trabajo es el epicentro 
de todo un aparato teórico, haciendo uso de ella se desentraña el fun-
cionamiento de la sociedad capitalista, su génesis, desarrollo y eventual 
transformación. El trabajo en Marx es antitético, tiene un doble carácter: 
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es origen de la alienación y al mismo tiempo constituye la posibilidad de 
liberación del hombre y la humanidad.

En tiempos más recientes ha afirmado Jacob (1992) que la palabra 
trabajo, se define con distintas rúbricas y que a lo largo de la historia se 
ha asociado con la fatiga, el tormento, la realización de tareas. Para la so-
ciedad medieval el trabajo correspondía a los estratos sociales más bajos, 
actividades más sublimes como la oración o la guerra estaban preservados 
para quienes no tenían la necesidad de trabajar, los estamentos nobiliarios 
“contaminados de trabajo” corrían el riesgo de la pérdida del rango.

La connotación benévola del concepto es inherente al pensamiento 
moderno. La moral protestante consideró al trabajo como fuente de ri-
queza y a ésta como designio divino, trabajar en la perspectiva luterana y 
calvinista no era intrínsecamente malo.

Los intelectuales de la Enciclopedia decantaron el sentido categóri-
camente positivo del trabajo y lo consideraron “necesario para la salud, 
útil contra el aburrimiento […] El trabajo es el remedio de todos los 
males que produce la ociosidad” ( Jacob, 1990: 9-10), salta a la vista una 
asociación de la laboriosidad humana con la ética.

Desde una perspectiva histórico-antropológica el trabajo se ha aso-
ciado a la aparición de la humanidad. Esta práctica humana emerge junto 
con los primeros hombres, quienes a diferencia del resto de los seres vi-
vientes, únicamente mediante el trabajo podían dar respuesta a sus ne-
cesidades básicas; son las necesidades y las maneras de satisfacerlas, un 
elemento de central importancia en el proceso de diferenciación de los 
hombres con del resto de los animales, esto ha sido argumentado por eru-
ditos como Darwin, Engels y Napier, cuyos escritos demuestran el influjo 
de la actividad manual en la evolución del cerebro y la configuración evo-
lutiva del homo sapiens. Trabajo y hominización van de la mano, desarrollo 
biológico y cultura son procesos concomitantes. 

La praxis social, dejó escrito Marx, es trabajo y su proceso de realiza-
ción “desencadena una transformación en el trabajador. Trabajar no es ex-
clusivamente transformar un objeto o situación en otra cosa, es también 
transformarse a sí mismo en y por el trabajo” (Dubar, citado por Tardif, 
2004: 43), cuando los humanos actuamos sobre el mundo, también actua-
mos sobre nosotros mismos.

En la actividad manual entendida como trabajo se hicieron los hom-
bres. El cambio en la estructura de la mano corrió aparejado con la mo-
dificación de la organización cerebral, de ahí su vínculo histórico en la 
configuaración de la base sobre la cual se constituyen el conocimiento y 
el saber. Desde el punto de vista biológico sin el trabajo, la reproducción 
de los humanos sería imposible, sobrevivir y preservar la especie, implica 
actuar sobre el medio ambiente y el homo sapiens no actúa instintivamen-
te como lo hacen otros seres vivientes, hace las cosas con una intención 
dentro de un contexto sociohistórico que dota a los individuos de recur-
sos, instrumentos, lenguaje, símbolos, documentos y criterios: la acción 
humana es trabajo.  

En la actividad humana se funden procesos objetivos y subjetivos. El 
trabajo, afirma Dewey, no es una simple conducta externa, implica tam-
bién actitudes mentales, “significa actividad dirigida por ciertos fines que 
el pensamiento propone a una persona como algo que se ha de conseguir; 
significa ingenio, inventiva, en la selección de los medios apropiados y el 
trazado de planes” (2010: 212). La acción implica pensamiento y el pen-
samiento define formas de acción práctica.

Es mediante la acción que los individuos establecemos una relación 
con el mundo exterior y de ésta extraemos o construimos conocimien-
tos, acción intencional y pensamiento son consustanciales a la especie 
humana. La ampliación y profundización de la experiencia en las prácti-
cas agranda y profundiza el pensamiento y a la persona misma (Honoré, 
1980: 36), en este sentido, la acción sobre la realidad es también una 
acción sobre el propio sujeto. 

Lo dicho confirma que la actividad humana no es el simple desplie-
gue de energía mecánica, esta peculiaridad es propia de las estrategias 
animales para la satisfacción de necesidades biológicas. Las destrezas de 
los animales no evolucionan como producto de la acumulación de ex-
periencia, el trabajo humano tiende a perfeccionarse, se incorpora a la 
cultura, se enseña, se aprende y se acrecienta como repositorio de los 
grupos sociales.Por su forma y contenido, el mundo del trabajo, expresión 
sustantiva de la actividad humana contiene en su seno una gran vitalidad 
y valía, sobre él se estructura el desarrollo personal y se organiza la rela-
ción social. El trabajo es  experiencia,  práctica y cognición, el hombre; lo 
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ha dicho Honoré (1980) “es un ser biológico psiquizado, que vive en un 
entorno igualmente psiquizado. La materia viva, por su actividad repro-
ductora y reactiva, cubre el mundo físico, lo vitaliza” (p. 127).

La práctica humana es una acción con sentido, la participación en 
ella incluye movimientos mecánicos, incluye cuerpos y también cerebros, 
la práctica “No se aborda simplemente la mecánica –los aspectos prác-
ticos– de conseguir hacer algo, individualmente o en grupo; no es una 
perspectiva mecánica. No incluye solo cuerpos […] y no incluye sólo 
cerebros, sino lo que otorga significado a los movimientos de los cuerpos 
y al funcionamiento de los cerebros” (Wenger, 2001: 75). Todo trabajo 
implica la activación de diversas capacidades, la fuerza física, los sentidos, 
la atención, la concentración, etc.; la capacidad de raciocinio también se 
imbrica, de manera tal que al trabajar, los hombres ponen en acto su po-
tencialidad somática, su pensamiento y también su voluntad. El trabajo 
posee una doble dimensión: mental y corporal y es mediante él que el 
hombre es un creador de objetos y artífice del mundo.

Existe un estrecho vínculo entre las actividades que los humanos 
realizamos para estructurar nuestra relación con el mundo material y el 
desarrollo del pensamiento. Sennett (2010) ha descrito la relación entre 
la mano y la cabeza.  Citando a Kant, afirma que “la mano es la ventana 
de la mente”, son las partes de las extremidades humanas que realizan los 
movimientos más variados y controlables a voluntad” (p. 185). 

Antes que Sennett, Leontiev (en Rogoff, 1990) había escudriñado la 
interconexión entre la experiencia y los procesos psíquicos de los indivi-
duos; para el psicólogo soviético la mente se desarrolla en los procesos de 
la actividad social, es esa  experiencia la que ha hecho posible la aparición 
de procesos psicológicos superiores exclusivos de los humanos. En esta 
perspectiva la práctica, el trabajo y la experiencia son sustratos desde los 
que se han estructurado la humanidad, el pensamiento y el saber.

Pero el trabajo para constituirse en catalizador del desarrollo y el 
pensamiento humanos ha de ser una actividad orientada a ciertos fines, 
una tarea avocada a la solución de situaciones problemáticas. El trabajo 
desde la perspectiva de “hacer lo que hay que hacer” es una connotacion 
limitada de la actividad humana, en palabras de Dewey (2010), el trabajo: 
“También puede observarse desde dentro […] Entonces el trabajo sig-

nifica actividad dirigida por ciertos fines que el pensamiento propone a 
una persona como algo que ha de conseguir; significa ingenio e inventiva 
en la selección de los medios apropiados y el trazado de planes, y por 
ende, significa también que las ideas y las expectativas son verificados por 
los resultados reales” (p. 213). Puede deducirse, desde la perspectiva de 
Dewey, la posible existencia de actividades del hombre que no contribu-
yen a su humanización.

Es la acción intencional, un esfuerzo asociado con la cognición, el 
saber, el conocimiento. Los humanos cuando desplegamos nuestras capa-
cidades con la mirada puesta en ciertos objetivos, en determinadas metas, 
nos obligamos a actuar pensando. La triada sujeto-mundo-desarrollo ha 
sido central en la epistemología piagetana. De acuerdo con el psicólogo 
ginebrino el desarrollo del pensamiento tiene lugar desde la interacción 
entre el individuo y su mundo exterior. La conflictividad y la variabilidad 
del contexto obligan a un proceso constante de cambio de estructuras y es-
quemas que posibilitan acomodaciones y reequilibraciones, así se explica la 
transformación de la mente y su acomodación a las exigencias de la realidad.  

Las prácticas humanas, la acción en el trabajo comportan conoci-
miento y son actos inteligentes. Saber hacer las cosas implica la produc-
ción, construcción y desarrollo de habilidades, destrezas y competencias 
de gran poder, contienen acciones inteligentes y racionales porque como 
lo ha dicho Schön: “Inteligente no puede definirse como en términos 
de ‘intelectual’, ni saber cómo en términos de saber qué. Pensar en lo 
que hago no implica ‘pensar qué hacer y a la vez hacerlo’. Cuando yo 
hago algo de manera inteligente …estoy realizando una cosa y no dos”. 
(1987: 33). El conocimiento está integrado en la acción, los misterios que 
pretenden establecer una distinción o una separación son artificiosos e 
innecesarios.

La relación pensamiento-acción es bidireccional. El aumento de las 
destrezas para resolver dilemas prácticos da cuenta de un determinado 
nivel de desarrollo de la capacidad de pensar y a la inversa implica nuevos 
desarrollos del pensamiento, esta relación establece conexiones múltiples 
entre desarrollo cognitivo y habilidad para la solución de problemas, todo 
ello dentro de contextos socioculturales que sirven de soporte al creci-
miento del saber de los individuos (Rogoff ,1990).
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Según Dewey: “El pensamiento surge de una situación directamente 
vivida, las personas no piensan en general; las ideas no surgen de la nada 
[…] la naturaleza de la situación tal como se la vive en realidad formula 
interrogantes y desencadena la reflexión” (2010: 110), las maneras de in-
sertarse en las situaciones reales no son solipsitas, son sociales e históricas.

La práctica humana no tiene lugar entre un individuo y la realidad. 
El hombre establece su relación con el mundo echando mano, además de 
sus propias facultades psíquicas y somáticas, de un conjunto de disposi-
tivos y tecnologías (el lenguaje, los artefactos, las creencias, los hábitos) 
que forman parte del repositorio de saberes culturales sedimentados en el 
grupo en que el hombre se desenvuelve. La acción según Wenger:

es una historia compartida de aprendizaje que exige una especie de puesta 
al día para poder incorporarse en ella. No es un objeto que se pase de una 
generación a la siguiente. La práctica es un proceso continuo, social e in-
teractivo y la iniciación de los principiantes es simplemente una versión de 
aquello en lo que consiste la práctica (2001: 132).

Conocimiento, práctica y los intercambios sociales implícitos en ellos son  
inseparables. No hay conocimiento sin práctica ha escrito Yves Cheva-
llard y hace extensiva la afirmación al conocimiento tácito, al profesional, 
al de sentido común;  todos están vinculados con prácticas sociales. El 
“mito del conocimiento académico sin cuerpo” es una falacia, nosotros 
agregamos que otro mito es la práctica sin conocimiento.

Como he venido planteando, la relación estrecha entre trabajo, prác-
tica, experiencia y pensamiento, es también una tradición intelectual de 
larga data. Ya en la Grecia Clásica, Aristóteles reconocía el valor cogni-
tivo de la práctica y afirmaba: “somos testigos de que los que sólo tienen 
experiencia de las cosas, obtienen con más facilidad lo que pretenden, que 
los que faltos de ella se apoyan tan solo en la teoría” (citado por Domin-
go, 2013:120 ). La acción humana es intelectiva, el “saber hacer las cosas” 
refleja la existencia de saber y todo saber implica capacidad de juicio, 
percepción, memoria y otros atributos del pensamiento.

Los individuos siempre que resolvemos problemas prácticos espi-
nosos, por pequeños que sean, hacemos algo original, formas nuevas de 

desarrollar, entender y asumir la tarea (Sennett, 2009: 103). El conoci-
miento está integrado a la acción humana, forma parte de la naturaleza 
del hombre y su necesidad de desarrollarse y aprender. Como lo sostiene 
Wenger (2001) “aprender es una parte integral de nuestra vida cotidiana. 
Forma parte de nuestra participación en nuestras comunidades y organi-
zaciones […] Aprender es algo que podemos asumir; tanto si lo vemos 
como si no, tanto que si nos gusta la manera en que se produce como si 
no, tanto como si lo que estamos aprendiendo es repetir el pasado como 
si es deshacerse de él” (pp. 26-27).

El trabajo, la experiencia, las prácticas humanas son pilares en la 
construcción de la humanidad, de su saber y de su cultura. Asumido este 
potencial resulta conveniente pensarlo en el centro de las tareas de apren-
dizaje y los dispositivos pedagógicos que se ponen en marcha para desa-
rrollar el saber. ¿Cómo hacerlo?

5.2. Reflexionar la experiencia

Ha escrito Donald Schön que en la topografía de la práctica pueden per-
cibirse dos miradas: una que concibe la actividad como un espacio en 
el que los problemas se resuelven aplicando el saber establecido y otra, 
plagada de dilemas y situaciones complejas que son irresolubles con la 
simple aplicación de los cánones establecidos.

Esta visión dual tiene un trasfondo epistemológico que da cuenta de 
dos formas antitéticas de relación y apropiación de la realidad. Zemelman 
(1992) ha estudiado la cuestión y advierte sobre el riesgo de circunscri-
birse a lo establecido. En la perspectiva del filósofo sudamericano mirar, 
conocer y actuar en el mundo van de la mano con el desarrollo de formas 
de pensar y buscar nuevas miradas de la realidad que nos circunda lo cual 
“constituye una apuesta a la capacidad del hombre, pues pretende dar 
cuenta de la relación entre conocimiento y conciencia y entre conciencia 
y acción” (citado por Aylwyn, 2006: 9).

En las actividades humanas las personas comúnmente nos vemos 
obligadas a pensar; “los casos rara vez están en el recetario” y por ese 
motivo la capacidad de raciocinio se ve obligada a entrar en escena. La 
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necesaria resolución de problemas prácticos de forma adecuada orilla a 
“recurrir a algún tipo de improvisación, inventando y probando en la si-
tuación concreta estrategias de su propia cosecha” (Schön, 1997: 19). En 
esta habilidad espontánea para hacer frente a dilemas cotidianos de prác-
tica se reflejan capacidades complejas de la inteligencia, juicios y deci-
siones; los movimientos corporales aparentemente rutinizados contienen 
fuertes dosis de conciencia, de reflexión.

Es así que en toda suerte de acciones que los humanos emprendemos 
para la resolución de dificultades o para la satisfacción de necesidades 
cohabita una actividad reflexiva. La reflexión de acuerdo con Abagnano 
(1986) “es el acto con el cual el hombre toma en consideración sus mis-
mas operaciones” (p. 996). La reflexión connota conocimiento de sí, con-
ciencia, abstracción; en la filosofía contemporánea se considera sinónimo 
de conocimiento, conciencia, introspección y sentido interior.

Los seres humanos, afirma Perrenoud (2007) pensamos igual que 
respiramos. Pero reconocida la presencia de la reflexión en las opera-
ciones prácticas de los individuos conviene detenderse a desentrañar los 
mecanismos mediante los cuales el pensamiento se imbrica en la acción. 
Donald Schön ha realizado interesantes aportes al debate y ha estable-
cido como condición primera para la reflexión que los sujetos “hagan las 
cosas”, imbricarse en la realidad, sólo puede reflexionarse “haciendo”.

Cuando lo individuos desarrollamos alguna actividad ponemos a 
funcionar lo que ya sabemos. Las acciones aparentemente mecanizadas9 
contienen fuertes dosis de  y consciencia, como dejó dicho Dewey (2010), 

9 Jorge Valdano (Diario La Jornada, 15 de feb, 2014), ilustra con una memorable anécdota fut-
bolística el carácter consciente de las decisiones que deben tomarse a veces de forma vertiginosa. 
El exfutbolista argentino narra que cuando Diego Maradona anotó un gol inolvidable contra In-
glaterra, en el que desde la media cancha esquivó a seis jugadores para vencer finalmente al guar-
dameta Peter Shilton, ya estando frente a él, se acordó de su hermano, quien le había aconsejado 
que cuando enfrentara al portero lo driblara. Así lo hizo y Diego consiguió el gol de la historia. 
Conjetura Valdano: “Así funciona de asombroso el cerebro de un genio en acción, es un recuerdo veloz 
en donde el pensamiento, la decisión y la ejecución operan en un mismo acto. Por eso son genios, ¿no?”  
Y para destacar la capacidad de improvisación del “pelusa”, recuerda sus palabras en el vestidor: 
“Buscaba el momento de darte la pelota a vos en el segundo palo y siempre se me cruzaba un inglés que me 
hacía cambiar de idea”, asombrado Jorge Valdano de “ la cantidad de ideas frustradas que puede tener 
un genio durante los 10 segundos que dura la jugada y cómo va resolviendo los problemas hasta que se 
encuentra ante el portero”, agradece a la fortuna que Maradona no le haya pasado el balón La im-
provisación vertiginosa, la decisión inmediata y el ingenio, son rasgos comunes a muchas buenas 
prácticas. Son el producto de saber tácito incorporado, creatividad, inteligencia y pensamiento.

no obstante que al desarrollar una práctica nos ajustemos a lo ya conoci-
do. Emprender acciones siempre de forma idéntica, vuelve problemáticos 
a la práctica y al pensamiento integrado en ella, pensamos sin ser cons-
cientes de que lo estamos haciendo, de acuerdo a nuestros habitus10, sin 
deliberación, sin objetivar nuestra acción no obstante que la realidad no 
permanece estática, es dinámica y cambiante; esta variabilidad del mundo 
real obliga a dinamizar también los procesos de acción y pensamiento, 
psíquica y orgánicamente los humanos tenemos necesidad de modificar-
nos ante las exigencias del ambiente.

Los intersticios de la práctica llevan en su seno eventos no previstos, 
circunstancias en la que las formas habituales de actuación no contienen 
un repertorio suficiente de habilidades para responder adecuadamente a 
los retos y desafíos inéditos, sobreviene entonces un “relanzamiento de la 
actividad reflexiva  que permitirá encontrar una nueva solución, ocasión 
de una toma de conciencia después de una inscripción en el registro de la 
exterioridad en la conciencia no reflexiva” (Honoré, 1980: 62). El dina-
mismo de la experiencia ocasiona perplejidad y asombrados tenemos la 
necesidad de mirarla.

Los desajustes de la realidad vuelven conflictivos los cursos de ac-
ción, las rutinas a las que estamos habituados suelen resultar inútiles 
para alcanzar fines trazados, eso obliga a la modificación del pensa-
miento y los actos más allá de lo habitual, a reflexionar las cosas de 
manera distinta, Schön (1992) ha establecido una distinción clara entre 
niveles de reflexión, entre la reflexión integrada en la acción y otro tipo 
posterior a la que denomina “reflexión sobre la acción”, un acto reflexivo 
consciente e intencional que se detona por los conflictos del entorno y 
que deriva en el enriquecimiento de las producciones simbólicas y la 
actividad social.

La reflexión sobre la acción implica separarse de la acción misma para 
observarla con detenimiento. Esta toma de distancia conlleva al análisis 
retrospectivo; es una reconstrucción de los acontecimientos volviendo a 

10 Bourdieu (1991) ha definido al habitus como las disposiciones duraderas que integran las ex-
periencias de los individuos y que funcionan como fundamento de la percepción, apreciación y ac-
tuación en el mundo haciendo posible la realización de tareas enormemente diferenciadas, gracias 
a las transferencias analógicas de esquemas que permiten resolver los problemas del mismo modo. 
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ponerlos en escena, es una reflexión intencional y consciente. Este pro-
ceso mental es cualitativamente distinto al que activamos dentro de una 
acción, reflexionar sobre la acción es otra cosa: “Es tomar la propia acción 
como objeto de reflexión, ya sea para compararla con un modelo pres-
criptivo, a lo que habríamos podido o debido hacer de más o a lo que otro 
practicante habría hecho” (Perrenoud, 2007: 30). Este nivel de reflexión 
implica evidentemente la activación de procesos mentales diferentes a los 
de la reflexión corriente porque induce a los individuos a insertarse de 
forma consciente en su realidad.

La reflexión sobre la experiencia conlleva a asumir la práctica como 
actividad propia, es una acción intelectual deliberada e intencional para 
pensar sobre la propia realidad social y cultural, sobre sus contradicciones, 
problemas y las maneras de enfrentarlos, es aprendizaje; es autocompren-
sión; la actividad reflexiva es un esfuerzo:  

de creación, de innovación. Es generatriz de nuevos símbolos, reveladora 
de nuevas percpeciones, suscita nuevas estructuraciones, a partir de los ele-
mentos ya conocidos, asociados en nuevas relaciones […] es necesariamen-
te transformadora, es provocadora por lo que engendra, que constituye una 
fuente de desorden, de ruido para todo lo que ya está informado y organi-
zado (Honoré, 1980: 133).

El pensamiento reflexivo es una manera de pensar vinculada a dispo-
siciones y actitudes de los individuos. La apertura de pensamiento, el 
entusiasmo, la responsabilidad, la curiosidad, el espíritu de búsqueda, la 
capacidad de asombro, el impulso por la pregunta son esenciales en el 
impulso del pensamiento reflexivo.

Se entiende por lo anterior que la actividad reflexiva constituye la su-
peración de todo automatismo y de la implementación de acciones pen-
sadas por otros. El pensamiento reflexivo es praxeológico en el sentido 
aristotélico de la práxis, es propio del hombre libre, responsable y apto 
para acciones prudentes, es, en palabras de Dewey, “la mejor manera de 
pensar” y lo que lo constituye “es el examen persistente y cuidadoso de 
toda creencia o supuesta forma de conocimiento a la luz de los funda-
mentos que lo sostienen y las conclusiones a las que tiende” (2010: 24).  

Las personas habituadas a la reflexión indagan, husmean, escudriñan, 
examinan, arriesgan explicaciones y actuaciones.

Pensar reflexivamente significa poner en cuestionamiento las ruti-
nas flexibilizando las formas de ver la realidad y entendiendo que los 
significados con los que actuamos son falibles y de alcance parcial. La 
reflexión precisa “volver a andar el camino andado”, revisar los pasos, 
analizar los tropiezos, establecer relaciones entre acontecimientos dis-
tintos, pensar en los avances y buscar rutas de acción alternativas. Dice 
Korthagen (2010: 92), la reflexión “fuerza más o menos a las personas  
a traspasar los límites actuales de su zona de bienestar: la zona con la 
que se está familiarizado  y en la que se siente a salvo”, pone al sujeto en 
crisis, en riesgo y obliga a buscar soluciones distintas a las ya integradas 
en la experiencia.

Un proceso reflexivo connota compromiso ante la realización de una 
práctica, con la búsqueda de maneras nuevas de realizarla para hacerla 
bien. Reflexiona una práctica quien se identifica con ella, quien participa 
de ella abriendo el curso al desarrollo de la ejecución y sobre todo, a los 
niveles de comprensión y conocimiento de los secretos de la empresa en 
la que se participa.

La experiencia reflexiva, decía Dewey (2010), no es algo rígido, es un 
proceso vital, dinámico, separado de la costumbre y la rutina. Relanza el 
deseo y la tradición hacia nuevas rutas de exploración sobre los medios y 
fines de la acción y la evaluación de las formas de proceder, es examina-
ción persistente de lo que creemos, pensamos y hacemos; es reinvención, 
crítica de nuestras acciones y conductas y ante todo, no es un depósito 
de abstracciones almacenados en la mente, sino un repositorio de saberes 
que pueden usarse en la resolución de dilemas de la experiencia y que 
pueden compartirse intersubjetivamente. 

Participar en acciones que comprometen, pensar en el sentido de las 
mismas, analizar sus resultados, modificar cursos de acción, dialogar con 
otros acerca de todos estos procesos son fragmentos de una totalidad en 
la que están imbricados el trabajo creativo, el desarrollo cognitivo, el per-
feccionamiento continuo de la manera en que se enfrenta la realidad y el 
desarrollo de las personas.
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6. Siete consideraciones finales

1. Una escuela renovada es necesaria, es además posible. Es preciso 
trastocar muchos de los fundamentos sobre los que ha girado la 
institución educativa desde que se configuró como institución de 
Estado y espacio de instrucción para capas paulatinamente más 
amplias de la población.

El papel jugado por la institución escolar como transmisora de saberes 
legitimados y como emisora de certificados que validan la posesión de 
esos saberes está hoy a debate, habida cuenta que en la sociedad contem-
poránea los individuos tienen la posibilidad de acceder a muchos cono-
cimientos por fuera de la escuela y del currículum formal; el texto único, 
el maestro como depositario del conocimiento, como ejemplo en la cons-
trucción de identidades son ideas que la evolución sociocultural deja en la 
obsolescencia, ameritan de una crítica y reconstrucción profundas. 

2. El hecho de que la escuela transmisiva sea arcaica y que el maestro 
como depositario del saber sea una figura negada por los hechos 
actuales no significa que ambos hayan perdido importancia. La es-
cuela y los profesores siguen siendo importantes en esta sociedad 
para la que no terminamos de encontrar calificativos (posmoder-
na, de la información, neoliberal, de capitalismo informatizado, 
etc.). Importan porque frente a la abrumadora avalancha de in-
formación los individuos quedamos perplejos, importan también 
porque sociedades complejas como la nuestra, no han terminado 
de construir modelos de convivencia; la democracia sigue siendo 
imperfecta, la escuela y el trabajo de los maestros tienen pendiente 
un gran aporte en este terreno y aunque parezca arriesgado, aquí 
sostenemos que la democracia es la única posibilidad de que “po-
damos vivir juntos”, sin escuela y sin profesores la viabilidad de la 
convivencia queda en duda.

3. Lo antes dicho no establece para los profesores y la institución en 
que trabajan funciones mesiánicas, intentan simplemente puntua-
lizar su importancia para la construcción de la sociedad democrá-

tica. En este texto hemos suscrito una posición, reivindicado la 
escuela para vivir en democracia y esta especie de declaración de 
fe conlleva también a una definición con respecto a los educadores, 
su trabajo y su formación.

4. Si la escuela ha de contribuir a formar ciudadanos libres los profe-
sores deben serlo también. Si la escuela debe formar mentes abier-
tas, espíritus comprometidos con la búsqueda, con la inventiva y la 
creación, estamos hablando de que en ella se estructura una nueva 
relación con el saber y el saber de los docentes no tiene porqué 
sustentarse en premisas distintas. 

Democratizar la escuela y el saber implica trabajar nuevas formas de in-
teracción entre los sujetos de la educación, trascender el memorismo, la 
transmisión y las relaciones de subordinación. La uniformidad y el au-
toritarismo han de abrir lugar a la colaboración, la búsqueda colectiva, 
el encuentro entre iguales para la construcción de significados sobre la 
experiencia individual y colectiva, ¿Es razonable pensar el aprendizaje 
de los docentes desde perspectivas contrarias a lo anterior y suscribirse al 
mismo tiempo a una retórica democrática?

5. En algunos países de Europa Occidental y Norteamérica desde 
los años ochenta del pasado siglo se fue configurando un discurso 
sobre la profesionalización docente de base tecnocrática y raciona-
lizante. Bajo el argumento de que la investigación educativa había 
ya descubierto una base común de saberes, estos se tradujeron a 
“perfiles”, “estándares” e “indicadores”, a los que la práctica debe 
someterse y desde los que la profesionalidad ha de juzgarse, esta 
ola innovadora se impone con gran fuerza en México y la mayo-
ría de los países de América Latina y trae dos grandes riesgos: 
la proletarización y consecuente desprofesionalización del trabajo 
educativo, junto con el empobrecimiento del aprendizaje escolar.

6. El avance del oficio de educar hacia la profesionalización es impo-
sible desde listados de saberes verbalizados por fuera del trabajo. 
La tarea educativa implica el despliegue de infinidad de cono-
cimientos, habilidades, actitudes incorporados en las acciones de 
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quienes educan; la heterogeneidad y complejidad hace difícil in-
cluso el hecho de nombrarlos. Estandarizar el saber de una prác-
tica problemática, además de un esfuerzo poco útil, es contrario a 
la profesionalización o para ser menos ambiciosos, al enriqueci-
miento del trabajo docente, expectativa por la que aquí nos hemos 
pronunciado.

7. El trabajo de los que educan se transforma, se enriquece, se mejora 
en la medida que se piensa. Los buenos maestros son aquéllos que 
se atreven a reflexionar lo que hacen, por ello en este texto hemos 
asumido que para la formatividad (Honoré, 1980) de los educa-
dores, en lo relativo a sus prácticas de formación, el trabajo, la ex-
periencia, la práctica y la reflexión deben ser el ciemiento sobre el 
que se estructure su aprendizaje, habida cuenta que el incremento 
de su saber se vincula a la posibilidad de trabajar mejor en las es-
cuelas.
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La investigación de la experiencia: 
buscando vestigios en  la formación

Hugo Ávila Gómez

Introducción

La educación es el proceso consciente de construcción del ser humano 
( Jaeger, 1962), a partir de reconocer las propias limitaciones, enfrentar 
la incertidumbre y la ambivalencia de los acontecimientos, preguntar 
por el sentido de lo que ocurre, indagar posibles explicaciones, dialo-
gar con los otros, pensar juntos la realidad. El acto de curiosidad, la 
voluntad de saber, el hecho de educarse con actitud de hacerse pregun-
tas constantemente lleva a la investigación educativa. Investigar es una 
oportunidad para asumirnos de manera reflexiva, haciendo consciente 
el hecho de salir, de abrirnos a la experiencia, de encontrarnos con lo 
extraño, de reconocer el sentido de la praxis en que participamos con 
nuestro trabajo de profesores. Indagar con otros; educarnos mutuamen-
te. Crecer juntos.

En este ensayo planteo la cuestión de cómo, en el quehacer do-
cente, se vinculan los procesos de educación, investigación, desarrollo 
profesional, valoración de la experiencia, libre aprendizaje y el recono-
cimiento del sentido de la praxis y los fenómenos que se viven en el tra-
bajo escolar. Algunas preguntas pueden orientar esta reflexión: ¿Cómo 
repercuten los cambios socioculturales en el ambiente escolar y en la 
formación de profesores? ¿Qué hilos de experiencia puedo seguir para 
salir de mis certidumbres, para arribar al terreno donde están los otros, 
los acontecimientos escolares marcados por el sino de la incertidumbre, 
la ambivalencia y también por la posibilidad del descubrimiento y el 
aprendizaje que profesionaliza el quehacer docente? ¿A qué opciones 
dignas de desarrollo profesional podemos aspirar los profesores? ¿De 
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qué forma la experiencia de investigación es una actividad de formación 
docente y de desarrollo profesional? 

La profesión docente se da en medio de un conjunto de circunstan-
cias que la determinan y le imponen limitaciones, sujeciones y la moldean 
culturalmente. Los programas de desarrollo profesional son heterofor-
mativos, obedecen a criterios e intereses que poco tienen que ver con las 
realidades y preocupaciones que se viven en los espacios escolares. Las 
propuestas formativas del sistema educativo son “una estructura discipli-
nar que restringe toda posiblidad de innovación, de transformación de la 
realidad y, por ende, obtura la disposición de entrar en un proceso auto-
formativo” (Navia, 2006: 208). Existen diversas iniciativas en los países 
de América Latina en el campo del desarrollo docente; sin embargo, aún 
se está lejos de políticas sistémicas y de planes de acción que las pongan 
en práctica (Ávalos, 2001).

Generalmente, las políticas de profesionalización que pretendida-
mente buscan el mejoramiento del prestigio, el reconocimiento a la labor 
docente y la posición social de los maestros, se presentan como antagó-
nicas del profesionalismo del magisterio (Hargreaves, 1996). Es decir, 
que en los intentos de valorar y potenciar el oficio de los profesionales de 
la educación, se toman medidas que restan autonomía a su trabajo, por 
tratarse de prácticas desde las instancias de poder que buscan el control 
de la función docente.

El hecho de experimentar el desconcierto que provoca la complejidad 
del orden social produce malestar docente. Este malestar se manifiesta en 
cansancio, indiferencia, desesperanza, prácticas rutinarias, insatisfacción 
con el propio trabajo, pérdida de sentido y desestructuración de la iden-
tidad profesional. Pero también la conciencia humana y profesional es 
capaz de abrise paso en medio de condiciones adversas y buscar salidas 
para comprender lo que pasa y tratar de transformar el trabajo de ense-
ñanza y aprendizaje.

El nuevo profesionalismo pasa por recuperar lo más cercano: la propia 
experiencia y la realidad que se vive en los centros educativos. La forma-
ción docente al alcance de la voluntad de los educadores puede partir de 
reconocer su experiencia y convertirla en materia de análisis, en conjunto 
con los colegas y demás personas interesadas en el fenómeno educativo.

El aprendizaje libre y productivo se produce cuando nace de la propia 
necesidad de desarrollar el potencial interno, de crear medios austeros al 
alcance de las posibilidades del docente de base, como la tertulia, el inter-
cambio de saberes a través de la conversación, la publicación de sus reflexio-
nes, la reflexión con otras personas y la prueba en la realidad de las ideas que 
se van desarrollando. Todos estos son vestigios de tradiciones culturales 
fundadas en el cuidado mutuo y el obrar movido por amistad y desinterés.

Es posible descubrir nuevas formas de profesionalismo, prácticas al-
ternativas a la costumbre hegemónica que nos ha hecho creer que sólo 
son medios legítimos de formación aquellos que se acreditan a través de 
un título universitario y el diploma extendido en los cursos de formación 
continua promovidos por los administradores de la educación pública. 

El nuevo profesionalismo puede llevar a buscar nuevas formar de 
investigar, de aprender, de compartir desinteresademente, de enfrentar 
la incertidumbre y la complejidad de las realidades cotidianas, que pocas 
veces son ocasión de cuidado en los programas formales de formación 
docente.

 

1. Los cambios educativos
en la época de desconcierto e incertidumbre

Es una situación cada vez más común: Los profesores se quejan de sus 
alumnos. Se dicen afirmaciones como éstas: “La reforma educativa de 
educación básica produce muchachos inservibles. Vienen sin hábitos de 
estudio y juguetones. No quieren estudiar. Están muy indisciplinados. 
Están muy inquietos. Sólo les interesa divertirse y estar platicando toda 
la hora que dura la clase. Nos están ganando el mandado. No vienen a 
aprender” (Reunión de profesores, Preparatoria “González Ortega”, 30 de 
octubre de 2006). 

El reclamo es en una sola dirección. La crítica que se hace únicamen-
te enfoca a los jóvenes estudiantes. No cabe la autocrítica. La reflexión del 
profesorado se queda en el sentido común. Las reuniones de colegas con-
sumen buena parte del tiempo en el intercambio de quejas y de reclamos. 
Pocas veces nos preguntamos: ¿Por qué son así los jóvenes estudiantes? 
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¿Por qué hemos llegado a esta situación? ¿Cuál es nuestra responsabi-
lidad, como cuerpo académico y como profesionales en lo individual? 
¿Qué circunstancias existen en distintos niveles de la realidad, que mo-
tivan los cambios en el ambiente escolar? ¿Cómo podemos prepararnos 
para enfrentar mejor esta realidad? 

Los cambios en la sociedad y en los sistemas educativos plantean 
“problemas nuevos que no hemos sido capaces de asimilar, probablemen-
te por la falta de una visión de conjunto de los nuevos retos que están 
apareciendo” (Esteve, 2010: 25). La cuestión esencial es preguntarnos 
cómo van a influir dichos cambios en el sistema educativo, en general, y 
en la profesión docente, en particular (Galvin, 2010).

Esta serie de cambios en la sociedad influye en las transformaciones 
del sistema educativo e interpelan el quehacer docente. Existe una buena 
distancia entre la imagen que el profesorado tiene de su vocación y de su 
responsabilidad, por un lado, y por otra parte, con la realidad de su prác-
tica, tomando en cuenta la situación de la sociedad y de sus estudiantes. 
La consecuencia de esta relación es la decepción y el desencanto social en 
relación a la escuela y a los maestros y maestras, además de un pronuncia-
do malestar docente, debido al razonamiento de que no se está a la altura 
de las circunstancias (Tenti, 2010). 

En la escuela donde trabajo, por ejemplo, algunos profesores han co-
mentado que no hemos dado los conocimientos y las habilidades que 
actualmente necesitan los estudiantes. En otros casos, existe el reconoci-
miento expreso de que “nuestros alumnos no salen bien preparados para 
enfrentar los retos de la vida. Los muchachos no están aprendiendo”. 
Se percibe la paradoja de hacer todo el esfuerzo, pero no es suficiente: 
“estamos desfasados y no estoy satisfecho con mi trabajo” (Reunión de 
profesores, 24 y 25 de junio de 2010).

¿Cuáles son los principales cambios que experimenta el mundo 
contemporáneo? José María Esteve los clasifica en tres niveles: el 
macrosocial, el contexto político-administrativo y el contexto del aula 
(Esteve, 2010). Los párrafos siguientes se apoyan en la línea de reflexión 
de este autor.

En el nivel macro, han evolucionado los valores y las concepciones 
sociales acerca de la escuela, la enseñanza y el papel del profesorado. “En 

la mayoría de las sociedades contemporáneas tienden a desarrollarse po-
líticas orientadas a cambiar radicalmente los contextos organizacionales 
que definen el trabajo y el perfil profesional de los docentes” (Tenti, 2010: 
129). La opinión pública considera que cada vez que hay un problema 
social o político importante, éste debe de abordarse en el interior de las 
escuelas para buscar soluciones educativas. Así, se pasa del concepto de 
enseñanza al de educación, y con ello el profesorado debe asumir nuevas 
responsabilidades, complementarias de su tarea tradicional en el ámbito 
del conocimiento. 

Otra característica de las sociedades contemporáneas es el alejamien-
to de las responsabilidades educativas de otros agentes de socialización 
como la familia, las iglesias, las comunidades de vecinos. Como resultado, 
se extiende la idea de que toda labor educativa debe hacerse en la escuela. 
Los profesores ven esta dificultad: “Algunos padres de familia maledu-
can a sus hijos y los consienten demasiado. No les exigen ni les crean la 
cultura de la responsabilidad. Estamos formando un perfil de alumnos 
dependientes. Cuando reprueban, el maestro los tiene que andar buscan-
do. Quedamos de cambiar una manera cómoda de pensar. O apretamos o 
seguimos formando estudiantes conformistas y mediocres” (Reunión del 
Consejo Académico, 10 de enero 2011).

Los nuevos medios de comunicación han venido a cuestionar la la-
bor del profesor como transmisor de conocimientos. “La proliferación de 
nuevas herramientas tecnológicas en diversos ámbitos de la producción y 
la vida social, produce una sensación de obsolescencia en muchos docen-
tes…” (Tenti, 2010: 128). Las nuevas búsquedas de enseñanza tienen que 
explorar la relación que puede existir entre los ambientes audiovisuales 
en que se mueven los jóvenes estudiantes y la necesidad de producir el 
interés y la motivación por las actividades de aprendizaje en los salo-
nes. Esta realidad es reconocida explícitamente por algunos profesores 
cuando afirman que “estamos trabajando con generaciones audiovisuales. 
Si sólo trabajamos con conceptos y discursos, no nos comunicamos con 
ellos” (Reunión de profesores, 24 y 25 de junio de 2010).

La interculturalidad en la escuela preparatoria es una realidad. Se 
acabó el tiempo de que a los salones de clases sólo acudían estudiantes 
con aspiraciones de estudiar una carrera universitaria. Como tenían cierta 
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claridad acerca de para qué iban a la escuela, normalmente eran jóvenes 
disciplinados, atentos y cumplían con las actividades que les proponían 
los maestros y las maestras. Ahora, con las metas educativas de ampliar la 
cobertura del nivel medio superior y con la disposición constitucional de 
hacer obligatorio este nivel educativo, acuden a los espacios escolares mu-
chachos con una amplia diversidad de intereses y experiencias formativas. 
Un profesor de nuestra escuela ve así el fenómeno: “El problema es que 
los estudiantes llegan ahora con una actitud de desinterés y desmotiva-
ción. La mayoría no quiere estudiar” (Reunión del Consejo Académico, 
10 de enero de 2011).

En alguna ocasión me comentó un profesor, compañero de trabajo: 
“No entiendo qué quieren estos muchachos. Vienen a la escuela sin ganas 
de estudiar. En su casa no ayudan con el pretexto de estar en la escuela. 
Y en la escuela son unos auténticos haraganes. Y tal parece que ni les 
preocupa. Los veo medio dormidos, despreocupados de su futuro. ¿Cómo 
trabajar con esta gente tan indispuesta?” (T1ºB29nov13). En la escuela 
media superior aparecen marcadas diversas culturas juveniles cada vez 
más alejadas del canon cultural propio de las generaciones adultas… la 
cuestión juvenil es un nuevo problema que afecta profundamente el tra-
bajo de los docentes. Estos, en tanto representantes del mundo adulto, en 
muchos casos no comprenden y no comparten los sistemas de valores que 
son propios de los jóvenes (y viceversa) (Tenti, 2010).

Cada vez son más los estudiantes que han sido formados “en procesos 
de socialización dispares, a veces marginales, y claramente divergentes” 
(Esteve, 2010: 39). Lo que motiva que el profesor realice una función 
educativa básica, para tratar de remediar las lagunas originadas en el me-
dio de donde proviene. Ante la diversidad de sus alumnos y de tareas que 
tiene que realizar, el profesor tiene que ampliar sus funciones, hasta arri-
bar a la frontera del trabajador social. Esto cuestiona el papel profesional 
del docente: ¿Qué tiene que hacer frente a la realidad que experimentan 
los estudiantes? ¿Cómo se define la identidad profesional y la misión 
del profesorado en las actuales circunstancias? ¿Qué es enseñar y qué es 
aprender en un mundo complejo, incierto, que deja a la deriva a muchas 
de las personas más indefensas: los niños, los jóvenes, los desempleados, 
los discapacitados, los enfermos, los ancianos?

El profesorado se mueve en medio de distintas paradojas y de diver-
sos discursos contradictorios (Galvin, 2010): la diversidad de modelos 
educativos, contrapuestos entre sí; la necesidad de ser un acompañante 
cercano, afectivo y atento al proceso de desarrollo de los estudiantes, fren-
te a la exigencia que recibe de realizar una labor selectiva y evaluadora; 
la paradoja entre formar estudiantes que forjen su autonomía personal, y 
que al mismo tiempo se integren a una sociedad que demanda actitudes y 
comportamientos en los cuales se precisa la renuncia a la libertad interior. 
El problema que enfrenta el profesorado, en este caso, es cómo elaborar 
propuestas de enseñanza y de aprendizaje que respondan a esta maraña 
de objetivos, de contradicciones y de paradojas.

En el nivel macro existen otras realidades que cuestionan la labor del 
profesorado: el menosprecio del valor social de la educación, la valoración 
negativa hacia los profesionales de la enseñanza y la crítica generalizada 
al sistema educativo, el escaso reconocimiento social a la labor de los 
profesores, hasta llegar a extremos de ir generando un cuerpo docente 
desmoralizado (Esteve, 2010).

En el contexto político y administrativo existen también distintas 
transformaciones que afectan el trabajo del profesorado: a) las reformas 
sucesivas en los sistemas educativos educativos, sin que se tomen medidas 
concretas para solucionar los nuevos problemas; b) la formación inicial y 
permanente del profesorado se realiza sin ayudar a los maestros y a las 
maestras a enfrentar las situaciones complejas que se viven en las escuelas.

Finalmente, en el contexto del aula se experimentan algunas  trans-
formaciones que constituyen retos para las prácticas educativas de los 
profesionales de la enseñanza: a) la necesidad de revisar los contenidos 
curriculares, con la amenaza de disminuir la presencia de las humanida-
des, para continuar con la tendencia de convertir al sistema de enseñanza 
en servidor de las demandas económicas y laborales del sistema empresa-
rial; b) la incorporación masiva a las aulas de todos los alumnos reclama 
la necesidad de modificar las condiciones de trabajo en las escuelas y los 
planteamientos metodológicos dentro de los salones de clases; c) la vio-
lencia y el nihilismo que se vive en la sociedad también han llegado a las 
escuelas, haciendo más conflictivas las relaciones interpersonales en las 
instituciones educativas, con el resultado de que muchos centros escolares 
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y profesores no han sabido cómo crear nuevos modelos de convivencia y 
de orden; d) la fragmentación del rol del docente, sometido a una crecien-
te demanda de distintas tareas, lo que sobrecarga su trabajo y lo obliga a 
atender diversos frentes de actividad (Esteve, 2010).

2. Transformaciones para la vida escolar
y para la profesión docente

Las realidades de cambio rápido y constante transforman la dinámica y 
la esencia de la escuela y del trabajo profesional del magisterio. Entender 
la problemática compleja y ambivalente es indispensable para saber qué 
pasa en nuestras escuelas, explicarnos los fundamentos del actual males-
tar docente y emprender rutas de búsqueda de pensamiento y de acción 
que transformen esta realidad incómoda.

Las profundas evoluciones sociales producen dos tipos de consecuen-
cias. Primero, llevan a modificar los sistemas educativos. Los gobiernos 
nacionales, en su intento de actualizar sus respectivos proyectos educa-
tivos, se ven envueltos en una vorágine de reformas continuas para co-
locarse a la altura de las exigencias de un mundo complejo, dinámico y 
cambiante. En segundo lugar, actualmente se lleva a cabo una crisis de la 
relación pedagógica, que provoca un desmoronamiento progresivo de las 
identidades profesionales del profesorado, heredadas de la segunda mitad 
del siglo xx (Lang, 2010).

Es cosa del pasado la identidad docente colectiva y homogénea, en 
ambientes culturales donde había cierta claridad social sobre el papel de 
la educación en la vida nacional y donde, además, se reconocía el trabajo 
del profesor. En esas circunstancias había relativos consensos acerca de lo 
que debía ser y hacer un maestro o una maestra.

En las instancias oficiales donde se deciden las políticas públicas 
en materia de educación existe desidida hacia el profesorado. Presen-
ciamos una era de término de los consensos en el terreno educativo. Es 
muy marcada la tendencia de culpabilizar al maestro de los males de la 
educación. La profesión docente está en crisis, la identidad profesional 
del magisterio está fracturada. Se impone la realidad de la desprofesio-

nalización del quehacer docente y la intensificación de tareas (Galvin, 
2010).

El asunto se complica con las nuevas dinámicas sociales; existe con-
fusión acerca de los fines, los medios, los contenidos y la evaluación de 
la enseñanza y el aprendizaje en las escuelas. Los administradores de la 
gestión pública toman decisiones que involucran a todo el sistema edu-
cativo, mediante la improvisación que pretende resolver lo urgente, con el 
propóstio de ponerse al ritmo de la moda y de las circunstancias, pero sin 
estudiar a fondo la problemática, sin comprometer en la deliberación y 
los acuerdos a los principales involucrados: los profesores y las profesoras, 
y sin aportar los medios concretos para que cada centro escolar pueda 
realizar las reformas.

El resultado de este desencuentro entre los niveles de diagnóstico, 
diseño, planeación y ejecución de políticas públicas en materia de educa-
ción, entre otros efectos, provoca desencanto, banalización del oficio, per-
cepción en los docentes de no ser valorados y que su trabajo no está a la 
altura de los requerimientos sociales. El malestar docente es una realidad 
tangible. El principal motivo de desencanto son las condiciones laborales 
injustas e intensas. En esta realidad, se explica que en las escuelas se ob-
serven muchos profesores sin entusiasmo (Lang, 2010).

Este malestar del magisterio refleja el desconcierto ante el cambio so-
cial (Tenti, 2010). El conjunto del profesorado percibe efectos, síntomas y 
consecuencias. Vive las condiciones de trabajo precario y experimenta las 
tensiones y exigencias de la sociedad globalizada y del mundo regido por 
la ley del mercado. Pero desconoce las razones de por qué se ha llegado 
a esta situación. Una especie de visión fragmentaria le impide valorar el 
entramado de fenómenos que están en juego. Y en los casos donde existe 
juicio crítico y capacidad de contemplar la panorámica de forma más o 
menos completa las propias situaciones de trabajo aislado, individualista 
y competitivo de los centros escolares, hacen difícil una actitud de espe-
ranza y una respuesta organizada frente a las circunstancias.

Es probable que, en el fondo, el malestar docente sea un síntoma 
de un problema mayor. La humanidad ha traspasado ciertos umbrales 
de equilibrio. Por arrogancia y pereza nos hemos vuelto dependientes 
en exceso de la tecnología, de las máquinas, de las instituciones y de los 
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sistemas. La modernidad tuvo el sueño de sustituir el trabajo esclavo me-
diante el uso de la máquina. Esto fue un fracaso. El uso desproporcionado 
de la tecnología nos llevó a una nueva esclavitud, el despotismo de las 
máquinas (Illich, 1978).

El señorío del hombre sobre la herramienta fue reemplazado por el 
señorío de la herramienta sobre el hombre. Es aquí donde es preciso saber 
reconocer el fracaso. Hace ya un centenar de años que tratamos de hacer 
trabajar a la máquina para el hombre y de educar al hombre para servir a la 
máquina. Ahora se descubre que la máquina no ‘marcha’, y que el hombre 
no podría conformarse a sus exigencias, convirtiéndose de por vida en su 
servidor. Durante un siglo, la humanidad se entregó a una experiencia 
fundada en la siguiente hipótesis: la herramienta puede sustituir al escla-
vo. Ahora bien, se ha puesto de manifiesto que, aplicada a estos propósi-
tos, es la herramienta la que hace al hombre su esclavo (Illich, 1978). 

Iván Illich pensó que el ser humano puede dar sentido al mundo 
mientras es señor de sus herramientas. “En cambio, cuando es dominado 
por ellas, es la forma de la herramienta la que determina su imagen de sí 
mismo” (Falbel, 2001: 61). 

En el caso del profesorado y de la escuela, inicialmente, las herra-
mientas educativas se crearon al servicio de la enseñanza y del aprendi-
zaje. Durante la modernidad, “los actos genuinamente humanos han sido 
reemplazados cada vez más por la operación de máquinas, instituciones y 
sistemas” (Falbel, 2001: 62). Los medios se convirtieron en fines y el ser 
humano (en este caso, estudiantes, familias y los profesores y profesoras) 
fue sometido a prácticas de servidumbre de la tecnología que se utiliza en 
educación: currículum, planes de estudio, programas, evaluación, escuela, 
contenidos educativos, metodologías, técnicas de enseñanza. Y cuando la 
persona es dominada por las herramientas, son éstas las que determinan 
el concepto de sí mismo.

En condiciones de negación de la libertad, como es el caso del ser 
humano  al servicio de las herramientas educativas, el profesorado experi-
menta la servidumbre de trabajar para fines extraños, sometido a la buro-
cracia que exige resultados, culpabilizado por la opinión pública que hace 
responsables a los maestros del fracaso educativo. ¿En estas situaciones 
qué imagen pueden tener de sí mismos los profesionales de la educación? 

“Esta arrogancia, que reemplaza lo ético por lo técnicamente facti-
ble, ha restado sentido tanto a la naturaleza como a la historia: hemos 
pedido confianza en la primera hasta negarla, y nos hemos vuelto inca-
paces de entender nuestra condición en el espejo de la historia” (Falbel, 
2001: 62). Paulatinamente, el hecho educativo fundado en la ética y en 
las relaciones humanas construidas en la amistad, el servicio mutuo, la 
confianza, la hospitalidad, el amor y el desinterés, ceden su lugar a los 
actos compulsivos de las secuencias didácticas rígidas, las clases pensa-
das en el rendimiento, las evaluaciones para cuantificar conocimientos 
y habilidades valoradas en la sociedad industrial y posmoderna. La es-
cuela se convierte en escenario al servicio de lo técnicamente factible, 
socavando lo ético, la libertad individual, la creatividad, la autonomía 
creadora, la espontaneidad del don, la participación en la creación de la 
vida social, la amistad, la alegría, la equidad, la justicia y las relaciones 
humanas siempre nuevas.

Esta desproporción entre fines y medios, ahoga lo humano, y las per-
sonas perdemos confianza en la naturaleza física y humana por seguir 
normas y principios de eficiencia, negamos lo que somos y damos la es-
palda a las necesidades humanas fundamentales. La otra consecuencia 
es que hemos perdido sensibilidad y poder para entender la condición 
humana y la identidad profesional docente en el espejo de la historia. En 
estas condiciones, ¿es raro ver a buena parte del profesorado como un 
cuerpo profesional desmotivado o un conjunto de educadores y educado-
ras sin entusiasmo?

Frente a la dinámica social e histórica que es signo de los tiempos 
contemporáneos, nos aparece una disyuntiva: estandarización o reestruc-
turación (Torres y Serrano, 2007). El Estado y las instituciones aspiran a 
mantener el rol del profesor como técnico. Las políticas educativas pro-
mueven un mayor control sobre el contenido, los procesos y los resulta-
dos del trabajo docente. Con ello, se alientan posiciones conformistas y 
orientaciones técnicas hacia el rol del magisterio (Zeichner, K y Liston, 
D., 1998). Esta es la primera opción: el conformismo, la apatía, la indi-
ferencia, el desencanto, la desesperanza, la desprofesionalización, seguir 
la carrera docente con una visión meramente trepadora en la escala de 
ascensos en el escalafón magisterial y la burocracia educativa y sindical. 
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La segunda alternativa es la autoconciencia, reconocerse como sujeto, 
reconocerse como portador de facultades múltiples, resistir a los intentos 
hegemónicos de limitar la multidimensionalidad del ser humano, exami-
narse a sí mismo como profesional y como ser humano, saber que de la 
fragmentación viene la falta de convicción y la falta de sentido, reconocer 
al otro como prójimo y reconocernos en él, dejarse de discursos abstractos 
y construir el discurso que nace de la relación con el otro concreto, leer 
las circunstancias, sentir la necesidad de ser sujeto, contribuir a que el 
otro sienta la necesidad de ser persona, reconocer los propios espacios de 
autonomía (Zemelman, 2006).

Esta alternativa puede buscar la austeridad convivial, es decir, poner 
los recursos, la tecnología, los bienes y servicios a favor de la humaniza-
ción, y hacerlo con moderación. Encontrar ahí la alegría y el equilibrio 
(Illich, 1978). Regresar a la sencillez de hacer de las herramientas educa-
tivas medios al servicio del auténtico aprendizaje: “hacer pensar y sentir a 
nuestros alumnos hasta formar en ellos, desde ese patrimonio de ciencia y 
cultura, una base sólida para encontrar sus propias respuestas, coherentes, 
inteligentes y sensibles, ante las urgentes preguntas desconocidas” que les 
plantea la vida (Esteve, 2010: 66).

¿Qué tipo de formación profesional requiere esta tarea de reconstruir 
la identidad de este profesorado que desarrolla su trabajo en la 
incertidumbre, la intensificación de sus labores y la apertura a un nuevo 
profesionalismo convivial y austero?

3. Modelos de formación docente y apertura
a nuevas posibilidades de desarrollo profesional

La estructura global de la sociedad condiciona las funciones didácticas 
que se desempeñan en la labor profesional del magisterio, en virtud de 
que la práctica docente experimenta una vigorosa interacción con las ins-
tituciones educativas y el contexto (De Lella, 2003). Es imposible eludir 
los efectos socioculturales que se producen en el salón de clases deri-
vados de la dinámica del ambiente social y de las propias instituciones 
educativas. Igualmente, en las decisiones y actuaciones profesionales del 

magisterio existen componentes que, leídos a la luz de la microfísica del 
poder y del potencial transformador de la práctica educativa, pueden in-
fluir potencialmente en la construcción de personas y de nuevas realida-
des sociales, portadoras de signos de humanidad y de valores que lleven 
la semilla de una nueva sociedad.

Estas cuestiones tienen relación directa con la identidad docente, 
la misión, el quehacer y la formación del profesorado. Se abren algunas 
preguntas al respecto: ¿Qué formación profesional subyace a un tipo de 
profesorado sujeto a dinámicas de control, reproductor de un modelo 
hegemónico de sociedad y cultura, que ignora la implicaciones políticas 
y éticas de su quehacer y que tiene fuera de su alcance la posibilidad 
de acceder a herramientas educativas que le permitan ser el autor de su 
profesionalismo durante su trayectoria laboral? ¿Qué opciones existen 
de desarrollo profesional autónomo, con conciencia ética y política, que 
ayuden a deliberar las propias convicciones acerca de para qué educar y 
cuáles medios son los más adecuados? ¿Cuál es el punto de partida de un 
proceso formativo docente que busque la madurez profesional y la cons-
trucción de alternativas que ayuden a hacer frente a la complejidad de la 
situación que envuelve al fenómeno educativo?

Lo más común en nuestras escuelas es ver profesores y profesoras 
con grupos amplios, dictando apuntes, conduciéndose con la técnica de 
hacer preguntas preconcebidas para esperar respuestas cuya solución ya 
conoce el profesor, insistencia en el orden, diálogo dirigido, se concibe a 
un estudiante colectivo, sin distinción de la diversidad que existe en cada 
aula, el propósito educativo es agotar el programa de estudios. A esta 
manera de enseñar corresponde una formación empírica del profesorado. 
En este caso, para ser docente, el aprendizaje es práctico, por el método 
de ensayo-error. Se aprende observando a otros y aplicando directrices 
dispuestas por la administración educativa (Hargreaves, 1996).

Según este criterio práctico y técnico, se entiende como profesional al 
maestro que es experto en la materia que enseña y se valora la experiencia 
práctica. Se considera al conocimiento científico como la base de la pro-
fesión. Generalmente, el individualismo priva en el desarrollo profesional 
(Eirín, R., et al., 2009). Cayetano de Lella, para describir esta forma de 
ser y de formación docente, la agrupa en tres categorías: 1) práctico arte-
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sanal (el oficio se aprende en la escuela y la formación docente consiste 
en generar buenos reproductores de modelos socialmente consagrados); 
2) academicista (el maestro se concreta a reproducir el saber creado por 
otros; la autonomía es vista como riesgosa, motivo de posibles sesgos); 3) 
tecnicista-eficientista (el maestro es un técnico que sólo tiene que apren-
der a concretar en la práctica el currículum prescrito por especialistas; 
su profesionalismo se evalúa por objetivos de conducta y medición de 
rendimientos).

En el subsistema de Escuelas Preparatorias Estatales de Zacatecas 
se carece de un programa de formación docente. El profesionalismo del 
profesorado se intenta apoyar con uno o dos cursos que se improvisan en 
cada año escolar. Cursos que sólo obedecen a atender a alguna urgencia 
de cada coyuntura académica. En estos ejercicios es evidente la presencia 
de modelos desarrollo profesional como los descritos en el párrafo an-
terior. Se percibe al profesor y a la profesora como un funcionario cuya 
labor es aprender a realizar procedimientos administrativos, llenado de 
documentos y llevar a cabo de manera eficiente las directrices institucio-
nales. Los actos de enseñar y aprender se entienden como el hecho de 
transmitir y asimilar, respectivamente, los contenidos de los programas 
de estudios correspondientes.

El profesorado mexicano participa en prácticas formales de educa-
ción permanente, instituidas desde las políticas públicas. Estas prácticas 
son incapaces de despertar el gusto por aprender, debido a que los conte-
nidos, las metodologías y los enfoques formativos están lejos de respon-
der a las inquietudes y problemáticas reales que vive el magisterio en sus 
centros de trabajo. Además de que este estilo de formación está hecho 
para limitar la autonomía del docente (Navia, 2006).  

La formación docente se ubica en la periferia del sistema educativo 
y del sistema universitario. Los documentos oficiales respectivos abun-
dan en conocimientos, pero son omisos en abordar otros elementos de 
la identidad profesional de los educadores. Asimismo, existen tendencias 
para desintitucionalizar la formación profesional hasta reducirla al desa-
rrollo de habilidades útiles para resolver problemas prácticos, en donde 
se lleven a cabo las ideas y lineamientos sugeridos por los especialistas 
(Hargreaves, 1996). 

Aun en los casos en que pretende impulsar cierta autonomía en el de-
sarrollo profesional, se generan amplios vacíos de crecimiento y de apren-
dizaje, en virtud de que estos proyectos “se configuran como espacios de 
autoformación aparente” (Navia, 2006: 209). La aparente flexibilidad y 
empoderamiento guardan el riesgo de la desprofesionalización al inten-
sificar el control central. Las escuelas de desarrollo profesional y las pro-
puestas oficiales de formación inicial y permanente docente forman en 
nuevas maneras de enseñar, aprender, mejorar e indagar, pero no preparan 
para enfrentar la realidad de las escuelas (Hargreaves, 1996).

Existen políticas públicas de formación docente que “optan por el 
camino del control sobre la profesionalidad de la docencia y son juzgadas 
como factores de erosión de la profesión y su ejercicio” (Ávalos, 2010: 
213). Las políticas de profesionalización reproducen la tensión entre au-
tonomía y control. Al imponer determinado modelo de profesionalismo, 
los administradores de las políticas educativas ponen en tela de juicio la 
índole de la profesión, la elección y la naturaleza de las acciones profe-
sionales y la actitud frente al oficio (Lang, 2010). A fin de cuentas, lo que 
“está en juego es la cuestión del control de la autonomía en el trabajo do-
cente” (Tenti, 2010: 119); un intento cada vez más acentuado de contro-
lar la práctica profesional de los docentes y su autonomía como sujetos, 
mediante herramientas heteroformativas y otros medios de sujeción de 
la voluntad magisterial (Navia, 2006). Las reformas educativas implican 
mecanismos de control inspirados en la racionalidad técnico-instrumen-
tal. Estos dispositivos, en los hechos, vienen a ser refuerzos a los controles 
externos sobre el trabajo de los docentes (Tenti, 2010).

De manera individual o en grupos de compañeros, algunos maestros 
se deciden a empujar un nuevo tipo de profesionalismo en las fronteras 
del sistema educativo, con el propósito de dar vida a un proceso de auto-
formación, a partir de su propia experiencia. Estos profesores se animan a 
hacerse cargo de su formación en la práctica, para salir del silenciamiento 
y la pasividad en que los tiene el sistema oficial de formación docente. Y 
así, en comunicación y apertura al otro, crean las posibilidades mínimas 
de construirse como sujetos a través de la reflexión de lo que sucede en 
los ámbitos profesionales cotidianos y tratar de impulsar una práctica 
docente más creativa, en donde tratan de encontrar sentido a lo que ha-
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cen, se transforman y renacen con acciones de comprensión, innovación y 
transformación de la realidad (Navia, 2006).

Un proceso de este tipo se inició en la Escuela Preparatoria “González 
Ortega” en enero de 2010. En la coyuntura de llevar a cabo la Reforma 
Integral de la Educación Media Superior, los profesores nos empezamos 
a reunir con más frecuencia, a hablar con libertad, a tratar de verbalizar 
lo que sucede, a compartir emociones, a discutir las problemáticas edu-
cativas con el propósito de ponernos de acuerdo acerca de los fines que 
perseguimos y las maneras de proceder para acercarnos al cumplimiento 
de dichas metas.

Sin esperar indicaciones oficiales, como estábamos acostumbrados, 
y como fruto de la reflexión grupal, creamos un reglamento escolar, 
un consejo académico, un plan de trabajo anual, un programa de tu-
torías, un programa de actividades artísticas y culturales, un programa 
de acercamiento a la comunidad. Cada mes nos reunimos para revisar 
avances, identificar errores y tratar de poner remedio a las situaciones 
problemáticas.

Este proceso camina con muchas dificultades y lentidud. Existe la 
cultura docente de la indiferencia, de la comodidad, de esperar la anuencia 
de los superiores jerárquicos que legitimen y autoricen las acciones que se 
emprenden en los centros educativos. Igualmente, es nueva la práctica de 
dialogar, de poner en común las dudas, las diferencias de opinión, la ne-
cesidad de conciliar intereses a través del diálogo y del acuerdo. También 
nos falta orden para dar seguimiento y sistematización a este proceso. 
Otro gran vacío que tenemos es que no hemos llegado al momento de 
acudir a la teoría para entender y orientar mejor lo que pasa en la escuela. 
Nuestro diálogo local no ha trascendido a encontrarse con otros autores 
o, por lo menos, con otros colegas. El profesorado de las escuelas prepa-
ratorias estatales se ha conformado con hacer un trabajo sujeto al horario 
escolar y reducido al ámbito territorial del centro educativo. No existen 
iniciativas para intentar acercar las inquietudes y las voces de los compa-
ñeros que trabajan en distintas escuelas y en las diferentes zonas escolares.

Con todo y las anteriores limitaciones, hemos emprendido un pro-
ceso que tiene como punto de partida la práctica personal, grupal, insti-
tucional y sociopolítica de la realidad escolar. La experiencia personal y 

grupal es nuestro centro de arranque y nuestro camino de análisis y de 
acción. Nuestro propósito es describir e interpretar dicha experiencia, por 
nosotros mismos y en diálogo con los compañeros con quienes comparti-
mos el quehacer docente en la escuela. Aunque germinal, hemos echado 
a andar un proceso formativo que algo tiene de creatividad, ayuda mutua 
y sentido común, que se anclan en lo cotidiano, para tratar de compren-
der y transformar la experiencia profesional de docentes del nivel medio 
superior. Con ello, el profesorado de nuestro centro educativo empieza a 
tomar sus propias opciones éticas y políticas. A esta experiencia de pro-
fesionalismo y de formación docente, Cayetano de Lella (1999, 2003) lo 
denomina hermenéutico-reflexivo.

Andy Hergreaves considera que frente a las aceleradas reformas edu-
cativas, la incertidumbre que generan las condiciones sociales del mun-
do contemporáneo, la complejidad del mundo escolar y al hecho de que 
se ha vuelto insostenible el individualismo que priva en las escuelas, el 
profesorado va descubriendo que los colegas son fuente de aprendizaje 
profesional, de orientación y apoyo. La identidad docente se reorienta 
en medios de prácticas de aprendizaje cooperativo. Esta emergencia de 
las culturas colaborativas, él las denomina como la edad del profesional 
colegiado, como categoría del profesionalismo y el desarrollo profesional 
docente (Hargreaves, 1996).

La profesión docente no es individual, es colectiva (Pogré, 2012). 
Aunque “la formación humana es un proceso que ocurre en la intimidad 
de cada individuo […] al mismo tiempo, la vida del hombre no es, stricto 
sensu, humana sin la coexistencia con otros seres humanos iguales a mí” 
(Navia, 2006: 29). Bien lo hizo notar hace tiempo Paulo Freire: “Ahora 
ya nadie educa a nadie, así como tampoco nadie se educa a sí mismo, los 
hombres se educan en comunión, y el mundo es el mediador” (1983: 86).

Una opción interesante de formación docente es indagar cómo se van 
generando las comunidades de aprendizaje profesional y cómo se forma 
parte de ellas. En dichas comunidades profesionales se estructuran dispo-
sitivos de formación profesional, que se enriquecen con diferentes aportes 
teórico-prácticos y se abren a la cooperación y al intercambio interinsti-
tucional con otros centros del mismo nivel y con universidades y centros 
profesionales de formación magisterial (Pogré, 2012).
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Asimismo, la oportunidad de autoformación se produce cuando 
la experiencia se transforma en ocasión de aprendizaje y conduce a 
la subjetivación,1 cuando el profesorado reconoce su experiencia y se 
abre a la posibilidad de la novedad, buscando la interrelación con sus 
colegas, tomando en cuenta el momento en que se encuentran en su 
trayectoria laboral. En estas condiciones el maestro se entiende como 
persona reflexiva, receptivo a la crítica y la autocrítica. A partir de la 
conciencia del inacabamiento de la naturaleza humana (Freire, 1998) 
reconoce que la formación profesional es un proceso permanente, ili-
mitado y con la oportunidad cotidiana siempre actualizada de realizar 
aprendizajes que expandan la experiencia vital. También es importante 
el reconocimiento de la dimensión afectiva de los procesos formativos. 
Se va aprendiendo a identificar y manejar los diversos sentimientos 
que se presentan en la complejidad de la práctica profesional. Asi-
mismo, se va aprendiendo a tejer una red de apoyo mutuo, en la cual 
el maestro se enriquece con el trato con otros, con pares, familiares y 
amigos (Navia, 2006).

4. Formación y subjetividad 

La formación puede ser definida como el hecho de hacer salir a luz los 
talentos y predisposiciones, de aprender a realizar en sí mismo lo que se 
tiene potencialmente, de adquirir saberes, de extraer y cultivar el caudal 
interior y de acompañar para que otros lo hagan (Liedman, 1996). Ca-
yetano de Lella expresa que formación es “el proceso permanente de ad-
quisición, estructuración y reestructuración de conductas (conocimientos, 
habilidades, valores) para el desempeño de una determinada función; en 
este caso, la docente” (de Lella, 1999,  2003: 21).

La formación es el proceso conforme al cual los seres humanos “…
nos vamos constituyendo en personas, en la interacción con los otros, en 

1 La subjetivación es el proceso de búsqueda de sentido, en base a los propios sueños, deseos, 
necesidades, objetivos en la vida (imaginario radical) y también bajo la influencia de normas, 
valores, principios, modos de pensar y de hacer que se concentran en las instituciones sociales 
(Anzaldúa, 2009). 

la práctica social en la que cada uno participa” (Freire, 1996: 98). A través 
de la formación, el sujeto se transforma al adquirir y cambiar capacidades, 
formas de sentir, de pensar, de actuar, de imaginar, de comprender, de 
aprender (Ferry, 1990). El hecho de crecer y transformarse como profe-
sional tiene su origen en la subjetividad, y la subjetividad es el horizonte 
abierto al fenómeno de la subjetivación. En ese sentido, la formación es 
un proceso de subjetivación en el que el sujeto da nuevos significados a 
su pasado o imagina lo que puede ser, en las actividades profesionales en 
que participa (Anzaldúa, 2009). 

Los procesos de formación van configurando una identidad, que es 
el punto de encuentro entre la vida interior o el mundo de la psique y lo 
histórico-social. Los componentes del imaginario radical y el imagina-
rio social se interiorizan en cada sujeto y van conformando la identidad 
personal, es decir, las significaciones sobre sí mismo, en donde coexisten 
las visiones del mundo, los saberes y los discursos impuestos por las ins-
tituciones sociales, con los deseos y la estructura subjetiva de cada sujeto 
(Anzaldúa, 2009).

La parte que sigue en este escrito es un intento de subjetivación, es 
decir, de búsqueda de sentido a la propia experiencia de formación y de 
crecimientro profesional. Ahí trato de hacer explícitas mis opciones e 
incertidumbres que me llevan a la búsqueda del desarrollo profesional.

5. Formación y experiencia

Para finalizar el semestre, pedí a los estudiantes que me ayudaran a eva-
luar mi trabajo. Les propuse un cuestionario con siete preguntas, como 
base para su reflexión. Una idea recurrente, quizás en la que coincidieron 
buena parte de los alumnos de los dos grupos de ética, fue en su deseo de 
que haga más juegos didácticos, que la clase tenga más dinámicas y que 
varíe las técnicas de trabajo. Uno de los estudiantes escribió: 

Sugiero que debería de buscar la manera de interesar más a los alumnos en 
el tema, lo cual podría hacer con videos graciosos, canciones populares y 
cosas como esas que les interesan más, como los dibujos o los ritmos, y así, 
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sin darse cuenta, lo que vean o escuchen se les va a quedar en la mente…
(1º a 28 nov 2013).

De manera implícita, los jóvenes estudiantes afirman que el pensamien-
to lógico, abstracto, que es el eje para abordar el programa de estudios, 
nos aleja de la vida. Ellos piden que las clases se abran a su horizonte 
de experiencia, que el profesor vea más las inquietudes de los alumnos 
que los contenidos del currículum: “Síganos contando historias, pero 
historias reales”. Demandan que el adulto profesor se dé cuenta que 
cae en la monotonía y que ellos necesitan un salón de clases con mayor 
dinamismo, vitalidad, sentido de apertura a la novedad y a la búsqueda 
creativa.

Los estudiantes educan al profesor. Sólo se requiere hacer una pausa 
a nuestras certezas y dirigir la mirada y la capacidad de escucha al otro, al 
niño, al joven o al adulto que está a nuestro lado. 

Todos nos educamos a todos, a todas horas y en todas partes. Tam-
bién nos educan los animales, las cosas y las circunstancias: los gatos, la 
ciudad, las nubes, las herramientas, los libros, los museos, la música, la 
televisión. Y, desde luego, la experiencia, la curiosidad, el fracaso, que 
ayudan a entender la realidad. El apetito de observar y aprender mueve el 
desarrollo personal (Zaid, 2011).

Los otros y las cosas del mundo entero, así como la experiencia, la 
curiosidad, el fracaso nos ayudan a entender la realidad. Sólo es necesaria 
la actitud y el gusto de observar y de aprender. Eso moviliza los recursos 
interiores y nos pone en camino de crecimiento personal, como una tarea 
inacabable, porque el desarrollo humano y el aprendizaje son infinitos, lo 
mismo la realidad de incompletitud del ser humano. Aprender, formarse 
y educarse son tareas que duran toda la vida.

Por su naturaleza, la vida humana es continuidad y cambio, y cuando 
se conjugan ambos factores garantizan la maduración y desarrollo de la 
persona. La formación permanente capacita para vivir la fidelidad crea-
tiva; es decir, la adhesión a los valores perennes y su apropiación en la 
vida. Y también ayuda a la construcción de un proceso de crecimiento 
cualitativo, como perfeccionamiento que supone inventiva y creatividad 
(Kolvenvach, 2002).

La formación permanente no es sólo un perfeccionamiento teóri-
co, académico o práctico o modo de reciclaje intelectual o profesional. 
La formación permanente radica en lo más hondo del espíritu que de-
sea adaptarse lo más posible a las circunstancias presente y a prever, en 
cuanto cabe, el porvenir. Implica una dedicación y esfuerzo constantes de 
renovación espiritual, intelectual, práctica y operacional que nos permite 
captar y responder a las nuevas realidades de un mundo en continua mu-
tación. Es una dimensión integrante del proceso de continua conversión 
(Kolvenvach, 2002).

¿En qué consiste la formación profesional continua del profesorado 
si no es aprender a acercarse al conocimiento profundo, a la creatividad, 
a la flexibilidad, con apertura a lo nuevo, mejorando la capacidad de 
trabajar con otros; una formación que ayude a responder a la diversidad 
que se presenta en cada centro escolar y una formación que facilite el 
aprendizaje de responder educativamente a los conflictos sociales que 
penetran a las escuelas? (Ávalos, 2010).

La verdadera función del título universitario no es certificar el co-
nocimiento, sino abrir la oportunidad de aprender. Gracias al título se 
tiene el privilegio de ejercer una profesión. Y en el ejercicio profesional 
es como se aprende. Con todo, nadie está libre del error y la ineptitud. La 
ineptitud es normal, frecuente, cotidiana (Zaid, 2004). Enfrentar el error, 
la inexperiencia, la ineptitud son tareas de la educación permanente y 
del desarrollo profesional, pero sobre todo, aprovechar la oportunidad de 
aprender en el ejercicio de las tareas profesionales.

El mayor progreso de un profesional es reconocer sus limitaciones, 
sostener su propia autonomía, no aspirar al poder, ni hacerse ilusiones 
platónicas de salvar al mundo como filósofo que reúne el supremo saber 
y el supremo poder. Es mejor mantenerse como un poder aparte, aunque 
parezca impotencia (Zaid, 2004).

¿Cuál es el poder de un profesional de la educación que asume con 
libertad su necesidad de aprender, de escuchar a los otros, de observar con 
cuidado la realidad, de enfrentar su inacabamiento existencial y de reunirse 
con otras personas interesadas en su florecimiento humano y en hacer de 
la escuela un espacio más adecuado para humanizar la experiencia de los 
jóvenes estudiantes?
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La autonomía de un profesor que pone la confianza en la médula de 
su oficio, la pregunta por la enseñanza y el aprendizaje (Calvo, 2010), se 
despierta cuando va tomando conciencia de que lo esencial, tanto en la 
escuela y en la universidad, así como en la formación profesional, no son 
los títulos, certificados, diplomas, reconocimientos, ascensos y prestigio 
en el mercado académico, y empieza a concentrarse en lo importante: la 
biblioteca, la tertulia, las conversaciones con personas que permiten des-
velar la realidad, alimentar el apetito intelectual, “en conjugación con la 
experiencia práctica, a lo largo de la vida” (Zaid, 2004: 257).

Las instituciones de cultura libre nacieron al margen del control del 
emperador, de la Iglesia, del Estado o de las universidades. La cultura li-
bre nace en la tradición, es decir, en la memoria que preserva las creencias, 
los saberes y las prácticas de la cultura popular. También se origina en la 
conversación y en la lectura, como fue la costumbre de Erasmo, Descartes 
y Baruch Espinoza, que se negaron a dar clases, porque su intención en la 
vida era ser contertulios y autores. Las tertulias surgen como conversacio-
nes libres entre aficionados a leer, que luego ven la necesidad de publicar 
para llegar a otros contertulios de diversos lugares (Zaid, 2013). En la li-
bertad de indagar, de aprender, de compartir lo aprendido, se desarrolla la 
creatividad y el placer de estudiar, el placer de formarse y de experimentar 
el florecimiento de lo humano.

Una persona aprende cuando se implica fuertemente en el proceso 
de su formación, cuando cambia sus hábitos en relación con el aprendi-
zaje. Cuando el ser humano se hace cargo de su formación permanente 
y cultiva, en una síntesis intelecutal y emocional, las distintas partes de 
sí mismo. La autoformación del profesorado se da cuando cuando el 
docente pone en acento en la independencia de espíritu, en la curiosi-
dad, en cultivar su desarrollo y realización, en prepararse para su vida 
profesional y para el enriquecimiento de su vida social y cultural (Navia, 
2006). 

Y todo comienza por la vida, por poner cuidado en las realidades 
cotidianas donde se desarrolla la vida. Cuando se recupera la experiencia 
(Navia, 2006), cuando se coloca la experiencia como objeto de análisis 
se despierta el proceso de formación docente desde el sujeto mediante 
el uso de la capacidad reflexiva y la acción hacia sí mismo y la realidad. 

Frente a discursos homegenizantes y dispositivos oficiales de promoción 
del profesionalismo, la investigación de la experiencia es una estrategia 
de formación mediante el estudio de las acciones que realizamos y de las 
acciones que nos realizan. El diálogo con uno mismo y con los otros, en 
medio de la reflexión y transformación de la experiencia, van llevando a 
la construcción del sentido de sí mismo, el sentido del otro y el sentido 
del mundo. Es un modo de enfrentar la tendencia del pensamiento único 
y sus consecuencias de control y regulación de prácticas y sujeción de 
personas ( Jiménez, 2012).

Hacer de la experiencia objeto de estudio es hablar de la propia vida 
en diálogo con la realidad social y con la experiencia de los otros con 
quienes se comparte destino. Esto posibilita la construcción del sujeto, 
en ejercicios de aprendizaje libre a través de la comprensión, la recons-
trucción analítica, la transgresión de los límites del control externo y la 
transformación de la realidad. Se prefigura de esta manera un proceso de 
creación de sentido, donde el hecho de encontrar significado a lo vivido 
permite dar dirección a la acción y buscar nuevos modos de ser, de apren-
der, de convivir y de hacer ( Jiménez, 2012).

Investigar desde la experiencia es posible cuando se crea un espacio 
donde se puede aprender. Y sólo se puede investigar cuando intentamos 
aprender de esa búsqueda, que mucho se parece al oficio artesanal: un 
hacer libre, hecho de una repetición con ritmo, donde se cultiva el placer 
y el arte de la conversación, movido por el deseo de hacer las cosas bien y 
con la disposición de hacer de la equivocación una oportunidad de apren-
dizaje (Caramés, 2010).

El involucramiento en la experiencia educativa hace de la investi-
gación una conversión, una práctica de reconocimiento de errores y de 
transformación, en la relación consigo mismo, con el otro, con el saber, 
como una experiencia de formación y de creación de una nueva profesio-
nalidad docente (Mesina, 2011).

Como experiencia de autoformación, la investigación desde la expe-
riencia, puede ser una alternativa de desarrollo profesional, mediante la 
cual el profesor o la profesora perciben que van creciendo en su oficio y 
en su proceso personal, como resultado de su experiencia, del reconoci-
miento de ésta y de la búsqueda del sentido de los acontecimientos esco-
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lares que ocurren en la cotidianidad, además del análisis sistemático de su 
quehacer docente (Eirín, et al., 2009).

Investigar desde la experiencia y desde la descripción y el sentido 
de la propia realidad se presenta como un camino reflexivo, una toma 
de posición frente a todo lo externo, una ocasión para relatar desde den-
tro con el propósito de pensar la propia experiencia, con lo que se da la 
ocasión de unir educación y compromiso ético, asumirnos como sujetos 
cuya legitimidad proviene de la propia práctica. El profesorado empieza 
a entenderse como sujeto que se construye a sí mismo transformando el 
mundo (Messina, 2012). 

En este mundo regido por la ley del mercado se imponen mecanis-
mos que impiden ver la realidad real y nos alucinan con la realidad vir-
tual. Sin embargo, aún quedan vestigios del mundo vernáculo (como la 
conversación, ayuda mutua, actuar con desinterés, aprender por sí mismo, 
respeto, confiar en la lectura y los libros, tertulias de lectores, ensayos en 
comunidades de aprendizaje, publicación de las propias experiencias para 
ampliar el círculo de contertulios, servicio al otro por fe en la humanidad 
y en sí mismo), que son señales de la riqueza de la tradición. Gestos y 
actos que son herencia de “formas casi olvidadas que la gente aprendió 
para cuidarse mutuamente”. Viejas tradiciones de hospitalidad, de ayuda 
mutua, de hacer las cosas con desinterés, por amistad, por amor. Estos 
vestigios son testimonio del antiguo ideal griego del florecimiento de lo 
humano dentro de una relación, en el encuentro yo-tú. No es la tecnolo-
gía la que cura, la que educa, la que cuida del otro, la que sirve a los de-
más; todo esto lo hace la mano, la voluntad y el rostro del otro (Schwartz, 
2000).

“La percepción y el reconocimiento de lo que permanece pequeño y 
desconocido, puede abrir la puerta para percibir nuestro propio tiempo en 
forma nueva y poderosa” (Schwartz, 2000: 77). Si en la profesión docente 
buscáramos vestigios de tradiciones culturales fundadas en la autonomía, 
la experiencia y el amor, tendríamos un área que abre nuevas investiga-
ciones encaminadas a buscar ejemplos de lo que fue y que merece ser pre-
servado. Estos vestigios podrían ayudar a despertar el coraje y la imagi-
nación de construir sobre un pasado distante y casi olvidado, pero valioso.
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Voces divergentes: la construcción de identidades en los docentes 
de la Universidad Pedagógica Nacional, 

Unidad San Luis Potosí

José Javier Martínez Ramos

Introducción

Este artículo pretende ser un primer acercamiento a la idea que sub-
yace al ser docente en la Unidad 241 de la Universidad Pedagógica 

Nacional. A partir de cuatro entrevistas a igual número de docentes, se 
intenta construir una visión sobre el cómo se piensa la universidad desde 
perspectivas diferentes y la posible existencia de una identidad propia del 
docente que labora en la Unidad.

Se decidió entrevistar a cuatro docentes en base a las características 
que en ese momento se consideraron definitorias: un docente de tiempo 
completo, con más de 20 años de servicio, de extracción universitaria y 
ex seminarista. Un docente de medio tiempo, con 15 años de antigüedad, 
carrera universitaria y  estudios de posgrado en la propia Unidad. Un do-
cente de asignatura, de origen normalista y con estudios de maestría en la 
Unidad y cinco años en la institución. Por último, un docente de origen 
normalista, pero formado en el posgrado de la Unidad y cinco años en la 
institución. Todos ellos con nombramiento de base dictaminados. 

El artículo forma parte de un proyecto de investigación encaminado 
a profundizar en el análisis de la relación que existe entre la propuesta cu-
rricular del proyecto académico de la Universidad Pedagógica Nacional y 
la forma en que el docente de la Unidad 241 lo interpreta y le da sentido; 
es decir, interesa conocer si el académico se identifica con los plantea-
mientos teóricos e ideológicos que permean el currículum de sus progra-
mas académicos. Además, interesa conocer   cómo se han ido apropiando 
de nuevas propuestas diametralmente opuestas a la que en su origen dio  
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identidad a la institución lo cual, considero, pone en situación de crisis su 
identidad como docente de la upn.

En el proyecto se pretende dar respuesta a las siguientes interrogantes: 
¿Cómo han asumido los docentes el planteamiento teórico e ideológico 
del currículum en su quehacer académico? ¿Cómo se han apropiado los 
docentes de los cambios curriculares y modelos pedagógicos impuestos 
desde un modelo neoliberal?  ¿En qué medida la apropiación  de nuevas 
propuestas pone en crisis su identidad como docente de upn?  

Es por esta razón que en el presente artículo se abordan temas que 
guardan una relación estrecha con los objetivos del proyecto. Entre otros, 
el conocer los procesos colectivos, la configuración de espacios, los mo-
vimientos sociales, culturales, políticos y económicos que han construido 
los docentes y que identifican a la Unidad 241 de la upn. ¿Cuáles son los 
procesos colectivos que identifican al docente de la Unidad 241? ¿Cómo 
han configurado los docentes espacios y movimientos sociales, políticos, 
económicos  y culturales? ¿Cuáles son los procesos identitarios que los 
docentes han construido? A estas y otras interrogantes se pretende dar 
respuesta. 

1. Conceptualización de la Universidad Pedagógica Nacional

La historia de México muestra una larga lucha de las corrientes revo-
lucionarias y progresistas por dotar de bases sólidas a la formación de 
maestros y elevar su capacitación. Las escuelas normales lancasterianas 
constituyen un primer intento por la formación sistematizada de los 
maestros. En 1887, con la fundación de la Escuela Nacional de Maestros, 
los gobiernos liberales expresaban su deseo por extender la educación y 
elevar la formación de los maestros, desde una orientación positivista, 
bajo el modelo educativo francés.

En el transcurso del movimiento revolucionario la escuela zapatista 
constituye un esfuerzo más por dotar de educación a población que hasta 
ese momento permanecía marginada de su derecho a la educación, a pe-
sar de que ésta se había declarado obligatoria desde 1857. Después de la 
Revolución, con la expansión del desarrollo capitalista, se da la necesidad 

de incorporar a  sectores campesinos a este nuevo modelo, de ahí surge la 
escuela rural y las Escuelas Regionales Campesinas, todavía con el interés 
de proporcionar a las nuevas generaciones una educación que respondiera 
a las ideas genuinamente revolucionarias. 

Este impulso educativo posrevolucionario permite la introducción de 
orientaciones pedagógicas de avanzada. La educación socialista permite 
la difusión del marxismo, sustento y apoyo a la lucha de clases que por 
momentos se radicaliza, pero que resulta  tan necesaria para los cambios 
que se impulsan en este periodo histórico. Se da entonces un incipiente 
impulso a la gestión escolar con rasgos democráticos y en las escuelas 
normales se experimenta un sistema de gobierno regido por consejos de 
maestros, alumnos y trabajadores para-docentes.

Sin embargo, con el fortalecimiento de la burguesía mexicana se im-
pulsan cambios en la educación del país y en la formación de maestros 
que representan un viraje radical. Las escuelas normales son hostilizadas, 
se les reduce el presupuesto y se interrumpe su crecimiento; los conte-
nidos son subvertidos, para establecer una formación conservadora; y el 
modelo francés es sustituido por fórmulas pragmáticas. La formación de 
maestros en las normales se ve influida por concepciones pedagógicas 
norteamericanas. 

La historia del magisterio mexicano es la historia de los cambios so-
ciales, pero no su vanguardia. Desde los inicios del México independien-
te, la demanda de educación ha superado a la capacidad del Estado para 
formar a los maestros que estarán a cargo de cumplir con este precepto 
constitucional. De esta situación se deriva la vieja demanda de los maes-
tros por la creación de alternativas para superar su nivel profesional y 
crear expectativas de movilidad social. Esta demanda ha llevado al Estado 
a emprender acciones en busca de profesionalizar al magisterio. 

En las últimas décadas los esfuerzos se han concentrado en la creación 
de instituciones o en la transformación de las ya existentes. Algunas de estas 
acciones se ven concretadas en nuevos programas de formación docente.

En 1971 se transforma el Instituto Federal de Capacitación del Ma-
gisterio en la Dirección General de Mejoramiento Profesional del Ma-
gisterio, con el objeto de ofrecer a los maestros en servicio una asesoría 
permanente y procurar su actualización.
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En 1975 se formula la Licenciatura en Educación Preescolar y Pri-
maria canalizada a profesores en servicio, primero a través de la Dirección 
General de Educación Normal y desde 1976 a la Dirección General de 
Capacitación y Mejoramiento Profesional del Magisterio.

En 1978, a partir de un diagnóstico, se elabora el documento: “Pro-
gramas y Metas del Sector Educativo”. En él se plantean por primera vez 
las prioridades, objetivos e instrumentos de la acción educativa para el 
periodo 1978-1982. Entre otros puntos, se establecen prioridades para 
equilibrar la oferta y la demanda de maestros de educación básica; se pro-
pone descentralizar los recursos humanos y financieros; pero sobre todo, 
se establece un concepto claro de formación magisterial, mediante el cual 
se busca propiciar un acuerdo sobre planes y programas de las escuelas 
normales, con el fin de elevar el nivel profesional del maestro. 

Es así que en 1979 se crea el Consejo Nacional Consultivo de Edu-
cación Normal, con el objeto de iniciar una reforma sistemática al sistema 
de formación de maestros. En este mismo marco, se reestructura el plan 
de estudios de 1975 de las normales de educación básica y se reformulan 
dos programas de educación normal y primaria. En 1981 se empieza a 
elaborar un nuevo plan de estudios para la normal en primaria en el que 
se plantea el bachillerato pedagógico como requisito para la formación 
de los docentes.

Ya desde 1977, a través de diferentes programas el Estado pone én-
fasis en la actualización, capacitación y mejoramiento profesional de los 
maestros de preescolar, primaria secundaria y normal. Uno de ellos es 
el Programa Nacional de Capacitación del Magisterio, encaminado a la 
atención  de maestros de educación primaria no titulados y en servicio. 

Sin embargo, diversos autores coinciden en señalar que el proyecto 
más importante, es la creación de la Universidad Pedagógica Nacional, 
concebida con la pretensión de convertirla en la institución rectora del 
sistema nacional de formación de maestros.

En enero de 1977, tras un año de discusiones sobre el proyecto, se 
da a conocer la resolución definitiva de fundar la Universidad Pedagó-
gica Nacional. Lo anterior, después de concretar las características jurí-
dico-administrativas y académicas de la nueva institución. Finalmente 
el 18 de agosto de 1978 autoridades de la sep y del snte anuncian, en 

forma conjunta, la publicación del decreto de creación. Sin embargo, la 
upn iniciará sus funciones hasta nueve meses después.

A través de sus áreas sustantivas la Universidad pretende realizar ac-
tividades encaminadas a la formación y superación profesional del magis-
terio, a partir de tres áreas sustantivas: docencia, investigación y difusión 
de conocimientos relacionados con la educación.  

Resulta de interés señalar que además del sistema escolarizado que se 
imparte en la Unidad Central, la Universidad ofrece estudios a través del 
sistema a distancia (seud), con el propósito de llevar los servicios educa-
tivos a la población que no puede acudir regularmente a las aulas.

En sus inicios el sistema seud quedó integrado por 64 Unidades ubi-
cadas en las ciudades más importantes de la república, a través de  dos 
subsistemas: el seud 75, que atiende las licenciaturas de mejoramiento 
que estuvieron a cargo de otras instancias que pasaron a formar parte 
de upn; y el seud 79, que forma parte de los sistemas abiertos que se 
comienzan a impartir como parte del proyecto académico de upn y en el 
que se concentra prácticamente el 96 por ciento de la población atendida.

Para los propósitos de este trabajo, existe otra realidad que interesa 
abordar y que se esconde tras las formalidades y el discurso de la sep y 
el snte. Es innegable que la creación de la Universidad está inmersa 
en un contexto político y económico, lo que convierte este hecho en un 
problema de poder. En él afloran contradicciones no sólo entre la diri-
gencia formal del snte, en manos del grupo denominado Vanguardia 
Revolucionaria, y la Secretaría de Educación Pública, que en todo caso 
representa la contradicción principal. En el escenario también se mani-
fiestan contradicciones al interior de la sep con la presencia de maestros 
de formación normalista, incrustados en su estructura a partir de la pre-
sión sindical. Pero también afloran las contradicciones entre los grupos 
democráticos del snte que se oponen a la creación de upn, agrupados en 
torno al Movimiento Revolucionario del Magisterio.  

De esta manera, la demanda legítima de profesionalización por parte 
de los maestros se traduce en un acontecimiento político. A partir de la 
petición que la dirigencia del snte hace al candidato a la presidencia de 
la República se abre la caja de Pandora. Con ello, se desarrolla un enfren-
tamiento en torno a varios proyectos políticos, defendidos por grupos 
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organizados de sindicalistas y por diversas facciones al interior de la sep. 
Un año después, en el xi Congreso Nacional del snte, la presidencia de 
la república se compromete a crear una institución para la formación pro-
fesional del magisterio, en medio de una serie de pugnas y transacciones 
políticas que persisten aún después de iniciadas las actividades.

En este enfrentamiento se identifican al menos tres posiciones: la que 
sostiene el carácter masivo de la formación que debe impartir la Universi-
dad, otra que defiende un proyecto de excelencia académica, y una tercera 
que la concibe como una amenaza al normalismo, porque la formación 
magisterial se hará elitista y considera un desatino al inventar “universi-
dades exclusivas para maestros”. La pugna suscitada por este proyecto de-
nota que la profesionalización del magisterio implica la reestructuración, 
no sólo de un sistema de formación profesional, sino fundamentalmente 
de una estructura de poder. 

En todo caso, las reacciones tienen sustento, con la creación de upn.  
El Estado se juega la posibilidad de ampliar en control estatal sobre el 
snte, utilizando “el mejoramiento profesional del magisterio” como se-
ñuelo. Por su parte, el snte ve la posibilidad de instrumentar el control 
nacional del sector educativo a través de la satisfacción de las aspiraciones 
del magisterio y del ascenso económico y social de sus miembros. Pero 
tanto al gobierno como a los grupos democráticos les preocupa que la 
upn caiga en manos de Vanguardia Revolucionaria y se convierta en un 
instrumento de control político y una amenaza al corporativismo presi-
dencialista del Estado mexicano.

En el aspecto interno, la negociación de los proyectos sep-snte, -“eli-
tista y tecnocrático” el uno, “masificador y populista”, el otro-, arroja como 
resultado dos proyectos diferentes: el primero destinado a la formación 
de profesionales de la educación que se ofrecerá en forma escolarizada en 
la Unidad Central; y el segundo, dedicado a “la nivelación y certificación 
masiva del magisterio”, que se impartirá en la modalidad a distancia con el 
apoyo de las Unidades del interior del país. El resultado, dos tipos de conte-
nidos programáticos, dos tipos de personal docente y dos tipos de egresados.

Otro aspecto que resulta también de importancia y que sirve para 
intentar un acercamiento a la formación de la identidad del docente de 
upn está relacionado con los procesos de organización sindical, que se 

caracteriza por la presión que ejercen la Corriente Democrática para lo-
grar el reconocimiento de una sección nacional integrada exclusivamente 
por trabajadores de esta institución. Producto de un proyecto académico 
y político distinto, el intento unificador pierde vigencia y poco a poco las 
unidades van quedando fuera del organismo sindical. Por un tiempo, al-
gunas Unidades  se deciden por una organización laboral independiente 
del snte. Sin embargo, poco a poco la burocracia sindical en los Estados 
las va absorbiendo, como en el caso de San Luis Potosí.

2. Teorización del concepto de Identidad

Aunque el concepto de identidad se incorpora al discurso de las ciencias 
sociales en los años ochenta, en realidad ha estado presente desde tiempo 
atrás. En su teoría de “conciencia de clase”, Marx se refiere a ella bajo los 
conceptos de “clase en sí” y “clase para sí”. Durkheim, también la utilizó 
en la “Teoría de la conciencia colectiva”, por citar solo dos de los teóricos 
más conocidos (Giménez, 2004).

De unos años a la fecha se habla de la teoría posmoderna de la iden-
tidad, Bauman por ejemplo, recurre a la metáfora de la “modernidad lí-
quida” para expresar que en estos tiempos de rápido cambio global, donde 
las  fronteras nacionales se pierden, y lo efímero ha logrado carta de re-
sidencia, nuestras identidades se encuentran en estado de continuo flujo. 
Afirma que:

En las sociedades posmodernas los cambios se dan con tal rapidez, 
que no hay certeza de que ciertas profesiones existan todavía dentro de 
diez, veinte o treinta años. Incluso se llegará al punto en que la demanda 
de habilidades para ejercer determinadas profesiones raras veces durará 
más allá del tiempo requerido para adquirirlas (Bauman, 2002).

A pesar  de las afirmaciones que se hacen desde las posturas posmo-
dernas, en el sentido de que las identidades se han desgastado, fragmen-
tado como producto de la extrema precariedad y volatilidad de la llamada 
sociedad posmoderna; considero que la identidad profesional y la propia 
profesionalización del docente va de la mano en la búsqueda y consolida-
ción de su identidad. 
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Es por esta razón que, para efectos del presente ensayo, retomo la 
definición que Gilberto Giménez (2002), sostiene cuando afirma que la 
identidad es el conjunto de repertorios culturales interiorizados (repre-
sentaciones, valores, símbolos), a través de los cuales los actores sociales 
(individuales o colectivos) demarcan sus fronteras y se distinguen de los 
demás actores en una situación determinada, todo ello dentro de un es-
pacio históricamente específico y socialmente construido. 

Esta definición permite ubicar la relación de correspondencia que 
existe entre cultura e identidad. En principio asume la práctica social 
como el campo donde se crean determinadas formas culturales que de 
manera selectiva se van interiorizando y que en última instancia vienen a 
conformar la identidad de los actores sociales.  

Existe consenso entre los diferentes enfoques en el sentido de que las 
identidades van de la mano con la cultura y se van construyendo a partir 
de la interacción con los otros. Uriz (1993), señala que:

La identidad implica verse desde los otros, de integrar las perspecti-
vas de los otros en un objeto para sí mismo. Lo que creemos que somos 
es fruto de la reflexión sobre lo que creemos que los demás piensan so-
bre nosotros, aunque esto a veces no sea lo que los demás efectivamente 
piensan.

Las identidades suponen la construcción y reconstrucción perma-
nente de sí mismas en el marco de lo social. Por esta razón, cuando se 
investiga  sobre identidad: 

La tarea no es detectar cual es la verdadera identidad, sino explicar 
los procesos de identificación sin juzgarlos, es decir, dilucidar las lógicas 
sociales que impulsan a los individuos o grupos a identificarse, a etiquetar, 
a categorizar y a clasificar (Giménez, 2002).

La pertenencia social es un factor importante en la definición de la 
identidad individual. Existe un sentido de pertenencia primeramente 
hacia la familia paterna, luego a la propia, es decir la que forma con la 
pareja y después a la profesión. También existe un estrato social al que se 
pertenece y las relaciones sociales que se dan en torno a éste. Algunos so-
ciólogos sostienen que los grupos de pertenencia más importantes son: la 
clase social, la etnicidad y las relacionadas con el territorio, como el lugar 
de residencia, la región y la nación. El sentido de pertenencia también 

está presente en cuestiones de género, raza, etnia, aunque se acepta que 
estas pertenencias son importantes, pueden tener en ciertos momentos 
unas más valor que otras.

Dentro de las diversas teorías de la identidad, sobresalen dos. Desde 
el interaccionismo simbólico se aborda la identidad casi exclusivamente 
desde el punto de vista de los sujetos individuales. En cambio, la postura 
de Durkheim y Alain Touraine postulan las identidades colectivas. Sin 
caer en el determinismo se analiza desde una visión de interacción dia-
léctica. Es decir, se  puede hablar de “identidades colectivas” sólo por ana-
logía con las “identidades individuales”. Esto significa que ambas formas 
de identidad son a la vez diferentes y semejantes. 

En esta lógica, la identidad profesional del docente es producto de 
un proceso de construcción individual y colectiva, que se produce duran-
te toda la vida profesional del docente, lo que permite la configuración 
de representaciones subjetivas acerca del ser docente. Es individual en 
el sentido de que cada profesor organiza cognitivamente su experiencia 
laboral; es colectiva porque requiere de razonamientos y análisis sobre las 
experiencias para descubrir entre todos lo que es común y aquello que los 
hace diferentes.

La determinación de clase es otra de las categorías que se pretende 
incorporar al análisis de la identidad del docente. Sin estar excluida de 
los planteamientos anteriores, resulta necesario hacer énfasis en ella, 
aunque su pertenencia a alguna es todavía objeto de debate, pues se 
considera que los docentes conforman grupos intermedios entre dos 
clases antagónicas, por no estar directamente ligados a la producción. 
Sino más bien como agentes sociales relacionados al funcionamiento 
de la superestructura.

El docente es visto como empleado de los aparatos políticos e ideo-
lógicos de Estado, no está ligado directamente a la producción, por lo que 
se le ubica como parte de la superestructura y su acción incide de manera 
directa en las relaciones sociales de control. Desde esta perspectiva, al no 
formar una clase social, la identidad individual genera una gran diversi-
dad de intereses.  
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3. Cuatro visiones sobre la identidad de los docentes 

3.1. Primera visión 

Uno de los elementos que conforman la identidad de los docentes en 
la Unidad es el que se refiere a la institución de procedencia. Mucho se 
ha hablado del conflicto suscitado con el ingreso de docentes de origen 
universitario, a la “Universidad del Magisterio”. A la fecha se sigue conce-
diendo un papel destacado a la formación de origen. Los docentes entre-
vistados de una o de otra forma no lo pierden de vista. Aquí se presenta 
un problema en cuanto a formación para intentar ver cuál es la identidad 
del docente de upn.

Aquí tenemos profesores de distintas procedencias académicas, de distin-
tas actividades profesionales, encontraríamos por una parte universitarios 
y por otra normalistas, en cuanto a los normalistas tenemos que incluso 
algunos de ellos trabajan en las aulas de  educación básica, otros en posi-
ciones de mando como directores o Asesor Técnico Pedagógico. En cuanto 
a los universitarios su formación es también muy diversa, tenemos, psicó-
logos, antropólogos, historiadores, entonces digamos que en el campo de 
la formación universitaria su diversidad le hace al mismo tiempo tener una 
identidad distinta […] quizá quienes tienen una mayor identidad  por su 
formación y su acción profesional, sean los normalistas. 

Otro de los elementos identitarios se construye a partir de su relación con 
el trabajo. Ahí parecería que existe mayor homogeneidad. Sin embargo, 
la situación laboral presenta también algunas diferencias que plantean 
la imposibilidad de presentar rasgos comunes que proporcionen indicios 
que pudieran aportar mayores elementos a la identidad docente. Al res-
pecto, esta primera visión considera lo siguiente:

Todos o en su mayoría han sido contratados a través de un proceso de com-
petencia o de concurso por oposición, tuvieron que pasar por un examen 
del cual obtuvo un dictamen que le otorgó una plaza para desempeñarse, 
entonces, todos los profesores de upn se identifican porque obtuvieron su 

plaza por un concurso de oposición y un dictamen”. “Existen diferenciacio-
nes, por ejemplo, los profesores dictaminados de tiempo completo y medio 
tiempo con respecto a los profesores  dictaminados de horas, son mayores 
las prestaciones y las prerrogativas de los profesores de tiempo completo en 
relación a los de horas, por ejemplo quienes ocupan los puestos de decisión 
son los profesores dictaminados de tiempos completos y medios tiempos, 
los de horas como que son relegados, entonces ahí habría también una dis-
tinción respecto de los profesores que tienen tiempo completo respecto a 
los que solo tienen horas.

Otro rasgo característico es que los profesores en su mayoría son de pro-
cedencia urbana. No encontramos profesores de origen campesino o de 
formación en normales rurales. Su identidad como procedentes de una 
cultura urbana los hace ser en alguna medida conservadores e individua-
listas. Casi todos tienen  una manera de significar su existencia a partir de 
la vida urbana y no con la  vida campesina.

Los problemas campesinos casi no los conocen. No pertenecen a esas cultu-
ras y en relación a la vida urbana tienden a ser muy individualistas, promo-
tores o portadores de una cultura o de una forma de simbolización urbana, 
y seguramente esta maneras de estar en el mundo se las transmiten aunque 
no sea de manera intencionada, que los propios estudiantes que lo miran 
como un prototipo o un cuadro intelectual en el cual se identifican.

Existen otras características que nos podrían ayudar a caracterizar la  
identidad, de los docentes, como su pertenencia a un grupo de edad. Sin 
embargo, la cuestión generacional crea tensiones entre los profesores. En 
la Unidad se pueden distinguir tres grupos de profesores: los mayores de 
sesenta años, que son una minoría; los de entre cuarenta y sesenta, que in-
tegran la mayoría de los docentes; y los menores de cuarenta años, todos 
ellos de reciente ingreso y que constituyen un estrato intermedio.

Hay profesores que tienen una identidad por su generación, porque han 
participado desde su fundación de la Unidad y se sienten como propieta-
rios de ésta y hay  profesores que recién contratados que han ingresado a la 
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Unidad y que no se identifican con esta generación, digamos de personas 
mayores y que este nuevo grupo, de profesionistas académicos menores de 
cuarenta años están formando una nueva identidad un nuevo grupo, enton-
ces encontraríamos generacionalmente cuando menos a dos o tres grupos 
de académicos dentro de la Unidad.

En la composición de la planta docente encontramos otro elemento que 
aporta al conocimiento de su identidad. En la Unidad predominan los 
maestros con estudios de Licenciatura en Educación Básica, seguidos por 
los egresados de la Facultad de Psicología de la uaslp. El resto son grupos 
minoritarios de diferentes carreras universitarias.

La Benemérita y Centenaria Normal del Estado data del siglo xix, y se ha 
cuestionado mucho la manera en que se da la formación de licenciado en 
Educación Normal, en esa institución, casi todos son muy conservadores, 
muy disciplinados al régimen, casi todos desean o aspiran a escalar social-
mente en las condiciones en que se produce la economía capitalista y las 
formas de control  político y social. En la  normal todos se forman pensando 
en que el estado los va a contratar, así se ha dado esa relación, entre el estado 
y los educadores que contrata, entonces cuando van pasando por la normal 
creen que la disciplina  y el sometimiento es  la manera de estar frente al 
estado y el poder es una manera de sobrevivir, y entonces  reproducen esta 
forma disciplina y este sometimiento en sí mismos y sobre los demás, por 
eso luego hay muchos conflictos de comunicación, conflictos de conceptua-
lización, de comprensión de la existencia entre el profesor universitario  y el 
profesor normalista, tienen como dos mapas de razón o dos constelaciones 
de simbolización totalmente distintas por su propia profesión.

Por su parte:

Los profesores universitarios van adquiriendo sus conocimientos en escue-
las de la uaslp que también es conservadora. Sin embargo, por su carácter 
de universidad, se dan ciertos ambientes liberales en el sentido de la forma 
de ser, en la relación con el mundo de la simbolización, de la relación con 
los demás. Ahí hay, digamos, más liberalidad en cuanto a la relación de las 

personas con respecto al mundo y la sociedad. Un universitario es un pro-
fesionista liberal porque se forma en las aulas para poder desempeñarse en 
su campo de trabajo, en su campo de conocimiento, como pueda hacerlo, 
sin tener en su mapa de referencia la idea de que va a ser contratado por 
el Estado, ese profesor tiene que formarse a sí mismo como un intelectual 
autodidacta, que puede ser un licenciado, un psicólogo, un sociólogo, un 
físico, un administrador, un pedagogo, pero su formación de profesor es 
libre, porque sabe que no lo va a contratar el Estado, ni una organización 
preestablecida, sino que es su propio saber el que le va a ir dando un campo 
de trabajo o un campo profesional, entonces ahí  hay una mayor liberalidad 
en cuanto a su relación del profesor con el mundo. 

3.2. Segunda Visión

La identidad parte de la caracterización, pero también de su pertenencia 
a una institución y de la cotidianidad de ésta; y, por lo tanto, del carácter 
habitual de su  manera de ser y actuar. 

Existe una realidad que tiene que ver con el cumplir con un trabajo y estar aquí 
porque se tiene la necesidad, y su dedicación se circunscribe preponderante-
mente a una de las funciones, que es la docencia misma, que no ha sido inte-
grada de manera plena, de forma colaborativa, de tal forma que esa identidad 
que deriva de sus actos, de su quehacer, de su disposición por estar activo y ac-
tuante en esta institución, poco se refleja en el trabajo grupal y se queda como 
actividades individualizadas y aisladas de los desempeños de los docentes.

Es evidente que esto tiene que ver  con el actuar, con su manera de ser, 
con un trabajo, con las intenciones, con la percepción del lugar donde se 
está, con el espacio y el tiempo, con el sentido de comunidad.

Nuestra identidad es de ser trabajadores escolares y no sé hasta qué grado 
esté dentro del imaginario, de la concepción de sí mismo, el considerarse 
como un profesionista autónomo, como un servidor público y como un 
profesional de la educación que es capaz de ahondar en el conocimiento 
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de su área, de su disciplina y hacer  propuestas  críticas en el ámbito de su 
desempeño, no lo sé, no sé hasta qué grado;  pero lo que sí sé, es que somos 
docentes con una etiqueta de asalariados, y el cumplimiento se limita a es-
tar aquí y hacer poquito de lo que justifique mi estancia o la estancia de los 
que están aquí, no sé,  en qué momento se hayan dispersado los esfuerzos 
comunales compartidos.

Ser profesionistas o profesionales de la educación en uno de los espacios 
donde el tema de lo didáctico y lo pedagógico está presente de manera 
necesaria y fatal, por el simple hecho de ser una universidad pedagógica, 
viene a ser un factor que no necesariamente aporta ese cuerpo de conoci-
mientos comunes que caracterizan la profesión docente.

Veo faltantes muy graves en cuanto a la formación profesional docente, 
como profesionales de la educación en una institución donde todos debe-
ríamos estar al tanto de los cambios, de las reformas, innovaciones, propues-
tas y aportaciones teóricas o metodológicas que surgen y están surgiendo 
constantemente, es decir, que seguimos siendo reiterativos recurrentes poco 
innovadores, o más bien no muy innovadores. 

Los saberes de los profesores tienen que ver con el perfil de cada uno, 
pero la pertenencia a la institución implica estar en un programa, gene-
ralmente en el programa de docencia, algunos que han tenido una forma-
ción inicial profesional diferente, han abandonado de tal manera su cam-
po, que entonces el saber como docente tendría que ser más dinamizado, 
actualizado, más creativo, diverso y propositivo.

 Nuestro saber es un saber de datos a partir de la información y de lo que 
está en el momento dentro de pláticas, de las noticias y algunos esporádi-
camente revisan sus libros, pero hasta un límite digamos muy pobre, en-
tonces estos saberes son como cíclicos, recurrentes y no salimos de ahí, son 
saberes de discursos trillados, son saberes no confrontados ni discutidos, ni 
argumentados ni polemizados como para generar nuevos conocimientos, 
es decir, son saberes que se han quedado como residuales y que con ciertos 
elementos de información esporádicos y contingentes que recoges de aquí 

y allá, quizá del periódico, de una revista, ocasionalmente de un libro y se 
van actualizando, pero los saberes se quedan únicamente en lo que la propia 
rutina ha demandado y  se queda ahí, tan es así que gran parte de la práctica 
docente se singulariza por simplemente dejar un programa a que lo ejecu-
ten los estudiantes, el docente no se inquieta por nada más, y en esa medida, 
en cuanto que no hay exigencia para él ni para los estudiantes, entonces 
salga como salga, pidiendo trabajos, el intercambio de saberes, la aportación 
de argumentaciones y razonamientos que generen conflictos y crisis para 
crear y para producir más saberes no se da.  

Las antologías dan una visión global de lo que es la Universidad, del tipo 
de docente que se pretende formar, del currículum que se tiene,  del com-
promiso con ciertas posturas pedagógicas, didácticas, políticas e ideológi-
cas, que pueden constituir un elemento de identidad del docente de la upn. 

Hay una falta fundamental, que es la incoherencia epistémica, esa incohe-
rencia epistémica hace que un currículum se vuelva esquizofrénico e inope-
rante y esto ahí está, y eso porque no hubo talento ni capacidad para hacer 
un diseño que con todo y que sean antologías correspondan, se integren y 
tengan esa coherencia epistémica. Por otro, todo se reduce a un hacer, expo-
ner, discutir y decir las historias, pero no nos sometemos al análisis, es cier-
to, es necesario estar en condiciones de agradabilidad, de bondad, de buen 
intercambio, a veces relajadamente, por qué no, pero de eso a que haya una 
sistemática consistente gradual y secuenciada forma de abordar contenidos, 
aun y con todo a que tengan estas deficiencias, no se da, lo que se ve y lo que 
se puede analizar para relacionar consecutivamente esos contenidos no está 
funcionando, entonces, lo que se hace es algo así como forzar incluso en 
ocasiones textos y contenidos mal interpretados, por supuesto para que em-
bonen con lo que se pretende más o menos correlacionar, pero no se ahonda.

3.3. Tercera Visión

La identidad del docente es vista también en función de los diferentes 
tipos de carácter sociocultural, donde se perciben dos corrientes impor-
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tantes, los docentes con un perfil que se remonta al origen de la Unidad, 
que miran o miraron con simpatía las corrientes ideológicas de izquierda, 
y los de nuevo ingreso más identificados con las ideas tecnócratas.

Tendríamos que definir si realmente esa identidad existe, digo. Yo dividiría 
la identidad en ciertos tipos de identidad, por ejemplo, estaría una iden-
tidad de carácter más sociocultural y una identidad más académica, más 
pedagógica. En cuanto a la identidad sociocultural, yo por mucho tiempo la 
vi muy arraigada en los maestros de upn, como que hay características muy 
específicas de sociabilidad, de compañerismo, de trabajo de colaboración y 
también pues de ciertas tensiones que existen entre los mismos compañeros 
y  es algo muy característico de upn.

La Unidad está viviendo nuevas etapas con el personal de nuevo ingreso 
se ha trastocado la idea que se tenía de la Universidad, nuevas corrientes 
y nuevas visiones del mundo están haciendo mella en la estructuración 
ideológica de la Unidad.

Siento que la identidad en un aspecto sociocultural estaba orientada mucho 
por en personas cultivadas en una tradición un tanto crítica, un tanto pen-
samiento de izquierda, un tanto esa reflexión y ese análisis de la búsqueda 
de la trasformación, como que siguiendo mucho esa orientación del lema de 
upn, de “Educar para Transformar” y siento que eso ya es más diverso, aho-
rita ya hay gente un poquito más con un enfoque institucional, hay personas 
con un enfoque más académico pero con un punto de vista distinto al que 
tenían los muchos de maestros que son de la base de upn. 

El trabajo de investigación que se ha impulsado a últimas fechas es 
considerado en esta visión como un factor que puede dotar de un sentido 
de identidad a los docentes de la Universidad. 

Y en cuanto a una identidad pedagógica con un sentido más académico, creo 
que si empata un poquito más en la idea que ha permeado incluso en las nue-
vas adquisiciones de upn, este sentido del trabajo investigativo a partir del 
sentido de la reflexión de la evaluación y de la trasformación de la práctica 

educativa creo que eso es algo que ya está muy consolidado en la upn, y creo 
que en esto sí muchos empatamos, en esta idea de los procesos dialécticos, en 
esta búsqueda de la negociación de significados y del sentido de la realidad, o 
de las manifestaciones de la realidad educativa, creo que ahí sí estamos como 
que al parejo; pero en el aspecto más de carácter sociocultural veo mucha dis-
persión y eso hace que no tengamos una construcción identitaria  unificada.

La introducción de programas académicos con orientaciones pedagógicas 
centradas en modelos educativos que se identifican con las propuestas de 
corte neoliberal, propuestas por organismos internacionales, al parecer 
tienen un impacto importante en la construcción o deconstrucción de la 
identidad del docente de la Unidad.

Creo que tiene mucho que ver con eso, los que tenemos una identidad in-
cluso un poquito anquilosada, en el sentido del maestro como sujeto eman-
cipado, libre de dogmas, pues ya no corresponde a los nuevos programas; 
los nuevos programas están orientados por esos pilares del saber ser, saber 
hacer, saber aprender, más que orientados por ese espíritu libre del ser y del 
convivir que están dejando de lado[…] yo veo maestros en la meb, en la lie 
o liep,  que a partir del referente del trabajo por competencias o del trabajo 
especializado todavía buscan  incorporar ese sentido de crítica, de reflexión 
de la búsqueda de la  transformación, yo creo que todavía permea ese espí-
ritu y creo que es muy favorable porque amplía el panorama y no permite 
a los alumnos quedarse con esta idea nueva del trabajo por competencias, 
del trabajo especializado, o de los trayectos formativos, pienso que nos ayu-
da a ampliar el panorama aunque claro que tendremos que reconsiderar y 
reevaluar y resignificar nuestra identidad ante este avasallante cúmulo  de 
información y de nuevas ideas que están tratando de plantear un nuevo, 
perfil de dominación”.

La división entre universitarios y normalistas puede ser  un elemento 
importante en la identidad del docente, pero no es determinante. Esta 
visión sostiene que existen otros elementos que pueden atemperar esa 
contradicción, a diferencia de las anteriores visiones donde se plantea 
como irresoluble.
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Fíjate que a lo mejor no tanto, más que esto, yo noto tres bloques, tres 
grandes esferas, la primera que tiene que ver con los maestros que no esta-
ban perfilados desde la docencia, por ejemplo la educación básica, que son 
especialistas en su área, psicología, antropología e incluso economía. Luego 
de repente hay un segundo bloque que es más cercano a los maestros, pero 
sin tanta inculturación como los primeros, es un bloque más de los forma-
dos en la educación básica, un poquito más con baño de realidad con más 
orientación en este sentido, pero también con un poquito manejo de ciertas 
condiciones que los otros tenían, esta mezcolanza no había sido tan desfa-
vorable. Hay un tercer bloque donde nuevamente gente no tan empapada 
del contexto pedagógico se incorpora a la upn y plantea un nuevo sentido 
de la identidad y yo veo que sí son identidades distintas, pero pueden ser 
complementarias, la verdad considero que tiene que ver más, como te decía 
con ese asunto, “no de dónde venimos” sino “hacia dónde vamos”.

3.4. Cuarta visión

En esta cuarta visión nuevamente se hace a un lado la postura bipolar, 
entre universitarios y normalistas. Surgen otras  identidades en torno más 
bien al compromiso y su identificación con los fines de la universidad, la 
educación.

Yo en la universidad identifico tres grandes grupos: primero el de los 
históricos ellos provienen de la universidad producto de la lucha sindical. 
El otro grupo es el de los universitarios y ellos han visto más la upn como 
un empleo extra, más que realmente convencidos o realmente con deuda 
hacia la educación, hacia el maestro, ellos presentan una gran desensibi-
lización, o sea,  al maestro lo tienen como un ignorante un tonto, a los 
estudiantes siempre los tachan como los que no pueden. Y está el otro 
grupo, es un grupo formado dentro de la práctica docente, o sea que ha 
estado en contacto con la práctica docente, que ha estado en las aulas vi-
viendo los problemas, pero por ciertas situaciones pudieron salir del aula 
y poder documentar esto que está sucediendo en la realidad, entonces 
es una mezcla entre una postura académica, pero también una postura 

crítica sobre la realidad que está ocurriendo a cada uno de los maestros 
de educación básica.

Se incorpora entonces un nuevo concepto a la discusión sobre la identi-
dad del docente de upn, “la identidad emergente”, que es aquella que se 
manifiesta sólo cuando existe la tarea común que actúa como pegamento 
para lograr una identidad  que resulta efímera. Sin embargo, aparece un 
nuevo elemento que se ubica sobre todos los anteriores y que nos confiere 
la identidad que hemos estado buscando. El sentirse menos en relación al 
resto de los docentes de educación superior.

Entonces cuando hablamos de las identidades, estamos hablando que 
la universidad no tiene por sí una identidad, sino que es una identidad 
emergente, yo así lo quiero hablar, y esa identidad emerge en el momen-
to en que sale un programa, un movimiento, en el momento en que hay 
algo en común entre los grupos que les permite convivir […] Sí tenemos 
rasgos afines sobre el concepto de upn pero carecemos de esta ideología 
en común, pero hay un rasgo que sí nos identifica a todos, ya sea al gru-
po uno, dos o tres; el maestro de la universidad se siente discriminado 
y menos  que un maestro de la uaslp, de la ucem, o del colsan, como 
que siempre la percepción que hay sobre el académico de upn, es como 
inferior o menos que el otro.

La identificación o preocupación por los problemas sociales no representa 
un factor de cohesión, lo que pudiera ser un elemento que nos diera una 
identidad propia, se queda en el discurso, en mero “activismo académico”.

No creo que haya un compromiso realmente con los problemas de la so-
ciedad porque en la universidad solo se vive un activismo, un activismo 
muy académico, que es muy criticado por grupos de la sociedad. […] algo 
tenemos que hacer, como que nos falta comprometernos con los problemas 
sociales, estamos preocupados por cumplir institucionalmente lo que nos 
piden, pero aparte de ese compromiso institucional no se ve la necesidad 
que tiene el maestro de todos los días, la necesidad que tienen los niños, y 
simplemente la universidad no está abierta a la sociedad.
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La conclusión al parecer es que no existe una identidad propia del docen-
te de la Unidad 241 de upn. Y su construcción no se ve como algo que 
pudiera darse al menos en un plazo corto. Se hacen necesarios cambios 
en cuanto a la definición de la propia universidad.

Yo siento que la universidad nunca va a tener una identidad en común,  va 
a ser un proceso muy difícil, o nos percibimos todos como maestros que 
venimos del pizarrón, o nos percibimos todos como los históricos de la upn 
o nos percibimos como los universitarios. Esto incluso se ha visto cuando 
han habido cambios de directores, se ve bien marcado eso que son tres pro-
yectos en la universidad, pero esos tres proyectos nunca se han reunido ni 
platicado para buscar las cosas que tienen en común.

4. Entre dos aguas: el dilema del docente de upn

A manera de conclusión se pueden aventurar una serie de afirmaciones 
producto de las cuatro visiones que se presentan en el texto. El docente de 
la Unidad 241 de la Universidad Pedagógica Nacional se mueve entre dos 
aguas: La del paradigma de la posmodernidad que dicta una serie de carac-
terísticas con las que debe contar el docente del siglo xxi, donde la calidad 
es vista como eficiencia, eficacia y productividad, donde la adquisición de 
saberes se da desde una visión de consumo, individualista, bajo una visión 
reducida, fragmentada y mitificada de la realidad, donde la trivialidad 
en las relaciones sociales están marcadas por la hipocresía y el egoísmo.

En el otro extremo está la apuesta por una pedagogía de la liberación, 
antiautoritaria, que se finca sobre el principio de la horizontalidad entre 
educadores y educandos, que se pronuncia en contra de toda relación de 
dominación y que plantea la coeducación como una forma de lograr la con-
cienciación de los educandos. La educación entonces se constituye en un 
motor de apoyo a las utopías propuestas inicialmente por los movimien-
tos alternativos o contestatarios frente a los agentes de la ideología domi-
nante; es decir, se identifica más con los enfoques educativos progresistas 
que luchan contra los proyectos educativos hegemónicos y dominantes.

Este corte, que en ningún momento es novedoso, determina a su vez 
dos discursos antagónicos sobre el mundo, la sociedad y la naturaleza: 
Uno de ellos tiene su concreción en el discurso de los fundadores de la 
Unidad, más dados al enfoque crítico; y la adopción de posturas radicales, 
al menos en el discurso académico. En el otro extremo está la postura de 
los jóvenes de reciente ingreso, principalmente universitarios, con un dis-
curso eficientista y evaluador, que pone en entredicho la calidad educativa 
de la Unidad, pero que en su pragmatismo, buscan aprovechar cualquier 
posibilidad de sacar provecho de su condición docente. 

El problema no es reciente. Su carácter histórico fue abordado en los 
antecedentes, según Aurora Elizondo (2000), con la creación de upn. 

Se esperaba una síntesis entre los dos saberes, la generación de una 
nueva cultura académica dentro del sector magisterial. La síntesis se re-
fiere a la transmisión de la cultura universitaria a la cultura magisterial, 
donde el discurso universitario puede mantenerse al margen del discurso 
magisterial, pero lleva en sus entrañas la formación de una nueva identi-
dad que tiene que ver con una comprensión transdisciplinar de lo educa-
tivo, desde donde se organizan los procesos de transmisión, producción y 
recreación del conocimiento.

En la práctica se confirma lo dicho por la autora citada, resulta que 
para el discurso que aquí llamamos “universitario” la Universidad Peda-
gógica es la peor institución; y, al contrario, para el discurso magisterial 
resulta ser “la mejor universidad del mundo”. La utopía hecha realidad.

En función a las cuatro visiones presentadas en el apartado anterior, 
se  confirman algunos de los supuestos básicos de este trabajo; es decir, 
los docentes de la Unidad 241 de upn presentan profundas diferencias, 
no sólo en las valoraciones, actitudes y expectativas, sino también y fun-
damentalmente en el lugar que ocupan en la estructura social. Las  de-
sigualdades que se observan tienen su origen en la historia propia de la 
Universidad y en cierta medida reproducen  y son reflejo de las desigual-
dades que se presentan en la sociedad.  

La heterogeneidad que se advierte al tratar de identificar los rasgos 
que pudieran ser elementos constitutivos de la identidad del docente de 
la Unidad 241 de upn, tiene que ver también con la manera en que se 
ve el mundo social y la educación en particular. Pasaron los tiempos en 
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que la educación jugaba un papel decisivo en la búsqueda de la unidad 
nacional. La visión posmoderna niega toda posibilidad de encontrar un 
discurso unificador permanente. 

En este sentido, se tiene que señalar que en una de las entrevistas se 
dice que los docentes no son profesionales liberales en el sentido clásico 
de la expresión ni son propietarios de los medios que utilizan para desa-
rrollar su trabajo, sino que generan una relación de dependencia con el 
Estado, lo que trae como consecuencia la idea de obediencia ciega a él, 
pues lo identifican con el gobierno que les paga. 
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Los saberes y conocimientos  del profesor: 
Una mirada a la reforma curricular del nivel de secundaria

Raymundo Gerardo Elizondo Ríos

Introducción

Los sistemas educativos de hoy promueven reformas curriculares que 
pretenden responder a las nuevas necesidades de formación de los 

individuos, en este contexto, los profesores deberían tener un papel pro-
tagónico en tanto profesionales de la educación y  poseedores de saberes 
y conocimientos surgidos de su formación, su experiencia y su práctica. 
Sin embargo, las diversas opiniones se orientan a pensar que a la fecha 
sólo han desempeñado un papel receptivo y operativo de los cambios que 
se proponen desde la oficialidad.

Por la razón anterior, en este trabajo se pretende reflexionar sobre la 
importancia que esos saberes y conocimientos tienen para generar el cam-
bio en educación, para ello se presentan tres apartados, en el primero se 
analizan algunas características comunes que han tenido las reformas cu-
rriculares en los diferentes sistemas educativos y se enfatiza la importancia 
de los saberes y conocimientos del profesor para lograr que las reformas 
trasciendan al discurso y se instalen en la práctica cotidiana de las escuelas.

El segundo apartado tiene la finalidad de analizar el concepto de 
competencia como eje estructurador de la reforma, desde dos perspec-
tivas: la de los teóricos que han introducido el concepto en el ámbito 
educativo como Perrenoud (1998, 1999 y 2012) y la posición crítica de 
investigadores españoles como Gimeno, Pérez y Torres (2011), quienes 
postulan una reforma desde el interior del sistema con la participación 
activa de los profesores.

Las características de la formación de los profesores de educación 
secundaria en México, es el tema del tercer apartado, en él se hace un 
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análisis del plan de estudios de la licenciatura para profesores de educa-
ción secundaria considerando los paradigmas y modelos de formación 
en que se inserta y la necesidad de vincular la formación inicial con los 
niveles de la educación básica a las que va dirigido. De igual forma, en 
este tercer apartado se establecen y analizan las estrategias de formación 
continua que se han utilizado en nuestro país, así como la necesidad de 
fortalecer estos procesos para promover el aprendizaje permanente de los 
profesores.

Por último, se presentan algunas consideraciones finales sobre el tema 
a manera de reflexiones acerca de la importancia de considerar al profesor 
como un agente de cambio en los procesos de mejora de la enseñanza y 
las fuentes que sirvieron de apoyo para la elaboración del texto.

1. Reforma curricular
y práctica profesional del profesor de secundaria

1.1 Retos de la reforma curricular para la práctica del profesor

Los procesos de reforma curricular de la educación básica en México, 
como en otros países, se originan por los acelerados cambios que la era 
de la información ha impuesto en las formas de ser y de vivir, tanto de 
los individuos como de la sociedad en general. Para tener una idea del 
alcance de estas transformaciones Pérez (2011) refiere que: 

En los últimos 20 años se ha producido más información que en los 5,000 
años anteriores. La información se duplica cada 4 años y cada vez con más 
celeridad. Hasta hace 100 años la información que utilizaba el ser humano 
en su vida cotidiana permanecía básicamente la misma por varias genera-
ciones (p. 61).

Este crecimiento exponencial de la información y de su influencia en 
las formas de vida, plantea nuevas necesidades de atención y formación 
que las instituciones sociales, entre ellas la escuela, deben de satisfacer 
mediante la revisión de la pertinencia de sus fines, sus propósitos, sus 

funciones, sus procesos y sus estrategias, puesto que entre sus retos está 
formar individuos que desde hoy viven en una sociedad caracterizada por 
la complejidad y la incertidumbre, una sociedad desprovista de la estabi-
lidad de otras épocas: 

Más que nunca anteriormente, los seres humanos contemporáneos se en-
frentan inevitablemente a un panorama abierto y cambiante, de abundancia 
y desigualdad, de posibilidades y riesgos, de contrastes y turbulencias pero 
en todo caso incierto, complejo y fluido (Pérez, 2011: 62).

Este panorama, en el que la información se ha instalado como motor de 
desarrollo individual y social, impone nuevas exigencias formativas y por 
tanto, la redefinición de funciones a la educación y a la escuela. 

Es pertinente precisar cómo es que estas instituciones transitan de la 
estabilidad en la que por mucho tiempo se les concibió, como reproduc-
toras y transmisoras del conocimiento, a la complejidad e incertidumbre 
de la sociedad actual en la que no sólo se trata de acceder y poseer la 
mayor cantidad de información, sino de “…desarrollar en todos los ciu-
dadanos la capacidad  para entenderla, procesarla, seleccionarla y trans-
formarla en conocimiento”. (Pérez, 2011: 62). La estrategia más utilizada 
en los sistemas educativos para lograr el cambio ha sido la reforma curri-
cular en los diferentes niveles y modalidades; una estrategia que adviene 
de presiones sociales, económicas y políticas hacia el sistema (Gimeno, 
2011: 18) y que cuestiona los resultados educativos con base en diagnós-
ticos y evaluaciones externas. La reforma como estrategia de cambio, muy 
pronto se instala en el discurso oficial, la mayoría de las veces lejos de la 
realidad escolar, y afecta las concepciones y las prácticas de sus principales 
operadores: los docentes.

Instalada en el discurso oficial, toda reforma curricular trae consigo 
un nuevo lenguaje, que es portador de nuevas filosofías, concepciones y 
prácticas  que pretenden transformar la vida en las escuelas y en las aulas:

 
Se piensa que basta con introducir en las legislaciones determinados con-
ceptos, ofreciéndolos como más actuales y relevantes, para que el colecti-
vo docente se sienta estimulado a hacerlos suyos; que modifique todas sus 
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prácticas  y rutinas, hasta sus conocimientos adquiridos y reconstruidos 
durante sus años de ejercicio en las aulas, por el influjo de esas nuevas filo-
sofías” (Torres, 2011:143).

Si bien, las reformas curriculares tienen como finalidad mejorar la calidad 
educativa a través de nuevas concepciones, métodos, estrategias y medios 
para la  enseñanza, es necesario considerar que los docentes poseen una 
formación que se ha fraguado desde su propia vida como estudiantes, 
su carrera académica, su práctica y su experiencia profesional y que le 
ha permitido construir determinadas concepciones, saberes y prácticas. 
Ahora bien, una nueva propuesta curricular no puede cortar de raíz la 
información con la que cuentan los profesores, siguiendo a Torres (2011), 
en las reformas debe existir una verdadera implicación del profesorado 
o de lo contrario, toda intención reformista estará condenada al fracaso.

No se trata de asumir una posición negativa hacia el cambio encar-
nado en las reformas educativas, pues esto sería cerrarse a las nuevas exi-
gencias de la sociedad actual. De lo que se trata es de tener claro qué es lo 
que funciona o no en dichas reformas, qué debe conservarse y qué cam-
biar y lo que se requiere es analizar y proponer las modificaciones desde 
la realidad y no desde el discurso; crear las condiciones para el cambio 
desde el interior de las escuelas, desde la reflexión y cuestionamiento de 
los propios profesores acerca de sus práctica, de sus funciones, sus aciertos 
y detección de necesidades para responder a las nuevas exigencias de la 
sociedad del conocimiento y de la información.

1.2 Los saberes y conocimientos del profesor
en la puesta en práctica del currículum

Los profesores construyen sus saberes y conocimientos desde diferentes 
fuentes: sus historias de vida personal, su formación inicial y continua, sus 
experiencias, sus relaciones interpersonales con la comunidad y del con-
texto en el que se desenvuelven (Shulman, 2005). Desde esta perspectiva, 
sus saberes les permiten significar su vida profesional e interiorizar visio-
nes y representaciones de la realidad en la que se desenvuelven. Cuando 

se enfrentan a una nueva situación, como es el caso de trabajar un nuevo 
currículum, esos esquemas referenciales y referenciados se enfrentan a 
nuevas ideas, conceptos y visiones acerca de lo que debe ser el proceso 
educativo y de las acciones necesarias para cumplir los fines y metas es-
tablecidos.

En una situación como la anteriormente descrita, ¿qué sucede con 
los saberes y conocimientos que sustentan la identidad del profesor? Para 
poder responder a esta pregunta, es conveniente partir de la precisión de 
estos dos conceptos, contrastarlos con diferentes posiciones teóricas que 
los explican y ubicarlos en la práctica de los profesores.

1.2.1. Saber y conocimiento: dos conceptos que estructuran la identidad 
profesional del docente

Estos dos conceptos suelen utilizarse indistintamente en el lenguaje co-
tidiano como si tuvieran un significado equivalente, sin embargo, aun-
que están estrechamente relacionados es conveniente precisarlos, Villoro 
(2013) hace esta diferenciación: 

Conocer no es una suma de saberes sino una fuente de ellos. Conocer su-
pone tener una clave para saber muchas cosas sobre algo, tener un modo de 
relacionar cualquier saber de algo con los demás. El saber es necesariamente 
parcial, el conocer aspira a captar una totalidad (p. 205).

El conocer, entonces, nos remite a un acto individual del sujeto en su 
relación con un objeto de conocimiento. Así, el profesor incorpora desde 
sus experiencias formativas, académicas y prácticas, conocimientos sobre 
fines, contenidos, además de didáctica y medios para realizar su trabajo, 
en tanto el saber profesional se constituye con base en estos conocimien-
tos y se socializa en sus acciones, intenciones y actitudes en su práctica 
profesional. Se entiende la sabiduría como “…el arte de saber navegar y 
manejarse en situaciones e incertidumbre, conscientes de las posibilida-
des y limitaciones, del contexto y de nosotros mismos, en virtud de los 
propios valores y propósitos debatidos y cuestionados” (Pérez, 2011: 64).
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Un ejemplo que puede ilustrar la situación anterior es que el profesor 
tiene conocimientos del contenido de su asignatura, de la didáctica para 
enseñarla y de los alumnos con quienes trabaja y estos elementos le pro-
porcionan un saber qué y un saber cómo hacerlo.1  Pero qué sucede cuan-
do el profesor conoce que para enseñar matemáticas la explicación es la 
estrategia más efectiva y una nueva propuesta le dice que debe cambiarla 
por la de resolución de problemas; el conocimiento se cuestiona, pero el 
saber puede o no modificarse de acuerdo con las razones y actitudes que 
se asuman ante esta situación.

1.2.2. El saber y el conocimiento en la escuela: perspectivas conceptuales

Uno de los cambios conceptuales más importantes en la reforma curri-
cular de la educación básica en México es el papel que juegan el saber y 
el conocimiento en los procesos de enseñanza y de aprendizaje. Ante la 
presencia e importancia de la información en la vida social, las concep-
ciones de la escuela como formadora de saberes y conocimientos para su 
acumulación y del profesor como su transmisor es totalmente inoperante, 
estos agentes educativos enfrentan en el mundo actual nuevas funciones 
y tareas con relación al conocimiento:

El reto de la formación del sujeto contemporáneo se sitúa en la dificultad 
de transformar las informaciones en conocimientos, es decir, en cuerpos 
organizados de proposiciones que ayuden a comprender mejor la realidad, 
así como para transformar ese conocimiento en pensamiento y sabiduría 
(Pérez, 2011: 64).

Un de los retos de la formación del profesor es la de desplazar el saber 
proposicional –representado por la teoría– para sustituirlo por el saber 
hacer, esto es, por el saber útil que se relaciona más con la práctica, este 
tipo de saber y que en los documentos curriculares ha recibido el nombre 

1 Saber qué (proposicional), más ligado al conocimiento; saber cómo, dirigido específicamente a 
cualidades de  la acción. (Villoro, 2013: 126)

de competencia.2 El enfoque por competencias cuestiona la formación 
que privilegia el conocimiento, y en lugar de considerar lo que debe cono-
cer un maestro, se inclina por el qué debe poder hacer, en otros términos, 
se intenta transitar del paradigma del maestro experto al del maestro 
técnico” (ver Paquay y Wagner, 2012).

Otra postura en torno al saber en general y del profesor en particu-
lar es la que defienden Tardif y Gauthier (2012), estos autores insisten 
en el carácter racional del saber, en su decir, en éste confluyen tres con-
cepciones en la cultura actual: la primera tiene que ver con la certeza 
subjetiva, el saber del sujeto y sus representaciones; la segunda con el 
juicio verdadero que afirma algo con razones y la tercera con la argu-
mentación como dimensión intersubjetiva del saber. Para estos autores 
el saber es una construcción colectiva, y con relación al saber hacer ex-
presan: “…para hablar de ‘saber hacer’ no basta con hacer bien una cosa; 
también es necesario que el actor sepa por qué hace las cosas de cierta 
manera” (p. 328).

Como es de apreciarse, es evidente que no hay una postura consen-
suada acerca del papel que juegan el conocimiento y los saberes del pro-
fesor en su procesos formativos tanto personales como profesionales, lo 
que sí es cierto es que su involucramiento racional, reflexivo e informado 
debe ser considerado en los procesos de reforma curricular, como tam-
bién debe considerarse la transformación de los modelos de formación 
inicial y continua para alejarlos de la idea de la transmisión y operación 
de conocimientos y saberes para ajustarlos a una  perspectiva reflexiva y 
participativa. 

1.3. El saber del profesor como base de la reforma curricular

Al principio de este trabajo se ha expresado que una reforma curricular 
por sí misma no puede pretender partir de cero; es decir, ignorar que el 
profesor posee conocimientos y saberes que van determinando su prácti-
ca, ni que existe una cultura escolar fuertemente arraigada en las tradicio-
nes, creencias y concepciones de los miembros de una comunidad:

2 Este concepto se tratará con más detalle en el apartado siguiente de este trabajo.
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Si deseamos crear escuelas donde las reformas serán perdurables y no eva-
nescentes, necesitamos preguntar: ¿Es esta una escuela en la que los maes-
tros pueden aprender? A menos que creemos las condiciones para el apren-
dizaje de la enseñanza, cada reforma que iniciemos, incluso si parece que 
está funcionando al inicio, eventualmente se erosionará y desaparecerá. Una  
reforma escolar efectiva es un marco que es educativo para sus maestros 
(Shulman, 1997, p. 38).

Para Shulman, la experiencia es una fuente sustantiva para lograr trans-
formaciones importantes y perdurables, es el lugar donde el saber se 
construye con base en el aprendizaje de los profesores y los alumnos. Sus-
tentado en Bruner, Shulman (1997) propone cinco condiciones para el 
aprendizaje efectivo y la construcción de esos saberes: actividad, reflexión, 
colaboración, pasión y comunidad o cultura.

La actividad tiene que ver con la exploración e indagación en la en-
señanza; la reflexión con el análisis de logros y dificultades enfrentadas; 
la colaboración con la reciprocidad entre pares para aprender ya que el 
aprendizaje es un proceso de socialización; la pasión constituye el ele-
mento afectivo y emocional de los actores para realizar los proyectos o 
tareas, el compromiso consigo y con los otros en el logro de una meta y 
la comunidad o cultura que evalúa las experiencias y crea  oportunidades 
para la mejora.

Las condiciones anteriores están enmarcadas en la significatividad 
puesto que al aprender se construyen y reconstruyen significados, en-
tendidos como “representaciones mentales subjetivas, de la realidad en 
todas sus manifestaciones” (Pérez, 2011, p. 65). Para este autor aprender 
es adquirir significados y adquirir conocimiento es ir relacionando dife-
rentes significados en torno a ejes de sentido que agrupan y organizan los 
significados en modelos interpretativos.

Así, mientras que Shulman establece cinco condiciones para el 
aprendizaje efectivo, Pérez se refiere a las cinco vías para la construc-
ción de significados y progresivamente, de adquisición del conocimiento 
y consolidación de saberes: imitación, experimentación, comunicación, 
reflexión y movilización inconsciente de saberes. En la formación de pro-
fesores es importante revisar cómo se desarrollan estas vías, por ejemplo: 

la imitación, que surge de la observación y la reproducción de las acciones 
de otros, es una vía que corresponde a actividades como las de observación 
hacia los otros en la formación inicial de los profesores. Por otra parte, la 
experimentación permite poner a prueba, cuestionar, indagar e innovar 
en la construcción del conocimiento. También es preciso que las prácticas 
que realice tengan este sentido, pero al contrario de esto, generalmente se 
hacen reproduciendo modelos impuestos por la misma institución o por 
los formadores.

La comunicación es la tercera vía, y se entiende como la ampliación 
de perspectivas, el desarrollo de la capacidad crítica y la reformulación 
de saberes y conocimientos. Para los procesos de formación docente, el 
intercambio sobre las experiencias de las prácticas permite esa capacidad 
crítica, los informes que se presentan de estas actividades deben tener 
valor educativo, no sólo cubrir un requisito, de esta manera esta estrategia 
puede ser explotada en la formación inicial y continua. La cuarta vía es 
la reflexión, que se refiere a la movilización de los significados de manera 
consciente, desde la introspección de lo realizado y la movilización in-
consciente de significados que influye en los pensamientos sentimientos 
y acciones.

Ambas propuestas, la de Shulman (1997) y la de Pérez (2011), esta-
blecen la importancia del aprendizaje en la apropiación de conocimientos 
y saberes; la primera, se refiere a ciertos criterios básicos para que el tra-
bajo docente sea reflexivo y fuente de saberes, incluye factores cognitivos, 
emotivos y culturales que intervienen en el aprendizaje tanto de profe-
sores como de alumnos; en tanto la segunda, se inclina por las acciones 
que se ponen en juego en el proceso de aprender significativamente a 
través de representaciones mentales que el sujeto va construyendo para 
explicarse la realidad y guiar su actuar en ella. Las dos propuestas podrían 
conjugarse para diseñar los programas de formación inicial y continua 
desde una perspectiva en la que se incluyeran los saberes, la  experiencia 
y el desarrollo de actitudes de reflexión y autocrítica por parte de los 
profesores.
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2. Las competencias como eje estructural
del currículum formal de educación secundaria

2.1. Competencias en la educación: origen, 
conceptualización e inserción en los procesos de reforma

A partir de las reformas curriculares de sus diferentes niveles3 el concep-
to de competencia se ha convertido en el eje central que estructura los 
procesos de enseñanza y de aprendizaje en la educación básica. Desde 
el enfoque por competencias se pretende generar cambios que mejoren 
la calidad de la educación en atención a las necesidades sociales y  a los 
diagnósticos educativos internacionales que revelan deficiencias en la for-
mación de los estudiantes (Gimeno, 2008).

Para Torres (2011), el concepto de competencia se inserta en el ám-
bito educativo desde dos teorías, desde la psicología conductista y desde 
la teoría del capital humano que proviene de diversos perspectivas ligadas 
a la economía. Ambas se insertan en el campo educativo durante los años 
sesenta en los Estados Unidos. La perspectiva conductista representada 
por Frederick Winslow Taylor, que había orientado ciertos cambios en 
las empresas pugna por una gestión científica de la conducta, en tan-
to que, en la teoría del capital humano de Gary Becker, afirma Torres 
(2011),  “…la educación pasa a contemplarse como un conjunto de in-
versiones que realizan las personas con el fin de incrementar su eficiencia 
productiva” (p.150).

El origen del concepto competencia permite afirmar que, aunque se 
pretende la realización del ser humano a través de su inserción en la vida 
productiva con criterios de eficacia, eficiencia y competitividad, corre el 
riesgo de no cumplir con su propósito si el factor económico determina 
las reglas, metas y fines educativos, por encima de los ideales humanistas 
sobre los que se han construido los sistemas educativos.

Por su polisemia, el concepto de competencia puede analizarse 
desde la posición de varios autores y organismos que han marcado 
directrices teóricas y metodológicas en las reformas curriculares de los 

3 2004, en preescolar; 2006, en secundaria; 2009, en primaria y 2011 en el pan de estudios que 
articula la  Educación Básica en México.

diferentes sistemas educativos, en el siguiente cuadro se presentan es-
tas concepciones:

Cuadro No. 1. Elaborado con información tomada de Arreola (2011)

AUTOR/ 
ORGANISMO CONCEPTO DE COMPETENCIA

unesco (1999) y 
Argudín  (2005)

Una competencia se define como el conjunto de comportamientos 
socioafectivos [sic] y habilidades cognitivas, psicológicas, senso-
riales y motoras que permiten llevar adecuadamente un desempe-
ño, una función, una actividad o una tarea. 

Perrenoud 
(2002)

Define las competencias como la capacidad de actuar de manera 
eficaz en un tipo definido de situación, capacidad que se apoya en 
conocimientos pero no se reduce a ellos.

Tobón  (2006) Define las competencias como procesos complejos de desempeño 
con idoneidad en un determinado contexto, con responsabilidad.

Garagorri 
(2007)

Las competencias implican saber y saber hacer; el saber al servicio 
y aplicación a una situación de la vida real y pretende reducir la 
brecha teoría-práctica y conocimiento y acción.

Frade (2008)

Una competencia se define como una capacidad adaptativa, cog-
nitivo-conductual y específica que se despliega para responder a la 
demanda que se produce en un entorno determinado en un con-
texto sociohistórico [sic] y cultural.

Zabala y Arnau

Una competencia consistirá en la intervención eficaz en los dife-
rentes ámbitos de la vida mediante acciones en las que se movili-
zan al mismo tiempo y de manera interrelacionada componentes 
actitudinales..

En las definiciones del cuadro se pueden distinguir ciertos elementos 
comunes: comportamiento, capacidad de actuar, desempeño, capacidad 
adaptativa, intervención mediante acciones, saber hacer. Todos estos ele-
mentos tienen que ver con la actuación de los sujetos, lo que Chomsky 
(citado por Torres, 2011:149) llamaba performance para distinguirlo de 
las competencias porque en su opinión, las competencias son potencia-
lidades del sujeto, en tanto que la actuación se refiere a la realización. 
Estas consideraciones complican el concepto para ser el eje que oriente 
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la enseñanza y el aprendizaje y también para ser asimilado por los profe-
sores en su práctica, ya que su formación está ajena a este marco teórico-
conceptual. Por ejemplo, en el Plan de Estudios 2011 para la Educación 
Básica se establece que “una competencia es la capacidad de responder 
a diferentes situaciones, e implica un saber hacer (habilidades) con saber 
(conocimiento), así como la valoración de las consecuencias de ese hacer 
(valores y actitudes)” (p. 33).

Por otra parte, además de complicado, el concepto de competencias 
es confuso porque se adapta a diferentes concepciones teóricas y epis-
temológicas vigentes en la educación, lo que genera confusión entre la 
vinculación teoría y práctica; para ilustrar esta confusión puede obser-
varse que el mismo Tobón (2010:9) habla de diferentes enfoques en la 
aplicación de las competencias, a saber: 

a) El enfoque funcionalista, enfatiza actividades y tareas del contexto ex-
terno, el currículum responde a requerimientos externos y se trabaja 
por módulos; epistemológicamente se ubica en el funcionalismo.

b) El enfoque conductual-organizacional, establece competencias 
clave en torno a los procesos organizacionales, curricularmente 
responde a competencias clave, se organiza por asignaturas “y a 
veces por módulos de autoformación” (p.140). Epistemológica-
mente se fundamenta en la corriente empírico-analista.

c) El enfoque constructivista, considera la dinámica de los procesos 
de relación y evolución, así como las disfuncionalidades del con-
texto; en el aspecto curricular se basa en el aprendizaje por situa-
ciones significativas, su base epistemológica es el constructivismo 
y socialconstructivismo [sic].

d) El enfoque socioformativo [sic], conceptualiza las competencias 
desde la interpretación, la argumentación, la resolución de pro-
blemas del contexto externo y el compromiso ético; el currículum 
se organiza por proyectos formativos, su epistemología es el pen-
samiento sistémico y complejo. 

Si se observan los aspectos centrales de cada uno de estos enfoques, se 
puede encontrar una situación ecléctica en el ámbito educativo; así el 

Plan de Estudios 2011 presenta características del enfoque funciona-
lista desde el momento en que se diseña e implementa para responder 
a requerimientos internacionales ante las debilidades de los resultados 
educativos; es conductual-organizacional si se atiende a que el currí-
culum se organiza por asignaturas y campos formativos; y también se 
incluyen elementos del enfoque socio-formativo en torno a las meto-
dologías para la enseñanza como los proyectos formativos, la resolución 
de problemas y la formación ética en los campos y asignaturas de la 
educación básica.

Tobón (2010) se pronuncia por el enfoque socio-formativo en edu-
cación, sin embargo ante esta miscelánea de concepciones y teorías es 
posible cuestionarse: ¿en el trabajo por competencias cabe lo mejor de 
todas estas orientaciones teóricas? o ¿cada sistema educativo seleccionará 
desde la política y la administración el enfoque más adecuado? y ¿cuáles 
son las repercusiones que esta situación conlleva al trabajo del profesor y 
a la función formativa de la escuela?

El concepto de competencia se ha insertado en las reformas curricu-
lares estableciendo una serie de modificaciones que “…reaccionan contra 
los aprendizajes academicistas frecuentes de las prácticas educativas tra-
dicionales que no tengan valor de aportar capacitación alguna al sujeto…” 
(Gimeno, 2011: 15). Bajo esta lógica algunos de los principios de la edu-
cación fundamentada en competencias incluidos en el Plan de Estudios 
para la educación básica son: centrar la atención en el aprendizaje de los 
alumnos, más que en los contenidos; reconocer que el aprendizaje es per-
manente en la vida de los estudiantes, establecer aprendizajes esperados 
en cada asignatura y bloque; la colaboración como parte sustancial para 
construir el aprendizaje y; el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC’s) en la enseñanza (sep, 2011).

Empero, la reforma curricular atiende sólo al discurso oficial, al cu-
rrículum prescrito, pero no se han creado las condiciones para que pueda 
lograr su concreción en el currículum real, por ejemplo, no se ha imple-
mentado un programa de formación inicial y continua de los profesores 
con orientación al  desarrollo de competencias, la cultura informática está 
lejos de los planteles escolares, la transversalidad es difícil de lograr en un 
nivel educativo caracterizado por la organización curricular en asignaturas. 
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Por estas razones se considera importante indagar la manera en cómo 
la prescripción curricular, plagada de nuevos conceptos y buenas inten-
ciones, es asumida por los profesores al ponerla en práctica en el aula, 
puesto que debe asumirse que el currículum prescrito es una selección 
de contenidos de las disciplinas científicas y culturales llevada a cabo 
por especialistas, quienes realizan lo que Chevallard (citado por Perre-
noud,1998) llama transposición didáctica externa, es decir, el profesor 
sólo recibe el documento prescriptivo sin saber quién, por qué y cómo 
llego a determinar esos contenidos; es entonces en el currículum real que 
se lleva a cabo la transposición didáctica interna, aquella que cada escuela 
y cada profesor en particular realizan en la práctica, ahí donde los nuevos 
conceptos y propuestas metodológicas se enfrentan con los saberes del 
profesor y con la cultura de la comunidad escolar.

2.2. El papel del conocimiento 
en el desarrollo de las competencias en la escuela

Se pueden distinguir dos posturas en torno al conocimiento en el marco 
de las competencias, la que las concibe como una de las vías de solución a 
los problemas educativos y que sostiene que el conocimiento debe ser útil 
y aplicable a situaciones concretas (representada por Perrenoud, 1999) y la 
postura crítica, que aduce que en este marco se privilegia sólo la eficiencia 
del conocimiento y se deja de lado el factor cultural que estructura la iden-
tidad y la vida de los sujetos (Gimeno, 2011;  Torres, 2011 y Tardif, 2012).

En el texto Diez nuevas competencias para enseñar, Perrenoud (1999) 
deja claro que la competencia “representa una capacidad de movilizar 
varios recursos cognitivos “…que no son en sí mismas conocimientos, 
habilidades o actitudes, aunque movilizan, integran, orquestan tales re-
cursos” (p.11). De esta forma, el autor precisa que las competencias son 
capacidades potenciales de las personas para solucionar situacionalmente 
una tarea o problema, la competencia se integra con recursos como los 
conocimientos y las habilidades, se moviliza en una situación, se ejerce 
por operaciones mentales, esquemas de pensamiento y se crea en la for-
mación y a lo largo de la vida de los sujetos.

Desde la perspectiva anterior, la competencia se relaciona más con 
el saber hacer, con el saber cómo resolver una situación; en tanto que el 
conocimiento se reafirma como una fuente del saber cuyo valor educativo 
radica en su utilidad y su relación con las habilidades y actitudes. Traspo-
ner esta postura como medio para transformar y mejorar la enseñanza, así 
como integrarla a los conocimientos y saberes del profesor para que este 
a su vez modifique su práctica, representa una tarea de primer orden en la 
formación inicial y continua de los docentes.

Por su parte, la postura crítica reconoce la necesidad de transformar 
la educación para responder a las necesidades sociales, pero cuestiona la 
imposición del concepto de competencia desde diagnósticos externos que 
se sustentan en factores ideológicos y económicos que determinan los 
conocimientos que se deben aprender en la escuela, Torres (2011) argu-
menta en este sentido:

 
…es función del profesorado tener claro qué nuevos conocimientos son los 
que la sociedad ha decidido que debe trabajar con el alumnado, en la etapa 
que se encuentra y, en consecuencia, organizar el espacio, los recursos infor-
mativos y didácticos y las tareas escolares… (p. 148)

Según Torres, el conocimiento y los contenidos culturales han quedado 
fuera del debate sobre las reformas porque sólo se han concretado en un 
listado de contenidos obligatorios sin que el profesor pueda tener refe-
rentes teóricos sólidos para analizarlos, lo que podemos interpretar como 
una señal de que en las escuelas se busca sólo el conocimiento práctico 
que pueda evaluarse en función de resultados. En el mismo sentido, Gi-
meno (2011) concluye que en las reformas sólo hay un nuevo lenguaje, 
una técnica convertida en ideología que difícilmente podrá mejorar la 
calidad educativa si no se consideran una serie de factores desde el inte-
rior del sistema educativo, como mejorar la cultura mediante la revisión 
y ampliación del sentido de lo que son contenidos relevantes y disponer 
de una formación inicial y permanente que genere las innovaciones en la 
enseñanza, de acuerdo con las necesidades individuales y sociales.

Sin embargo, lo común es que ambas posturas representen un fuerte 
problema para el éxito de las reformas curriculares, la primera porque no 
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se han sentado las bases para la concreción teórica, conceptual y meto-
dológica en los procesos de formación docente, y la segunda porque el 
sistema no ha generado las acciones pertinentes para el diagnóstico real 
y contextual de la problemática educativa desde la participación crítica y 
reflexiva de los profesores para que tomen conciencia de su papel en la 
sociedad compleja del mundo actual.

2.3. Las competencias y su impacto
en las concepciones y prácticas del profesor de secundaria

Ha quedado claro, en puntos anteriores, que una reforma curricular no 
puede ignorar los saberes y prácticas del profesor y, en este caso, del 
que se desempeña en el nivel de secundaria, acostumbrado a tratar con 
parcelas del conocimiento (su disciplina o especialidad) para hacerlas 
accesibles a sus alumnos. La nueva propuesta curricular enfrenta al pro-
fesor de secundaria con una serie de cambios en los conceptos estructu-
rales, en la función de los contenidos de las asignaturas, en los enfoques 
de enseñanza, en las estrategias de enseñanza innovadoras: todos estos 
cambios representan un reto para la práctica profesional del docente.

En el aspecto conceptual, habrá que indagar cómo incorpora el pro-
fesor de secundaria nuevas ideas acerca de la educación como factor para 
promover competencias en los alumnos; de la enseñanza como medio 
para desarrollar los aprendizajes desde la construcción de significados y 
no sólo de transmisión de conocimientos y lo qué para él representan los 
principios pedagógicos que prescribe el plan de estudios, además de inda-
gar las maneras en que esos principios se concretizan o no en su práctica 
cotidiana.

En lo que se refiere a los contenidos que prescribe el programa, debe 
de considerarse que éstos se configuran y reconfiguran en el proceso de 
transposición didáctica de la que hablan Chevallard  y Perrenoud (1998), 
esta reconfiguración parte de la selección de contenidos que hacen los di-
señadores de los programas, y continúa cuando el profesor los interpreta 
y los lleva a su aula. Esta interpretación que hace el maestro y el ulterior 
tratamiento en el aula está determinado por las concepciones sobre co-

nocimiento que tiene el profesor y por las estrategias didácticas que él 
considera efectivas. Así las cosas, el cambio que plantea la reforma en este 
aspecto es significativo, puesto que los contenidos no constituyen la tarea 
central de la docencia, sólo son la plataforma que permite desarrollar 
nuevos aprendizajes, es decir nuevas competencias.

Por otra parte, los enfoques para la enseñanza de cada una de las  
asignaturas del plan de estudios también representan un cambio impor-
tante para la práctica docente; por ejemplo: cómo significa el profesor 
la enseñanza del español desde las prácticas sociales del lenguaje; de las 
matemáticas, desde la resolución de problemas; de la historia, desde la 
formación del Pensamiento histórico, de una segunda lengua, para incor-
porarla en las habilidades lingüísticas y comunicativas de los alumnos y, 
en general, de las nuevas formas de entender la finalidad de todas las asig-
naturas en la educación secundaria para el desarrollo de competencias, en 
lugar de adquisición de conocimientos.

Y qué decir de la enseñanza por proyectos, por estudios de caso, el 
uso de las TIC’s para buscar, seleccionar y procesar información, los de-
bates, la elaboración de mapas conceptuales. Estas son sólo algunas de las 
propuestas de cambio en la práctica del profesor y al igual que los otros 
elementos descritos requieren de dispositivos que se pongan en práctica 
desde la formación inicial y continua de los docentes.

3. Modelos y paradigmas en la formación
inicial y continua de los profesores de secundaria

3.1. La formación inicial de los profesores de secundaria

Las instituciones encargadas de la formación inicial de los profesores de 
secundaria son las Escuelas Normales Superiores del país, aunque en al-
gunos casos pueden encontrarse profesores que proceden de otras ins-
tituciones universitarias, es decir que no tienen formación docente. Un 
ejemplo de esta composición es el estado de Nuevo León, de acuerdo 
con los datos del informe del Censo Nacional de Maestros de Secunda-
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ria realizado en el año 2003,4 el 94% de los profesores que trabajan en 
secundaria tienen una formación docente recibida en la Escuela Normal 
Superior del Estado.

El plan de estudios de  la licenciatura que ofrece la Normal Superior 
data del año de 1999, y se inscribe en el Programa para la Transformación y 
el Fortalecimiento Académicos de las Escuelas Normales, a cargo de la Direc-
ción General de Educación Superior para profesionales de la Educación. 
Esta referencia pone de manifiesto la desvinculación entre los procesos 
de reforma de la escuela formadora y del nivel de enseñanza, pues en se-
cundaria la reforma se empieza a gestar en el año 2002 por la Dirección 
General de Desarrollo Curricular de la sep y en todo el proceso, hasta 
2011, no participaron las escuelas formadoras de docentes.

El contenido del plan de estudios comprende los siguientes docu-
mentos básicos: los rasgos deseables del nuevo maestro; perfil de egreso; 
criterios y orientaciones para la organización de las actividades acadé-
micas; mapa curricular y  descripción de las asignaturas (sep, 1999). El 
primer documento está compuesto por un conjunto de rasgos que se cla-
sifican en habilidades conocimientos y actitudes, de manera separada; 
aunque en el primer párrafo se dice que: 

Las competencias que definen el perfil de egreso se agrupan en cinco gran-
des  campos: habilidades intelectuales específicas, dominio de los propósi-
tos y los contenidos de la educación secundaria, competencias didácticas, 
identidad profesional y ética, y capacidad de percepción y respuesta a las 
condiciones sociales del entorno de la escuela (p.9). 

Como se puede apreciar, el concepto competencia se utiliza como si ésta 
fuese el resultado de la suma de conocimientos, habilidades y actitudes, 
lo cual dista mucho del concepto de competencia que ya se ha comentado 
anteriormente. 

Ahora bien, en el perfil de egreso del licenciado en educación se-
cundaria se pueden observar dos paradigmas de la formación docen-
te que define Paquay (2012), el primero es el del maestro experto hábil 

4 Ver Diagnóstico de la Educación Secundaria en Nuevo León 2005, o el Informe Nacional pu-
blicado en la página http://basica.sep.gob.mx/reformasecundaria.

intelectualmente y poseedor del dominio y conocimiento: “Tiene dominio 
del campo disciplinario de su especialidad para manejar con seguridad y 
fluidez los temas incluidos en los programas de estudio y reconoce la 
secuencia de contenidos en los tres grados de educación secundaria” (p. 
10). El segundo paradigma es el del practicante reflexivo que se distingue 
por la identidad profesional y ética y  por su capacidad de respuesta a 
situaciones sociales, este profesor: 

Asume como principios de su acción y de sus relaciones con los alumnos, las 
madres y los padres de familia y sus colegas, los valores que la humanidad 
ha creado y consagrado a lo largo de la historia: respeto y aprecio a la digni-
dad humana, libertad, justicia, igualdad, democracia, solidaridad, tolerancia, 
honestidad y apego a la verdad (p.12).

En el segundo documento, referido a los criterios y orientaciones para 
organizar las actividades académicas, se destaca a las escuelas normales 
como responsables de la formación inicial y establece que:

 
El plan de estudios parte de la identificación de un núcleo básico e im-
prescindible de necesidades de formación de los profesores de educación 
secundaria, derivadas de los propósitos y de los requerimientos del perfil de 
egreso, cuya satisfacción les permita desempeñar su función con la calidad 
necesaria (p. 19).

Sin embargo, en ninguna parte del documento se señala de dónde se 
tomaron los rasgos del perfil de egreso, ni quiénes participaron en esta 
selección, sólo se alude a las necesidades de transformar la educación 
normal y se enlista el conjunto de rasgos, lo que ejemplifica que tal vez 
esta sea una decisión sustentada en factores político-administrativos y 
no en diagnósticos reales de necesidades de formación. El tercer crite-
rio de este apartado (p. 29) se refiere al dominio de la disciplina de la 
especialidad y  su vinculación con la enseñanza para adolescentes, se 
pone de manifiesto así, que el conocimiento de la disciplina es impor-
tante, el maestro experto, o ilustrado y el técnico que diseña son los que 
se observan en este criterio.
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El mapa curricular de esta licenciatura se estructura en tres tipos de  
actividades:  actividades escolarizadas (37 cursos durante ocho los semes-
tres de la carrera); actividades de acercamiento a la práctica escolar (seis 
horas semanales durante seis semestres) como observaciones y prácticas 
en aulas de educación secundaria con el apoyo de los docentes “expertos” 
y actividades de práctica intensiva en los últimos dos semestres de la ca-
rrera. Esta estructura curricular, que finalmente es la que se concreta en 
las acciones, se identifica con los paradigmas que Paquay (2012) denomi-
na del profesor técnico y el del practicante artesano.

Sobre el profesor técnico Paquay (2012) señala que se distingue por: 
“Una formación técnica progresiva culmina en cursillos sobre el terreno 
al final de la formación” (p. 242). En el documento de la licenciatura se 
establece que los futuros profesores realizarán en los últimos dos semes-
tres de la carrera, prácticas intensivas frente a grupo con carga de 10 
horas semanales. Con respecto al profesor experimentado como compañero 
o tutor de las prácticas intensivas, en el  documento de la licenciatura se 
afirma que: 

La tarea de formar nuevos maestros implica el esfuerzo conjunto de pro-
fesores de las escuelas normales y las secundarias […] Se espera que los 
profesores de secundaria como expertos cumplan la función de asesoría 
durante las observaciones y prácticas educativas en el aula, guiando a los 
estudiantes en los procedimientos y toma de decisiones adecuadas (p. 22).

Lo que se puede decir es que el Plan de Estudios de la licenciatura com-
prende, al menos en sus intenciones discursivas, una “síntesis integradora” 
de paradigmas tal como lo establece Paquay, sin embargo se puede afir-
mar que en el plan de estudios y el mapa se observa el dominio claro del 
paradigma del profesor  técnico y el del practicante artesano, la relación 
entre cursos, las prácticas de acercamiento e intensivas bajo la supervisión 
de otros maestros expertos así parecen indicarlo.

3.2. La formación continua de los profesores 
una condición para el aprendizaje permanente

El aprendizaje permanente es una condición indispensable para respon-
der a las necesidades de una sociedad compleja que se desarrolla con base 
a la información y con la incertidumbre que propician los cambios cien-
tíficos y tecnológicos. La formación continua de los maestros en servicio 
es una política educativa utilizada para responder a esas necesidades de 
aprendizaje. En México la formación continua ha evolucionado tanto en 
sus contenidos como en sus formas de operación desde la década de los 
noventa. En lo que sigue se describen las características de tres estrate-
gias que ha utilizado la Dirección de Formación Continua para Maestros 
en Servicio en los últimos dos años: los cursos básicos de formación, los 
consejos técnicos escolares y los trayectos formativos para el aprendizaje 
permanente.

Los cursos básicos de formación se desarrollaron hasta el ciclo es-
colar 2012-2013, su finalidad era dar a conocer los cambios más signi-
ficativos en las reformas curriculares tanto en la parte conceptual como 
metodológica e informar sobre los nuevos lineamientos y necesidades de 
la educación básica actual, a continuación se describen algunas caracte-
rísticas de estos cursos:

•	 Se	desarrollaban	al	interior	de	cada	zona	escolar,	el	supervisor	se	
encargaba de la organización y logística del evento.

•	 La	conducción	del	curso	estaba	a	cargo	de	un	asesor	designado	por	
la instancia estatal de formación continua.

•	 Tenían	un	carácter	obligatorio.	
•	 Su	duración	era	de	40	horas	y	se	realizaban	en	el	mes	de	agosto,	la	

semana previa al inicio de las actividades docentes.
•	 Se	otorgaba	constancia	de	asistencia	y	participación.
•	 El	contenido	de	los	cursos	se	refería	a	los	cambios	propuestos	en	la	

reforma curricular y a las nuevas políticas en materia educativa.

Estos cursos presentaban algunas dificultades para el logro de sus pro-
pósitos, pues se pretendía abarcar temas amplios y relevantes, pero  el 
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tiempo disponible para ello no era suficiente, así en  el último Curso Bá-
sico (2012) se trató de incluir temas como: Retos para una nueva práctica 
educativa, La RIEB, un proceso hacia la mejora educativa, Formación continua 
frente al reto de la profesionalización docente, La evaluación formativa y Te-
mas de relevancia social. 

Como se puede observar los temas son importantes para la forma-
ción, sin embargo la limitante de tiempo y la amplitud de los contenidos 
impedía el logro de los propósitos planteados,  además,  no se disponía 
de una estrategia para dar seguimiento del impacto que estos conteni-
dos tenían en la práctica del profesor. Fundamentalmente la estrategia 
didáctica que se ponía en operación era que el coordinador del grupo 
abordaba los contenidos mediante la lectura de los materiales y distribuía 
las actividades para obtener los productos como evidencia de que se había 
cumplido con la agenda. Al término del curso lo más que se realizaba era 
una encuesta con carácter evaluativo de los participantes sobre conteni-
dos, materiales y conducción, que sólo servía para los informes oficiales.

A partir del presente año escolar (2013-2014) la estrategia de la nue-
va administración fue establecer oficialmente la realización de los Conse-
jos Técnicos Escolares que se reunirían antes del inicio del ciclo escolar y 
en ocho sesiones más distribuidas entre los meses de septiembre a junio. 
La la finalidad es que sean los propios docentes quienes analicen la pro-
blemática de sus centros esolares y propongan y realicen acciones para 
solucionar los problemas tanto en el logro de los aprendizajes como en el 
funcionamiento de la escuela.

Las actividades de las reuniones se realizan mediante una guía ge-
neral elaborada desde la Subsecretaría de Educación Básica de la sep, en 
la que a partir de los “rasgos básicos de la normalidad” para el funciona-
miento de la escuela y el logro de los propósitos educativos, los profesores 
y directivos analizan la situación de sus centros, identifican problemas y 
proponen acciones para su solución. De esta forma se pretende que se va-
yan realizando la evaluación y el seguimiento de las acciones para lograr 
la “normalidad mínima”.

Entre los Cursos Básicos de Formación y los Consejos Técnicos Es-
colares (cte) se pueden observar algunas diferencias, los primeros aten-
dían a la necesidad de difundir los fundamentos filosóficos, pedagógicos 

y didácticos del Plan 2011, abarcaban gran cantidad de contenidos y se 
realizaban con el criterio de generalidad para todos los profesores. La es-
trategia venía del exterior y se relacionaba poco con la situación real de la 
escuela, en cambio los cte parten del colectivo escolar bajo una directriz 
general para atender a los problemas técnico-pedagógicos que se presen-
tan en la escuela mediante la participación de los profesores organizados 
como colectivo. Además en los cte se rescata la función técnico-peda-
gógica de supervisores y directivos escolares, pues son, o mejor dicho, 
deben ser ellos quienes se hagan cargo de la planeación, conducción y 
seguimiento de los compromisos establecidos. Los cte representan una 
buena oportunidad para mejorar los procesos educativos desde el interior 
de la escuela  con la participación responsable e informada de los docen-
tes y directivos.

Los trayectos formativos de los profesores en servicio es otra de las 
estrategias que actualmente se ponen en práctica, en el documento del 
Curso Básico 2012 esta estrategia se conceptualiza de la siguiente manera:

La integración de programas de estudio para la formación continua reali-
zada por las autoridades educativas estatales, las instituciones de educación 
superior o los propios colectivos docentes, con el fin de que los maestros 
puedan organizar su desarrollo profesional sobre una temática o un con-
junto de problemas educativos y llevarlo a cabo durante el lapso que se 
considere necesario (p. 84).

Hasta ahora, los trayectos formativos se determinan desde la instan-
cia responsable de la formación continua a pesar de que se dice que 
pueden partir de los propios colectivos docentes, para desarrollar esta 
estrategia se necesita generar la reflexión y a autocrítica, para que los 
propios docentes detecten cuáles son sus necesidades de formación. 
La oferta actual de trayectos formativos se organiza en los siguientes 
ámbitos de atención: los cambios en la formación de la educación bá-
sica, las condiciones de la práctica docente y temas de relevancia social. 
Cada uno cuenta  con un abanico de trayectos formativos (Ver Anexo 
1).5Las formas operativas pueden ser desde la realización de tres cursos 

5 Tomado del Curso Básico 2012, pp. 85 y 86.
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(de 40 horas cada uno) modulares  durante un ciclo escolar bajo la con-
ducción de un profesor que sea miembro de la instancia de formación 
continua de los estados o bien con la realización de diplomados o pos-
grados en coordinación con las instituciones que integren al catálogo 
de formación continua (ver Anexo 2).6La formación continua es una 
necesidad de la profesionalización docente, hasta ahora los pasos que 
se han dado pretenden atender a esta necesidad, es importante que sea 
desde el interior de los mismos centros en los que se analice y detecte 
hacia donde deben de encaminarse las acciones de formación continua; 
asimismo que los contenidos y estrategias tengan un impacto favorable 
hacia la práctica del profesor, los aprendizajes  de los estudiantes y el 
funcionamiento de la escuela.

Consideraciones finales

Se reconoce que las reformas curriculares surgen de las nuevas necesi-
dades sociales impuestas por los cambios científicos, tecnológicos y el 
crecimiento exponencial de la información; sin embargo no pueden ser 
establecidas de manera unidireccional desde la oficialidad, es necesaria la 
concientización del profesorado acerca de los nuevos retos de la escuela y 
de su participación en los cambios educativos.

En un proceso de reforma es imprescindible que se parta de diagnós-
ticos internos del sistema y de la situación de las escuelas para detectar 
cuáles son los aspectos que deben de conservarse y cuáles de cambiar; en 
este sentido, puede orientarse la participación del profesorado, tomando 
en cuenta que posee conocimientos y saberes surgidos de su formación, 
su práctica y experiencia.

Los saberes del profesor derivan de la reflexión de su práctica, son 
extraídos de su experiencia y, por tanto, sirven de base para el desarrollo 
de su profesionalidad desde una concepción holística que trasciende la 
mera transmisión de saberes y se orienta hacia una formación profesional 
crítica, reflexiva y de compromiso ético con los estudiantes y la comuni-
dad escolar.

6 Curso básico 2012, p. 87

La inclusión del concepto competencias como eje estructural del plan 
de estudios ha ocasionado una confusión teórica y metodológica, que corre 
el riesgo de ser asimilada como un “saber” declarativo y perderse entre las 
prácticas docentes al no “saber cómo” puedan desarrollarse en los estudiantes.

Una posición crítica hacia los cambios en las reformas curriculares 
no implica una negación o resistencia, sino una actitud propositiva desde 
el involucramiento de quienes tienen la responsabilidad de trabajar en 
las aulas; sus saberes profesionales pueden ser el punto de partida para 
realizar el diagnóstico de necesidades y proponer estrategias de solución.

La formación inicial de los profesores debe estar vinculada directa-
mente con los cambios curriculares que se proponen en los niveles donde 
ejercerán su profesión, hasta ahora, las escuelas formadoras han estado 
ausentes en las nuevas currícula de educación básica y por ello sus proce-
sos formativos corren el riesgo de estar desfasados teórica y conceptual-
mente.

Las estrategias de formación continua tienen que revisarse, estrate-
gias como el Consejo Técnico Escolar y los trayectos formativos repre-
sentan una oportunidad para estos procesos de mejora si se consideran la 
participación y actuación de los profesores.
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Anexo 1

Ámbito Nombre del trayecto formativo

I. Atención a los Cam-
pos de Formación de la 
Educación Básica

1. La enseñanza del español en la educación primaria 
2. Fortalecimiento del español en la educación secundaria 
3. Competencias comunicativas en la segunda lengua: inglés 
4. La enseñanza del español y la historia en educación primaria 
5. Las Matemáticas en la educación primaria 
6. La enseñanza de las matemáticas en la educación secundaria 
7. La enseñanza de las ciencias naturales en la educación primaria 
8. Las enseñanza de las ciencias en la escuela secundaria 
9. El trabajo experimental en la enseñanza de la Ciencias Natu-

rales en la educación Preescolar 
10. El trabajo experimental en la enseñanza de la Ciencias Natu-

rales en la educación primaria 
11. El trabajo experimental en la enseñanza de las Ciencias en la 

educación secundaria 
12. El aprendizaje de la historia 
13. La formación cívica y ética en educación básica 
14. La educación física en la Reforma Integral de la Educación 

Básica 
15. La educación artística en el contexto escolar 

II. Atención las con-
diciones de la práctica 
docente 

16. Estrategias didácticas para el desarrollo personal y social en 
preescolar 

17. Las competencias en telesecundaria 
18. Los parámetros curriculares de la asignatura de lengua indígena 
19. Gestión y desarrollo educativo 
20. Asesoría académica a la escuela 

III. Atención a temas de 
relevancia social 

21. La educación inclusiva 
22. La educación ambiental en la práctica docente 
23. Las competencias para la atención a la diversidad 
24. Economía sustentable y cultura financiera 

Atención a la Reforma 
Integral de la Educación 
Básica

(DIPLOMADOS)

1. Reforma Integral de la Educación Básica. Diplomado para 
maestros de primaria: 1º y 6º grados
2. Reforma Integral de la Educación Básica. Diplomado para 
maestros de primaria: 2º y 5º grados
3. Reforma Integral de la Educación Básica. Diplomado para 
maestros de primaria: 3º y 4º grados
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que en la Maestría en Educación de la upn, Unidad 321, subsede Trinidad García de 
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tesis (1987) La huelga de los trabajadores petroleros de El Águila, 1925. Una contribución 
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Trayectos formativos

Experiencia,
saberes
profesionales,
programas de
formación
desarrollados
en otros
espacios

CURSO
BÁSICO DE
FORMACIÓN
CONTINUA

Presencial
40 horas

CURSO DE
FORMACIÓN
(Modular
Seriado)

CURSO DE
FORMACIÓN
(Modular
Seriado)

CURSO DE
FORMACIÓN
(Modular
Seriado)

Presencial  /en
línea 40 horas

Presencial  /en
línea 40 horas

Presencial  /en
línea 40 horas

DIPLOMADO

PRESENCIAL  /EN LÍNEA 120 HORAS

ESTUDIOS DE POSGRADO
ESPECIALIDAD, MAESTRÍA, DOCTORADO

PRESENCIAL  /EN LÍNEA 120 HORAS
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de Educación Básica y el Diagnóstico de la Reforma de Secundaria (2009). Algunas de sus 
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la Maestría en Educación Básica (meb) en la Unidad upn 19 B, y estudiante del Doc-
torado en Desarrollo Educativo con Énfasis en la Formación de Profesores en la upn. 
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Víctor Manuel Fernández Andrade. Egresado de la Escuela Normal Rural de San 
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dad y por más de dos décadas se ha desempeñado como profesor de la Unidad 321 de 
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es Coordinador Académico de dicha Unidad y estudiante del Doctorado en Desarrollo 
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de investigación: El federalismo y la descentralización de la educación; “Los factores socio-
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